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SESIÓN ORDINARIA DE PLENO 

CELEBRADA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO 2025. 

SUMARIO 

ORDEN DEL DÍA FINAL 

A. Pase de lista de las diputadas y diputados. 

B. Declaración del quórum legal. 

C. Lectura, discusión y votación del orden del 

día. 

D. Aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 

de Pleno del día 11 de septiembre de 2025. 

E. Comunicaciones. 

F. Iniciativas 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se declara la segunda semana de mayo de 

cada año como semana de los Derechos de 

las Personas con Lupus y Otras 

Enfermedades Autoinmunes en el Estado de 

Morelos, y se establecen medidas para su 

atención médica; presentada por la Diputada 

Andrea Valentina Guadalupe Gordillo Vega 

(PAN) 

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Educación del 

Estado de Morelos, a fin de establecer el 

Sistema Estatal de Formación Profesional 

Dual; presentada por el Diputado Oscar 

Daniel Martínez Terrazas (PAN) 

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se declara Benemérita a la Escuela Primaria 

Matutina “Escuadrón 201”, clave 

17DPR073U, de la zona escolar 05, sector 

09 de Tepoztlán, Morelos; presentada por el 

Diputado Sergio Omar Livera Chavarría 

(MORENA) 

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se inscribe con letras doradas, en el Muro 

del Salón de Plenos del Congreso del Estado 

de Morelos, el nombre del Sargento 2/o 

Mecánico de Aviación “Ángel Bocanegra 

del Castillo”, presentada por el Diputado 

Sergio Omar Livera Chavarría (MORENA) 

5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 79 de la Ley General 

de Salud, con el fin de incluir a la 

ozonoterapia como una actividad técnica y 

auxiliar que requiere conocimientos 

específicos; presentada por la Diputada 

Tania Valentina Rodríguez Ruíz (PT) 

6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman los párrafos primero y segundo 

del artículo 90 de la Ley de Salud del 

Estado de Morelos, con el fin de incluir a la 

ozonoterapia como una actividad técnica y 

auxiliar que requiere conocimientos 

específicos; presentada por la Diputada 

Tania Valentina Rodríguez Ruíz (PT) 

7. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones del 

decreto número 913, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6194, 

de fecha 10 de mayo de 2023, por el que se 

crea el Mérito Emprendedor en el Estado de 

Morelos; presentada por el Diputado 

Gerardo Abarca Peña (PAN) 

8. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona y reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Desarrollo 

Económico Sustentable del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, con el objeto de 
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establecer los empleos verdes; presentada 

por el Diputado Luis Eduardo Pedrero 

González (PVEM). 

9. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 57 en su fracción XI 

de la Ley para la Inclusión al Desarrollo de 

las Personas con Discapacidad del Estado 

de Morelos; presentada por el Diputado 

Alberto Sánchez Ortega (PT) 

10. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 58 Bis-10 de la Ley 

General de Hacienda del Estado de Morelos, 

presentada por el Diputado Gerardo Abarca 

Peña (PAN) 

11. Iniciativa Sasha Sökol que establece la 

imprescriptibilidad respecto de aquellas 

acciones u omisiones que configuren un 

hecho ilícito y produzcan un daño moral, 

tratándose de niñas, niños y personas 

adolescentes, que reforma diversas 

disposiciones del Código Civil para el 

Estado de Morelos; presentada por la 

Diputada Jazmín Juana Solano López 

(MORENA)  

12. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable del Estado de 

Morelos, en materia de lenguaje inclusivo y 

armonización legislativa; presentada por la 

Diputada Jazmín Juana Solano López 

(MORENA) 

13. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Guarderías y Establecimientos Infantiles del 

Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo y armonización legislativa; 

presentada por la Diputada Jazmín Juana 

Solano López (MORENA) 

14. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Fomento y Protección Pecuaria del Estado 

de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo; presentada por la Diputada 

Jazmín Juana Solano López (MORENA) 

15. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 2 Bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en materia de 

derechos, autonomía y participación de los 

pueblos y comunidades indígenas; 

presentada por la Diputada Ruth Cleotilde 

Rodríguez López (NA) 

16. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un nuevo párrafo cuarto 

recorriendo en su orden el subsecuente del 

artículo 25 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de 

Morelos; se adiciona la fracción XIV al 

artículo 60 de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Morelos y se adiciona un 

nuevo párrafo segundo recorriéndose en su 

orden el subsecuente del artículo 53 de la 

Ley de Planeación para el Estado de 

Morelos; presentada por la Diputada Andrea 

Valentina Guadalupe Gordillo Vega (PAN) 

17. Iniciativa con proyecto de decreto, por el 

que se reforma el artículo 20 de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Morelos; 

presentada por la Diputada Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz (PT) 

18. Iniciativa con proyecto de decreto, por la 

cual se reforman los artículos 4 y 16 de la 

Ley de Asistencia Social y 

Corresponsabilidad Ciudadana para el 

Estado de Morelos, en materia de asistencia 

social para las personas migrantes; 

presentada por la Diputada Nayla Carolina 

Ruíz Rodríguez (MORENA) 

19. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona el artículo 242 quater al Código 

Penal para el Estado de Morelos; presentada 

por el Diputado Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez (MORENA) 

20. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona el artículo 8 Bis y se reforma el 

artículo 21 de la Ley de Agricultura 

Familiar del Estado de Morelos; presentada 

por el Diputado Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez (MORENA) 

21. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se instituye el día 25 de septiembre de cada 

año como el Día Estatal del Farmacéutico; 
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presentada por la Diputada Gonzala Eleonor 

Martínez Gómez (PRI) 

22. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un párrafo tercero al artículo 

136 de la Ley de Educación del Estado de 

Morelos; presentada por la Diputada Tania 

Valentina Rodríguez Ruíz (PT) 

23. Iniciativa con proyecto de decreto por el 

cual se adicionan los artículos 2 Bis y 2 Ter 

a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; presentada por la Diputada Jazmín 

Juana Solano López (MORENA) 

24. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo; presentada por la Diputada 

Jazmín Juana Solano López (MORENA) 

25. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Igualdad de Derechos y Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres para el Estado de 

Morelos, en materia de lenguaje inclusivo y 

armonización legislativa; presentada por la 

Diputada Jazmín Juana Solano López 

(MORENA) 

26. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo; presentada por la Diputada 

Jazmín Juana Solano López (MORENA) 

27. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

la Defensoría Pública del Estado de 

Morelos, en materia de lenguaje inclusivo; 

presentada por la Diputada Jazmín Juana 

Solano López (MORENA) 

28. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Guarderías y Establecimientos Infantiles del 

Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo y armonización legislativa; 

presentada por la Diputada Jazmín Juana 

Solano López (MORENA) Se retiró a 

petición de la iniciadora. 

29. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 28 y se adiciona una 

disposición transitoria décima primera a la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Morelos; presentada por los diputados 

Isaac Pimentel Mejía, Rafael Reyes Reyes, 

Oscar Daniel Martínez Terrazas, Tania 

Valentina Rodríguez Ruiz, Luz Dary 

Quevedo Maldonado, Luis Eduardo Pedrero 

González, Gonzala Eleonor Martínez 

Gómez y Ruth Cleotilde Rodríguez López.  

30. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma y adiciona el primer párrafo del 

Artículo 90 de la Ley de Salud del Estado 

de Morelos; presentada por la Diputada 

Gonzala Eleonor Martínez Gómez (PRI) 

31. Iniciativa de decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos, presentada por la Gobernadora 

Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; Margarita González Saravia 

Calderón. 

32. Iniciativa de Ley de Gobierno Digital del 

Estado de Morelos; presentada por la 

Gobernadora Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, Margarita 

González Saravia Calderón. 

G. Dictámenes de Primera Lectura 

1. Dictamen emanado de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Reforma Política, 

por el que se reforma el párrafo cuarto del 

artículo 21 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Morelos, en materia de combate a la 

violencia política en razón de género. 

2. Dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, por el que se 

reforma diversas disposiciones a la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

3. Dictamen emanado de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, por 

el que aprueba la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforman los artículos 
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76 y 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

ratificación de grados superiores de la 

guardia nacional (urgente y obvia 

resolución) 

4. Dictamen emanado de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, por 

el que aprueba la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforma el inciso a) de 

la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de extorsión (urgente 

y obvia resolución) 

5. Dictamen emanado de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, por 

el que se expide la Ley de Transformación 

Digital del Estado de Morelos. (urgente y 

obvia resolución) 

6. Dictamen emanado de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, por 

el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos (urgente y 

obvia resolución) 

7. Dictamen emanado de la Junta Política y de 

Gobierno por el que se propone al Pleno las 

dos personas a designar para integrar el 

“Órgano de Administración Judicial” del 

Poder Judicial del Estado de Morelos 

(urgente y obvia resolución) 

H. Dictámenes de Segunda Lectura 

1. Dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, por el que se 

reforma y adiciona diversas disposiciones al 

artículo 24 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos. 

2. Dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, relativo a las 

observaciones realizadas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, al Decreto 

número Trescientos Cincuenta y Cinco, 

aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno el 12 

de junio de 2025, por el que se reforma y 

adiciona el artículo 89 ter de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

3. Dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, inherente a las 

observaciones realizadas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, al Decreto 

número Trescientos Cincuenta y Dos, 

aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno el 12 

de junio de 2025, por el que se adiciona el 

artículo 102 Bis a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos. 

4. Dictamen emanado de la Comisión de 

Reglamentos, Investigación, Prácticas y 

Relaciones Parlamentarias, por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica y del Reglamento, ambos para el 

Congreso del Estado de Morelos, en materia 

de eficiencia y uso de tecnologías en el 

desarrollo de las sesiones. 

I. Propuestas de Puntos de Acuerdo 

1. Proposición con Punto de Acuerdo 

Parlamentario, por medio del cual se 

reconoce la amplia trayectoria de un 

morelense destacado en las diversas ramas 

de la Secretaría de la Defensa Nacional y 

actual Presidente del Tribunal Superior 

Militar, General de División de Estado 

Mayor René Trujillo Miranda; presentado 

por el Diputado Alfredo Domínguez 

Mandujano (MORENA) 

2. Proposición con Punto de Acuerdo 

Parlamentario, por el que se hace del 

conocimiento a los treinta y seis municipios 

del Estado de Morelos, el contenido del 

“Acuerdo por el cual se declara la validez, 

registro y reconocimiento estatal de 

licencias de conducir y permisos para 

circular sin placas emitidos por autoridades 

municipales del Estado de Guerrero”, 

expedido por la gobernadora del Estado de 

Guerrero, y con la finalidad de abonar a las 

acciones de prevención del delito y la 

seguridad de las y los morelenses, se les 

exhorta a llevar a cabo operativos de 

tránsito y demás acciones que consideren 
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pertinentes para verificar la validez de 

licencias de conducir y permisos para 

circular del Estado de Guerrero; presentado 

por el Diputado Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez (MORENA) (urgente y obvia 

resolución) 

3. Proposición con Punto de Acuerdo 

Parlamentario, mediante el cual se exhorta 

respetuosamente al Presidente Municipal de 

Cuernavaca y al Director General del 

SAPAC, para que, de manera inmediata y 

continúa, implementen las acciones 

necesarias de limpieza, desazolve y 

mantenimiento de drenajes y coladeras, 

especialmente en las avenidas de mayor 

flujo vehicular y con riesgo de inundación, 

garantizando así los derechos humanos al 

agua y saneamiento, a la salud, así como a 

un medio ambiente sano, en coordinación 

con las área de protección civil, servicios 

públicos y medio ambiente; presentado por 

el Diputado Luis Eduardo Pedrero González 

(PVEM) (urgente y obvia resolución) se 

retira a petición del proponente 

J. Correspondencia. 

K. Asuntos generales. 

L. Clausura de la Sesión 

PRESIDENCIA 

DEL CIUDADANO DIPUTADO 

 ISAAC PIMENTEL MEJÍA. 

PRESIDENTE: Sesión Ordinaria de 

Pleno del día 25 de septiembre del 2025.  

(Campanilla). 

Solicito a la Secretaría pasar lista de 

asistencia de las diputadas y diputados. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Se va a proceder a pasar 

lista de las diputadas y diputados.   

(Pase de lista) 

Gerardo Abarca Peña, Alfredo 

Domínguez Mandujano, Brenda Espinoza 

Lopez, Andrea Valentina Guadalupe Gordillo 

Vega, Sergio Omar Livera Chavarría, Gonzala 

Eleonor Martínez Gómez, Oscar Daniel 

Martínez Terrazas, Guillermina Maya Rendón, 

Martha Melissa Montes de Oca Montoya, Luis 

Eduardo Pedrero González, Isaac Pimentel 

Mejía, Luz Dary Quevedo Maldonado, Rafael 

Reyes Reyes, Ruth Cleotilde Rodríguez López, 

Tania Valentina Rodríguez Ruíz, Nayla Carolina 

Ruíz Rodríguez, Alberto Sánchez Ortega, 

Francisco Erik Sánchez Zavala, Jazmín Juana 

Solano López, Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez. 

¿Falta de pasar lista alguna diputada o 

diputado? 

Hay una asistencia de 12 diputados, hay 

quórum diputado Presidente. 

PRESIDENTE: En razón del número de 

diputadas y diputados asistentes, hay quórum 

legal y se apertura la Sesión Ordinaria siendo las 

diez horas con cincuenta y nueve minutos del día 

25 de septiembre del presente año y son válidas 

y legales las resoluciones que en esta se tomen 

en términos de la normativa aplicable.  

(Campanilla). 

Solicito a la Secretaría dé lectura al orden 

del día para su conocimiento y aprobación. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: (Da lectura) 

ORDEN DEL DÍA INICIAL: 

A. Pase de lista de las diputadas y diputados. 

B. Declaración del quórum legal. 

C. Lectura, discusión y votación del orden del 

día. 

D. Aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 

de Pleno del día 11 de septiembre de 2025. 

E. Comunicaciones. 

F. Iniciativas 

1. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se declara la segunda semana de mayo de 

cada año como semana de los Derechos de 

las Personas con Lupus y Otras 

Enfermedades Autoinmunes en el Estado de 

Morelos, y se establecen medidas para su 

atención médica; presentada por la Diputada 

Andrea Valentina Guadalupe Gordillo Vega 

(PAN) 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 6 

2. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Educación del 

Estado de Morelos, a fin de establecer el 

Sistema Estatal de Formación Profesional 

Dual; presentada por el Diputado Oscar 

Daniel Martínez Terrazas (PAN) 

3. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se declara Benemérita a la Escuela Primaria 

Matutina “Escuadrón 201”, clave 

17DPR073U, de la zona escolar 05, sector 

09 de Tepoztlán, Morelos; presentada por el 

Diputado Sergio Omar Livera Chavarría 

(MORENA) 

4. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se inscribe con letras doradas, en el Muro 

del Salón de Plenos del Congreso del Estado 

de Morelos, el nombre del Sargento 2/o 

Mecánico de Aviación “Ángel Bocanegra 

del Castillo”, presentada por el Diputado 

Sergio Omar Livera Chavarría (MORENA) 

5. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 79 de la Ley General 

de Salud, con el fin de incluir a la 

ozonoterapia como una actividad técnica y 

auxiliar que requiere conocimientos 

específicos; presentada por la Diputada 

Tania Valentina Rodríguez Ruíz (PT) 

6. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman los párrafos primero y segundo 

del artículo 90 de la Ley de Salud del 

Estado de Morelos, con el fin de incluir a la 

ozonoterapia como una actividad técnica y 

auxiliar que requiere conocimientos 

específicos; presentada por la Diputada 

Tania Valentina Rodríguez Ruíz (PT) 

7. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforman diversas disposiciones del 

decreto número 913, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 6194, 

de fecha 10 de mayo de 2023, por el que se 

crea el Mérito Emprendedor en el Estado de 

Morelos; presentada por el Diputado 

Gerardo Abarca Peña (PAN) 

8. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona y reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Desarrollo 

Económico Sustentable del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, con el objeto de 

establecer los empleos verdes; presentada 

por el Diputado Luis Eduardo Pedrero 

González (PVEM). 

9. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 57 en su fracción XI 

de la Ley para la Inclusión al Desarrollo de 

las Personas con Discapacidad del Estado 

de Morelos; presentada por el Diputado 

Alberto Sánchez Ortega (PT) 

10. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 58 Bis-10 de la Ley 

General de Hacienda del Estado de Morelos, 

presentada por el Diputado Gerardo Abarca 

Peña (PAN) 

11. Iniciativa Sasha Sökol que establece la 

imprescriptibilidad respecto de aquellas 

acciones u omisiones que configuren un 

hecho ilícito y produzcan un daño moral, 

tratándose de niñas, niños y personas 

adolescentes, que reforma diversas 

disposiciones del Código Civil para el 

Estado de Morelos; presentada por la 

Diputada Jazmín Juana Solano López 

(MORENA)  

12. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable del Estado de 

Morelos, en materia de lenguaje inclusivo y 

armonización legislativa; presentada por la 

Diputada Jazmín Juana Solano López 

(MORENA) 

13. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Guarderías y Establecimientos Infantiles del 

Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo y armonización legislativa; 

presentada por la Diputada Jazmín Juana 

Solano López (MORENA) 

14. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Fomento y Protección Pecuaria del Estado 

de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo; presentada por la Diputada 

Jazmín Juana Solano López (MORENA) 
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15. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 2 Bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en materia de 

derechos, autonomía y participación de los 

pueblos y comunidades indígenas; 

presentada por la Diputada Ruth Cleotilde 

Rodríguez López (NA) 

16. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un nuevo párrafo cuarto 

recorriendo en su orden el subsecuente del 

artículo 25 de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de 

Morelos; se adiciona la fracción XIV al 

artículo 60 de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Morelos y se adiciona un 

nuevo párrafo segundo recorriéndose en su 

orden el subsecuente del artículo 53 de la 

Ley de Planeación para el Estado de 

Morelos; presentada por la Diputada Andrea 

Valentina Guadalupe Gordillo Vega (PAN) 

17. Iniciativa con proyecto de decreto, por el 

que se reforma el artículo 20 de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Morelos; 

presentada por la Diputada Tania Valentina 

Rodríguez Ruíz (PT) 

18. Iniciativa con proyecto de decreto, por la 

cual se reforman los artículos 4 y 16 de la 

Ley de Asistencia Social y 

Corresponsabilidad Ciudadana para el 

Estado de Morelos, en materia de asistencia 

social para las personas migrantes; 

presentada por la Diputada Nayla Carolina 

Ruíz Rodríguez (MORENA) 

19. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona el artículo 242 quater al Código 

Penal para el Estado de Morelos; presentada 

por el Diputado Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez (MORENA) 

20. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona el artículo 8 Bis y se reforma el 

artículo 21 de la Ley de Agricultura 

Familiar del Estado de Morelos; presentada 

por el Diputado Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez (MORENA) 

21. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se instituye el día 25 de septiembre de cada 

año como el Día Estatal del Farmacéutico; 

presentada por la Diputada Gonzala Eleonor 

Martínez Gómez (PRI) 

22. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se adiciona un párrafo tercero al artículo 

136 de la Ley de Educación del Estado de 

Morelos; presentada por la Diputada Tania 

Valentina Rodríguez Ruíz (PT) 

23. Iniciativa con proyecto de decreto por el 

cual se adicionan los artículos 2 Bis y 2 Ter 

a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos; presentada por la Diputada Jazmín 

Juana Solano López (MORENA) 

24. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo; presentada por la Diputada 

Jazmín Juana Solano López (MORENA) 

25. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Igualdad de Derechos y Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres para el Estado de 

Morelos, en materia de lenguaje inclusivo y 

armonización legislativa; presentada por la 

Diputada Jazmín Juana Solano López 

(MORENA) 

26. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo; presentada por la Diputada 

Jazmín Juana Solano López (MORENA) 

27. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

la Defensoría Pública del Estado de 

Morelos, en materia de lenguaje inclusivo; 

presentada por la Diputada Jazmín Juana 

Solano López (MORENA) 

28. Iniciativa con proyecto de decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de 

Guarderías y Establecimientos Infantiles del 

Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo y armonización legislativa; 

presentada por la Diputada Jazmín Juana 
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Solano López (MORENA). Se retiró a 

petición de la diputada iniciadora.  

29. Iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 28 y se adiciona una 

disposición transitoria décima primera a la 

Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 

de Morelos; presentada por los diputados 

Isaac Pimentel Mejía, Rafael Reyes Reyes, 

Oscar Daniel Martínez Terrazas, Tania 

Valentina Rodríguez Ruiz, Luz Dary 

Quevedo Maldonado, Luis Eduardo Pedrero 

González, Gonzala Eleonor Martínez 

Gómez y Ruth Cleotilde Rodríguez López.  

G. Dictámenes de Primera Lectura 

1. Dictamen emanado de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Reforma Política, 

por el que se reforma el párrafo cuarto del 

artículo 21 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado 

de Morelos, en materia de combate a la 

violencia política en razón de género. 

2. Dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, por el que se 

reforma diversas disposiciones a la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

H. Dictámenes de Segunda Lectura 

1. Dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, por el que se 

reforma y adiciona diversas disposiciones al 

artículo 24 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos. 

2. Dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, relativo a las 

observaciones realizadas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, al Decreto 

número Trescientos Cincuenta y Cinco, 

aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno el 12 

de junio de 2025, por el que se reforma y 

adiciona el artículo 89 ter de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

3. Dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, inherente a las 

observaciones realizadas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, al Decreto 

número Trescientos Cincuenta y Dos, 

aprobado en Sesión Ordinaria de Pleno el 12 

de junio de 2025, por el que se adiciona el 

artículo 102 Bis a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos. 

4. Dictamen emanado de la Comisión de 

Reglamentos, Investigación, Prácticas y 

Relaciones Parlamentarias, por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica y del Reglamento, ambos para el 

Congreso del Estado de Morelos, en materia 

de eficiencia y uso de tecnologías en el 

desarrollo de las sesiones. 

I. Propuestas de Puntos de Acuerdo 

1. Proposición con Punto de Acuerdo 

Parlamentario, por medio del cual se 

reconoce la amplia trayectoria de un 

morelense destacado en las diversas ramas 

de la Secretaría de la Defensa Nacional y 

actual Presidente del Tribunal Superior 

Militar, General de División de Estado 

Mayor René Trujillo Miranda; presentado 

por el Diputado Alfredo Domínguez 

Mandujano (MORENA) 

2. Proposición con Punto de Acuerdo 

Parlamentario, por el que se hace del 

conocimiento a los treinta y seis municipios 

del Estado de Morelos, el contenido del 

“Acuerdo por el cual se declara la validez, 

registro y reconocimiento estatal de 

licencias de conducir y permisos para 

circular sin placas emitidos por autoridades 

municipales del Estado de Guerrero”, 

expedido por la Gobernadora del Estado de 

Guerrero, y con la finalidad de abonar a las 

acciones de prevención del delito y la 

seguridad de las y los morelenses, se les 

exhorta a llevar a cabo operativos de 

tránsito y demás acciones que consideren 

pertinentes para verificar la validez de 

licencias de conducir y permisos para 

circular del Estado de Guerrero; presentado 
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por el Diputado Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez (MORENA) (urgente y obvia 

resolución) 

3. Proposición con Punto de Acuerdo 

Parlamentario, mediante el cual se exhorta 

respetuosamente al Presidente Municipal de 

Cuernavaca y al Director General del 

SAPAC, para que, de manera inmediata y 

continúa, implementen las acciones 

necesarias de limpieza, desazolve y 

mantenimiento de drenajes y coladeras, 

especialmente en las avenidas de mayor 

flujo vehicular y con riesgo de inundación, 

garantizando así los derechos humanos al 

agua y saneamiento, a la salud, así como a 

un medio ambiente sano, en coordinación 

con las área de protección civil, servicios 

públicos y medio ambiente; presentado por 

el Diputado Luis Eduardo Pedrero González 

(PVEM) (urgente y obvia resolución)  

J. Correspondencia. 

K. Asuntos generales. 

L. Clausura de la Sesión. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, le 

informo que se han incorporaron a la sesión la 

Diputada Gonzala Eleonor Martínez Gómez y el 

Diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas.  

PRESIDENTE: Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 36, fracción VII de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado, se 

complementa el orden del día con el ingreso al 

orden del día la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma y adiciona el 

primer párrafo del artículo 90 de la Ley de Salud 

del Estado de Morelos; presentada por la 

Diputada Gonzala Eleonor Martínez Gómez.   

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría someta a consideración de la 

Asamblea, en votación económica, si están de 

acuerdo en el orden del día. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Por instrucciones de la 

Presidencia, en votación económica, se consulta 

a las diputadas y diputados si están de acuerdo 

con el orden del día. 

Quienes estén a favor, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad.  

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba el orden del día. 

Solicito a la Secretaría consulte a la 

Asamblea, en votación económica, si se aprueba 

dispensar la lectura del acta de la Sesión 

Ordinaria de Pleno de fecha 11 de septiembre de 

2025. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Por instrucciones de la 

Presidencia se consulta a la Asamblea, en 

votación económica, si se dispensa la lectura del 

acta citada.  

Quienes estén a favor, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad.  

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se dispensa la lectura del acta. 

Está a discusión el acta, si alguna 

diputada o diputado desea hacer uso de la 

palabra para alguna aclaración, favor de 

inscribirse ante la Secretaría. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay oradores inscritos. 

PRESIDENE: Someta la Secretaría a 

consideración de las diputadas y diputados, 

mediante votación económica, si se aprueba el 

acta citada.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Por instrucciones de la 

Presidencia, en votación económica, se consulta 

a las diputadas y diputados si se aprueba el acta 

mencionada.  
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Quienes estén a favor, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad.  

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba el acta citada. 

Continúe la Secretaría con las 

comunicaciones recibidas:  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Se da cuenta al Pleno con 

los siguientes documentos : 

1. Oficio OFI-PMU-170-2025, 

signado por el Presidente Municipal de 

Ocuituco, por el que remite Programas 

Presupuestarios;  

Oficio PM/TLAQ/208/SEP-25, signado 

por el Presidente Municipal de Tlaquiltenango, 

por el que envía Programas Presupuestarios;  

Oficio DPDM /191/2025, signado por el 

Coordinador de Planeación y Desarrollo 

Municipal de Atlatlahucan, por el que remite los 

Programas Presupuestarios y Programas 

Sectoriales;  

Oficio MZA/TESO/098/2025, signado 

por el Tesorero Municipal de Zacualpan de 

Amilpas, por el que envía los Programas 

Presupuestarios y Programas Sectoriales;  

Oficio MIDH/VOC/0205/2025, signado 

por la Concejal Vocera del Municipio Indígena 

de Hueyapan, por el que remite los Programas 

Presupuestarios; 

 Oficio PMXOCHI/0270/09/2025, 

signado por el Presidente Municipal de 

Xochitepec, por medio del cual envía Programas 

Sectoriales de Bienestar Social, Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, Seguridad Pública; 

Oficios PMT/1849/2025 y TM/287/2025, 

signados por el Presidente Municipal y Tesorero 

Municipal de Temixco, por medio del cual 

envían Programas Sectoriales, Especiales e 

Institucionales y Programas Presupuestarios; 

Oficio 165/2025-2027, signado por el 

Presidente Municipal de Yecapixtla, por medio 

del cual envía Programas Sectoriales y 

Presupuestarios; 

Oficio AXO/PRES/112-1/2025, signado 

por el Presidente Municipal de Axochiapan, por 

medio del cual remite Programas 

Presupuestarios, así como los Programas 

Sectoriales;   

Oficio PRESIDENCIA/228/2025/09, 

signado por el Presidente Municipal de 

Cuernavaca, por medio del cual envía Programas 

Presupuestarios; 

Oficio PM-158, signado por el Presidente 

Municipal de Cuautla, por medio del cual remite 

Programas Presupuestarios y Programas 

Sectoriales; 

Oficio MJLV/PM/411/25, signado por el 

Presidente Municipal de Jonacatepec, por medio 

del cual envía Programas Presupuestarios y 

Programas Sectoriales; 

Oficio MM/TM/290/2025, signado por el 

Presidente Municipal de Miacatlán, por medio 

del cual remite Programas Presupuestarios y 

Programas Sectoriales; 

Oficio EAG/267/09/2025, signado por el 

Presidente Municipal de Yautepec, por medio 

del cual envía Programas Presupuestarios y 

Programas Sectoriales; 

Oficio MM/PM/658/09/2025, signado 

por el Presidente Municipal de Mazatepec, por 

medio del cual remite Programas 

Presupuestarios; 

Oficio SM2025-205, signado por el 

Secretario Municipal de Coatetelco, por medio 

del cual envía los Programas Presupuestarios; 

Oficio PM/169/09/25, signado por el 

Presidente Municipal de Coatlán del Río, por 

medio del cual remite Programas 

Presupuestarios; 

Oficio STM/422/01/2025, signado por la 

Presidenta Municipal de Ayala, por medio del 

cual envía Programas Presupuestarios y 

Programas Sectoriales; 

Oficio TMJ/1211/2025, signado por el 

Presidente Municipal y Tesorero Municipal de 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 11 

Jiutepec, por medio del cual remite Programas 

Presupuestarios y Programas Sectoriales; 

Oficio PM/500/2025-09, signado por el 

Presidente Municipal de Tepoztlán, por medio 

del cual remite Programas Presupuestarios y 

Programas Sectoriales; 

Oficio PMT/0130/2025, signado por el 

Presidente Municipal de Tepalcingo, por medio 

del cual remite Programas Presupuestarios y 

Programas Sectoriales; 

Oficio EXM/PM-485-09/2025, signado 

por el Presidente Municipal de Emiliano Zapata, 

por medio del cual envía Programas 

Presupuestarios y Sectoriales;   

Oficio MTLZ/PM/359/2025, signado por 

la Presidenta Municipal de Tlaltizapán de 

Zapata, por medio del cual remite Programas 

Presupuestarios; y  

Oficio Único, signado por la Contralora 

Municipal de Jonacatepec, por medio del cual 

envía Programas Presupuestarios y Sectoriales. 

PRESIDENTE: Quedan del 

conocimiento de la Asamblea y túrnense a la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Social, Metropolitano, Zonas Conurbadas y 

Asentamientos Humanos, para los efectos 

procedentes.  

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: 2. Oficio DGPL-

1P2A.-6.16, signado por la Cámara de 

Senadores, por medio del cual hace de 

conocimiento que declaró legalmente instalada y 

eligió a su Mesa Directiva para el Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Sexta Legislatura. 

3. Oficio CP2R1A.-2283.16, 

signado por la Secretaria de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, por el que 

comunica que clausuró su Segundo Receso del 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Sexta Legislatura. 

4. Oficio ST/CDA/2DO.P.O/LVI/-

002-2025, signado por el Diputado Alfredo 

Domínguez Mandujano, Presidente de la 

Comisión de Desarrollo Agropecuario, por 

medio del cual remite informe de Actividades 

correspondiente al Segundo Periodo Ordinario 

del Primer año de Ejercicio Constitucional. 

 5. Oficio DIP.CRIPRP/028/08/25, 

signado por el Diputado Isaac Pimentel Mejía, 

Presidente de la Comisión de Reglamentos, 

Investigación, Prácticas y Relaciones 

Parlamentarias, por medio del cual remite 

informe de Actividades Legislativas del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año 

Legislativo. 

6. Oficio DIP.CPCRP/042/08/25, 

signado por el Diputado Isaac Pimentel Mejía 

Presidente de la Comisión de Participación 

Ciudadana y Reforma Política, por medio del 

cual remite informe de Actividades Legislativas 

del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Primer Año Legislativo. 

7. Oficios 

LXIV/1er./PMD/SSP/DPL/1448/2025, 

LXIV/1er./PMD/SSP/DPL/1464/2025, 

LXIV/2do./PMD/SSP/DPL/0001/2025, signados 

por el Congreso del Estado de Guerrero, por 

medio del cual comunica que en sesión del 12 de 

junio del año en curso, se llevó a cabo la 

elección y toma de protesta de la Mesa Directiva 

que coordinará los trabajos Legislativos durante 

el Segundo Año de Ejercicio Constitucional; de 

igual manera, hacen del conocimiento que la 

Comisión Permanente clausuró los trabajos 

legislativos correspondientes al Segundo Periodo 

de Receso del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional; asimismo, declaró legalmente 

instalado y constituido el Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional, por el periodo 

comprendido del 01 de Septiembre al 31 de 

agosto del 2026. 

8. Oficio S.P.1179-17/2025, signado 

por el Congreso del Estado de Tlaxcala, por 

medio del cual comunica que se eligió a las 

diputadas y diputados integrantes de la Mesa 

Directiva que fungirán durante el Primer Periodo 

Ordinario de Sesiones, correspondiente al 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

9. Oficios HCE/PMD/AT-1734 y 

HCE/PMD/AT-1767, signados por el Congreso 

del Estado de Tamaulipas, por medio del cual 
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hacen de conocimiento que se eligió la Mesa 

Directiva que dirigirá los trabajos legislativos de 

la Sesión Pública Extraordinaria y la fecha de 

clausura de la sesión convocada. 

10. Circular CELSH/LXVI/SSL-13-

16/2025, signado por el Congreso del Estado de 

Hidalgo, por medio del cual comunica que se 

eligió a la Mesa Directiva que presidirá los 

trabajos durante el mes de septiembre del Primer 

Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año 

de Ejercicio Constitucional. 

11. Oficio 392-14/2025 I P.O. ALJ-

PLeg, signado por el Congreso del Estado de 

Chihuahua, por medio del cual comunica la 

designación de la Mesa Directiva que dirigirá los 

trabajos del Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional que dura del primero de 

septiembre de 2025 al treinta y uno de agosto de 

2026, del Primer Periodo Ordinario de Sesiones 

del Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

12. Oficio 395-14/2025 I P.O. ALJ-

PLeg, signado por el Congreso del Estado de 

Chihuahua, por medio del cual comunica el 

resultado del Proceso Electoral Extraordinario 

2024-2025, para la elección de personas 

juzgadoras. 

13. Circular 04/2025, signado por el 

Congreso del Estado de Yucatán, por medio del 

cual comunica que fueron elegidos los 

integrantes de la Mesa Directiva que fungirán 

durante el segundo periodo de sesiones, del 

periodo comprendido del 01 de septiembre al 15 

de diciembre del presente año.  

14.- Turno No. 

SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.1/127/24, Turno No. 

SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.1/160/24 y Turno 

No. SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.2/589/25, a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, se le remitió oficio 

LVI/SSLYP/DDL2°.AÑO/045/2025, 

comunicándole que en reunión de fecha 02 de 

septiembre del año en curso, en cumplimiento 

del acuerdo de la Conferencia para la Dirección 

y Programación de los Trabajos Legislativos 

mediante número de acta 36, se instruyó hacerle 

de conocimiento que los asuntos concernientes a 

la creación de iniciativas de leyes, le serán 

turnados a la comisión en comento; por lo que 

nuevamente se le turnan las siguientes 

iniciativas, quedando actualizado los registros 

parlamentarios. 

• Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se expide la Ley para el Fomento de 

las Energías Renovables y la Eficiencia 

Energética en el Estado de Morelos. 

• Iniciativa con proyecto de Ley de 

Fomento de la Eficiencia Energética y del 

Aprovechamiento de las Fuentes de Energía 

Renovables del Estado de Morelos. 

• Iniciativa de Ley de Educación 

Ambiental para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos y sus Municipios. 

15.  Turno No. 

SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/966/25, a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, se le remitió oficio LVI.C.F. 

yD.N./LVI/AÑO2/P.O.1/063/2025, signado por 

la Diputada Presidenta de la Comisión de la 

Familia y Derechos de la Niñez, por el que 

solicita la modificación del Turno 

SSLyP/DPYTL/AÑO2/P.O.1/966/25; relativo a 

la iniciativa con proyecto de decreto que reforma 

el artículo 370 del Código Familiar para el 

Estado Libre y Soberano de Morelos, con el 

propósito de ampliar el derecho de niñas, niños y 

adolescentes adoptados de conocer su origen, 

quedando actualizado los registros 

parlamentarios. 

16. Turno No. 

SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/996/25, a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, se le remitió la Minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforman los artículos 

76 y 78 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

ratificación de grados superiores de la Guardia 

Nacional; remitida por la Cámara de Diputados. 

17. Oficio No. 

SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/555/25, por medio 

del cual se hace de conocimiento de la 

cancelación del turno no. 

SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.2/696/25, que por 

acuerdo del Pleno en sesión ordinaria iniciada el 

día 15 de mayo de 2025, se determinó turnar a 

las comisiones unidas de Familia y Derechos de 
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la Niñez y de Puntos Constitucionales y 

Legislación, la iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma el artículo 370 del Código Familiar 

para el Estado Libre y Soberano de Morelos, con 

el propósito de ampliar el derecho de niñas, 

niños y adolescentes adoptados de conocer su 

origen. Por lo que se hace del conocimiento que 

dicha iniciativa quedó turnada únicamente a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, en el turno 

SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/966/25, quedando 

actualizado los registros parlamentarios. 

18. Oficio  

LVI/SSLyP/DDL/2.Año/073/2025, signado por 

el Secretario de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, en cumplimiento de la 

Conferencia para la Dirección y Programación 

de los Trabajos Legislativos, por medio del cual, 

se envía oficio número CDEL/LVI/2° 

Año/1°P.O./005/2025, mediante el cual, el 

Diputado Gerardo Abarca Peña, Presidente de la 

Comisión de Desarrollo Económico de la LVI 

Legislatura del Congreso del Estado de Morelos, 

presenta los informes semestrales de actividades 

y desarrollo de reuniones de dicha comisión, 

correspondientes al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional. 

PRESIDENTE: Quedan del 

conocimiento de la Asamblea.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: 19. Oficio 

LVI/SSLyP/DJ/523/2025, signado por el 

Director Jurídico de este Congreso, por medio 

del cual envía copia del acuerdo de fecha 04 de 

septiembre de 2025, dictado por el Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Morelos en 

el juicio de amparo número 1638/2023-C, 

promovido por la Directora General y 

Representante Legal del Grupo de Información 

en Reproducción Elegida Asociación Civil 

(GIRE), notificado el día 08 del mismo mes y 

año, por el que requiere a este Congreso, 

concluya con el proceso de integración de firmas 

del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se propone derogar la fracción I del artículo 115, 

así como los artículos 116, 117 y 119 del Código 

Penal para el Estado de Morelos, de las 

comisiones unidas de Puntos Constitucionales y 

Legislación y de Salud, o en su caso, informe las 

gestiones que se encuentra realizando para tal 

efecto. 

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, para los 

efectos legales procedentes. 

20. Oficios JOGE/0117-1/2025 y 

JOGE/0124/2025, signados por el Titular de la 

Jefatura de la Oficina de la Gubernatura del 

Estado de Morelos, por medio del cual envía los 

escritos de observaciones realizadas por la 

Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, Margarita González 

Saravia Calderón, a los siguientes decretos: 

• Decreto número Cuatrocientos 

Trece, por el que se concede pensión por 

jubilación a Jorge Sánchez Tavera. 

• Decreto número Cuatrocientos 

Veintidós por el que se concede pensión por 

cesantía en edad avanzada a Rafael Urióstegui 

Martínez. 

• Decreto número Cuatrocientos 

Cuarenta y Cinco, por el que se reforma el 

artículo segundo del diverso Mil Veinticinco, 

aprobado en Sesión Ordinaria del Pleno del 

dieciséis de mayo del dos mil veintitrés, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 6203, el veintiuno de junio 

del dos mil veintitrés, mediante el cual se otorga 

pensión por jubilación a Xochiquetzali Puebla 

Peralta. 

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su 

análisis y dictamen correspondiente. 

21. Oficio 

PRESIDENCIA/227/2025/09, signado por el 

Presidente Municipal de Cuernavaca, Morelos, 

en relación a las observaciones realizadas por 

esta Soberanía, por el cual remite el Plan 

Municipal de Desarrollo 2025-2027. 

22. Oficio PM/00022/2025, signado 

por el Presidente Municipal Indígena de 

Xoxocotla, Morelos, en cumplimiento al acuerdo 

parlamentario, mediante el cual se concede 
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prórroga a los municipios del Estado de 

Morelos, para la presentación de sus programas 

presupuestales y sectoriales; remite copia simple 

del acuse de la entrega del Plan Municipal de 

Desarrollo y, en consecuencia, los Programas 

Presupuestarios 2025. 

23. Oficio TMC/551/2025-09, 

signado por el Tesorero Municipal del 

Ayuntamiento de Cuautla, por medio del cual 

remite copia de los acuses de los oficios 

entregados a los integrantes del cabildo, en el 

que hizo entrega a los integrantes de los 

borradores del Paquete Económico para el 2026, 

que incluye anteproyecto de la iniciativa de Ley 

de Ingresos, anteproyecto del Presupuesto de 

Egresos y proyecto de los Programas 

Presupuestales. 

24. Oficio TM/215/2025-09, signado 

por la Tesorera Municipal de Jojutla, Morelos, 

por medio del cual manifiesta que se encuentra 

en proceso de elaboración de los Programas 

Presupuestarios. 

PRESIDENTE: Quedan del 

conocimiento de la Asamblea y túrnense a la 

Comisión de Planeación para el Desarrollo 

Social, Metropolitano, Zonas Conurbadas y 

Asentamientos Humanos, para los efectos 

procedentes. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: 25.- Turno no. 

SSLYP/DPYTL/AÑO2/P.O.1/997/25, a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, se le remitió la Minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforma el inciso a) de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de extorsión; remitida por la Cámara de 

Senadores. 

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea. 

F.-  Estamos en el punto relativo a las 

iniciativas. 

 Damos la más cordial bienvenida al 

Congreso del Estado a los integrantes de la 

Regiduría de Desarrollo Agropecuario del 

Municipio de Tepoztlán, Morelos; a los 

directivos y alumnos de la Escuela Primaria 

Matutina “Escuadrón 201”; y atención a su 

asistencia:  

 3. Se concede el uso de la palabra al 

Diputado Sergio Omar Livera Chavarría, para 

presentar iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se declara Benemérita a la Escuela 

Primaria Matutina “Escuadrón 201”, clave 

17DPR073U, de la zona escolar 05, sector 09 de 

Tepoztlán, Morelos. 

Tiene el uso de la palabra el diputado. 

DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRÍA:  

Muchas gracias Diputado Presidente, con 

su venia. 

 Buen día compañeras, compañeros 

diputados diputadas, agradezco la presencia en 

este Recinto Legislativo de las autoridades 

municipales Regidor Miguel Hidalgo; amigo 

Miguel Sedano, Cristina Labastida, equipo de la 

Regiduría de Desarrollo Agropecuario; 

asimismo, es un gusto recibir a la señora Alma 

Bocanegra Quiroz, en este Recinto Legislativo 

acompañada de su hijo, la señora Alma es hija 

del Sargento Ángel Bocanegra.  

Recibimos con agrado también al 

Profesor Miguel Ángel Martínez Hernández, 

Director de la Escuela Primaria en mención. 

Bienvenidos al público que nos 

acompaña, medios de comunicación y personas 

que nos siguen a través de nuestras redes 

sociales. 

 Es para un servidor un altísimo honor 

hacer uso de esta tribuna con la finalidad de 

presentar en esta participación dos iniciativas; la 

primera, con la intensión de inscribir en este  

muro del Recinto Legislativo de la Cámara de 

Diputados del Congreso del Estado de Morelos, 

con letra doradas el nombre del Sargento 

Segundo Mecánico de Aviación Ángel 

Bocanegra del Castillo, orgullosamente 

morelense; la segunda, es para que se declare 

benemérita esta escuela icono la primera en el 

Municipio de Tepoztlán llamada “Escuadrón 

201” de  Tepoztlán; Morelos. 

 Como representantes populares es 

nuestro deber no solo constitucional sino 
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también ético, atender las demandas de las y los 

ciudadanos que nos eligieron y dar cause a sus 

peticiones; de esta forma, todos los legisladores 

no solo tienen la función de crear o reformar la 

legislación sino también de atender los reclamos 

legítimos de la población, en este caso, he 

recibido la solicitud de diversas población del 

Municipio de Tepoztlán; Morelos, en el sentido  

de realizar un reconocimiento a la Escuela 

Primaria Matutina “Escuadrón 201”, atendiendo 

a los siguientes elementos. 

La historia de la Escuela Primaria 

Matutina “Escuadrón 201”, Tepoztlán; Morelos, 

ubicada en el Barrio de la Santísima Trinidad del 

centro de la cabecera del municipio con el 

mismo nombre, se remonta a los 

acontecimientos que a continuación vamos a 

narrar: 

 El jueves 20 de julio de 1944, en el 

campo aéreo de Balbuena del entonces Distrito 

Federal, el Presidente, el General Manuel Ávila 

Camacho, preguntó a los miembros del 

escuadrón que irían en apoyo a los países aliados 

en contra de las potencias del eje en apoyo a 

estos países aliados, le preguntó a cada uno de 

los más de 330 participantes del “Escuadrón 

201”, que querían respecto a su participación, 

muchos de ellos pidieron negocios, muchos de 

ellos pidieron becas educativas para sus hijos, 

muchos de ellos con el riesgo de no regresar de 

la Segunda Guerra Mundial, pidieron incluso, 

recurso económico para sus familias; hubo un 

morelense nacido en Tepoztlán, enlistado 

voluntariamente, que lo único que le contestó al 

Presidente de la Republica fue: “Quiero una 

escuela para los hijos de mi pueblo”, esta 

petición la realizó, ya que al ser nativo de 

Tepoztlán, esposo de una maestra tepozteca, él 

sabía las necesidades  educativas de su poblado 

nativo, no había escuela publicas en ese  pueblo, 

solo existía una ubicada en el granero del Ex 

Convento Dominico, pero para acceder a ella, se 

tenía que pagar un monto económico; había 

maestros, pero no había escuelas. 

El Sargento Ángel Bocanegra, pensó en 

un beneficio colectivo para su comunidad, no en 

algo personal, a pesar de que tenía esposa e hijos 

y sabía que no podría regresar de la guerra a la 

que insisto, se enlistó de manera voluntaria. La 

petición, fue concedida y la escuela fue 

construida por instrucciones presidenciales por 

la Comisión Nacional de Irrigación durante los 

meses de diciembre de 1944 a septiembre de 

1945, mientras los soldados se encontraban al 

frente de la guerra. 

De esta manera, inicia la historia de la                                                                   

primera escuela Primaria en Tepoztlán, a la cual 

se le nombró “Escuadrón 201” en honor a los 

integrantes de la Fuerza Aérea Expedicionaria 

Mexicana por sus siglas FAEM o conocidos 

internacionalmente como “Las Águilas Aztecas” 

que participaron en la segunda guerra mundial; y 

quiero hacer mención, agradecer a la escuela 

“Escuadrón 201” que nos hizo favor de traer la 

Bandera que está justo debajo de esta tribuna. 

Esta Bandera,  para quien nos acompaña 

el día de hoy, para quienes nos sigue en redes 

sociales, fue una Bandera que el Sargento Ángel 

Bocanegra, recuperó de una batalla ganada en 

las Islas Filipinas al entonces poderosísimo 

ejercito japones y, que hoy conserva la escuela 

por más solicitudes que ha tenido de la Fuerza 

Armada de México, de la Secretaría de la 

Defensa Nacional, la tiene en su poder como un 

símbolo de triunfo, porque no solamente triunfó 

el escuadrón como lo ha mencionado en la 

historia, sino triunfó un morelense también y 

prueba de ello es la bandera del ejercito japones 

que hoy yace en la historia cultural y patrimonio 

cultural de la escuela “Escuadrón 201”. 

Este 25 de noviembre del 2025,  nuestra 

escuela primaria cumplirá 80 años de existencia, 

80 años de ser parte en la vida académica de los 

tepoztecos, 79 generaciones de alumnos han 

pasado por sus aulas donde han formado de 

manera exitosa para beneficio del municipio de 

Tepoztlán, con esa justificación es para el 

suscrito un honor poner a consideración de esta 

Asamblea, la propuesta de inscribir con letras 

doradas a un gran Morelense, el Señor Ángel 

Bocanegra del Castillo, quien nació el 18 de 

abril de 1917, en Tepoztlán, Morelos, hijo del 

General de División Andrés Bocanegra Martínez 

y de la señora Dolores del Castillo Zúñiga, 

maestra de escuelas rurales y también, representa 

por memoria histórica reconocer a la Escuela 
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Primaria Matutina “Escuadrón 201” de la zona 

escolar 05, Sector 09 de Tepoztlán, Morelos con 

la categoría de “Benemérita”. 

Lo anterior, por no contravenir al orden 

jurídico ya que, de conformidad con la Real 

Academia de la Lengua Española, tal palabra 

está definida como un adjetivo digno de 

galardón. 

 Es cuanto Diputado Presidente. 

PRESIDENTE: Queda de conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Educación y Cultura para su análisis y dictamen. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente le 

informo que se ha incorporado el Diputado 

Gerardo Abarca Peña. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la 

palabra la Diputada Ruth Cleotilde Rodríguez 

López.  

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: (Desde su curul)  

 Gracias Diputado  Presidente, le solicito 

con fundamento en el artículo 98 del 

Reglamento Interno del Congreso del Estado de 

Morelos, le solicite al diputado proponente de 

esta iniciativa diputado y compañero Sergio 

Omar Livera Chavarría, si me permite adherirme 

a su iniciativa, perdón desde la fracción 

parlamentaria del Partido Nueva Alianza.  

PRESIDENTE: Diputado Sergio Omar 

Livera Chavarría, acepta la moción de la 

Diputada Ruth Cleotilde Rodríguez López, para 

adherirse a la iniciativa presentada. 

 DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRÍA: Con todo gusto Diputada Ruth 

Cleotilde Rodríguez López, y es un honor que se 

adhiera usted como maestra de escuela primaria.  

PRESIDENTE: Muchas gracias 

diputado.  

En este caso se considera a la diputada 

con el carácter de adherente y se instruye a la 

Secretaría de Servicios. 

Tiene el uso de la palabra la Diputada 

Jazmín Solano López.  

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: (Desde su curul)  

 Gracias diputado Presidente, con 

fundamento en el artículo 98 del Reglamento 

para el Congreso del Estado, quisiera pedirle 

que, a nombre de la fracción parlamentaria de 

MORENA, se pregunte al Diputado Sergio 

Omar Livera Chavarría, si nos permite 

adherirnos a esta iniciativa que, por supuesto 

reconoce la labor y el patriotismo, el honor y el 

valor de las y los morelenses. 

 PRESIDENTE: Tienen el uso de la 

palabra el Diputado Alberto Sánchez Ortega. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: 

 Gracias Presidente. 

De la misma forma con fundamento en el 

artículo 98 del Reglamento para el Congreso de 

Morelos le solicito al diputado iniciador, el 

Diputado Sergio Omar, que nos permita al grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo adherirnos 

a esta iniciativa.  

PRESIDENTE: Tienen el uso de la 

palabra el Diputado Oscar Daniel Martínez 

Terrazas.  

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: (Desde su curul) 

Muchas gracias Presidente. 

Con su venia.  

De la misma manera con fundamento en 

el artículo 98 del Reglamento de este Congreso, 

solicitarle y preguntarle al Diputado Livera, si 

por favor puede agregar al grupo parlamentario 

del Partido Acción Nacional en su propuesta, 

muchas gracias Presidente.  

Tiene el uso de la palabra el Diputado 

Luis Eduardo Pedrero González.  

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: Buenas tardes Presidente. 

 Igualmente preguntarle al Diputado 

Sergio Omar Livera Chavarría, que de acuerdo 

al artículo 98 la fracción parlamentaria que 

represento del Partido Verde Ecologista de 

México, me permita adherirme a su iniciativa. 
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Gracias.  

PRESIDENTE: Tiene el uso de la 

palabra la Diputada Eleonor Martínez Gómez. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: (Desde su curul)( 

Muchas gracias Diputado Presidente. 

 En los términos de lo previsto por el 

párrafo tercero del artículo 98 del Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos, solicito 

se le consulte respetuosamente al compañero 

diputado iniciador si permite adherirme a la 

iniciativa. 

PRESIDENTE: Diputado Sergio Omar 

Livera Chavarría, acepta la moción de la 

Diputada Jazmín Solano López, como Grupo 

Parlamentario de MORENA;, del Diputado 

Alberto Sánchez Ortega, Grupo Parlamentario 

del PT; del Diputado Oscar Daniel Martínez 

Terrazas, Coordinador del Partido Acción 

Nacional; del Diputado Luis Eduardo Pedrero 

González, Coordinador del Partido Verde 

Ecologista de México; de la Diputada Eleonor 

Martínez Gómez, Coordinadora del grupo 

Parlamentario del PRI, para adherirse a la 

iniciativa presentada.  

DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRÍA:  

Gracias Diputado Presidente.  

Muchas gracias a las y los compañeros de 

las facciones parlamentarias del Partido Verde 

Ecologista de México, del Partido Nueva 

Alianza Morelos, del Partido Revolucionario 

Institucional, así como a los grupos 

parlamentarios del Partido Acción Nacional, del 

Partido del Trabajo, desde luego al Movimiento 

de Regeneración Nacional, es para nosotros y 

más que para nosotros, para el pueblo de 

Tepoztlán, nuestros hermanos tepoztecos, un 

honor que se adhieran a esta iniciativa. 

 Se les agradece, muchas gracias.  

PRESIDENTE: En este caso, se les 

considera a los diputados en carácter de 

adherentes y se instruye a la Secretaría de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios se haga 

constar de los documentos correspondientes.  

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente le 

informo que se ha incorporado a la sesión la 

Diputada Martha Melissa Montes de Oca 

Montoya. 

PRESIDENTE: Le damos la bienvenida 

al Centro de Estudios Transdisciplinarios Athié-

Calleja por los Derechos de las Personas con 

Lupus A. C; a la Fundación Proayuda Lupus 

Morelos (Cetlu) y a la Liga Mexicana por los 

Derechos de las Personas con Lupus (Limdeplu), 

se agradece su presencia. 

Por el acompañamiento a esta 
presentación de tan importante iniciativa: 

1. Se le concede el uso de la palabra 

a la Diputada Andrea Valentina Guadalupe 

Gordillo Vega, para presentar iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se declara la 

segunda semana de mes de mayo de cada año 

como semana de los Derechos de las Personas 

con Lupus y Otras Enfermedades Autoinmunes 

en el Estado de Morelos, y se establecen 

medidas para su atención médica. 

Tiene el uso de la palabra diputada. 

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA:  

Gracias Presidente, con su venia; 

Buenas tardes compañeras y compañeros 

diputadas y diputados; 

Buenas tardes al público que nos 

acompaña el día de hoy;  

Especialmente a quienes integran la 

Fundación Proayuda Lupus Morelos (Cetlu) 

A.C. y a (Limdeplu), A. C. 

De la misma forma saludo con mucho 

gusto a la Regiduría de Desarrollo Agropecuario 

y la Escuela Primaria “Escuadrón 201” del 

Municipio de Tepoztlán; a la directora de la 

Facultad de Farmacia y al Secretario de 

Extensión Universitaria en representación de 

nuestra rectora de la Universidad Autónoma del 

Estado de Morelos ¡sean todas y todos 

bienvenidos! 

A las y los morelenses que nos ven por 

medio de redes sociales, muy buenas tardes.  
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Una enfermedad autoinmune es aquel 

padecimiento por el cual el sistema inmune del 

cuerpo ataca los propios tejidos sanos por una 

confusión, reconociéndolos como “ajenos” de 

acuerdo con la Organización Mundial de la 

Salud.  

Existen más de 80 enfermedades 

autoinmunes diferentes, afectando a cualquier 

órgano o tejido del cuerpo y, una de estas 

enfermedades es el Lupus.  

En México, se estima que existen 

aproximadamente entre 50 y 200 casos de 

enfermedad autoinmunes por cada 10,000 

habitantes, pero lo alarmante es que al año la 

tasa de mortalidad por alguno de estos 

padecimientos es, entre 18 y 26 muertes por cada 

100,000 habitantes, siendo el lupus una de las 

causas con mayor prevalencia en esta estadística. 

La protección de la salud no debe 

entenderse como un acto de generosidad del 

estado, es una obligación y un compromiso que 

está establecido en el artículo cuarto de la 

Constitución y desde hace 6 años se plasmó 

también en la Ley General de la Salud. 

Hemos venido a esta tribuna a traer la 

voz de las familias morelenses que tienen a uno 

de sus integrantes padeciendo enfermedades 

autoinmunes como lo es el lupus y, que no sean 

tomado con la seriedad suficiente; todas las 

personas tenemos derecho a recibir de forma 

gratuita y oportuna la prestación de servicios de 

salud sin discriminación y sin importar su 

condición social. 

De acuerdo con los datos de la Fundación 

Proayuda Lupus Morelos, en nuestra entidad hay 

190 personas con lupus de los cuales 8 son niñas 

y 2 son niños y, no estamos contando los casos 

de hemofilia, vitíligo y otras enfermedades 

autoinmunes que daña la calidad de vida y que 

pueden llevar hasta la muerte.  

El propósito de este proyecto es atender 

un problema de salud que se ha invisibilizado y 

ha generado debilitantes con altos costos que se 

traducen en que su atención sea limitada y sea y 

sea desigual, especialmente para las niñas y los 

niños que lo padecen. 

 Desde esta tribuna hacemos un sensible 

llamado para unificar los esfuerzos en favor de 

quienes viven con lupus, impulsemos una cultura 

de empatía que nos lleve a una sociedad más 

justa y más plena, por lo que proponemos dentro 

de esta iniciativa 4 puntos importantes: 

Primera. - Se declara la segunda semana 

de mayo de cada año como “La Semana de los 

Derechos de las Personas con Lupus y otras 

Enfermedades Autoinmunes en Morelos”. 

 Segunda. – La Secretaría de Salud así 

como las direcciones de salud de los municipios 

deberán realizar de manera permanente y con 

énfasis durante la segunda semana de mayo las 

actividades de información, actualización al 

personal de salud, prevención, así como de 

atención y control de las enfermedades 

autoinmunes. 

 Tercero. -  Esto es muy importante, se 

crea el Registro Estatal de Personas con Lupus, 

fibromialgia y otras enfermedades autoinmunes 

con el objeto de llevar un riguroso seguimiento y 

control de los pacientes con estas patologías.  

Cuarto. - Se establece la obligación de 

las personas públicas y privadas a realizar las 

medidas necesarias para evitar la discriminación 

a personas con enfermedades autoinmunes en los 

ámbitos laborales sociales. 

A ti que enfrentas la vida diaria con 

medicamentos, que vive siendo cuidadoso con 

cada cosa que haces; a ti que luchas con toda  tu 

fuerza deseando vivir la vida al máximo, pero 

preocupado por el rumbo de tu futuro; a ti que a 

veces no puedes reconocerte frente al espejo por 

los cambios en tu cuerpo soportando dolores 

repentinos a causa  del tratamiento, que hay  días 

donde los dolores llegan sin avisar  y te  roban tu 

energía y quisieras nunca haber vivido esos 

brotes, quiero decirte que eres mucho más que 

una estadística, pero muchas veces, invisible 

¡pero hoy, hoy se acaba! gracias a la lucha de 

todas las personas que hoy nos acompañan, 

estoy segura que lograremos que esta iniciativa 

sea una realidad y que las enfermedades 

autoinmunes sean visibilizadas; sobre todo que, 

la población se sensibilice con todas y todos 

nosotros. 
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Sigamos trabajando de la mano para que 

tú historia de lucha y de la de quienes ya no 

están, sean un ejemplo para quienes hoy no 

tienen siquiera un diagnóstico temprano. 

 Es cuanto, muchas gracias.  

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Salud, para su análisis y dictamen. 

Esta Presidencia da la bienvenida al 

Congreso del Estado de Morelos a los directivos 

de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, a la Doctora Judith González Christen, 

Directora de la Facultad de Farmacia y al Doctor 

Gerardo Gama Hernández, Secretario de 

Extensión de la Universidad, en representación 

de la Rectora, Doctora Viridiana Aydeé León 

Hernández; y en atención y por el 

acompañamiento a esta iniciativa: 

30.- Se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Gonzala Eleonor Martínez Gómez, 

para presentar iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma y adiciona el primer 

párrafo del artículo 90 de la Ley de Salud del 

Estado de Morelos. 

Tiene el uso de la palabra a la Diputada 

Gonzala Eleonor Martínez Gómez. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ:  

Gracias Diputado Presidente. 

Buenas tardes, con su venia Diputado 

Presidente; compañeras diputadas, compañeros 

diputados;, representantes de los medios de 

comunicación, alumnos egresados, 

investigadores, personal docente y 

administrativo de la Facultad de Farmacia. 

Al Doctor Gerardo Gama Hernández, 

Secretario de Extensión de la UAEM y en 

representación de nuestra rectora, sean todos 

bienvenidos a este Recinto Legislativo. 

 Hace más de 4,000 años en las zarcillas 

de Nipur, un escriba dejó constancia de la 

primera receta conocida, desde entonces, la 

humanidad ha confiado a una figura singular la 

misión de transformar la naturaleza en salud, “el 

farmacéutico”. 

 Quiero aprovechar este espacio de 

diálogo que nos permite dar voz a las y los 

ciudadanos a quienes representamos como    

legisladores. 

 El farmacéutico, es el profesional 

sanitario, cuya responsabilidad abarca en 

garantizar que las personas obtengan el beneficio 

terapéutico máximo de sus tratamientos 

farmacológicos, los servicios provistos por lo 

farmacéuticos incluyen preparar o dirigir la 

preparación de medicamentos, principios activos 

y de formulaciones establecidas de acuerdo con 

las prescripciones de los médicos y dentistas. 

En México, desde 1833 dieron inicio a 

los estudios profesionales de farmacia dentro del 

establecimiento de Ciencias Médicas, institución 

que presidió a la actual Facultad de Farmacia de 

la UNAM, durante el Siglo XIX, los practicantes 

de la farmacia se dieron a la tarea de elaborar 

reglamentos, estatutos, códigos sanitarios y todo 

un marco legal para regir su ejercicio profesional 

y darle el lugar que le correspondía dentro de las 

ciencias de la salud.  

La Organización Mundial de la Salud, 

advierte que uno de cada 10 medicamentos son 

falsificados, el farmacéutico se convierte en 

vigilante, es científico que diseña, investiga, 

desarrolla, produce, y controla la cantidad de 

medicamentos para generar fármacos más 

seguros y eficaces que estarán en los centros de 

salud de los pueblos y en los hospitales de las 

ciudades, todo esto son los farmacéuticos, todo 

es la farmacia. 

Es por ello, que presento la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma y adiciona el primer párrafo de del 

artículo 90 de la Ley de Salud del Estado de 

Morelos, reconociendo a farmacia como 

actividad profesional de la salud. 

El profesional farmacéutico, forma parte 

del equipo de la salud, la formación profesional 

está orientada a la prevención de enfermedades a 

la promoción de la salud, el seguimiento de 

tratamientos farmacológicos y no 

farmacológicos y; sobre todo, al uso racional de 

los medicamentos. 

El licenciado en farmacia de acuerdo a su 
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ciclo y especialización, en la que se enfoca el 

plan de estudio de cada institución educativa, 

tendrá varios campos de acción que van desde la 

investigación, el desarrollo farmacéutico, el 

control de calidad, la regularización sanitaria 

hasta la docencia y la consultoría.  

Hoy 25 de septiembre, Día Mundial del 

Farmacéutico, el lema escogido para este año 

2025, por la Federación Internacional 

Farmacéutica, ha sido:  

“Piensa en salud, piensa en farmacia”. 

Con este lema, la profesión quiere poner 

en valor el papel esencial que desempeñan los 

farmacéuticos desde todos los ámbitos de 

actuación en el cuidado de la salud y bienestar 

de los ciudadanos; esta fecha resalta el papel 

trascendental del farmacéutico en el cuidado de 

la salud pública y la salud animal; en la cual, los 

medicamentos y productos biológicos juegan 

una pieza clave en el sistema sanitario, en la 

prevención y control de enfermedades. 

 La labor que estas y estos profesionales 

a diario realizan como ya lo decía, es de 

reconocerse; por ello, en el ejercicio de mis 

derechos pongo también a su consideración de 

mis compañeras legisladoras y compañeros 

legisladores, la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se instituye el día 25 de 

septiembre de cada año como “El Día Estatal del 

Farmacéutico”. 

 Honorable Asamblea, pongo en sus 

manos las presentes iniciativas confiando en que 

el análisis y la discusión de ellas se desprenda, 

nos permita avanzar dentro del esquema de la 

profesionalización y el reconocimiento a las 

actividades de especialidad que necesita y 

merece este sector, el sistema de salud. 

 No me resta sino reconocer y agradecer 

el esfuerzo de las personas que diariamente 

desarrollan esta alta responsabilidad, decirles 

que tenemos un compromiso con ustedes, así 

como ustedes a diario despliegan un gran 

compromiso con corazón y gran sensibilidad 

humana y profesionalismo. 

Desde este Pleno legislativo queremos 

felicitar a todas y todos aquellos profesionales 

que se desempeñan en nuestro estado y en sus 

municipios esta labor asistencial tan cercana 

para el ciudadano; a la Facultad de farmacia 

UAEM, pionera del área, de la cual soy 

orgullosamente egresada, los farmacéuticos son 

uno de los mejores ejemplos de servicio a favor   

de la salud y el bienestar y un agente 

imprescindible en el trabajo en equipo en 

cualquier modelo sanitario.  

Es cuanto Diputado Presidente.   

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Salud, para su análisis y dictamen. 
2. Se concede el uso de la palabra al 

Diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas, para 

presentar iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Educación del Estado 

de Morelos, a fin de establecer el Sistema Estatal 

de Formación Profesional Dual. 

Diputado permítame, tiene el uso de la 

palabra la Diputada Ruth Cleotilde Rodríguez 

López. 

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: (Desde su curul)  

Gracias Diputado Presidente.  

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 98, párrafos tercero y cuarto del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, le solicito desde la Fracción 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, 

preguntarle a la Diputada Eleonor Martínez 

Gómez, mi deseo de adherirme a la iniciativa 

expuesta por lo que solicito le pregunte si es de 

su aprobación, muchas gracias. 

PRESIDENTE: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Sergio Omar Livera 

Chavarría. 
 DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRÍA: (Desde su curul)  

Muchas gracias Diputado Presidente.  

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 98 párrafos tercero y cuarto del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, le solicito preguntar a la Diputada 

promovente si nos permite adherirnos como 
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Grupo Parlamentario del Movimiento 

Regeneración Nacional, a su iniciativa.  

PRESIDENTE: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Luis Eduardo Pedrero 

González 

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: (Desde su curul) 

Igualmente Presidente, quiero adherirme 

si me lo permite la diputada compañera Eleonor 

Martínez a su iniciativa por parte de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Verde Ecologista de 

México que represento, muchas gracias.  

PRESIDENTE: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Oscar Daniel Martínez 

Terrazas. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: (Desde su curul) 

Con su venia Presidente.  

De la misma manera solicitarle a la 

diputada la adhesión del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional a su iniciativa, 

gracias.  

PRESIDENTE: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Alberto Sánchez Ortega. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: (Desde su curul) 

Gracias Presidente. 

Igualmente, solicitarle a la Diputada 

Eleonor, con fundamento en el artículo 98 del 

Reglamento para este Congreso solicitarle nos 

permita adherirnos al Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo a esta loable iniciativa. 

PRESIDENTE: Diputada Eleonor 

Martínez Gómez acepta la moción de las 

diputadas, diputados Ruth Cleotilde Rodríguez 

López; Sergio Omar Livera Chavarría, a nombre 

del Grupo Parlamentario de MORENA; Luis 

Eduardo Pedrero González; Oscar Daniel 

Martínez Terrazas, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y 

Alberto Sánchez Ortega, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ:  

Claro que sí Diputado Presidente. 

Es un honor como diputada farmacéutica 

y creo también, por los compañeros aquí 

presentes que se adhieran a esta iniciativa, 

muchísimas gracias compañeros diputados. 
PRESIDENTE: Muchas gracias 

Diputada Eleonor Martínez Gómez, en este caso, 

se les considera a las diputadas y diputados con 

el carácter de adherentes a la iniciativa 

presentada y se instruye a la Secretaría de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios se haga 

constar en los documentos correspondientes. 

2. Tiene el uso de la palabra el 

Diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas, para 

presentar iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de Educación del Estado 

de Morelos, a fin de establecer el Sistema Estatal 

de Formación Profesional Dual. 

 Gracias, Diputado.  

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS:  

Con su venia Presidente;  

Saludo con gusto a las y los compañeros 

diputados; a todos nuestros invitados de la 

Facultad de Farmacia de la Universidad del 

Estado; por supuesto, a todos nuestros invitados, 

a docentes y alumnos que nos acompañan. 

 Compañeras y compañeros legisladores, 

amigos de los medios de comunicación. 

 Hoy vengo a proponer un cambio 

profundo y necesario, no una forma  más en el 

papel sino un cambio real basado en la 

experiencia comprobada de países que han 

logrado reducir el desempleo juvenil, cerrar la 

brecha entre la escuela y la empresa y elevar la 

competitividad nacional y la formación 

profesional dual; en particular, me refiero a la 

modernización de los programas de formación 

del Reino Unido, un sistema donde el joven 

estudia y trabaja al mismo tiempo con un pie en 

el aula y otro en la industria, no es una practica 

voluntaria, ni una obligación escolar temporal, 

es una ruta formal de profesionalización que 

ofrece empleo, experiencia y certificación con 

valor nacional. 
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 Durante décadas nuestro país ha 

enfrentado una desconexión crítica entre la 

educación y el mercado laboral, nuestros jóvenes 

egresan de las aulas sin experiencia en la 

práctica, mientras que nuestras empresas 

enfrentan dificultades para encontrar a personal 

capacitado, es una brecha que produce 

desempleo juvenil, baja productividad y una 

fuga de talento que erosiona nuestro desarrollo 

económico y social; con un sistema estatal de 

aprendizaje dual como el que proponemos, 

lograríamos que jóvenes de 15 años en adelante 

comiencen a formar su futuro con oportunidades 

reales mientras estudian; que las empresas 

formen talento desde adentro con estándares 

reconocidos con el gobierno y por supuesto, con 

el sector privado. 

Que cada aprendiz obtenga un certificado 

abalado por la Secretaría de Educación Pública 

el CONOCER y las empresas con valor real en 

el mercado laboral, este modelo ya ha sido 

exitoso en países como Alemania, Suiza, 

Austria, Reino Unido; México tiene el talento, la 

juventud, las instituciones y la necesidad urgente 

para adoptarlo, lo más pronto posible. 

No estamos inventando algo desde cero o 

descubriendo un hilo negro, estamos 

proponiendo una política pública con resultados 

comprobables que requiere coordinación, 

voluntad y una visión de futuro. 

 La educación técnica y la práctica, debe 

dejar de ser vista como una opción de segunda 

mano, en realidad es la vía directa hacia la 

productividad a empleabilidad y el desarrollo 

económico con equidad, impulsar esta reforma 

no solo es una apuesta por la juventud, es una 

apuesta por la industria, por la educación de 

calidad, por el crecimiento regional y por la 

justicia social. 

Hagamos lo posible ¡porque un país que 

forma bien a sus jóvenes, es un país que 

construye bien su futuro! 

Es cuanto Presidente. 

PRESIDENTE: Queda del 

conocimiento de la Asamblea y túrnese a la 

Comisión de Educación y Cultura, para su 

análisis y dictamen. 

4. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se inscribe con 

letras doradas, en el Muro del Salón de Plenos 

del Congreso del Estado de Morelos, el nombre 

del Sargento 2/o Mecánico de Aviación “Ángel 

Bocanegra del Castillo”, presentada por el 

Diputado Sergio Omar Livera Chavarría. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Educación y Cultura, 

para su análisis y dictamen. 

5. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 79 de la Ley General de Salud, con el fin 

de incluir a la ozonoterapia como una actividad 

técnica y auxiliar que requiere conocimientos 

específicos; presentada por la Diputada Tania 

Valentina Rodríguez Ruíz.  

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Salud, para su 

análisis y dictamen. 

6. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman los 

párrafos primero y segundo del artículo 90 de la 

Ley de Salud del Estado de Morelos, con el fin 

de incluir a la ozonoterapia como una actividad 

técnica y auxiliar que requiere conocimientos 

específicos; presentada por la Diputada Tania 

Valentina Rodríguez Ruíz. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Salud, para su 

análisis y dictamen. 

7. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones del decreto número 913, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” 6194, de fecha 10 de mayo de 2023, 

por el que se crea el Mérito Emprendedor en el 

Estado de Morelos; presentada por el Diputado 

Gerardo Abarca Peña. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Desarrollo 

Económico, para su análisis y dictamen. 

8. Se da cuenta iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona y 

reforman diversas disposiciones de la Ley de 

Desarrollo Económico Sustentable del Estado 
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Libre y Soberano de Morelos, con el objeto de 

establecer los empleos verdes; presentada por el 
Diputado Luis Eduardo Pedrero González. 

 Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Desarrollo 

Económico, para su análisis y dictamen. 

9. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 57 en su fracción XI de la Ley para la 

Inclusión al Desarrollo de las Personas con 

Discapacidad del Estado de Morelos; presentada 

por el Diputado Alberto Sánchez Ortega. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables y Personas con Discapacidad, para 

su análisis y dictamen. 

10. Se concede el uso de la palabra al 

Diputado Gerardo Abarca Peña, para presentar 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 58 Bis-10 de la Ley General 

de Hacienda del Estado de Morelos. 

Tienen el uso de la palabra Diputado. 

DIP. GERARDO ABARCA PEÑA: 

Muy buenos días, compañeras diputadas, 

compañeros diputados; al pueblo de Morelos que 

nos sigue a través de las diferentes plataformas; 

y redes sociales. 

El día de hoy, me presento ante esta 

tribuna para presentar una iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma el artículo 58 

Bis-10 de la Ley General de Hacienda del 

Estado de Morelo, con el propósito de fortalecer 

la estructura de gobernanza del Fondo de 

Competitividad y Promoción del Empleo 

(FIDECOM) instrumento fundamental para el 

desarrollo económico en nuestra entidad. 

El FIDECOM, fue concebido como un 

vehículo estratégico para promover la inversión  

productiva, estimular el crecimiento económico 

sostenido y fomentar la generación de empleos 

formales en el estado; sin embargo, la 

complejidad de los retos económicos actuales 

exige una profunda revisión de sus mecanismos 

de operación y de su arquitectura institucional 

con el fin de garantizar una toma de decisiones 

más plural, más representativa y más articulada 

con las prioridades reales del tejido productivo  

y social de Morelos. 

 El contexto socioeconómico en el que 

inserta esta iniciativa no puede, ni debe ser 

ignorado, Morelos mantiene un dinamismo 

exportador optimista con lo que demuestra su 

potencial competitivo; no obstante, convive con 

una tasa alarmante de informalidad laboral del 

66.1 % y niveles de pobreza que supera el 50% 

de la población, lo que nos obliga como Poder 

Legislativo a reforzar las políticas publicas 

orientadas a mejorar la calidad del empleo, la 

productividad y el bienestar social. 

Eventos recientes como el cierre de la 

planta de NISSAN, con un impacto directo 

indirecto en más en 4,800 empleos, evidencian la 

vulnerabilidad estructural de nuestra economía 

frente a los procesos globales de la 

relocalización industrial. 

Frente a ello, el FIDECOM debe ser 

reconfigurado para convertirse en  un auténtico 

motor de resiliencia económica, capaz de 

responder con agilidad, coordinación y enfoque 

estratégico a estos desafíos; durante el ejercicio 

fiscal  2023 el FIDECOM operó con casi 280 

millones de pesos, destinando más del 98%  de 

inversión pública productiva; sin embargo, los 

informes de desempeño identifican áreas de 

oportunidad sustantivas en materia de 

seguimiento técnico, evaluación de impacto y 

cobertura sectorial, por tanto, mejorar su 

funcionamiento no es opcional, es una 

obligación institucional. 

Actualmente, el comité técnico que rige 

al FIDECOM, esta integrado por representantes 

del ejecutivo y tres miembros del sector 

empresarial; si bien, este esquema ha permitido 

cierta operatividad resulta insuficiente para 

reflejar la diversidad de los sectores productivos 

y la legitimidad democrática que requiere un 

instrumento de esta envergadura; además, se 

carece de un vínculo institucional con este 

Congreso del Estado, lo que limita el 

seguimiento legislativo y la articulación del 

presupuesto. 

Por ello, esta iniciativa propone dos 

medidas estructurales: 
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La primera, que se incorporé al comité 

técnico del FIDECOM, a la persona diputado 

que presida la Comisión de Desarrollo 

Económico del Congreso local, figura que 

conforme a la Ley Orgánica tiene atribuciones 

directas en materia de inversión, empleo, 

desarrollo regional e impulso al sector 

productivo, su inclusión fortalecerá el control 

legislativo aportando una visión técnica 

normativa y generará mejores condiciones para 

la rendición de cuentas y la coordinación 

interinstitucional. 

Segundo, se amplía de 3 a 5 el número de 

representantes del sector empresarial, con el fin 

de asegurar una representación más equilibrada 

y funcional de los distintos sectores económicos 

agroindustrias, servicios, manufactura, 

tecnología y economía social, esto permitirá 

decisiones más inclusivas y pertinentes 

conforme a los principios de gobernanza abierta 

promovidos por la OCDE y los objetivos de 

desarrollo sostenible de la Agenda 20-30. 

Es importante subrayar que esta reforma 

no genera impacto presupuesta adicional, ni 

implica la creación de nuevas estructuras 

burocráticas ya que los actores incorporados 

ejercerán sus funciones sin remuneración 

adicional bajo los principios de austeridad, 

racionalidad y eficiencia en el uso de los 

recursos públicos.  

Compañeras y compañeros diputados, 

con esta propuesta no solo mejoramos la norma, 

fortalecemos la institucionalidad democrática, 

optimizamos la política económica estatal y 

generamos mejores condiciones para el 

desarrollo sostenible de Morelos.  

Esta es una reforma congruente, viable y 

necesaria que da voz a más sectores y permite un 

uso más estratégico de los recursos públicos; por 

estas razones, les invito respetuosamente a 

respaldar esta iniciativa con visión de estado y 

compromiso con el futuro económico de nuestra 

ciudad.  

Es cuanto, muchas gracias.  

PRESIDENTE: Queda del 

conocimiento de la Asamblea y túrnese a la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 

Pública, para su análisis y dictamen. 

11. Se concede el uso de la palabra a 

la Diputada Jazmín Juana Solano López, para 

presentar iniciativa Sasha Sökol que establece la 

imprescriptibilidad respecto de aquellas acciones 

u omisiones que configuren un hecho ilícito y 

produzcan un daño moral, tratándose de niñas, 

niños y personas adolescentes, que reforma 

diversas disposiciones del Código Civil para el 

Estado de Morelos. 

Tiene el uso de la palabra dputada. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: 

Gracias compañero Diputado Presidente, 

con su anuencia.  

Saludo a mis colegas diputadas y 

diputados del Congreso del Estado; saludo a la 

ciudadanía y reunidas en este Recinto; y a 

aquellas personas que nos siguen a través de las 

diferentes plataformas digitales; y también, 

expreso mi reconocimiento a las compañeras y 

compañeros de los diversos medios de 

comunicación que nos permiten mantener un 

diálogo permanente con la ciudadanía. 

Buenos días a todas y a todos. 

La justicia no puede tener fecha de 

vencimiento, cuando una niña, un niño o un 

adolescente es violentado el daño trasciende en 

el tiempo y el estado tiene la obligación de 

responder, sin importar cuantos años hayan 

pasado, cada vez que una víctima rompe el 

silencio, nos obliga a mirar de frente lo que por 

años hemos ignorado.  

Hoy, la voz de la famosa artista Sasha 

Sökol, integrante del legendario grupo 

Timbiriche, nos interpela como sociedad, como 

instituciones y como personas con 

responsabilidad pública. 

El caso de Sasha Sökol, ha sacudido la 

conciencia nacional, no solo por lo mediático 

sino por lo que representa en nuestro marco 

jurídico, el principio del interés superior de la 

niñez. 

El artículo 3 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño de las Naciones Unidas, 
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establece claramente:  

“En todas las medidas concernientes a los 

niños que tomen las instituciones públicas o 

privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos 

legislativos, en una consideración primordial, 

será el interés superior del niño” 

Cuando supimos el abuso que Sasha 

Sökol, padeció sabíamos también que, detrás hay 

cientos de historias que aún no se han contado, 

historias de niñas, niños, adolescentes que 

fueron violentados, abusados y manipulados y 

que, por miedo, por vergüenza o falta de 

protección, no pudieron alzar la voz. 

Sasha Sökol, tenía apenas 14 años 

cuando fue víctima de abuso por parte del 

productor Luis de Llano, quien tenía 39 años, 

durante casi más de 4 años se mantuvo una 

relación ilícita, asimétrica y profundamente 

violenta, marcada por la manipulación y el abuso 

del poder. Sasha Sökol, lo denunció 

públicamente en 2022, después de 37 años de 

silencio y emprendió una demanda civil por 

daño moral. En este año 2025, la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación confirmó la condena 

contra Luis de Llano y estableció dos tesis 

jurisprudenciales históricas. 

La primera, que las relaciones impropias 

entre menores y adultos, construyen violencia 

sexual ilícita y; segunda, que el derecho a 

reclamar indemnización por estos actos es 

imprescriptible, reconociendo que las victimas 

tardan años en procesar el trauma; este 

precedente aprobado por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, transforma la justicia civil 

en México. 

Por eso, desde el Congreso de Morelos 

vengo a impulsar una reforma que declare la 

imprescriptibilidad de las acciones de las 

acciones civiles de reparación del daño en casos 

de violencia contra menores de edad en el 

Código Civil para el Estado de Morelos. 

La valiente historia de esta famosa artista 

nos enseñó que la verdad no se desvanece con el 

tiempo, nos demostró que, aunque la herida se 

haya estado ocultando por muchos años, sigue 

ahí y merece ser sanada; por que el tiempo no 

puede ser cómplice del abuso y porque el trauma 

no tiene fecha de vencimiento. 

Esta iniciativa busca que el estado 

reconozca su deuda con las víctimas, que no se 

les niegue el derecho a exigir reparación, aunque 

hayan pasado años, que se entienda que sanar 

también, es un acto de justicia. 

Permítanme decir que no se trata de 

leyes, se trata de dignidad, de memoria, de 

reparación, de decirle a cada niña, niño y 

adolescente que su historia importa, que su dolor 

no será ignorado, que el estado está para 

protegerles, no para abandonarles.  

Compañeras diputadas y diputados, 

Morelos es un estado progresista, un estado que 

protege los derechos humanos y también, puede 

convertirse con la aprobación de esta reforma en 

ejemplo de sensibilidad de justicia restaurativa, 

de compromiso con la infancia, esta reforma será 

en paso en la defensa del interés superior de 

nuestra niñez morelense, pero también, es un 

mensaje contundente ¡Nunca más el silencio 

como respuesta! 

Es cuanto Diputado Presidente, muchas 

gracias compañeras y compañeros diputados. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, le 

informo que se ha incorporado a la sesión la 

Diputada Luz Dary Quevedo Maldonado y 

solicita la palabra la Diputada Ruth Cleotilde 

Rodríguez López. 

PRESIDENTE: Se le concede el uso de 

la palabra a la Diputada Ruth Cleotilde 

Rodríguez López. 

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: (Desde su curul) 

Gracias Diputado Presidente. 

Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 98 párrafos tercero y cuarto del 

Reglamento para el Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, le solicito preguntarle a la 

diputada proponente, en este caso a la Diputada 

Jazmín Juana Solano López, si me permite 

adherirme como fracción parlamentaria del 

Partido Nueva Alianza a su iniciativa. 
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 Es cuanto  

PRESIDENTE: Diputada Jazmín Juana 

Solano López, acepta la moción de la Diputada 

Ruth Cleotilde Rodríguez López.  

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: 

 Diputado Presidente.  

Agradecerle a la Diputada Ruth Cleotilde 

Rodríguez López y a su Fracción Parlamentaria 

y por supuesto, que aceptamos esta adhesión. 

PRESIDENTE: Gracias Diputada Jazmín 

Juana Solano López. 

En este caso, se le considera a la diputada 

con el carácter de adherente a la iniciativa 

presentada y se instruye a la Secretaría de 

Servicios Legislativos y Parlamentarios se haga 

constar en los documentos correspondientes. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, para su análisis y 

dictamen. 

12. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Morelos, en materia 

de lenguaje inclusivo y armonización legislativa; 

presentada por la Diputada Jazmín Juana Solano 

López. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, 

para su análisis y dictamen. 

13. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley de Guarderías y 

Establecimientos Infantiles del Estado de 

Morelos, en materia de lenguaje inclusivo y 

armonización legislativa; presentada por la 

Diputada Jazmín Juana Solano López. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, 

para su análisis y dictamen. 

14. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley de Fomento y Protección 

Pecuaria del Estado de Morelos, en materia de 

lenguaje inclusivo; presentada por la Diputada 

Jazmín Juana Solano López. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, 

para su análisis y dictamen. 

15. Se concede el uso de la palabra a 

la Diputada Ruth Cleotilde Rodríguez López, 

para presentar iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 2 Bis de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en materia de derechos, 

autonomía y participación de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

Tiene el uso de la palabra diputada.  

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: 

Con su veía Diputado Presidente.  

Saludo con gusto a mis compañeras y 

compañeros diputados de esta Quincuagésima 

Sexta Legislatura; saludo también, con respeto a 

los medios de comunicación; al público que se 

encuentra presente; y a quienes nos siguen a 

través de las redes sociales y plataformas 

digitales, muy buenas tardes a todas y a todos. 

Quiero iniciar el uso de la voz con la 

siguiente frase: Con el pueblo todo, sin el pueblo 

nada; es la esencia de la Cuarta Transformación 

de la vida pública. -  Doctora Claudia 

Sheinbaum Pardo, Presidenta de México. 

Compañeras y compañeros legisladores.  

El día de hoy presento la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 2 Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, en materia 

de derechos, autonomía y participación de los 

pueblos y comunicades indígenas.  

Esta propuesta tiene como finalidad 

armonizar el marco constitucional estatal con la 

reforma constitucional federal al artículo 2, 

publicada el 10 de agosto del 2025, fortaleciendo 

el reconocimiento de los derechos de los pueblos 

y comunidades indígenas, garantizando su libre 

determinación, participación política, acceso a la 

justicia y preservación de su identidad cultural. 
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Sintamos respeto por nuestros pueblos 

indígenas y afromexicanos, reconozcamos y 

protejamos sus derechos. Por eso, con el fin de 

avanzar en la deuda histórica con estos grupos, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha  

emitido criterios vinculantes que refuerzan la 

necesidad de armonizar las constituciones 

locales  en el articulo 2 federal,  en  palabras del 

Ministro Presidente Hugo Aguilar Ortiz, 

pronunciadas en el presente mes de septiembre,  

“La justicia debe hablar todas lenguas, 

llegar a todos los rincones y respetar todas las 

identidades, reafirmando el compromiso 

institucional del máximo tribunal de este país 

con los pueblos indígenas y afromexicanos”. 

De acuerdo con el CENSO de Población 

y Vivienda del 2020, del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía INEGI, en Morelos 

residen más de 50 mil personas que se auto 

describen como indígenas, de las cuales más de 

20 mil hablan una lengua originaria; sin 

embargo, el acceso a los servicios públicos en 

lengua indígena, la representación política 

conforme a usos y costumbres y la consulta 

efectiva en procesos legislativos siguen siendo 

practicas excepcionales y no sistemáticas. 

El Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas en su diagnóstico sobre la situación de 

los pueblos indígenas en México desde la 

perspectiva del desarrollo social en 2019, señala 

que la falta de armonización constitucional en 

las entidades federativas, la debilidad 

institucional y la ausencia de mecanismos 

adecuados de participación son factores que 

limitan gravemente el ejercicio efectivo de los 

derechos reconocidos en el marco federal e 

internacional.  

En este contexto, la Constitución del 

Estado de Morelos requiere una reforma que 

fortalezca y clarifique los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas eliminando 

ambigüedades y asegurando su plena 

armonización con el marco federal e 

internacional. La reforma propuesta busca 

consolidar un marco constitucional que 

reconozca a los pueblos indígenas y 

afromexicanos como actores fundamentales en la 

construcción de una sociedad plural, justa y 

democrática y que garantice el ejercicio efectivo 

de sus derechos colectivos. 

Por ello, pido su apoyo compañeras y 

compañeros diputados de esta Quincuagésima 

Sexta Legislatura para impulsar esta reforma que 

constituye el saldar una deuda histórica y social 

con nuestros  y comunidades originarias en esta 

tierra grande, hermosa que nos une, que es  

nuestro bello Estado de Morelos. 

Y como dijo nuestro generalísimo 

Emiliano Zapata Salazar:  

“El Pueblo no debe ser más que el dueño 

de su propio destino”. 

 Es cuanto Diputado Presidente, muchas 

gracias.  

PRESIDENTE: Tiene el uso de la 

palabra el Diputado Luis Eduardo Pedrero 

González. 

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: (Desde su curul) 

Si, con su venia Presidente. 

Me permito pedirle a la Diputada Ruth 

Cleotilde Rodríguez López, si me permite 

adherirme a su iniciativa de acuerdo al artículo 

98 párrafos tercero y cuarto del Reglamento para 

el Congreso del Estado de Morelos, por medio 

de mi persona y de la fracción parlamentaria que 

represento del Partido Verde Ecologista de 

México, muchas gracias. 

PRESIDENTE:  Tiene el uso de la 

palabra la Diputada Jazmín Juana Solano López. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: (Desde su curul) 

De igual forma Diputado Presidente, 

solicitar se haga el cuestionamiento a la diputada 

promovente a la Diputada Ruth, si me permite 

adherirme a su iniciativa; toda vez que, en mi 

municipio también contamos con dos 

comunidades indígenas que sin duda le han dado 

origen y orgullo a mi Municipio de Temixco. 

PRESIDENTE: Diputada Ruth 

Cleotilde Rodríguez López, acepta la moción de 

la Diputada Jazmín Juana Solano López y del 

Diputado Luis Eduardo Pedrero González, para 
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adherirse a la iniciativa presentada.  

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: (Desde su curul) 

Claro que sí, con gusto y honor para mí 

que nuestros compañeros legisladores se unan 

para el rescate de los derechos y el 

reconocimiento de nuestros pueblos indígenas y 

afromexicanos, muchas gracias compañeros por 

esta adherencia. 

PRESIDENTE: Gracias Diputada Ruth 

Cleotilde y, en este caso, se le considera a los 

diputados con el carácter de adherentes y se 

instruye a la Secretaría de Servicios Legislativos 

y Parlamentarios se haga constar en los 

documentos correspondientes. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, para su análisis y 

dictamen. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, le 

informo que se han incorporado a la sesión los 

diputados Alfredo Domínguez Mandujano y 

Rafael Reyes Reyes.  

PRESIDENTE: 16. Se da cuenta con la 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

adiciona un nuevo párrafo cuarto recorriendo en 

su orden el subsecuente del artículo 25 de la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

del Estado de Morelos; se adiciona la fracción 

XIV al artículo 60 de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Estado de Morelos y se adiciona un nuevo 

párrafo segundo recorriéndose en su orden el 

subsecuente del artículo 53 de la Ley de 

Planeación para el Estado de Morelos; 

presentada por la Diputada Andrea Valentina 

Guadalupe Gordillo Vega. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a las comisiones unidas de Hacienda, 

Presupuesto y Cuenta Pública; de Igualdad de 

Género; y a la de Planeación para el Desarrollo 

Social, Metropolitano, Zonas Conurbadas y 

Asentamientos Humanos, para su análisis y 

dictamen. 

17. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto, por el que se reforma el 

artículo 20 de la Ley de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Morelos; presentada por la Diputada Tania 

Valentina Rodríguez Ruíz. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, 

para su análisis y dictamen. 

18. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto, por la cual se reforman los 

artículos 4 y 16 de la Ley de Asistencia Social y 

Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de 

Morelos, en materia de asistencia social para las 

personas migrantes; presentada por la Diputada 

Nayla Carolina Ruíz Rodríguez. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Atención a las 

Personas Migrantes, para su análisis y dictamen. 

19. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona el 

artículo 242 quater al Código Penal para el 

Estado de Morelos; presentada por el Diputado 

Alfonso de Jesús Sotelo Martínez.  

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, para su análisis y 

dictamen. 

20. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona el 

artículo 8 Bis y se reforma el artículo 21 de la 

Ley de Agricultura Familiar del Estado de 

Morelos; presentada por el Diputado Alfonso de 

Jesús Sotelo Martínez. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Desarrollo 

Agropecuario, para su análisis y dictamen. 

22. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adiciona un 

párrafo tercero al artículo 136 de la Ley de 

Educación del Estado de Morelos; presentada 

por la Diputada Tania Valentina Rodríguez Ruíz. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Educación y Cultura, 

para su análisis y dictamen. 

23. Se concede el uso de la palabra a 
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la Diputada Jazmín Juana Solano López, para 

presentar iniciativa con proyecto de decreto por 

el cual se adicionan los artículos 2 Bis y 2 Ter a 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Morelos. 

Tiene el uso de la palabra diputada. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ:  

Con su venia Diputado Presidente. 

Saludo a la ciudadanía reunida en este 

Recinto; así como, aquellas personas que nos 

siguen a través de las diversas plataformas 

digitales; saludo a mis colegas disputadas y 

diputados del Congreso del Estado; y también, 

expreso mi reconocimiento a las compañeras y 

compañeros de los medios de comunicación.  

Honorable Asamblea.  

Hoy comparezco ante ustedes a fin de 

exponer desde esta tribuna un tema medular, se 

trata del reconocimiento, la dignificación y la 

plena garantía de los derechos de nuestros 

pueblos originarios, de las comunidades 

indígenas, de las comunicades afromexicanas 

que conforman con su historia y su presente la 

riqueza más profunda del Estado de Morelos y 

de la nación mexicana. 

Hablar de ellas y de ellos es hablar de 

nuestra raíz, de nuestra esencia, de lo que nos 

constituye como país pluricultural y como 

sociedad diversa; orgullosa de sus lenguas, de 

sus  costumbres, de su vestido y del cuidado, así 

como de la preservación biocultural de sus 

territorios. No podemos negar que durante siglos 

la exclusión ha sido una constante, que se les ha 

relegado un papel secundario en la vida pública 

y que muchas veces sus voces han sido 

escuchadas solo cuando han tenido que alzarlas 

en protesta y resistencia. 

Pero, también es cierto que los pueblos 

indígenas y afromexicanos  nunca han dejado de 

existir, nunca han dejado de luchar, nunca han 

dejado de recordarnos que aquí estaban antes de 

que existiera este Congreso incluso, antes de  

que se definieran las fronteras del estado, antes 

incluso de que hablara de México, como  nación. 

Hoy, nuestra obligación y 

responsabilidad como legisladoras y 

legisladores, es reconocer esa historia viva y 

darles un cuse jurídico así como político, que les 

devuelva lo que siempre les ha pertenecido, el 

derecho a gobernarse a decidir sobre sus propios 

asuntos, a preservar sus lenguas, sus 

conocimientos y sus territorios; a ser respetados 

como sujetos de derecho público con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. No se 

trata de una concesión graciosa ni de un acto de 

generosidad, se trata de justicia como lo ha 

promovido el movimiento de la Cuarta 

Transformación desde que llegamos al gobierno 

en el 2018 de la mano del expresidente Andrés  

Manuel López Obrador. No podemos olvidar 

que nuestra Constitución Federal en su artículo 2 

reconoce a los pueblos y comunidades indígenas 

como parte fundamental de la nación mexicana, 

dotándolos de autonomía y de libre 

determinación. 

Tampoco podemos pasar por alto que en 

septiembre 2024, a iniciativa de nuestro 

movimiento se reformó este mismo articulo para 

incluir con mayor claridad a los pueblos y 

comunidades afromexicanas, reconociendo que 

México no es solo pluricultural, sino también 

multiétnico, este avance en el plano nacional nos 

obliga a armonizar nuestras leyes locales porque 

no puede haber contradicción entre lo que se 

proclama en la constitución federal y lo que se 

aplica en nuestro estado y meno, en 

contradicción a las normas convencionales 

reconocidas por nuestro país. 

En Morelos, según el CENSO de 

Población y Vivienda  del 2020, más de cuarenta 

mil personas hablan lengua indígena, 

principalmente náhuatl, mixteco y tlapaneco; 

municipios como por supuesto, Temixco, 

Coatetelco, Hueyapan y Xoxocotla constituidos 

en 2018, perdón municipios como Coatetelco, 

Hueyapan y Xoxocotla, constituidos en 2018, 

como municipios indígenas autónomos son 

prueba de que la libre determinación ya es una 

realidad en nuestro estado, pero esa realidad  

necesita ser fortalecida en la ley, precisa de un 

marco jurídico claro y coherente que evite 

ambigüedades y que garantice de manera 

operativa el ejercicio de sus derechos. 
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 Por eso, proponemos la adición de dos 

artículos 2 Bis y 2 Ter a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, para que 

quedé establecido de forma explicita que los 

municipios  indígenas son sujetos de derecho 

público con personalidad jurídica y patrimonio, 

propio facultados para ejercer la libre 

administración de su hacienda de sus recursos y 

de sus servicios, también para que quede 

asentado que en todos los municipios donde 

existan comunidades indígenas, afromexicanas o 

equiparables, los ayuntamientos tienen la 

obligación de promover el desarrollo de sus 

lenguas, su cultura, sus usos y costumbres y sus 

formas de organización social. 

Este no es un cambio técnico o 

administrativo, es un paso hacia la justicia social 

y hacia la consolidación de un estado 

verdaderamente incluyente, significa reconocer 

que la democracia no es uniforme, ni 

homogénea, sino que se nutre de la diversidad de 

voces, de la pluralidad de cosmovisiones, de la 

riqueza de los pueblos que conforman nuestro 

estado, significa también garantizar que los 

recursos se distribuían de manera equitativa, que 

los programas de desarrollo lleguen a quienes  

más lo necesitan y que las decisiones se tomen 

con el consentimiento y la participación de las 

comunidades. 

 Hoy quiero apelar no solo a la razón 

jurídica sino también a la sensibilidad humana, 

pensemos en la abuela que todavía transmite a 

sus nietos palabras en náhuatl bajo la sombra de 

un ahuehuete, pensemos en los jóvenes de 

Cuentepec del municipio de Temixco que 

sueñan con una universidad que respete su 

lengua y su cultura; pensemos en las  mujeres de 

Hueyapan que organizan la vida comunitaria y 

preservan las tradiciones textiles que son orgullo 

de Morelos; pensemos en las comunidades 

afromexicanas que con su música y su danza nos 

recuerdan la fuerza de la resistencia y de la 

alegría; ellas y ellos merecen que hoy demos ese 

paso histórico, que nadie se equivoque, 

reconocer la autonomía indígena no debilita al 

estado, lo fortalece, reconocer a las comunidades 

afromexicanas  no dividen a la nación la 

enriquece, la pluralidad no es una amenaza, es  

una oportunidad, la diversidad no es un 

obstáculo, es riqueza. 

 Desde esta tribuna queremos decir claro 

y fuerte que Morelos honra sus raíces, que 

Morelos respeta sus culturas, que protege sus 

lenguas, que Morelos abre el camino hacia un 

futuro de inclusión y justicia. 

Es cuanto Diputado Presidente, 

compañeras y compañeros. 

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, para su análisis y dictamen. 

Tiene uso de la palabra la Diputada Ruth 

Cleotilde Rodríguez López. 
DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: (Desde su curul) 

Gracias Diputado Presidente. 
Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 98 párrafos tercero y cuarto del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, solicito preguntarle a la Diputada 

Jazmín Juana Solano López, si me permite 

adherirme a su iniciativa dado que precisamente 

por la iniciativa que presente con anterioridad, 

pues estamos hablando sobre el mismo tema que 

es nuestros grupos indígenas y afromexicanos y 

reconozco también esta buena disposición que 

haya más iniciativas en esta materia. 

PRESIDENTE:  Diputada Jazmín Juana 

Solano López, acepta la moción de la Diputada 

Ruth Cleotilde Rodríguez López para adherirse a 

la iniciativa presentada. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ:  

Muchas gracias Diputado Presidente, por 

supuesto y, agradezco siempre la atención. 

 PRESIDENTE: Gracias Diputada 

Jazmín Solano López. 

En este caso, se le considera a la diputada 

con el carácter de adherente y se instruye a la 

Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios se haga constar en los 
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documentos correspondientes. 

21. Se da cuenta iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se instituye el día 

25 de septiembre de cada año como el Día 

Estatal del Farmacéutico; presentada por la 

Diputada Gonzala Eleonor Martínez Gómez. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Salud, para su 

análisis y dictamen. 

24. Se da cuenta con la iniciativa 

con proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado de Morelos, en 

materia de lenguaje inclusivo; presentada por la 

Diputada Jazmín Juana Solano López. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, 

para su análisis y dictamen. 

25. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley de Igualdad de Derechos 

y Oportunidades entre Mujeres y Hombres para 

el Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo y armonización legislativa; presentada 

por la Diputada Jazmín Juana Solano López. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, 

para su análisis y dictamen. 

26. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Morelos, en 

materia de lenguaje inclusivo; presentada por la 

Diputada Jazmín Juana Solano López. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, 

para su análisis y dictamen. 

27. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones de la Ley de la Defensoría Pública 

del Estado de Morelos, en materia de lenguaje 

inclusivo; presentada por la Diputada Jazmín 

Juana Solano López. 

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Igualdad de Género, 

para su análisis y dictamen. 

28. Se retira a petición de la 

iniciadora, Diputada Jazmín Juana Solano 

López. 

29. Se da cuenta con la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 28 y se adiciona una disposición 

transitoria décima primera a la Ley del Sistema 

Anticorrupción del Estado de Morelos; 

presentada por los diputados Isaac Pimentel 

Mejía, Rafael Reyes Reyes, Oscar Daniel 

Martínez Terrazas, Tania Valentina Rodríguez 

Ruiz, Luz Dary Quevedo Maldonado, Luis 

Eduardo Pedrero González, Gonzala Eleonor 

Martínez Gómez y Ruth Cleotilde Rodríguez 

López.  

Queda del conocimiento de la Asamblea 

y túrnese a la Comisión de Transparencia, 

Protección de Datos Personales y 

Anticorrupción, para su análisis y dictamen. 

Continuando con el orden del día y en 

cumplimiento al artículo 113, párrafo segundo, 

fracción I del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, se hace del conocimiento de 

la Asamblea la publicidad de los dictámenes de 

primera lectura, continue la Secretaría.  

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: 

1. Dictamen emanado de la 

Comisión de Participación Ciudadana y Reforma 

Política, por el que se reforma el párrafo cuarto 

del artículo 21 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos, en materia de combate a la violencia 

política en razón de género. 

2. Dictamen emanado de la 

Comisión de Fortalecimiento Municipal, 

Desarrollo Regional, Pueblos y Comunidades 

Indígenas y Afromexicanas, por el que se 

reforma diversas disposiciones a la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

1 H. PLENO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS P R E S E N T E 

A la Comisión de Participación 

Ciudadana y Reforma Política, nos fue turnada 

para su análisis y dictamen correspondiente, la 
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siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto por 

el que se Reforma el párrafo cuarto del artículo 

21 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, 

presentada por la Diputada Martha Melissa 

Montes de Oca Montoya, integrante del Grupo 

Parlamentario Morena; por lo que, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 43 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 53, 55, 59, numeral 6, y 

77 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos; 51, 54, fracción I, y 61 del 

Reglamento Para el Congreso del Estado de 

Morelos; sometemos a consideración de esta 

Asamblea el presente: 

D I C T A M E N 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

a) En sesión ordinaria de Pleno de fecha 

28 de Octubre de 2024, fue presentada, por parte 

de la Diputada Martha Melissa Montes de Oca 

Montoya, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Morena de la Quincuagésima Sexta 

Legislatura del Congreso del Estado, la 

“INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 

21 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

PARA EL ESTADO DE MORELOS”, EN 

MATERIA DE COMBATE A LA 

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 

GÉNERO. 

b)  En tal virtud, la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos dio cuenta de la 

iniciativa citada en la sesión ordinaria de Pleno, 

celebrada el día 28 de octubre de 2024; 

ordenando su turno a esta Comisión 

Dictaminadora, mediante turno   

SSLyP/DPyTL/AÑO1/P.O.1/116/24, para su   

análisis   y dictamen correspondiente. 

c) En reunión ordinaria de la 

Comisión de Participación Ciudadana y Reforma 

Política, de fecha 27 de Junio de 2025, se 

sometió a consideración de los Diputados 

integrantes de la comisión de Participación 

Ciudadana y Reforma Política el presente 

Dictamen. 

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 

A manera de síntesis, la iniciativa materia 

del presente dictamen, propone garantizar que 

todos los partidos políticos en el Estado tengan 

la obligación legal de implementar el Protocolo 

para la Atención de la Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón de Género. Este Protocolo 

se fundamenta en los compromisos 

internacionales y nacionales asumidos por el 

Estado mexicano en materia de derechos 

humanos y equidad de género. 

III.- CONTENIDO DE LA 

INICIATIVA 

La presente iniciativa a dictaminar, se 

basa en la siguiente exposición de motivos: 

… La lucha de las mujeres por obtener 

derechos políticos ha sido un proceso largo y 

complicado en muchas partes del mundo, y 

México no es la excepción. Desde el inicio del 

siglo XX, las mexicanas enfrentaron múltiples 

obstáculos en una sociedad estructuralmente 

patriarcal que las relegaba a los espacios 

privados, excluyéndolas de la vida pública y 

política. Sin embargo, a través de la 

organización, el activismo y la incidencia 

política, las mujeres lograron abrirse paso para 

reivindicar su derecho a participar en la vida 

cívica y política de la nación. 

La historia de la participación política 

de las mujeres mexicanas se remonta a los 

movimientos sufragistas de la década de 1920, 

cuando destacadas activistas, como Elvia 

Carrillo Puerto y Hermila Galindo, comenzaron 

a abogar por la inclusión de las mujeres en los 

espacios de poder y toma de decisiones. A pesar 

de que la Constitución de 1917 trajo consigo 

grandes avances en materia de derechos 

sociales, como el derecho al trabajo y la 

educación, omitió reconocer el derecho de  las  

mujeres al sufragio, perpetuando una exclusión  

política que  limitaba su participación en los 

asuntos públicos.1 

Fue hasta la década de los años 40 y 50 

cuando los movimientos feministas y la presión 

social comenzaron a influir significativamente 

en la agenda política nacional. Las mujeres 

exigían ser reconocidas como ciudadanas 
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plenas, con igualdad de derechos frente a los 

hombres. Este contexto social y político culminó 

el 17 de octubre de 1953, cuando se reformaron 

los artículos 

34 y 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, otorgando a las 

mujeres el derecho al voto y la posibilidad de 

ser electas para cargos públicos. 

Estas reformas resaltaron la relevancia 

de reconocer la participación y colaboración 

femenina en la esfera política de México. 

Aunque las mujeres desempeñaron un papel 

fundamental en la Revolución de 1910, cuando 

se redactó la Constitución de 1917, los 

constituyentes les negaron el reconocimiento de 

sus derechos políticos, justificando esta negativa 

con el argumento de que sus intereses estaban 

restringidos al ámbito doméstico y aduciendo 

que no existía un movimiento que abogara por 

tales derechos. 

No obstante, surgieron excepciones 

notables. Un ejemplo de ello fue el general 

constitucionalista Salvador Alvarado, quien, 

durante su gestión como gobernador de 

Yucatán, organizó en enero de 1916 el Primer 

Congreso Feminista, que reunió a 617 

delegadas. En este suceso, destacó la 

intervención de Hermila Galindo, secretaria de 

Venustiano Carranza, quien, junto con Edelmira 

Trejo, llevó al Constituyente la demanda del 

sufragio femenino. No solo eso, sino que 

lideraron un grupo de mujeres que se manifestó 

en las puertas del Teatro Iturbide de Querétaro, 

donde sesionaba el Congreso, en favor del 

derecho al voto. Sin embargo, los constituyentes 

fueron categóricos al afirmar que «en las 

condiciones actuales de la sociedad mexicana 

no se observa la necesidad de conceder el voto a 

las mujeres», tal como cita Tuñón Pablos. 

Es  pertinente resaltar que,  incluso antes 

de 1947,  se registraron casos  a  nivel local  que 

vislumbraban la inclusión y participación de las 

mujeres en el ejercicio de sus derechos político- 

electorales. Un ejemplo de esto ocurrió el 6 de 

abril de 1936 en el Distrito Federal, donde más 

de 7,000 ciudadanas pudieron ejercer por 

primera vez su derecho a elegir candidatos a 

gobernadores y senadores, además de designar 

a numerosas mujeres  como  delegadas 

distritales. Posteriormente, el 3 de julio 

de 1955, las mujeres votaron por primera vez, 

dos después de la reforma constitucional que les 

otorgó el derecho a votar y ser votadas. En esas 

elecciones federales se eligieron las primeras 

diputadas federales, y en 1964 se seleccionaron 

a dos senadoras, mientras que en 1979 Griselda 

Álvarez se convirtió en la primera mujer en 

asumir el cargo de gobernadora del estado de 

Colima. 2 

Estos antecedentes constituyeron un 

precedente invaluable, que facilitaron la 

obtención de los mismos derechos de ciudadanía 

plena para las mujeres y, por ende, el derecho a 

votar (sufragio activo) y a ser elegidas (sufragio 

pasivo) en todas las elecciones populares a nivel 

federal. 

La reforma a los artículos 34 y 115 de la 

Constitución en 1953 representó un punto de 

inflexión en la historia política de México. A 

partir de esa fecha, las mujeres mexicanas 

adquirieron el derecho al sufragio activo y 

pasivo, es decir, el derecho a votar y a ser 

votadas, consolidando así una de las demandas 

más importantes del movimiento feminista de la 

época. 

Esta reforma fue el resultado de décadas 

de activismo y resistencia por parte de mujeres 

que, a través de diversas plataformas y 

organizaciones, lucharon incansablemente por 

ser reconocidas como ciudadanas plenas. No 

obstante, si bien la reforma constitucional 

garantizó el acceso formal de las mujeres a los 

procesos electorales, no fue suficiente para 

garantizar su participación efectiva en los 

espacios de poder. A partir de ese momento, se 

iniciaba una nueva etapa en la lucha por la 

igualdad sustantiva, la cual no solo exigía el 

acceso, sino también la permanencia y el 

respeto por su derecho a participar sin violencia 

ni discriminación. 

A pesar de los avances formales en 

términos de igualdad de derechos, las mujeres 

en México continúan enfrentando una grave 

problemática que limita su participación política 

efectiva. Este fenómeno se refiere a todas 

aquellas acciones que, por razones de género, 
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buscan restringir, obstaculizar o anular los 

derechos políticos de las mujeres, mediante 

mecanismos de discriminación, acoso, 

intimidación o violencia física y simbólica. La 

violencia política de género no solo afecta a las 

mujeres como individuos, sino que también 

erosiona la calidad democrática del país, al 

limitar la representación plural y la equidad de 

género en los órganos de toma de decisiones. 

En México, la violencia política contra 

las mujeres ha cobrado mayor visibilidad en las 

últimas décadas. A pesar de la promulgación de 

leyes y la implementación de reformas para 

combatir esta problemática, como la reforma de 

2020 que introdujo cambios sustanciales a 

diversas leyes en materia electoral y penal para 

prevenir y sancionar la violencia política de 

género, las mujeres políticas continúan 

enfrentando desafíos profundos. Estas 

manifestaciones de violencia incluyen desde 

campañas de difamación y acoso hasta 

amenazas de muerte y, en los casos más 

extremos, feminicidios de mujeres que han 

ocupado cargos de elección popular o que se 

han postulado para ellos. 

El impacto de la violencia política de 

género es devastador no solo para las mujeres 

que la padecen directamente, sino para el 

sistema democrático en su conjunto. La 

exclusión sistemática de las mujeres de los 

espacios de poder, a través de la intimidación y 

el uso de la violencia, perpetúa una estructura 

de desigualdad que debilita la representación de 

la pluralidad de voces y perspectivas en las 

instituciones políticas. Asimismo, la violencia 

política envía un mensaje de disuasión a las 

futuras generaciones de mujeres que aspiren a 

ejercer sus derechos políticos, generando un 

ambiente hostil y restrictivo para su 

participación. 

A pesar de los avances legales, como la 

paridad de género en candidaturas y la 

tipificación de la violencia política de género 

como delito, la implementación efectiva de estas 

disposiciones continúa siendo un reto. Las 

mujeres en México, particularmente en 

contextos locales y rurales, siguen enfrentando 

agresiones, discriminación y obstáculos que 

buscan limitar su protagonismo político. Es 

imperativo que se fortalezcan los mecanismos de 

denuncia, protección y sanción para garantizar 

que las mujeres puedan ejercer sus derechos 

políticos en condiciones de igualdad, sin temor a 

represalias o violencia. 

Como respuesta directa a la creciente 

necesidad de garantizar un entorno libre de 

violencia para las mujeres en el ámbito político, 

se creó el Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en Materia de Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género como 

una herramienta crucial en la lucha por 

erradicar la violencia política de género y 

garantizar una participación política equitativa 

y segura para las mujeres. Este registro, 

impulsado por las autoridades electorales, 

busca visibilizar y sancionar a aquellas 

personas que han incurrido en actos de 

violencia política en razón de género, 

impidiendo el pleno ejercicio de los derechos 

político- electorales de las mujeres. 

Hasta la fecha, el registro contabiliza un 

total de 410 personas sancionadas por cometer 

violencia política en razón de género, de las 

cuales 325 son hombres y 85 son mujeres. Estas 

cifras reflejan una tendencia en la que la 

violencia política sigue siendo 

predominantemente ejercida por hombres, pero 

también muestra que mujeres han sido 

señaladas en menor medida, posiblemente por 

participar en actos que vulneran a sus 

compañeras de género. 

La distribución de personas sancionadas 

en materia de violencia política de género 

presenta una variación considerable en todo el 

país, siendo algunos estados más afectados que 

otros. Oaxaca encabeza el registro con 141 

personas sancionadas, reflejando una 

problemática grave en esa entidad, seguida de 

Veracruz con 46, Tabasco con 37, Campeche 

con 34 y Chiapas con 24. Guanajuato tiene 20 

sancionados, mientras que Quintana Roo cuenta 

con 15. Baja California y Puebla reportan 12 

sancionados cada uno.3 En el estado de 

Morelos, se han registrado 10 personas 

sancionadas en el Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 35 

Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

lo que refleja que, aunque no es de las entidades 

con mayor número de sanciones, la 

problemática sigue presente en el ámbito 

político local. Esta cifra sitúa a Morelos en un 

nivel intermedio en comparación con otros 

estados, como Oaxaca con 

141 sancionados o Veracruz con 46. A 

pesar de no liderar la lista, es evidente que en 

Morelos aún se requiere mayor esfuerzo para 

erradicar la violencia política de género y 

garantizar un entorno donde las mujeres puedan 

participar plenamente en la vida política sin 

enfrentar este tipo de agresiones. 

La distribución de las personas 

sancionadas por su cargo revela patrones 

significativos en la dinámica de la violencia 

política de género. Entre las principales 

categorías, se encuentran las presidentas o 

presidentes municipales, quienes representan el 

19.76% del total con 81 sanciones. Esta cifra 

indica que quienes ocupan este cargo enfrentan 

una considerable incidencia de violencia, lo que 

puede afectar su capacidad para ejercer sus 

funciones de manera efectiva y equitativa. 

Asimismo, los ciudadanos y ciudadanas, 

con 86 sanciones que representan el 20.98% del 

total, también destacan como un grupo 

significativo, reflejando cómo la violencia 

política puede dirigirse hacia las personas  que 

participan activamente en procesos electorales  

o que se involucran en la vida pública. 

Las y los regidores, que constituyen el 

13.66% de las sanciones con 56 casos, y los 

periodistas, que representan el 10% con 41 

sanciones, también son víctimas de esta 

problemática. La violencia hacia los periodistas, 

en particular, resalta un contexto preocupante, 

ya que su labor es fundamental para la 

transparencia y el acceso a la información, 

elementos clave para una democracia saludable. 

 

 

Fuente: Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en Materia de Violencia Política 

contra las 

Mujeres en Razón de Género. 

Estos datos evidencian la necesidad de 

abordar de manera integral la violencia política 

de género, considerando no solo a las mujeres 

en cargos de elección popular, sino también a 

otros actores que, por su función, se ven 

expuestos a situaciones de violencia que afectan 

su derecho a participar en la vida política. 

Las modificaciones constitucionales en 

materia electoral, culminadas con la 

instauración del principio de paridad de género, 

junto con una interpretación judicial de corte 

garantista, así como el trabajo incansable de 

organizaciones feministas, colectivos de 

mujeres, políticas comprometidas y el respaldo 

de la academia, han sido elementos clave para 

el reconocimiento efectivo y el ejercicio pleno de 

los derechos político-electorales de las mujeres 

en el ámbito nacional. En cuanto a la paridad, 

la experiencia de México ha mostrado un 

progreso sostenido, aunque gradual. 

El trayecto  hacia la paridad  ha 

implicado una transición  de  las  acciones  

afirmativas  a  la consolidación de normas 

constitucionales y legales, robustecidas por 

instrumentos internacionales, a lo largo de un 

proceso que se ha extendido por más de veinte 

años. Sin embargo, el principio de paridad, por 

sí solo, no ha sido suficiente para superar 

ciertos obstáculos estructurales que limitan la 

participación plena de las mujeres en la vida 

política. 
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La experiencia obtenida de los casos 

atendidos y resueltos por las instituciones del 

Estado mexicano pone de manifiesto una 

disonancia entre los avances normativos 

formales que buscan fomentar la inclusión de las 

mujeres en la política y la realidad concreta que 

enfrentan, caracterizada por la violencia 

política y de género. 

Existe una interrelación intrínseca entre 

el principio de paridad y la violencia política 

por razones de género. El primero se erige como 

un incentivo formal para garantizar una 

participación numéricamente equitativa, 

mientras que la segunda constituye un factor 

desalentador que restringe el acceso y la 

permanencia de las mujeres en el ámbito 

político-electoral. A pesar de los avances 

normativos significativos, persisten barreras 

estructurales, entre ellas la violencia política en 

razón de género, que dificultan el ejercicio 

pleno de los derechos político-electorales de las 

mujeres y perpetúan patrones de discriminación 

y estereotipos. Aquellas mujeres que se 

involucran en el espacio público y político 

continúan siendo objeto de violencia y, en 

muchos casos, se encuentran políticamente 

subrepresentadas. 

Las manifestaciones de este fenómeno, 

hoy en día más visibles y agudizadas, incluyen 

desde renuncias manipuladas o forzadas de 

mujeres una vez electas, hasta la presión, el 

bloqueo y la obstrucción en el ejercicio de sus 

funciones. Además, se registran restricciones a 

la libertad de expresión, campañas de 

difamación y calumnia, acoso a través de los 

medios de comunicación, agresiones físicas, 

dominación económica en el ámbito doméstico y 

político, y persecución hacia sus familiares, 

seguidores y seguidoras. El aumento en la 

presentación de casos ante las instancias 

competentes es una tendencia preocupante. 

Frente a esta problemática, resulta 

imperativo establecer una coordinación eficaz 

entre las autoridades administrativas, 

jurisdiccionales y penales en todos los niveles 

del Estado mexicano, con el objetivo de 

implementar acciones conjuntas, constantes y 

coordinadas para la prevención, atención, 

orientación y canalización de las víctimas, a fin 

de erradicar este fenómeno. 

En este contexto, se torna imperativo que 

los partidos políticos de Morelos desarrollen e 

implementen un Protocolo para la Atención de 

la Violencia Política contra las Mujeres en 

Razón de Género. 

La ausencia de protocolos adecuados 

para abordar la violencia política de género 

genera un entorno propicio para que esta 

problemática persista y se intensifique. Sin un 

marco normativo claro y procedimientos 

establecidos, las víctimas se enfrentan a un 

sistema que carece de los recursos necesarios 

para brindarles protección y apoyo. Esta falta 

de respuesta institucional no solo permite que la 

violencia continúe, sino que también envía un 

mensaje desalentador a las mujeres que desean 

participar en la política, creando un ambiente 

de desconfianza y miedo. Entre los generadores 

de violencia que se manifiestan en este contexto 

se encuentran la impunidad y la falta de 

mecanismos de denuncia eficaces. La ausencia 

de un protocolo impide que las víctimas 

conozcan sus derechos y las vías de acción 

disponibles para hacer frente a situaciones de 

violencia. Esto se traduce en un silencio 

cómplice, donde las mujeres optan por no 

reportar abusos o agresiones por temor a 

represalias, lo que perpetúa un ciclo de 

violencia y desprotección. 

Asimismo, la falta de protocolos fomenta 

una cultura de desvaloración y subestimación de 

la violencia política de género. Sin directrices 

claras sobre cómo abordar estas situaciones, es 

probable que se minimicen los incidentes, 

considerándolos como simples conflictos 

interpersonales, en lugar de reconocerlos como 

actos de violencia que afectan los derechos 

políticos de las mujeres. Este fenómeno no solo 

deslegitima las experiencias de las víctimas, sino 

que también normaliza comportamientos 

abusivos, reforzando la percepción de que la 

violencia en la política es aceptable o, en el peor 

de los casos, inevitable. 

Otro factor importante es que la 

ausencia de un protocolo dificulta la creación de 

espacios seguros para las mujeres en la política. 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 37 

Sin procedimientos claros para la atención y 

prevención de la violencia, las organizaciones 

políticas se convierten en entornos hostiles que 

perpetúan la exclusión de las mujeres. Esto se 

traduce en una subrepresentación femenina en 

la toma de decisiones, lo que, a su vez, limita la 

posibilidad de que se implementen políticas 

públicas que aborden las desigualdades de 

género y promuevan un entorno más equitativo. 

En el Estado de Morelos, es urgente 

establecer un marco normativo que garantice la 

protección de los derechos políticos-electorales 

de las mujeres y que promueva su participación 

en igualdad de condiciones. Actualmente, la 

ausencia de un protocolo claro y de políticas 

concretas en la materia dificulta la 

identificación y atención adecuada de la 

violencia política de género, lo que perpetúa la 

desigualdad y la discriminación. 

Por ello, proponemos la presente 

iniciativa con el objetivo de garantizar que todos 

los partidos 

políticos en el Estado de Morelos tengan 

la obligación legal de implementar el Protocolo 

para la Atención de la Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón de Género. Este Protocolo 

se fundamenta en los compromisos 

internacionales y nacionales asumidos por el 

Estado mexicano en materia de derechos 

humanos y equidad de género. 

Para lograr esto, es esencial 

proporcionar a las mujeres militantes y a los 

actores políticos las herramientas necesarias 

para reconocer las diversas formas en que se 

manifiesta esta violencia. Esto incluye no solo 

los actos de agresión física, sino también las 

agresiones psicológicas, simbólicas y 

estructurales que pueden limitar la participación 

de las mujeres. Definir claramente qué 

constituye la violencia política de género y 

ofrecer ejemplos concretos permitirá a las 

mujeres identificar de manera adecuada las 

situaciones de riesgo y actuar en consecuencia. 

La sensibilización a través de campañas de 

capacitación es fundamental para que todos los 

militantes comprendan la seriedad de este 

problema y estén equipados para reconocerlo y 

denunciarlo. 

Las autoridades tienen un papel crucial 

en la prevención y atención de la violencia 

política de género. Para ello, es necesario 

elaborar protocolos de actuación que 

establezcan procedimientos claros y eficientes 

para responder ante casos de VPG. La 

capacitación institucional para los funcionarios 

y funcionarias encargadas de atender estos 

casos es igualmente esencial, ya que les 

permitirá comprender la gravedad de la 

violencia política y sus implicaciones en la vida 

de las mujeres. Asimismo, se deben establecer 

mecanismos de denuncia accesibles y confiables 

que aseguren la protección de las víctimas y 

garanticen que sus denuncias sean atendidas de 

manera oportuna y seria. 

Al respecto a Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer y la 

Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer (Convención de Belém do Pará) 

establecen lineamientos claros y compromisos 

internacionales que deben ser adoptados por los 

Estados Partes, incluyendo a México, en la 

búsqueda de la igualdad y la protección de los 

derechos de las mujeres. 

La Convención, ratificada  por  México  

el  3  de  septiembre  de  1981,  constituye  un  

marco normativo fundamental en la lucha 

contra la discriminación de género. En su 

artículo 2, inciso a), se establece lo siguiente: 

(…)Artículo 2: Los Estados Partes 

condenan la discriminación contra la mujer en 

todas sus formas, convienen en seguir, por todos 

los medios apropiados y sin dilaciones, una 

política encaminada a eliminar la 

discriminación contra la mujer y, con tal objeto, 

se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en 

sus constituciones nacionales y en cualquier 

otra legislación apropiada el principio de la 

igualdad del hombre y de la mujer y asegurar 

por ley u otros medios apropiados la 

realización práctica de ese principio. (…) 

Este dispositivo legal confiere a los 

Estados la obligación de incorporar en sus 
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constituciones y legislaciones el principio de 

igualdad entre hombres y mujeres, así como a 

adoptar medidas concretas para su 

implementación efectiva. Este principio se 

encuentra en consonancia con los derechos 

humanos fundamentales y la dignidad inherente 

de toda persona, así como con la obligación del 

Estado de garantizar un entorno donde la 

igualdad de género sea una realidad. Por su 

parte, la Convención de Belém do Pará es un 

instrumento regional que establece un marco 

normativo específico para abordar la violencia 

contra las mujeres. En su artículo 1°, se define 

la violencia contra la mujer de la siguiente 

manera: 

(…) Artículo 1: Para los efectos de esta 

Convención debe entenderse por violencia 

contra la mujer cualquier acción o conducta, 

basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la 

mujer, tanto en el ámbito público como en el 

privado. (…) 

La incorporación de los principios 

establecidos en estas convenciones 

internacionales en el marco jurídico de México 

se encuentra respaldada por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 

artículo 1 de la Constitución establece la 

prohibición de la discriminación por motivos de 

género y garantiza el derecho a la igualdad ante 

la ley. 

En este sentido, la creación de un 

Protocolo para la Atención de la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género 

se convierte en una necesidad ineludible. Este 

protocolo no solo debe contemplar 

procedimientos claros para la denuncia y 

atención de casos de violencia, sino también 

medidas de prevención y sensibilización 

dirigidas a todos los miembros de los partidos 

políticos. Al establecer un marco normativo que 

aborde esta problemática, se estará 

promoviendo un cambio cultural que visibilice 

la violencia política de género como un 

fenómeno serio y que requiere una respuesta 

institucional firme. 

Por todo lo antes expuesto, se somete a 

consideración de esta asamblea la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

reforma el párrafo cuarto del artículo 21 del 

Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos 

IMPACTO PRESUPUESTAL 

La presente iniciativa, conforme al 

artículo 43 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y el 

artículo 97 del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, no generará un impacto 

presupuestal adicional. Esto se debe a que la 

reforma propuesta se limita a establecer un 

Protocolo para la Atención de la Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género, 

el cual se integra en los procesos internos ya 

existentes de los partidos políticos, que cuentan 

con recursos y personal para llevar a cabo 

actividades de capacitación y sensibilización sin 

necesidad de financiamiento externo. 

Además, al alinearse con las políticas 

públicas en materia de igualdad de género y 

derechos humanos, la implementación del 

Protocolo puede ser absorbida dentro de los 

planes de formación ya vigentes en los partidos, 

garantizando su efectividad sin incurrir en 

gastos extraordinarios. Por tanto, la iniciativa 

no solo es viable desde el punto de vista 

financiero, sino que también promueve un 

compromiso social con la igualdad y la no 

discriminación en el ámbito político, 

fortaleciendo la democracia en nuestro Estado. 

IV.- VALORACIÓN DE LA 

INICIATIVA 

De conformidad con las atribuciones 

conferidas a la Comisión de Participación 

Ciudadana y Reforma Política, así como en 

apego a la fracción II del artículo 104 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, se procede a analizar en lo general y en 

lo particular la iniciativa para determinar su 

procedencia o improcedencia. 

La iniciativa planteada por la Diputada 

proponente se considera viable por esta 

Comisión Dictaminadora, partiendo de que entre 

las atribuciones conferidas al Congreso del 

Estado por la Constitución Local en su artículo 

40, se encuentra la facultad de expedir, aclarar, 
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reformar, derogar o abrogar las Leyes, Decretos 

y Acuerdos, por lo que, evidentemente, les 

asisten todas las facultades 

Por otra parte, y tomando en cuenta las 

exposiciones de motivos, consideración 

argumentación y proposición que ha realizado la 

iniciadora en su trabajo legislativo, el mismo se 

sujeta a los lineamientos establecidos en los 

artículos 95 y 96 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos. 

En ese sentido, del análisis a la iniciativa 

a dictaminar y, de un estudio exhaustivo a la 

misma, se desprende lo siguiente: 

De la presente iniciativa, podemos 

determinar que, se coincide con la iniciadora ya 

que es una propuesta de reforma que resulta 

jurídicamente viable, oportuna y acorde a los 

principios constitucionales, convencionales y 

legales vigentes en el sistema jurídico mexicano. 

Es importante reconocer la exigencia de 

que los partidos políticos, busquen la 

participación efectiva de ambos géneros en la 

integración de sus órganos, así también es 

coherente con el principio de paridad de género 

reconocido constitucionalmente. 

Esto a pesar de que en la práctica los 

partidos ya han venido adoptando reglas internas 

para equilibrar la composición de sus 

dirigencias, su incorporación expresa en el 

Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales en el Estado de Morelos, ya que 

refuerza la obligatoriedad del principio y brinda 

certeza jurídica a su exigibilidad por parte del 

Instituto y de la ciudadanía. 

Porque de la obligatoriedad del protocolo 

contra la violencia política de género, es de 

extrema necesidad incluir la obligación de contar 

con un protocolo para la atención de la violencia 

política de género en el Código de Instituciones 

y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos, ya que resulta no solo jurídicamente 

válida, sino necesaria y deseable, desde una 

perspectiva de progresividad y de debida 

diligencia en la prevención de la violencia 

Si tomamos a nivel federal algún 

antecedente, es importante mencionar que en el 

plano federal, el Instituto Nacional Electoral ya 

ha emitido lineamientos Generales para que los 

partidos políticos cuenten con tales protocolos, y 

ha sido criterio reiterado del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación que la 

omisión de los partidos en adoptar mecanismos 

internos para prevenir, atender y sancionar la 

Violencia Política de Género, ya que constituye 

una vulneración a los derechos de las mujeres, y 

un ejemplo muy claro lo es la jurisprudencia 

número 

21/2018 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al establecer dicha obligación a nivel 

legal, debemos como legisladores locales elevar 

el estándar normativo, para dotar de mayor 

fuerza jurídica a este tipo de instrumentos y 

facilita su vigilancia y exigibilidad por parte del 

órgano técnico que es en este caso el Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, además fortalecerá la 

coherencia del marco legal estatal con el federal 

como actualmente lo prevé, cumpliendo con el 

principio de supremacía constitucional y 

convencional. 

Se requiere reconocer en todos los 

aspectos, las diversas formas en que se 

manifiesta la violencia, sensibilizar a través de 

campañas de capacitación para que todos los 

militantes de un partido político comprendan la 

seriedad de este problema y estén equipados para 

reconocerlo y en su caso denunciarlo. 

Como bien se mencionó en líneas 

anteriores, es importante reconocer lo previsto 

en la ley general y en diversos ordenamientos 

jurídicos que fortalecen la presente iniciativa y 

que es importante para la vida jurídica de 

nuestro Estado. 

Por su parte la Ley General de Partidos 

Políticos (LGPP) establecen: 

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos 

políticos: 

r) Garantizar la paridad entre los géneros 

en candidaturas a legisladores federales y locales 

s) Garantizar en igualdad de condiciones 

la participación de mujeres y hombres en sus 
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órganos internos de dirección y espacios de toma 

de decisiones; 

Artículo 37. 

1. La declaración de principios 

contendrá, por lo menos: 

e) La  obligación  de  promover  la  

participación  política  en  igualdad  de 

oportunidades y equidad entre mujeres y 

hombres; 

Artículo 38. 

1. El programa de acción determinará las 

medidas para: 

d)  Promover la participación política de 

las (sic DOF 13-04-2020) militantes; 

e)  Establecer mecanismos de promoción 

y acceso de las mujeres a la actividad política del 

partido, así como la formación de liderazgos 

políticos. 

Así también, respecto a la Ley General 

de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, se reconoce el derecho de las mujeres 

a participar en la vida política y electoral libres 

de violencia, y establece la obligación de las 

autoridades y actores políticos para prevenir, 

atender, sancionar y erradicar este tipo de 

conductas. 

Por su parte el artículo III de la 

Convención sobre los Derechos Políticos de la 

Mujer, el cual especifica que las mujeres tendrán 

derecho a ocupar cargos y a ejercer todas las 

funciones públicas establecidas por los 

ordenamientos domésticos en igualdad de 

condiciones con los hombres, sin alguna 

discriminación. 

A su vez, el artículo 4, en los incisos f y 

j, de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, mejor conocida como la 

Convención de Belém do Pará, se estipula que 

las mujeres tienen derecho al reconocimiento, el  

goce,  el  ejercicio  y  la  protección de  todos  

los  derechos humanos y las libertadas 

consagradas por los estados regionales e 

internacionales, despuntando entre ellos la 

protección ante la ley de mujeres y hombres sin 

distintos, así como la igualdad de acceso a las 

funciones públicas de los países suscriptores y a 

participar activamente en los asuntos públicos. 

También se tiene al Consenso de Quito, 

resultante de la Décima Conferencia Regional 

sobre la Mujer de América Latina y el Caribe, en 

el cual se consideran todas las medidas de acción 

positiva y las gestiones necesarias para lograr la 

plena participación de las mujeres en cargos 

públicos y de representación política a fin de 

alcanzar la paridad institucional (tanto en los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y  Judicial como 

en  los regímenes especiales y  autónomos) en  

los ámbitos nacional y local. 

Otro de los argumentos importantes lo 

realiza la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) diagnosticó la necesidad de 

promover determinaciones concretas para hacer 

de la paridad una realidad en todos los órdenes 

del poder público, al especificar además que, a 

pesar de que los partidos incluyen en sus 

estatutos la promoción de la participación 

femenina, en la práctica las mujeres llanamente 

no aparecen. 

La Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, diagnóstico como uno de los 

problemas la falta de sanción de las instancias 

electorales y judiciales a las organizaciones 

partidarias cuando incumplen las disposiciones 

que instauran medidas especiales de carácter 

temporal para las mujeres o realizan una 

interpretación de la normativa que les es 

desfavorable, instándose a los estados a la 

consideración de sanciones y mecanismos de 

exigibilidad cuando los partidos incumplen a su 

normativa interna o la legislación nacional, 

además de promover que las autoridades 

judiciales den efectivo cumplimiento a las leyes 

que garantizan los derechos políticos de las 

mujeres 

Con todo ello queda refrendado que la 

paridad de género introducida en la base I del 

artículo 41 Constitucional goza de una 

Plataforma legal y convencional que 

transversaliza el principio de igualdad y da 

entrada por propio derecho a las mujeres a los 

órganos de representación política en las mismas 

condiciones que los hombres, por lo que es 
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insoslayable que la paridad es un mandato para 

el Estado mexicano, toda vez que los partidos 

deben incorporarla en sus estatutos y 

entronizarla en su proceder habitual. 

Por su parte en el artículo 1 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, también refiere el de 

incorporar el principio de paridad y la obligación 

de observar los principios constitucionales de 

igualdad y no discriminación en la materia 

electoral. 

Por todo lo anterior con la paridad 

sustentada, tanto constitucional como 

convencionalmente, articulada al principio de 

igualdad, resulta primordial que el acceso de las 

mujeres a los espacios de representación política 

en equidad con los hombres es una obligación 

para el Estado mexicano, teniendo como destino 

replicarse en los partidos no únicamente para 

abanderar candidaturas, sino también en su 

interior, verificando la comprometida 

participación para su funcionamiento en 

similitudes para mujeres y hombres, con lo cual 

se abre así el espacio para que los cuadros de las 

fuerzas políticas no solo sean educados con 

dicha  dinámica,  sino  que,  además,  puedan  

protagonizarla al  contender por espacios en sus 

dirigencias. 

Por lo que esta propuesta legislativa 

resulta jurídicamente viable, oportuna y acorde 

con los principios constitucionales, 

convencionales y legales vigentes en el Sistema 

jurídico mexicano. 

V.- MODIFICACIÓN A LA 

INICIATIVA 

Con las atribuciones con la se encuentra 

investida esta Comisión de Participación 

Ciudadana y Reforma Política, previstas en el 

artículo 106 fracción III del Reglamento para   el   

Congreso   del   Estado   de   Morelos,   

consideramos   pertinente   realizar 

modificaciones a la iniciativa propuesta en la 

redacción del articulado, con la finalidad de dar 

mayor precisión y certeza jurídica del acto 

legislativo, facultad de modificación 

concerniente a las Comisiones, contenida en el 

citado precepto legal, no obstante de esto, la 

argumentación aludida descansa y tiene sustento 

en el siguiente criterio emitido por el Poder 

Judicial de la Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 

2011, página 228, mismo que es del rubro y 

textos siguientes: 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS 

CÁMARAS QUE INTEGRAN EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA 

FACULTAD PLENA DE APROBAR, 

RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR 

EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO 

EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO 

ORIGINALMENTE LA INICIATIVA 

CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley o 

decreto, como causa que pone en marcha el 

mecanismo de creación de la norma general 

para satisfacer las necesidades que requieran 

regulación, fija el debate parlamentario en la 

propuesta contenida en la misma, sin que ello 

impida abordar otros temas que, en razón de su 

íntima vinculación con el proyecto, deban 

regularse para ajustarlos a la nueva 

normatividad. Así, por virtud de la potestad 

legislativa de los asambleístas para modificar y 

adicionar el proyecto de ley o decreto contenido 

en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 

dándole un enfoque diverso al tema 

parlamentario de que se trate, ya que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 

cambiar las razones o motivos que lo 

originaron, sino antes bien, lo permite. En ese 

sentido, las facultades previstas en los artículos 

71 y 72 de la Constitución General de la 

República, específicamente la de presentar 

iniciativas de ley, no implica que por cada 

modificación legislativa que se busque 

establecer deba existir un proyecto de ley, lo 

cual permite a los órganos participantes en el 

proceso legislativo modificar una propuesta 

determinada. Por tanto, las Cámaras que 

integran el Congreso de la Unión tienen la 

facultad plena para realizar los actos que 

caracterizan su función principal, esto es, 

aprobar, rechazar, modificar o adicionar el 
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proyecto de ley, independientemente del sentido 

en el que hubiese sido propuesta la iniciativa 

correspondiente, ya que basta que ésta se 

presente en términos de dicho artículo 71 para 

que se abra la discusión sobre la posibilidad de 

modificar, reformar o adicionar determinados 

textos legales, lo cual no vincula al Congreso de 

la Unión para limitar su debate a la materia 

como originalmente fue propuesta, o específica y 

únicamente para determinadas disposiciones 

que incluía, y poder realizar nuevas 

modificaciones al proyecto 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

la modificación versa en lo siguiente: 

Se estima oportuno y prudente formular 

en materia de lenguaje institucional a fin de que 

la redacción refleje de manera más precisa el 

contexto actual del estado de Morelos, así como 

las buenas prácticas normativas en favor del uso 

de fórmulas incluyentes. Actualmente, la 

titularidad del Poder Ejecutivo en Morelos recae 

en una mujer, por lo que, aunque la formula “el 

titular ha sido utilizada tradicionalmente en los 

decretos legislativos, podría actualizarse para 

reflejar esa condición, sin que ello implique una 

obligación normativa estricta, sino más bien una 

decisión de estilo que abona a la visibilidad del 

ejercicio del poder público por parte de las 

mujeres. 

En ese sentido, y con el ánimo de 

contribuir a una redacción más incluyente, se 

sugiere considerar una de la siguiente 

alternativa: 

En el rubro de Transitorios, se sugiere: 

“Remítase el presente Decreto a la 

persona titular del Poder Ejecutivo del Estado 

para los efectos correspondientes.” 

Ya que esta redacción se ha utilizado en 

diversos instrumentos normativos y 

administrativos, tanto a nivel federal como local, 

en el marco de un esfuerzo institucional por 

promover un lenguaje que visibilice la 

participación de las mujeres en los espacios de 

decisión pública. 

Por lo anterior y con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 53, 55, 

60 fracción V de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos; 51, 54 fracción 

I, 61 y 104 fracción III del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, los integrantes 

de la Comisión de Participación Ciudadana y 

Reforma Política de la LVI Legislatura 

dictaminan en SENTIDO POSITIVO, la 

Iniciativa con Proyecto de decreto por el  cual se 

reforma el párrafo  cuarto  del  artículo  21  del 

Código  de  Instituciones  y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, en 

materia de Combate a la Violencia Política en 

razón de género; toda vez que del estudio y 

análisis de la iniciativa citada se encontró 

procedente, por las razones expuestas en la parte 

valorativa del presente. 

VI.- ESTIMACIÓN DE IMPACTO 

PRESUPUESTARIO 

De acuerdo con el artículo 99 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, se realiza la valoración del impacto 

presupuestal de la presente iniciativa 

Esta Comisión Dictaminadora considera 

que la propuesta incluye disposiciones que 

generan impacto presupuestario adicional al ya 

contemplado en el presupuesto aprobado para el 

presente ejercicio fiscal para este Congreso, toda 

vez que se crea una nueva unidad administrativa 

con estructura orgánica; sin embargo, no se 

afecta en forma alguna el presupuesto de egresos 

del Gobierno del  Estado de  Morelos, ya  que  

dé  así  considerarlo viable la  Secretaría de 

Administración y  Finanzas del  Congreso del  

Estado, se  podría implementar realizando 

ajustes o adecuaciones al interior, previa 

aprobación respectiva, en su caso. 

En ese tenor, estimando que el espíritu y 

efectos del impacto presupuestario consiste en 

lograr que la aprobación y ejecución de nuevas 

obligaciones financieras derivadas de la 

legislación local, se realicen en el marco del 

principio de balance presupuestario sostenible, 

esta Comisión Dictaminadora estima que la 

presente iniciativa cumple con el citado 

principio, al establecer un régimen transitorio 

específico para no generar un compromiso 

económico que supere los ingresos asignados 

para las instituciones que se involucran en el 
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cumplimiento de los objetivos de este 

instrumento. 

Por lo anterior y con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 43 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 53, 55, 59, numeral 6, y 

65 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos; 51, 

54, fracción I, 60, 104, y 106 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, los integrantes de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Reforma Política de 

la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO 

POSITIVO, el “DICTAMEN CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL CUAL 

SE REFORMA EL PÁRRAFO CUARTO 

DEL ARTÍCULO 21 DEL CÓDIGO DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 

MORELOS, EN MATERIA DE COMBATE 

A LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN 

DE GÉNERO”, toda vez que del estudio y 

análisis de las mismas se encontraron 

procedentes en lo general y en lo particular; por 

las razones expuestas en el presente documento, 

por lo que se emite el siguiente Dictamen con 

proyecto de 

DICTAMEN CON PROYECTO 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 

21 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

PARA EL ESTADO DE MORELOS, EN 

MATERIA DE COMBATE A LA 

VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 

GÉNERO. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el 

párrafo cuarto del artículo 21 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales 

para el Estado de Morelos, en materia de 

Combate a la Violencia Política en razón de 

género, para quedar como sigue: 

Artículo 21. … 

… 

… 

Cada partido político de acuerdo a sus 

reglamentos y lineamientos establecidos en su 

vida interna, determinará los criterios para 

garantizar la postulación en las candidaturas de 

personas indígenas, y las pertenencias a grupos 

vulnerables y asegurar las condiciones del 

párrafo anterior, bajo los principios de igualdad, 

no discriminación y progresividad, buscarán la 

participación efectiva de ambos géneros en la 

integración de sus órganos y deberán contar 

con un protocolo para la atención de la 

violencia política contra las mujeres en razón 

de género. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se reforma 

el segundo transitorio para quedar como sigue: 

SEGUNDO. - Remítase el presente 

Decreto a la persona titular del Poder Ejecutivo 

del 

Estado para los efectos correspondientes 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto, entrara 

en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

SEGUNDO. Remítase el presente 

Decreto a la persona titular del Poder Ejecutivo 

del 

Estado para los efectos correspondientes. 

Dado en el Recinto Legislativo a los 22 

días del mes de agosto de dos mil veinticinco. 

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

REFORMA POLITICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE MORELOS 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA 

PRESIDENTE, DIP. JAZMIN JUANA 

SOLANO LÓPEZ, SECRETARIA. DIP. 

TANIA VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ, 

VOCAL. DIP. OSCAR DANIEL 

MARTÍNEZ TERRAZAS, VOCAL. DIP. 

ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ, VOCAL. DIP. SERGIO OMAR 

LIVERA CHAVARRÍA, VOCAL. DIP. 

FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ ZAVALA, 

VOCAL. 
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2.- H. PLENO DEL CONGRESO DEL  

ESTADO DE MORELOS  

P R E S E N T E.  

A la Comisión de Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo Regional, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, le fue 

remitida para su análisis y dictamen 

correspondiente, la “INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO 

DEL CUAL SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS”, presentada por el 

Diputado Alberto Sánchez Ortega, Integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; 

por lo que, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 43 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos: 53, 55, 59, 

numeral 19, y 79 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos; 51, 54, 

fracción I, y 61 del Reglamento para el Congreso 

del Estado de Morelos; se somete a 

consideración de esta Asamblea el presente:  

D I C T A M E N 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

a) En sesión ordinaria de Pleno de fecha 19 de 

junio de 2025, fue presentada, por parte del 

Diputado Alberto Sánchez Ortega, 

Integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo “INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR 

MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS”.  

b) En consecuencia, de lo anterior la Diputada 

Jazmín Juana Solano López, Presidenta de 

la Mesa Directiva de la LVI Legislatura del 

Congreso del Estado de Morelos, dio cuenta 

de la iniciativa citada al epígrafe, ordenando 

su turno a esta Comisión Dictaminadora, por 

lo que mediante el turno 

SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.2/765/25 para su 

análisis y dictamen correspondiente.  

c) En reunión ordinaria de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas 

y Afromexicanas, de fecha 20 de agosto de 

2025, se sometió a consideración de las 

Diputadas y Diputados integrantes el 

presente Dictamen.  

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA.  

A manera de síntesis, la iniciativa a 

dictaminar, tiene como objetivo primordial 

realizar una armonización a diversas 

disposiciones a la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Morelos, en materia de 

responsabilidades administrativas para las 

personas servidoras públicas municipales, 

buscando contribuir a la regulación de los actos 

u omisiones en los que incurran durante el 

ejercicio de sus funciones. 

Las responsabilidades administrativas 

que podrán ser atribuidas a los servidores 

públicos municipales se determinarán según lo 

establecido en las Leyes Generales, y en 

particular, en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos. 

III.- CONTENIDO DE LA 

INICIATIVA.  

La iniciativa propuesta por el Diputado 

Alberto Sánchez Ortega, se basa en la siguiente 

exposición de motivos:  

Primera. El Poder Legislativo es el 

órgano de poder encargado constitucionalmente 

de expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar 

las leyes, decretos y acuerdos para el gobierno y 

administración interior del Estado, en ese tenor, 

la función legislativa consiste en que, a través de 

un proceso constitucional, las legisladoras y los 

legisladores producen normas que deberán ser 

aplicadas a los sujetos a los cuales van dirigidas. 

Esta función de legislar es un acto institucional.  

La producción de normas legales se da a 

través de un acto formal, por medio del cual, las 

personas actoras legalmente facultadas, las 

expresan y presentan ante su parlamento para su 

estudio, discusión y en su caso, aprobación. La 

manufactura de esos instrumentos debe implicar 

certeza en su elaboración, es decir, debe de 

existir claridad sobre sus consecuencias legales, 

por lo tanto, el Legislativo, es el responsable 
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adecuar, armonizar, fortalecer y modernizar las 

disposiciones legales favoreciendo en todo 

momento el interés y bienestar social.  

En esa disciplina de creación de las leyes 

otorgada constitucionalmente, deben encontrarse 

elementos eficaces que interactúen para dar paso 

al proceso de creación o modificación 

legislativa, es decir, el proceso de producción 

legislativa debe revestirse de elementos formales 

en su espíritu, ya sea en su texto o en el correcto 

uso de lenguaje en su producción.  

Segunda. En ese proceso de producción 

legislativa de creación o de modificación de 

normas, se expide la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Morelos, considerada como el 

instrumento eficaz para un desarrollo adecuado 

de los municipios y ayuntamientos del Estado, 

que garantiza un óptimo servicio a la población 

y que tiene por objeto establecer las 

disposiciones para la integración, organización 

del territorio, población, gobierno y 

administración pública de los municipios del 

Estado de Morelos. Este escenario municipal 

encuentra su fundamento en el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Título Sexto de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos. 

Dentro de la estructura de la Ley 

Orgánica Municipal, se considera un título para 

la responsabilidad de los servidores públicos y 

señala que, “Los servidores públicos de los 

Municipios son responsables de los delitos y 

faltas oficiales que cometan durante su 

encargo”. Dicha ley establece que, para efectos 

de responsabilidad, se considera como 

“Servidores Públicos Municipales” a los 

miembros del Ayuntamiento o del Consejo 

Municipal y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración 

Pública Municipal.  

Ahora bien, para la determinación de las 

responsabilidades, procedimientos, sanciones y 

recursos, la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Morelos, nos remite a lo dispuesto por el 

Título Séptimo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos.  

Tercero. El veintisiete de mayo del dos 

mil quince, se publican en el Diario Oficial de la 

Federación las reformas constitucionales que 

crean el Sistema Nacional Anticorrupción, con el 

objeto de que sea la instancia de coordinación 

entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno competentes en la prevención, 

detección, investigación y sanción de las 

responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, así como en la fiscalización y 

control de recursos públicos, dando sustento a 

toda legislación secundaria de la materia.  

El dieciocho de julio del dos mil 

dieciséis, son publicadas las leyes y políticas 

complementarias que refuerzan dicho sistema: 1. 

Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción; 2. Ley General de 

Responsabilidades Administrativas; 3. Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; 4. Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación; 5. Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 6. Código Penal Federal; y 7. Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal.  

En razón de lo anterior y del espíritu de 

la reforma constitucional se estableció que, las 

Legislaturas de los Estados, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, debían de expedir las 

leyes y realizar las adecuaciones normativas en 

la materia dentro de los cientos ochenta días 

siguientes a la entrada en vigor de las leyes 

generales, por ello, el diecinueve de julio del dos 

mil diecisiete, se publica en esta entidad 

federativa la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos. 

Esta ley, establece las responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, sus 

obligaciones, las sanciones aplicables por los 

actos u omisiones en que estos incurran y las que 

correspondan a los particulares vinculados con 

las faltas administrativas graves, así como los 

procedimientos para su aplicación, siendo acorde 

con el Sistema Nacional y Estatal 

Anticorrupción, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado 
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de Morelos. En consecuencia, quedaron 

derogados los títulos Cuarto y Quinto de la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, denominados respectivamente “DE LA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA y DE 

LOS BIENES DEL SERVIDOR PÚBLICO”.       

Cuarto. La Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, establece que, para efectos 

de la responsabilidad, se considera como 

“Servidores Públicos Municipales” a los 

miembros del Ayuntamiento o del Consejo 

Municipal y, en general, a toda persona que 

desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración 

Pública Municipal, por lo tanto, les es aplicable 

el Sistema Nacional Anticorrupción de acuerdo a 

lo señalado por los artículos 108 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 134 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. Personas 

servidoras públicas que serán responsables por 

los actos u omisiones en que incurran en el 

desempeño de sus funciones. 

En Ley Orgánica Municipal está señalado 

que, para la determinación de las 

responsabilidades, procedimientos, sanciones y 

recursos administrativos, se estará, por un lado, 

en lo dispuesto por el Título Séptimo de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, que propiamente hace 

alusión al Sistema Nacional Anticorrupción y, 

por otro, a la Ley Estatal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, que para efectos de 

las responsabilidades administrativas en que 

incurren las personas servidoras públicas, es un 

instrumento jurídico que ya no es aplicable. 

En ese contexto de responsabilidad 

administrativa, se vislumbra en la Ley Orgánica 

Municipal, cuerpos normativos sin vida jurídica 

a los cuales remite, verbigracia, Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Morelos. 

Por lo tanto, es oportuno enunciar correctamente 

la ordenanza.   

Del examen anterior se advierte que, para 

efectos de normar y establecer las 

responsabilidades administrativas en que 

incurran las personas servidoras públicas de los 

órganos de gobierno municipal, sus 

obligaciones, las sanciones aplicables por los 

actos u omisiones en que estas incurran y las que 

correspondan a los particulares vinculados con 

faltas administrativas graves, así como los 

procedimientos para su aplicación, les serán 

aplicables la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos.  

CONTEXTO QUE SE PRETENDE 

RESOLVER 

Es importante la armonización de las 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos con la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos, en materia de 

responsabilidades de las personas servidoras 

públicas, por actos u omisiones en el que 

incurran en el desempeño de sus funciones, 

cuando no observen en el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, los principios de 

disciplina, legalidad, objetividad, 

profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio 

público. 

Para mayor certeza en el tratamiento de 

las responsabilidades administrativas de las 

personas servidoras públicas, sus obligaciones, 

las sanciones aplicables por los actos u 

omisiones en que estas incurran, así como los 

procedimientos para su aplicación, les será 

aplicable la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos y no 

la Ley Estatal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos.  

Para una mejor comprensión, se muestra 

el cuadro comparativo y la propuesta de reforma 

de los artículos siguientes:  

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS  

Texto actual  Texto propuesto  

Artículo 15 TER.- Los servidores 

públicos que presten sus servicios 

para los Municipios, deberán 

abstenerse de cualquier práctica 

discriminatoria en el ejercicio de su 

cargo o comisión pudiendo incurrir 

en alguno de los supuestos que señala 

la Ley Estatal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, 

independientemente de los 

procedimientos que se les pudiera 

Artículo 15 TER.- Los servidores 

públicos que presten sus servicios 

para los Municipios, deberán 

abstenerse de cualquier práctica 

discriminatoria en el ejercicio de su 

cargo o comisión pudiendo incurrir 

en alguno de los supuestos que señala 

la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Morelos, independientemente de los 

procedimientos que se les pudiera 
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instaurar con motivo de dicha 

discriminación, por la autoridad 

competente. 

 

Artículo 24.- […] 

 

III […]  

 

Si el Ayuntamiento saliente se negara 

a hacer la entrega o la realizará de 

manera parcial, la Comisión 

encargada, levantará el acta 

correspondiente, corriendo inmediato 

traslado, mediante copia certificada al 

Congreso del Estado, que proveerá lo 

conducente de acuerdo a lo 

establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; en la Ley Estatal de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos; y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

 

  

[…] 

 

 

Todo servidor público, será 

responsable de los expedientes a su 

resguardo, por lo que en caso de 

negligencia o mal manejos de éstos, 

se estará a los dispuesto por la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. En el último año 

de ejercicio constitucional, el 

Ayuntamiento saliente, deberá prever 

en el Presupuesto de Egresos una 

partida especial para el proceso de 

entrega recepción; 

 

 

Artículo 33.- […]  

 

De las actas levantadas por el 

Secretario del Ayuntamiento se les 

entregará copia certificada, en un 

plazo no mayor a ocho días, a los 

integrantes del Ayuntamiento. En 

caso de no cumplir con esta 

disposición, el Secretario del 

Ayuntamiento será sancionado 

conforme a lo establecido en la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

 

Artículo 38.- […] 

 

XXIX. […] 

 

En términos del artículo 60 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado 

de Morelos, las responsabilidades de 

los servidores públicos es personal, 

por tanto, todos los servidores 

públicos atendiendo a la naturaleza 

de sus funciones, su propia actuación 

y en sus respectivos ámbitos de 

competencia, independientemente de 

instaurar con motivo de dicha 

discriminación, por la autoridad 

competente. 

Artículo 24.- […] 

 

III […] 

 

Si el Ayuntamiento saliente se negara 

a hacer la entrega o la realizará de 

manera parcial, la Comisión 

encargada, levantará el acta 

correspondiente, corriendo inmediato 

traslado, mediante copia certificada al 

Congreso del Estado, que proveerá lo 

conducente de acuerdo a lo 

establecido en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos; y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables 

 

[…] 

 

 

Todo servidor público, será 

responsable de los expedientes a su 

resguardo, por lo que en caso de 

negligencia o mal manejos de éstos, 

se estará a los dispuesto por la Ley de 

Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos. En el 

último año de ejercicio 

constitucional, el Ayuntamiento 

saliente, deberá prever en el 

Presupuesto de Egresos una partida 

especial para el proceso de entrega 

recepción; 

 

Artículo 33.- […]  

 

De las actas levantadas por el 

Secretario del Ayuntamiento se les 

entregará copia certificada, en un 

plazo no mayor a ocho días, a los 

integrantes del Ayuntamiento. En 

caso de no cumplir con esta 

disposición, el Secretario del 

Ayuntamiento será sancionado 

conforme a lo establecido en la Ley 

de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Morelos. 

 

Artículo 38.- […] 

 

XXIX. […] 

 

En términos de los artículos 60 y 61 

de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas del Estado 

de Morelos, las responsabilidades de 

los servidores públicos es personal, 

por tanto, todos los servidores 

públicos atendiendo a la naturaleza 

de sus funciones, su propia actuación 

y en sus respectivos ámbitos de 

competencia, independientemente de 

si manejan o no fondos o valores, son 

responsables por la infracción a 

cualquiera de los deberes establecidos 

si manejan o no fondos o valores, son 

responsables por la infracción a 

cualquiera de los deberes establecidos 

en el artículo 27 de la Ley Estatal de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

 

 

Artículo 84.- La Contraloría 

Municipal, es el órgano encargado 

del control, inspección, supervisión y 

evaluación del desempeño de las 

distintas áreas de la Administración 

Pública Municipal, con el objeto de 

promover la productividad, 

eficiencia, a través de la implantación 

de sistemas de control interno, siendo 

el órgano encargado de aplicar el 

cumplimiento de la Ley Estatal de 

Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

 

Artículo 86.- […] 

 

V. Recibir quejas o denuncias en 

contra de los Servidores Públicos 

Municipales y substanciar las 

investigaciones respectivas, vigilando 

en todo momento el cumplimiento de 

las obligaciones que impone la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos; 

 

VII. Para hacer cumplir sus 

determinaciones, podrá imponer las 

sanciones disciplinarias que 

correspondan; iniciará y desahogará 

el procedimiento administrativo de 

fincamiento de responsabilidades; 

emitirá las resoluciones 

administrativas absolutorias o 

sancionadoras a que se refiere la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos; siempre que se 

trate de servidores públicos que no 

sean de elección popular y cuando 

ello no corresponda a los superiores 

jerárquicos.  

 

Artículo 127 Ter.- […] 

 

V. Integrar el expediente técnico de 

la obra, sin importar el origen de los 

recursos con los que se ejecute la 

obra pública, el cual contendrá la 

documentación técnica y financiera 

generada por la obra que ayuden a 

comprobar el gasto, y deberá 

contener como mínimo lo siguiente: 

oficio de autorización y/o acuerdo de 

Cabildo, carátula de datos generales, 

validación o dictamen de factibilidad 

ante las instancias correspondientes, 

croquis de localización, presupuesto 

inicial, descripción detallada del 

proyecto, planos aprobados y/o 

croquis de obra, números 

generadores, análisis de precios 

unitarios, estimaciones, resúmenes de 

costos de obra, calendario de obra, 

bitácora fotográfica y de obra, acta de 

comité de obra de la comunidad, 

contratos de arrendamiento y acta de 

entrega recepción de la obra, el 

incumplimiento a la presente 

disposición, dará lugar a las 

en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Morelos. 

 

Artículo 84.- La Contraloría 

Municipal, es el órgano encargado 

del control, inspección, supervisión y 

evaluación del desempeño de las 

distintas áreas de la Administración 

Pública Municipal, con el objeto de 

promover la productividad, 

eficiencia, a través de la implantación 

de sistemas de control interno, siendo 

el órgano encargado de aplicar el 

cumplimiento de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos. 

 

Artículo 86.- […] 

 

V. Recibir quejas o denuncias en 

contra de los Servidores Públicos 

Municipales y substanciar las 

investigaciones respectivas, vigilando 

en todo momento el cumplimiento de 

las obligaciones que impone la Ley 

de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Morelos  

 

VII. Para hacer cumplir sus 

determinaciones, podrá imponer las 

sanciones disciplinarias que 

correspondan; iniciará y desahogará 

el procedimiento administrativo de 

fincamiento de responsabilidades; 

emitirá las resoluciones 

administrativas absolutorias o 

sancionadoras a que se refiere la Ley 

de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Morelos; siempre que se trate de 

servidores públicos que no sean de 

elección popular y cuando ello no 

corresponda a los superiores 

jerárquicos. 

 

 

Artículo 127 Ter.- […] 

 

V. Integrar el expediente técnico de la 

obra, sin importar el origen de los 

recursos con los que se ejecute la 

obra pública, el cual contendrá la 

documentación técnica y financiera 

generada por la obra que ayuden a 

comprobar el gasto, y deberá 

contener como mínimo lo siguiente: 

oficio de autorización y/o acuerdo de 

Cabildo, carátula de datos generales, 

validación o dictamen de factibilidad 

ante las instancias correspondientes, 

croquis de localización, presupuesto 

inicial, descripción detallada del 

proyecto, planos aprobados y/o 

croquis de obra, números 

generadores, análisis de precios 

unitarios, estimaciones, resúmenes de 

costos de obra, calendario de obra, 

bitácora fotográfica y de obra, acta de 

comité de obra de la comunidad, 

contratos de arrendamiento y acta de 

entrega recepción de la obra, el 

incumplimiento a la presente 

disposición, dará lugar a las 

sanciones que establece la Ley de 
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sanciones que establece la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos; 

 

Artículo *176.- Para la determinación 

de las responsabilidades, 

procedimientos, sanciones y recursos 

administrativos, se estará a lo 

dispuesto en el Título Séptimo de la 

Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos y la 

Ley Estatal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos. 

Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos. 

 

Artículo *176.- Para la determinación 

de las responsabilidades, 

procedimientos, sanciones y recursos 

administrativos, se estará a lo 

dispuesto en el Título Séptimo de la 

Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos y la 

Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de 

Morelos. 

ESTIMACIÓN SOBRE IMPACTO 

PRESUPUESTARIO 

De conformidad con lo previsto en el 

último párrafo, del artículo 42 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, mediante la publicación del Decreto 

Número 1839 publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” número 5487, del siete de 

abril de dos mil diecisiete, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 16, primer y segundo 

párrafo, de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, y 16 de 

la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público del Estado de Morelos, se estableció 

que, en la elaboración de los proyecto de Ley o 

Decreto se incluirá la estimación sobre el 

impacto presupuestario del mismo. En 

correlación, la iniciativa hoy presentada no 

implica impacto presupuestal.  

Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 

fracción II y 42, fracción II, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 18 fracción IV de la Ley Orgánica para 

el Congreso del Estado de Morelos, y 95, 96 y 

97 del Reglamento para el Congreso del Estado 

de Morelos, acudo a esta Soberanía para poner a 

su consideración, el siguiente: PROYECTO DE 

DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforman los 

artículos 15 TER; 24, fracción III, párrafos 

segundo y séptimo; 33, párrafo segundo; 38, 

fracción XXIX, párrafo segundo; 84; 86, 

fracción V; 87, fracción VII; 127 Ter, fracción 

V; y 176 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, para quedar como sigue: 

Artículo 15 TER. - Los servidores 

públicos que presten sus servicios para los 

Municipios, deberán abstenerse de cualquier 

práctica discriminatoria en el ejercicio de su 

cargo o comisión pudiendo incurrir en alguno de 

los supuestos que señala la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos, independientemente de los 

procedimientos que se les pudiera instaurar con 

motivo de dicha discriminación, por la autoridad 

competente. 

Artículo 24.- […] 

III […] 

Si el Ayuntamiento saliente se negara a 

hacer la entrega o la realizará de manera parcial, 

la Comisión encargada, levantará el acta 

correspondiente, corriendo inmediato traslado, 

mediante copia certificada al Congreso del 

Estado, que proveerá lo conducente de acuerdo a 

lo establecido en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley 

de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos; y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables 

[…] 

Todo servidor público, será responsable 

de los expedientes a su resguardo, por lo que en 

caso de negligencia o mal manejos de éstos, se 

estará a los dispuesto por la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos. En el último año de 

ejercicio constitucional, el Ayuntamiento 

saliente, deberá prever en el Presupuesto de 

Egresos una partida especial para el proceso de 

entrega recepción; 

Artículo 33.- […]  

De las actas levantadas por el Secretario 

del Ayuntamiento se les entregará copia 

certificada, en un plazo no mayor a ocho días, a 

los integrantes del Ayuntamiento. En caso de no 

cumplir con esta disposición, el Secretario del 

Ayuntamiento será sancionado conforme a lo 

establecido en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos. 

Artículo 38.- […] 
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XXIX. […] 

En términos de los artículos 60 y 61 de 

la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Morelos, las 

responsabilidades de los servidores públicos es 

personal, por tanto, todos los servidores públicos 

atendiendo a la naturaleza de sus funciones, su 

propia actuación y en sus respectivos ámbitos de 

competencia, independientemente de si manejan 

o no fondos o valores, son responsables por la 

infracción a cualquiera de los deberes 

establecidos en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos. 

Artículo 84.- La Contraloría Municipal, 

es el órgano encargado del control, inspección, 

supervisión y evaluación del desempeño de las 

distintas áreas de la Administración Pública 

Municipal, con el objeto de promover la 

productividad, eficiencia, a través de la 

implantación de sistemas de control interno, 

siendo el órgano encargado de aplicar el 

cumplimiento de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos. 

Artículo 86.- […] 

V. Recibir quejas o denuncias en contra 

de los Servidores Públicos Municipales y 

substanciar las investigaciones respectivas, 

vigilando en todo momento el cumplimiento de 

las obligaciones que impone la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos  

VII. Para hacer cumplir sus 

determinaciones, podrá imponer las sanciones 

disciplinarias que correspondan; iniciará y 

desahogará el procedimiento administrativo de 

fincamiento de responsabilidades; emitirá las 

resoluciones administrativas absolutorias o 

sancionadoras a que se refiere la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos; siempre que se trate de 

servidores públicos que no sean de elección 

popular y cuando ello no corresponda a los 

superiores jerárquicos. 

Artículo 127 Ter.- […] 

V. Integrar el expediente técnico de la 

obra, sin importar el origen de los recursos con 

los que se ejecute la obra pública, el cual 

contendrá la documentación técnica y financiera 

generada por la obra que ayuden a comprobar el 

gasto, y deberá contener como mínimo lo 

siguiente: oficio de autorización y/o acuerdo de 

Cabildo, carátula de datos generales, validación 

o dictamen de factibilidad ante las instancias 

correspondientes, croquis de localización, 

presupuesto inicial, descripción detallada del 

proyecto, planos aprobados y/o croquis de obra, 

números generadores, análisis de precios 

unitarios, estimaciones, resúmenes de costos de 

obra, calendario de obra, bitácora fotográfica y 

de obra, acta de comité de obra de la comunidad, 

contratos de arrendamiento y acta de entrega 

recepción de la obra, el incumplimiento a la 

presente disposición, dará lugar a las sanciones 

que establece la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos. 

Artículo *176.- Para la determinación de 

las responsabilidades, procedimientos, sanciones 

y recursos administrativos, se estará a lo 

dispuesto en el Título Séptimo de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Aprobada que sea la presente 

iniciativa, remítase al Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, para su promulgación y 

publicación respectiva, de conformidad con los 

artículos 44, 47 y 70, fracción XVII, inciso a, de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, para su publicación 

correspondiente. 

Segunda. El presente Decreto iniciara su 

vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

IV.- VALORACIÓN DE LA 

INICIATIVA.  

De conformidad con las atribuciones 

conferidas a la Comisión de Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo Regional, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, por el 

artículo 79, de la Ley Orgánica para el Congreso 

del Estado de Morelos, y en cumplimiento a la 
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fracción II, del artículo 104 del Reglamento para 

el Congreso del Estado de Morelos, se procede a 

analizar en lo general y en lo particular la 

iniciativa presentada por el Diputado Alberto 

Sánchez Ortega, para determinar su procedencia 

o improcedencia.  

La iniciativa planteada por el Diputado 

proponente se considera viable por las 

legisladoras y legisladores integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora, en concordancia con 

las atribuciones conferidas al Congreso del 

Estado por la Constitución del Estado Libre y 

Soberano de Morelos en su artículo 40, se 

encuentra la facultad de expedir, aclarar, 

reformar, derogar o abrogar las Leyes, Decretos 

y Acuerdos, por lo que es evidente, le asisten 

todas las facultades constitucionales aludidas. 

Por otra parte, y tomando en cuenta la 

exposición de motivos considerando su 

argumentación y proposición que ha realizado el 

Diputado proponente mediante su proyecto 

legislativo, el mismo se sujeta a los lineamientos 

establecidos en los artículos 95 y 96 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos.  

En ese sentido, y como resultado del 

análisis de la iniciativa a dictaminar y, de un 

estudio exhaustivo a la misma se desprende lo 

siguiente:  

Como Diputados y Diputadas integrantes 

de la Quincuagésima Sexta Legislatura, debemos 

de trabajar en legislar y salvaguardar cada uno 

de los ordenamientos jurídicos vigentes en 

nuestro estado de Morelos, cuidando que se de 

cumplimiento al objetivo de cada Ley, esto 

permitirá el contribuir en la interpretación 

jurídica adecuada de la norma.  

Con la propuesta presentada por el 

Diputado Iniciador, podemos apreciar que hace 

referencia que la Ley Estatal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos ha 

sido superada por la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos, en 

virtud de que se derogaron los títulos cuarto y 

quinto, denominados respectivamente “De la 

Responsabilidad Administrativa y De los Bienes 

del Servidor Público”.  

Ahora bien, es importante mencionar que 

la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Morelos, es importante y 

fundamental para el buen desarrollo de la 

Administración Pública ya que en ella se debe de 

garantizar la transparencia, la rendición de 

cuentas y la eficiencia en la administración 

pública, así como para prevenir y sancionar 

actos de corrupción, por lo que esta ley establece 

un marco legal para las obligaciones de los 

servidores públicos, sus responsabilidades y las 

sanciones aplicables, buscando fortalecer la 

confianza de la ciudadanía ante las instituciones. 

Este ordenamiento jurídico establece una 

serie de mecanismos los cuales permiten 

detectar, investigar y sancionar actos de 

corrupción por parte de servidores públicos, lo 

que ayuda a prevenir y reducir la incidencia de 

estas acciones, ya que en ella se establecen 

obligaciones claras para cada una de las personas 

servidoras públicas y al establecer mecanismos 

para la rendición de cuentas, lo que permite a la 

ciudadanía conocer cómo se manejan los 

recursos públicos, pero principalmente recuperar 

la confianza ante el buen funcionamiento del 

gobierno.  

Sin duda esta Ley promueve los valores y 

la ética en la función pública al establecer 

códigos y reglas de integridad para los 

servidores públicos, fomentando un 

comportamiento íntegro y responsable, esto en 

virtud de promover una gestión pública más 

eficiente al establecer obligaciones y sanciones 

relacionadas con el desempeño de los servidores 

públicos, lo que puede llevar a una mejor 

atención y procuración de los servicios que se 

brindan en las diferentes instancias 

gubernamentales.  

La propuesta presentada por el Diputado 

Iniciador va en caminada en sustituir en diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, la Ley Estatal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

con el objetivo de poder dar cumplimiento al 

objetivo del ordenamiento jurídico respectivo.  

Es importante recalcar cual es la 

principal diferencia, así como el alcance y 

enfoque de cada Ley,  en la Ley de 
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Responsabilidades Administrativas del Estado 

de Morelos establece en el marco jurídico las 

responsabilidades administrativas que pueden 

ser acreedoras cada una de las personas 

servidoras públicas del estado, incluyendo las 

sanciones y procedimientos correspondientes, en 

tanto la Ley Estatal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos de Morelos está enfocada en 

las responsabilidades y obligaciones de las y los 

servidores en el ejercicio de cada una de sus 

funciones. 

Así mismo es importante mencionar que 

en la Ley de Responsabilidades Administrativas 

es el único ordenamiento jurídico que abarca un 

espectro más amplio de sujetos obligados, 

incluyendo no solo a los servidores públicos, 

sino también a particulares que incurran en faltas 

administrativas relacionadas con el servicio 

público, mientras que la Ley Estatal de 

Responsabilidad de los Servidores Públicos, esta 

direccionada en el actuar de cada una de las 

personas servidoras públicas dentro de sus 

funciones correspondientes.  

 A pesar de que ambas leyes tienen 

distinta finalidad, en estas se busca garantizar la 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia en el servicio público, pero desde 

perspectivas complementarias.  

En otras palabras, la primera ley define el 

régimen general de responsabilidades 

administrativas, mientras que la segunda detalla 

las responsabilidades específicas de los 

servidores públicos en su trabajo diario y cómo 

se les puede hacer responsables por faltas en el 

desempeño de sus funciones. 

Con esta reforma a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos, estamos 

avanzando en dar certeza y cabal cumplimiento 

al Sistema Estatal y Nacional Anticorrupción 

tiene como objetivo coordinar los esfuerzos de 

las diversas autoridades competentes en la 

materia para prevenir, detectar y sancionar actos 

de corrupción, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas es una herramienta clave dentro 

de este sistema, ya que establece el marco 

normativo para la actuación de los servidores 

públicos y las sanciones aplicables en caso de 

incumplimiento. 

las Diputadas y Diputados integrantes de 

esta Comisión Dictaminadora concluyen es 

esencial el realizar la reforma planteada por el 

Diputado Alberto Sánchez Ortega, en virtud de 

que trata de una armonización con la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos, y esta es un competente 

esencial y fundamental del Sistema Estatal 

Anticorrupción, ya es una medida que busca 

robustecer y combatir la corrupción en todos los 

niveles de gobiernos, con esta reforma se está 

fortaleciendo la Administración Pública 

Municipal, es por ello que la  se considera en lo 

particular y en lo general la viabilidad de la 

reforma propuesta.  

V. MODIFICACIÓN DE LA 

INICIATIVA.  

De un análisis exhaustivo a la iniciativa 

presentada por el Diputado Alberto Sánchez 

Ortega, se precisa que cumplen con la 

constitucionalidad y legalidad debidas, sin 

embargo, se detectaron diversas áreas de 

oportunidad en cuanto a la técnica legislativa.  

“La Técnica Legislativa tiene por objeto 

detectar los problemas que la realización del 

ordenamiento jurídico plantea y formula las 

directrices para su solución, sirviendo a la 

seguridad jurídica; defendiéndose esta última 

como la suma de la certeza y legalidad, jerarquía 

y publicidad normativas, irretroactividad de lo 

no favorable, así como la interdicción de la 

arbitrariedad, equilibrada de tal suerte que 

permita promover, en el orden jurídico, la 

justicia y la igualdad, en libertad”.   

Además, la técnica legislativa formal se 

puede concebir como el conjunto de factores 

para la estructuración de proyectos de ley y el 

uso del lenguaje apropiado en la norma, es decir, 

un significado estrecho o limitado del término, 

así como la materia que comprende tópicos 

sobre la evaluación de la calidad de las leyes, en 

donde son aplicables los conocimientos de la 

sociología, el análisis económico del derecho, la 

ciencia política y cuestiones de la teoría de la 

legislación, no obstante dicha intención, se 

advierte que debe considerarse oportunidades, 

tomando en cuenta que la eficacia y la 

conveniencia de los actos legislativos dependen 
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en gran medida de que se satisfagan una serie de 

exigencias técnicas, tanto en su vocabulario o 

terminología, como en su sintaxis, estructura y 

estilo; así pues, la redacción de las Leyes debe 

ser clara, sobria y gramaticalmente correcta, 

siendo necesario observar las reglas de 

ortografía y sintaxis. 

En ese tenor, con la finalidad de 

robustecer la presente iniciativa y expedir un 

documento integral, claro y que resulte útil para 

para los destinatarios de la norma y, en general, 

cumpla con el objeto de la expedición de esta 

reforma, esta Comisión Dictaminadora estima 

pertinente realizar diversas adecuaciones a la 

iniciativa propuesta. 

Por lo que, de conformidad al artículo 

106, fracción III, del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, esta comisión 

debe realizar modificaciones a la iniciativa con 

la finalidad de que no existan interpretaciones 

ambiguas o fuera de contexto, se proponen 

realizar diversos ajustes legislativos en el 

proyecto que nos ocupa.  

No obstante, de esto, la argumentación 

aludida descansa y tiene sustento en el siguiente 

criterio emitido por el Poder Judicial de la 

Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril 

de 2011, página 228, mismo que es del rubro y 

textos siguientes: 

PROCESO LEGISLATIVO. LAS 

CÁMARAS QUE INTEGRAN EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA 

FACULTAD PLENA DE APROBAR, 

RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR 

EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO 

EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO 

ORIGINALMENTE LA INICIATIVA 

CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley o 

decreto, como causa que pone en marcha el 

mecanismo de creación de la norma general para 

satisfacer las necesidades que requieran 

regulación, fija el debate parlamentario en la 

propuesta contenida en la misma, sin que ello 

impida abordar otros temas que, en razón de su 

íntima vinculación con el proyecto, deban 

regularse para ajustarlos a la nueva 

normatividad. Así, por virtud de la potestad 

legislativa de los asambleístas para modificar y 

adicionar el proyecto de ley o decreto contenido 

en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 

dándole un enfoque diverso al tema 

parlamentario de que se trate, ya que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 

cambiar las razones o motivos que lo originaron, 

sino antes bien, lo permite. En ese sentido, las 

facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la 

Constitución General de la República, 

específicamente la de presentar iniciativas de 

ley, no implica que por cada modificación 

legislativa que se busque establecer deba existir 

un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos 

participantes en el proceso legislativo modificar 

una propuesta determinada. Por tanto, las 

Cámaras que integran el Congreso de la Unión 

tienen la facultad plena para realizar los actos 

que caracterizan su función principal, esto es, 

aprobar, rechazar, modificar o adicionar el 

proyecto de ley, independientemente del sentido 

en el que hubiese sido propuesta la iniciativa 

correspondiente, ya que basta que ésta se 

presente en términos de dicho artículo 71 para 

que se abra la discusión sobre la posibilidad de 

modificar, reformar o adicionar determinados 

textos legales, lo cual no vincula al Congreso de 

la Unión para limitar su debate a la materia 

como originalmente fue propuesta, o específica y 

únicamente para determinadas disposiciones que 

incluía, y poder realizar nuevas modificaciones 

al proyecto. 

Dicho lo anterior y con sustento de lo 

antes mencionado, esta Comisión Dictaminadora 

plantea realizar una serie de cambios de 

redacción y sintaxis con el único propósito de 

que sea una norma clara y precisa en la 

interpretación de la misma, así mismo, busca que 

sea una reforma incluyente y no discriminatoria 

es por ello que busca incluir el lenguaje 

inclusivo como parte de la propuesta presentada 

por el Diputado Iniciador; sin modificar el 

espíritu del proyecto legislativo presentado.  

1.- Las Diputadas y los Diputados 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 53 

integrantes de la Comisión de Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo Regional, Pueblos y 

Comunidades Indígenas y Afromexicanas, 

posterior aun análisis exhaustivo se percatan que 

las reformas planteadas a distintos artículos de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 

en la actualidad su redacción es discriminatoria 

en virtud de que no contempla a cada una de las 

identidades de género, es por ello que se propone 

establecer el lenguaje inclusivo en las reforman 

planteadas por el iniciador.  

2.- Así mismo es importante mencionar 

que en el desahogo de la Octava Reunión 

Ordinaria de esta Comisión Dictaminadora, se 

aprobó por unanimidad de votos el Dictamen en 

Sentido Positivo, relativo a las Iniciativas con 

Proyecto de Decreto que Reforma y Adiciona 

Diversas Disposiciones al Artículo 24 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos, y 

con el objetivo de salvaguardar la técnica 

legislativa, es que se modifica la redacción del 

artículo 24 planteado por el Diputado Iniciador.  

Ante esta tesitura y con el objetivo de 

entender lo antes mencionado sirve de referente 

el siguiente cuadro comparativo:   

TEXTO VIGENTE TEXTO 

PROPUESTO 

MODIFICACIÓN 

PROPUESTA 

ARTÍCULO *15 

TER. - Los servidores 

públicos que presten 

sus servicios para los 

Municipios, deberán 

abstenerse de cualquier 

práctica discriminatoria 

en el ejercicio de su 

cargo o comisión 

pudiendo incurrir en 

alguno de los supuestos 

que señala la Ley 

Estatal de 

Responsabilidades de 

los Servidores 

Públicos, 

independientemente de 

los procedimientos que 

se les pudiera instaurar 

con motivo de dicha 

discriminación, por la 

autoridad competente. 

Artículo 15 TER. - 

Los servidores públicos 

que presten sus 

servicios para los 

Municipios, deberán 

abstenerse de cualquier 

práctica discriminatoria 

en el ejercicio de su 

cargo o comisión 

pudiendo incurrir en 

alguno de los supuestos 

que señala la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos, 

independientemente de 

los procedimientos que 

se les pudiera instaurar 

con motivo de dicha 

discriminación, por la 

autoridad competente. 

 

Artículo 15 TER. – 

Las personas 

servidoras públicas 

que presten sus 

servicios para los 

Municipios, deberán 

abstenerse de cualquier 

práctica discriminatoria 

en el ejercicio de su 

cargo o comisión 

pudiendo incurrir en 

alguno de los supuestos 

que señala la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos, 

independientemente de 

los procedimientos que 

se les pudiera instaurar 

con motivo de dicha 

discriminación, por la 

autoridad competente. 

 

Artículo 24.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

Artículo 24.- […] 

 

III […] 

 

Si el Ayuntamiento 

saliente se negara a 

hacer la entrega o la 

realizará de manera 

Artículo 24.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

I…. 

II…. 

a) a z)…. 

… 

… 

III…. 

Si el Ayuntamiento 

saliente se negara a 

hacer la entrega o la 

realizará de manera 

parcial, la Comisión 

encargada, levantará el 

acta correspondiente, 

corriendo inmediato 

traslado, mediante 

copia certificada al 

Congreso del 

Estado, 

que proveerá lo 

conducente de acuerdo 

a lo establecido en la 

Constitución Política 

del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 

en la Ley Estatal de 

Responsabilidades de 

los Servidores 

Públicos; y demás 

ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

… 

… 

… 

… 

Todo servidor público, 

será responsable de los 

expedientes a su 

resguardo, por lo que 

en caso de negligencia 

o mal manejos de éstos, 

se estará a los dispuesto 

por la Ley Estatal de 

Responsabilidades de 

los Servidores 

Públicos. En el último 

año de ejercicio 

constitucional, el 

Ayuntamiento saliente, 

deberá prever en el 

Presupuesto de Egresos 

una partida especial 

para el proceso de 

entrega recepción; 

IV…. 

V…. 

parcial, la Comisión 

encargada, levantará el 

acta correspondiente, 

corriendo inmediato 

traslado, mediante 

copia certificada al 

Congreso del Estado, 

que proveerá lo 

conducente de acuerdo 

a lo establecido en la 

Constitución Política 

del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 

en la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos; 

y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todo servidor público, 

será responsable de los 

expedientes a su 

resguardo, por lo que 

en caso de negligencia 

o mal manejos de éstos, 

se estará a los dispuesto 

por la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos. 

En el último año de 

ejercicio constitucional, 

el Ayuntamiento 

saliente, deberá prever 

en el Presupuesto de 

Egresos una partida 

especial para el proceso 

de entrega recepción; 

 

I…. 

II…. 

b) a ab)…. 

… 

… 

… 

III…. 

Si el Ayuntamiento 

saliente se negara a 

hacer la entrega o la 

realizará de manera 

parcial, la Comisión 

encargada, levantará el 

acta correspondiente, 

corriendo inmediato 

traslado, mediante copia 

certificada al Congreso 

del Estado, que 

proveerá lo conducente 

de acuerdo a lo 

establecido en la 

Constitución Política 

del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 

en la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos; 

y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

… 

… 

… 

… 

Toda persona 

servidora pública, será 

responsable de los 

expedientes a su 

resguardo, por lo que en 

caso de negligencia o 

mal manejos de éstos, 

se estará a los dispuesto 

por la Ley Estatal de 

Responsabilidades de 

los Servidores 

Públicos. En el último 

año de ejercicio 

constitucional, el 

Ayuntamiento saliente, 

deberá prever en el 

Presupuesto de Egresos 

una partida especial 

para el proceso de 

entrega recepción; 

IV…. 

V…. 

Artículo 33.- …  

De las actas levantadas 

por el Secretario del 

Ayuntamiento se les 

entregará copia 

certificada, en un plazo 

no mayor a ocho días, a 

los integrantes del 

Ayuntamiento. En caso 

de no cumplir con esta 

disposición, el 

Secretario del 

Ayuntamiento será 

sancionado conforme a 

lo establecido en la Ley 

Estatal de 

Responsabilidades de 

Artículo 33.- … 

De las actas levantadas 

por el Secretario del 

Ayuntamiento se les 

entregará copia 

certificada, en un plazo 

no mayor a ocho días, a 

los integrantes del 

Ayuntamiento. En caso 

de no cumplir con esta 

disposición, el 

Secretario del 

Ayuntamiento será 

sancionado conforme a 

lo establecido en la Ley 

de Responsabilidades 

Administrativas para 

Artículo 33.- … 

De las actas levantadas 

por la persona titular 

de la Secretaria del 

Ayuntamiento se les 

entregará copia 

certificada, en un plazo 

no mayor a ocho días, a 

los integrantes del 

Ayuntamiento. En caso 

de no cumplir con esta 

disposición, la persona 

titular de la Secretaria 

del Ayuntamiento será 

sancionada conforme a 

lo establecido en la Ley 

de Responsabilidades 
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los Servidores 

Públicos. 

el Estado de Morelos. 

 

Administrativas para 

el Estado de Morelos. 

 

Artículo 38.- … 

 

I a XXVIII…. 

XXIX…. 

En términos del 

artículo 60 de la Ley de 

Fiscalización Superior 

del Estado de Morelos, 

las responsabilidades 

de los servidores 

públicos es personal, 

por tanto, todos los 

servidores públicos 

atendiendo a la 

naturaleza de sus 

funciones, su propia 

actuación y en sus 

respectivos ámbitos de 

competencia, 

independientemente de 

si manejan o no fondos 

o valores, son 

responsables por la 

infracción a cualquiera 

de los deberes 

establecidos en el 

artículo 27 de la Ley 

Estatal de 

Responsabilidades de 

los Servidores 

Públicos. 

 

XXX a LXXII…. 

 

Artículo 38.- […] 

 

XXIX. […] 

 

En términos de los 

artículos 60 y 61 de la 

Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas 

del Estado de 

Morelos, las 

responsabilidades de 

los servidores públicos 

es personal, por tanto, 

todos los servidores 

públicos atendiendo a 

la naturaleza de sus 

funciones, su propia 

actuación y en sus 

respectivos ámbitos de 

competencia, 

independientemente de 

si manejan o no fondos 

o valores, son 

responsables por la 

infracción a cualquiera 

de los deberes 

establecidos en la Ley 

de Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos. 

 

Artículo 38.- … 

 

I a XXVIII…. 

XXIX…. 

En términos de los 

artículos 60 y 61 de la 

Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas 

del Estado de Morelos, 

las responsabilidades de 

las personas 

servidoras públicas es 

personal, por tanto, 

todos las y los 

servidores públicos 

atendiendo a la 

naturaleza de sus 

funciones, su propia 

actuación y en sus 

respectivos ámbitos de 

competencia, 

independientemente de 

si manejan o no fondos 

o valores, son 

responsables por la 

infracción a cualquiera 

de los deberes 

establecidos en la Ley 

de Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos. 

 

XXX a LXXII…. 

 

Artículo 86.- …  

 

I a IV…. 

V. Recibir quejas o 

denuncias en contra de 

los Servidores Públicos 

Municipales y 

substanciar las 

investigaciones 

respectivas, vigilando 

en todo momento el 

cumplimiento de las 

obligaciones que 

impone la Ley Estatal 

de Responsabilidades 

de los Servidores 

Públicos; 

VI…. 

VII. Para hacer cumplir 

sus determinaciones, 

podrá imponer las 

sanciones disciplinarias 

que correspondan; 

iniciará y desahogará el 

procedimiento 

administrativo de 

fincamiento de 

responsabilidades; 

emitirá las resoluciones 

administrativas 

absolutorias o 

sancionadoras a que se 

refiere la Ley Estatal de 

Responsabilidades de 

los Servidores 

Públicos; siempre que 

Artículo 86.- […] 

 

V. Recibir quejas o 

denuncias en contra de 

los Servidores Públicos 

Municipales y 

substanciar las 

investigaciones 

respectivas, vigilando 

en todo momento el 

cumplimiento de las 

obligaciones que 

impone la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos  

 

VII. Para hacer cumplir 

sus determinaciones, 

podrá imponer las 

sanciones disciplinarias 

que correspondan; 

iniciará y desahogará el 

procedimiento 

administrativo de 

fincamiento de 

responsabilidades; 

emitirá las resoluciones 

administrativas 

absolutorias o 

sancionadoras a que se 

refiere la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos; 

siempre que se trate de 

Artículo 86.- …  

 

I a IV…. 

V. Recibir quejas o 

denuncias en contra de 

las personas 

servidoras públicas 

Municipales y 

substanciar las 

investigaciones 

respectivas, vigilando 

en todo momento el 

cumplimiento de las 

obligaciones que 

impone la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos 

VI…. 

VII. Para hacer cumplir 

sus determinaciones, 

podrá imponer las 

sanciones disciplinarias 

que correspondan; 

iniciará y desahogará el 

procedimiento 

administrativo de 

fincamiento de 

responsabilidades; 

emitirá las resoluciones 

administrativas 

absolutorias o 

sancionadoras a que se 

refiere la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

se trate de servidores 

públicos que no sean de 

elección popular y 

cuando ello no 

corresponda a los 

superiores jerárquicos. 

… 

VIII a XVIII….  

servidores públicos que 

no sean de elección 

popular y cuando ello 

no corresponda a los 

superiores jerárquicos. 

 

el Estado de Morelos;; 

siempre que se trate de 

personas servidoras 

públicas que no sean de 

elección popular y 

cuando ello no 

corresponda a los 

superiores jerárquicos. 

… 

VIII a XVIII…. 

Artículo 127 Ter. …  

 

I a IV…. 

V. Integrar el 

expediente técnico de 

la obra, sin importar el 

origen de los recursos 

con los que se ejecute 

la obra pública, el cual 

contendrá la 

documentación técnica 

y financiera generada 

por la obra que ayuden 

a comprobar el gasto, y 

deberá contener como 

mínimo lo siguiente: 

oficio de autorización 

y/o acuerdo de Cabildo, 

carátula de datos 

generales, validación o 

dictamen de 

factibilidad ante las 

instancias 

correspondientes, 

croquis de localización, 

presupuesto inicial, 

descripción detallada 

del proyecto, planos 

aprobados y/o croquis 

de obra, números 

generadores, análisis de 

precios unitarios, 

estimaciones, 

resúmenes de costos de 

obra, calendario de 

obra, bitácora 

fotográfica y de obra, 

acta de comité de obra 

de la comunidad, 

contratos de 

arrendamiento y acta de 

entrega recepción de la 

obra, el 

incumplimiento a la 

presente disposición, 

dará lugar a las 

sanciones que establece 

la Ley Estatal de 

Responsabilidades de 

los Servidores 

Públicos; 

VI a VII….  

 

Artículo 127 Ter.- […] 

 

V. Integrar el 

expediente técnico de 

la obra, sin importar el 

origen de los recursos 

con los que se ejecute 

la obra pública, el cual 

contendrá la 

documentación técnica 

y financiera generada 

por la obra que ayuden 

a comprobar el gasto, y 

deberá contener como 

mínimo lo siguiente: 

oficio de autorización 

y/o acuerdo de Cabildo, 

carátula de datos 

generales, validación o 

dictamen de 

factibilidad ante las 

instancias 

correspondientes, 

croquis de localización, 

presupuesto inicial, 

descripción detallada 

del proyecto, planos 

aprobados y/o croquis 

de obra, números 

generadores, análisis de 

precios unitarios, 

estimaciones, 

resúmenes de costos de 

obra, calendario de 

obra, bitácora 

fotográfica y de obra, 

acta de comité de obra 

de la comunidad, 

contratos de 

arrendamiento y acta 

de entrega recepción de 

la obra, el 

incumplimiento a la 

presente disposición, 

dará lugar a las 

sanciones que establece 

la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos. 

 

Artículo 127 Ter. …  

 

I a IV…. 

V. Integrar el 

expediente técnico de la 

obra, sin importar el 

origen de los recursos 

con los que se ejecute la 

obra pública, el cual 

contendrá la 

documentación técnica 

y financiera generada 

por la obra que ayuden 

a comprobar el gasto, y 

deberá contener como 

mínimo lo siguiente: 

oficio de autorización 

y/o acuerdo de Cabildo, 

carátula de datos 

generales, validación o 

dictamen de factibilidad 

ante las instancias 

correspondientes, 

croquis de localización, 

presupuesto inicial, 

descripción detallada 

del proyecto, planos 

aprobados y/o croquis 

de obra, números 

generadores, análisis de 

precios unitarios, 

estimaciones, 

resúmenes de costos de 

obra, calendario de 

obra, bitácora 

fotográfica y de obra, 

acta de comité de obra 

de la comunidad, 

contratos de 

arrendamiento y acta de 

entrega recepción de la 

obra, el incumplimiento 

a la presente 

disposición, dará lugar a 

las sanciones que 

establece la Ley de 

Responsabilidades 

Administrativas para 

el Estado de Morelos.; 

VI a VII….  

 

Artículo 

176.- Para la 

determinación de las 

responsabilidades, 

procedimientos, 

sanciones y recursos 

administrativos, se 

estará a lo dispuesto en 

el Título Séptimo de la 

Constitución Política 

del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y 

la Ley Estatal de 

Responsabilidades de 

Artículo 

*176.- Para la 

determinación de las 

responsabilidades, 

procedimientos, 

sanciones y recursos 

administrativos, se 

estará a lo dispuesto en 

el Título Séptimo de la 

Constitución Política 

del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y 

la Ley de 

Responsabilidades 

Artículo 

176.- Para la 

determinación de las 

responsabilidades, 

procedimientos, 

sanciones y recursos 

administrativos, se 

estará a lo dispuesto en 

el Título Séptimo de la 

Constitución Política 

del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y 

la Ley de 

Responsabilidades 
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los Servidores 

Públicos. 

Administrativas para 

el Estado de Morelos. 

 

Administrativas para 

el Estado de Morelos. 

Como se aprecia en el cuadro 

comparativo anterior, podemos visualizar que se 

realizaron modificaciones en técnica legislativa 

y en la redacción de las modificación propuestas 

con el objetivo de incluir el lenguaje inclusivo, 

con el propósito de no discriminar a ninguna 

persona, sin duda el lenguaje inclusivo es una 

forma de comunicación de gran relevancia en la 

actualidad ya que esta busca evitar combatir los 

índices de discriminación, y a su vez promueve 

el respeto, la igualdad y por supuesto la 

representación de la diversidad de la sociedad, es 

por estas razones que esta Comisión 

Dictaminadora buscara en todo momento de 

utilizar esta nueva forma de lenguaje con el 

propósito de no excluir, ni invisibilizar a 

personas o grupos sociales a consecuencia de su 

identidad de género, esto en virtud de que todas 

las personas son iguales ante la ley.   

Por lo anteriormente expuesto las 

personas legisladoras integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora consideran la 

viabilidad de las propuestas de modificación a la 

iniciativa presentada por el Diputado Alberto 

Sánchez Ortega.  

VI. ESTIMACIÓN DE IMPACTO 

PRESUPUESTARIO.  

De acuerdo con el artículo 99 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, se realiza la valoración del impacto 

presupuestal de la presente iniciativa  

Esta Comisión Dictaminadora considera 

que la propuesta no incluye disposiciones que 

generan impacto presupuestario adicional al ya 

contemplado en el presupuesto aprobado para el 

presente ejercicio fiscal, por lo que no se afecta 

en forma alguna el presupuesto de egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

En ese tenor, estimando que el espíritu y 

efectos del impacto presupuestario consiste en 

lograr que la aprobación y ejecución de nuevas 

obligaciones financieras derivadas de la 

legislación local, se realicen en el marco del 

principio de balance presupuestario sostenible, 

esta Comisión Dictaminadora considera que la 

reforma del artículo no genera ningún aspecto 

que afecte de manera considerable el recurso 

público del estado de Morelos, o del recurso 

asignado a los Ayuntamientos.  

Por lo anterior y con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 43 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 53, 55, 59, numeral 19, y 

79 de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos; 51, 54, fracción I, 60, 104, y 

106 del Reglamento para el Congreso del Estado 

de Morelos, los integrantes de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas de la LVI Legislatura del estado 

de Morelos, dictaminan en SENTIDO 

POSITIVO, la “INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO 

DEL CUAL SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

A LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS”, toda vez que del 

estudio y análisis de la misma se encontró 

procedente en lo general y en lo particular; por 

las razones expuestas en el presente documento, 

por lo que se emite el siguiente Dictamen con 

proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES A 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MORELOS   

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los 

artículos 15 Ter; párrafos segundo y séptimo de 

la fracción III del artículo 24; párrafo segundo 

del artículo 33; segundo párrafo de la fracción 

XXIX del artículo 38; fracción V y VII del 

artículo 86; fracción V del artículo 127 Ter, y 

artículo 176 a la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Morelos, para quedar como sigue:  

Artículo 15 TER. – Las personas 

servidoras públicas que presten sus servicios 

para los Municipios, deberán abstenerse de 

cualquier práctica discriminatoria en el ejercicio 

de su cargo o comisión pudiendo incurrir en 

alguno de los supuestos que señala la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos, independientemente de los 
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procedimientos que se les pudiera instaurar con 

motivo de dicha discriminación, por la autoridad 

competente. 

Artículo 24.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

I…. 

II…. 

a) a ab)…. 

… 

… 

… 

III…. 

Si el Ayuntamiento saliente se negara a 

hacer la entrega o la realizará de manera parcial, 

la Comisión encargada, levantará el acta 

correspondiente, corriendo inmediato traslado, 

mediante copia certificada al Congreso del 

Estado, que proveerá lo conducente de acuerdo a 

lo establecido en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley 

de Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos; y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

… 

… 

… 

… 

Toda persona servidora pública, será 

responsable de los expedientes a su resguardo, 

por lo que en caso de negligencia o mal manejos 

de éstos, se estará a los dispuesto por la Ley 

Estatal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. En el último año de ejercicio 

constitucional, el Ayuntamiento saliente, deberá 

prever en el Presupuesto de Egresos una partida 

especial para el proceso de entrega recepción; 

IV…. 

V…. 

Artículo 33.- … 

De las actas levantadas por la persona 

titular de la Secretaria del Ayuntamiento se les 

entregará copia certificada, en un plazo no 

mayor a ocho días, a los integrantes del 

Ayuntamiento. En caso de no cumplir con esta 

disposición, la persona titular de la Secretaria del 

Ayuntamiento será sancionada conforme a lo 

establecido en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos. 

Artículo 38.- … 

I a XXVIII…. 

XXIX…. 

En términos de los artículos 60 y 61 de la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Morelos, las responsabilidades de las 

personas servidoras públicas es personal, por 

tanto, todos las y los servidores públicos 

atendiendo a la naturaleza de sus funciones, su 

propia actuación y en sus respectivos ámbitos de 

competencia, independientemente de si manejan 

o no fondos o valores, son responsables por la 

infracción a cualquiera de los deberes 

establecidos en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos. 

XXX a LXXII…. 

Artículo 86.- …  

I a IV…. 

V. Recibir quejas o denuncias en contra 

de las personas servidoras públicas Municipales 

y substanciar las investigaciones respectivas, 

vigilando en todo momento el cumplimiento de 

las obligaciones que impone la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos 

VI…. 

VII. Para hacer cumplir sus 

determinaciones, podrá imponer las sanciones 

disciplinarias que correspondan; iniciará y 

desahogará el procedimiento administrativo de 

fincamiento de responsabilidades; emitirá las 

resoluciones administrativas absolutorias o 

sancionadoras a que se refiere la Ley de 
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Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos;; siempre que se trate de 

personas servidoras públicas que no sean de 

elección popular y cuando ello no corresponda a 

los superiores jerárquicos. 

… 

VIII a XVIII…. 

Artículo 127 Ter. …  

I a IV…. 

V. Integrar el expediente técnico de la 

obra, sin importar el origen de los recursos con 

los que se ejecute la obra pública, el cual 

contendrá la documentación técnica y financiera 

generada por la obra que ayuden a comprobar el 

gasto, y deberá contener como mínimo lo 

siguiente: oficio de autorización y/o acuerdo de 

Cabildo, carátula de datos generales, validación 

o dictamen de factibilidad ante las instancias 

correspondientes, croquis de localización, 

presupuesto inicial, descripción detallada del 

proyecto, planos aprobados y/o croquis de obra, 

números generadores, análisis de precios 

unitarios, estimaciones, resúmenes de costos de 

obra, calendario de obra, bitácora fotográfica y 

de obra, acta de comité de obra de la comunidad, 

contratos de arrendamiento y acta de entrega 

recepción de la obra, el incumplimiento a la 

presente disposición, dará lugar a las sanciones 

que establece la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Morelos.; 

VI a VII….  

Artículo 176.- Para la determinación de 

las responsabilidades, procedimientos, sanciones 

y recursos administrativos, se estará a lo 

dispuesto en el Título Séptimo de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

Estado de Morelos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente decreto 

a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión oficial del 

Gobierno del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. El presente decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Se derogan todas las 

disposiciones de igual o menor rango que se 

opongan al presente Decreto. 

Dado en el Recinto Legislativo a los 

veinte días del mes de agosto del dos mil 

veinticinco. 

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, 

DESARROLLO REGIONAL, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN, PRESIDENTA; DIP. SERGIO 

OMAR LIVERA CHAVARRÍA, 

SECRETARIO; DIP. TANIA VALENTINA 

RODRÍGUEZ RUÍZ, VOCAL; DIP. OSCAR 

DANIEL MARTÍNEZ TERRAZAS, 

VOCAL; DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA, 

VOCAL. 

PRESIDENTE: Quedan de primera 

lectura e insértense de manera íntegra en el 

Semanario de los Debates; asimismo, publíquese 

en la Gaceta Legislativa, órgano de difusión de 

este Congreso. 

 PRESIDENTE: Continuamos con los 

dictámenes de Segunda Lectura.  

1. Está  a discusión en lo general, el 

dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, por el que se reforma y adiciona 

diversas disposiciones al artículo 24 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

 Las diputadas y diputados que deseen 

hacer uso de la palabra a favor o en contra, 

sírvanse inscribirse ante la Secretaría. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay oradores inscritos. 
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PRESIDENTE: Solicito a las y los 

diputados, indiquen a la Secretaría, el o los 

artículos que deseen reservar para su discusión. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay artículos reservados. 

PRESIDENTE: Solicito a la Secretaría 

consulte a la Asamblea, en votación nominal, si 

se aprueba el dictamen tanto en lo general, como 

en lo particular. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: En votación nominal, se 

consulta a la Asamblea si se aprueba en lo 

general y en lo particular, el dictamen. La 

votación iniciará con la Diputada  Ruth Cleotilde 

Rodríguez López, y se pide a las diputadas y 

diputados ponerse de pie y decir en voz alta su 

nombre y apellidos, así como el sentido de su 

voto. 

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: A favor. 

DIP. RAFAEL REYES REYES: A 

favor. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: A favor.  

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ:  A favor. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: A favor. 

DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ 

RODRÍGUEZ: A favor. 

DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO: A favor. 

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: A favor.  

DIP. LUZ DARY QUEVEDO 

MALDONADO: A favor. 

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA: A favor. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: ¿Falta alguna diputada 

o diputado de emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la 

Mesa Directiva, comenzando con la Diputada 

Guillermina Maya Rendón. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN: A favor. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: A favor. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: A favor. 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA: A 

favor. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: 14 votos 

a favor, 0 votos en contra y 0 abstenciones. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba el dictamen. 

Expídase el decreto respectivo y remítase 

a la Titular del Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado. 

Tiene el uso de la palabra a la Diputada 

Martha Melissa Montes de Oca Montoya. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: (Desde su curul) 

Gracias Diputado Presidente. 

 Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 85 del Reglamento para el Congreso del 

Estado, solicito someter a consideración del 

Pleno un receso hasta por dos horas, con el 

objeto de que la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, dictamine las 

Minutas por las que se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

ratificación de grados superiores de la Guardia 

Nacional y extorsión; asimismo, en virtud de que 

los integrantes de dicha comisión, se encuentran 

presentes se da por notificada la celebración de 

la sesión extraordinaria de la misma.  

Es cuanto Diputado Presidente. 

PRESIDENTE: Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 85 del Reglamento para 

el Congreso del Estado, se instruye a la 
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Secretaría consulte a la Asamblea, en votación 

económica, si es de aprobarse un receso para 

esta sesión en los términos solicitados  por la 

Diputada Martha Melissa Montes de Oca 

Montoya. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA:  Por instrucciones de la 

Presidencia de la Mesa Directiva, se consulta a 

las diputadas y diputados en votación 

económica, si es de aprobarse la solicitud para 

declarar un receso formulado por la Diputada 

Martha Melissa Montes de Oca Montoya.  

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 

Quienes estén en contra. 

Quienes se abstengan. 

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba la propuesta y se declara un 

receso en la presente sesión. 

(Campanilla) 

Se reanuda la sesión 

(Campanilla)  

PRESIDENTE: Solicito a la Secretaría, 

pasar lista de asistencia de las diputadas y 

diputados. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Se va proceder al pase de 

lista. 

(Pase de lista) 

Gerardo Abarca Peña, Alfredo 

Domínguez Mandujano, Brenda Espinoza 

Lopez, Andrea Valentina Guadalupe Gordillo 

Vega, Sergio Omar Livera Chavarría, Gonzala 

Eleonor Martínez Gómez, Oscar Daniel 

Martínez Terrazas, Guillermina Maya Rendón, 

Martha Melissa Montes de Oca Montoya, Luis 

Eduardo Pedrero González, Isaac Pimentel 

Mejía, Luz Dary Quevedo Maldonado, Rafael 

Reyes Reyes, Ruth Cleotilde Rodríguez López, 

Tania Valentina Rodríguez Ruíz, Nayla Carolina 

Ruíz Rodríguez, Alberto Sánchez Ortega, 

Francisco Erik Sánchez Zavala, Jazmín Juana 

Solano López, Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez. 

¿Falta de pasar lista alguna diputada o 

diputado? 

Hay una asistencia de 18 diputados, hay 

quórum Diputado Presidente. 

PRESIDENTE: En razón del número de 

diputadas y diputados asistentes, hay quórum 

legal y se continúa con la sesión siendo las 

veinte horas con cinco minutos del día 25 de 

septiembre del presente año. 

H. Dictámenes de Segunda Lectura 

Continuamos con el desahogo de los 

dictámenes de segunda lectura. 

2. Está a discusión en lo general, 

dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, relativo a las observaciones 

realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, al Decreto número Trescientos 

Cincuenta y Cinco, aprobado en Sesión 

Ordinaria de Pleno el 12 de junio de 2025, por el 

que se reforma y adiciona el artículo 89 ter de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

Las diputadas y diputados que deseen 

hacer uso de la palabra, a favor o en contra, 

sírvanse inscribirse ante la Secretaría. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Solicito a las y los 

Legisladores, indiquen a la Secretaría, el o los 

artículos que deseen reservar para su discusión. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay artículos reservados 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación nominal, 

consulte a la Asamblea si se aprueba el 

dictamen, tanto en lo general como en lo 

particular, por no haber artículos reservados. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA:  En votación nominal, 
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se consulta a la Asamblea si se aprueba, tanto en 

lo general como en lo particular, por no haber 

artículos reservados, el dictamen. La votación 

iniciará con el Diputado Oscar Daniel Martínez 

Terrazas, y se pide a los señores diputados se 

sirvan poner de pie y decir en voz alta su nombre 

y apellidos, así como el sentido de su voto. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: A favor. 

DIP. RAFAEL REYES REYES: A 

favor. 

DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA: A favor. 

DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRIA: A favor. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: A favor. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: A favor. 

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ: A favor. 

DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ 

RODRÍGUEZ: A favor. 

DIP. BRENDA ESPINOZA LOPEZ: 

A favor. 

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: A favor. 

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: A favor. 

DIP. LUZ DARY QUEVEDO 

MALDONADO: A favor. 

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA: A favor. 

DIP. GERARDO ABARCA PEÑA: A 

favor. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: ¿Falta alguna diputada 

o diputado de emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la 

Mesa Directiva, comenzando con la Diputada 

Guillermina Maya Rendón. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN: A favor. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: A favor. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: A favor. 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA: A 

favor. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: 18 votos 

a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba el dictamen. 

Expídase el decreto respectivo y remítase 

a la Titular del Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado. 

3. Está a discusión en lo general, 

dictamen emanado de la Comisión de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, inherente a las observaciones 

realizadas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, al Decreto número Trescientos 

Cincuenta y Dos, aprobado en Sesión Ordinaria 

de Pleno el 12 de junio de 2025, por el que se 

adiciona el artículo 102 Bis a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Morelos. 

Las y los diputados que deseen hacer uso 

de la palabra, a favor o en contra, sírvanse 

inscribirse ante la Secretaría. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, no hay 

oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Solicito a las y los 

Legisladores, indiquen a la Secretaría, el o los 

artículos que deseen reservar para su discusión. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, no hay 

artículos reservados 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación nominal, 

consulte a la Asamblea si se aprueba el 
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dictamen, tanto en lo general como en lo 

particular, por no haber artículos reservados. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, le 

informo que se ha incorporado a la sesión el 

Diputado Alfredo Domínguez Mandujano. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: En votación nominal, se 

consulta a la Asamblea si se aprueba, tanto en lo 

general como en lo particular, por no haber 

artículos reservados, el dictamen. La votación 

iniciará el Diputado Oscar Daniel Martínez 

Terrazas, y se pide a los señores diputados se 

sirvan poner de pie y decir en voz alta su nombre 

y apellidos, así como el sentido de su voto. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: A favor. 

DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA: A favor. 

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: A favor. 

DIP. RAFAEL REYES REYES: A 

favor. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: A favor. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: A favor. 

DIP. BRENDA ESPINOZA LOPEZ: 

A favor. 

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ: A favor. 

DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ 

RODRÍGUEZ: A favor. 

DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRIA: A favor. 

DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO: A favor. 

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: A favor. 

DIP. LUZ DARY QUEVEDO 

MALDONADO: A favor. 

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA: A favor. 

DIP. GERARDO ABARCA PEÑA: A 

favor. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: ¿Falta alguna diputada o 

diputado de emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la 

Mesa Directiva, comenzando con el Diputado 

Alberto Sánchez Ortega. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: A favor. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN: A favor. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: A favor. 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA: A 

favor. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: 19 votos 

a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba el dictamen. 

Expídase el decreto respectivo y remítase 

a la Titular del Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado. 

4. Está a discusión en lo general, 

dictamen emanado de la Comisión de 

Reglamentos, Investigación, Prácticas y 

Relaciones Parlamentarias, por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica y del Reglamento, ambos para el 

Congreso del Estado de Morelos, en materia de 

eficiencia y uso de tecnologías en el desarrollo 

de las sesiones. 

Las diputadas y diputados que deseen 

hacer uso de la palabra, a favor o en contra, 

sírvanse inscribirse ante la Secretaría. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Solicito a las y los 

Legisladores, indiquen a la Secretaría, el o los 
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artículos que deseen reservar para su discusión. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay artículos reservados 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación nominal, 

consulte a la Asamblea si se aprueba el 

dictamen, tanto en lo general como en lo 

particular, por no haber artículos reservados. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA:  En votación nominal, 

se consulta a la Asamblea si se aprueba, tanto en 

lo general como en lo particular, por no haber 

artículos reservados, el dictamen. La votación 

iniciará con el Diputado Oscar Daniel Martínez 

Terrazas, y se pide a los señores diputados se 

sirvan poner de pie y decir en voz alta su nombre 

y apellidos, así como el sentido de su voto. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: A favor. 

DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA: A favor. 

DIP. RAFAEL REYES REYES: A 

favor. 

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: A favor. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: A favor. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: A favor. 

DIPUTADA BRENDA ESPINOZA 

LOPEZ: A favor. 

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ: A favor. 

DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ 

RODRÍGUEZ: A favor. 

DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRIA: A favor. 

DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO: A favor. 

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: A favor. 

DIP. LUZ DARY QUEVEDO 

MALDONADO: A favor. 

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA: A favor. 

DIP. GERARDO ABARCA PEÑA: A 

favor. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: ¿Falta alguna diputada 

o diputado de emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la 

Mesa Directiva, comenzando con la Diputada 

Guillermina Maya Rendón. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN: A favor. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: A favor. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: A favor. 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA: A 

favor. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: 19 votos 

a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba el dictamen. 

Expídase el decreto respectivo y remítase 

a la Titular del Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado. 

Tiene el uso de la palabra la Diputada 

Martha Melissa Montes de Oca Montoya. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: Gracias Diputado 

Presidente, con fundamento en el artículo 18, 

fracción I y IV de la Ley Orgánica; 98, párrafo 

primero y 112 del Reglamento, ambos para el 

Congreso del Estado de Morelos, solicito se 

someta a consideración del Pleno la 

modificación del orden del día para ingresar los 

siguientes dictámenes: 

Dictamen emanado de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, por el 

que aprueba la Minuta con proyecto de decreto 
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por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional. 

Dictamen emanado de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, por el 

que aprueba la Minuta con proyecto de decreto 

por el que se reforma el inciso a) de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

extorsión. 

A efecto de que sean discutidos y votados 

en esta misma sesión de urgente y obvia 

resolución. 

PRESIDENTE: Con fundamento en lo 

dispuesto por la fracción VII del artículo 36 de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado 

Morelos , se instruye a la Secretaría, consulte a 

la Asamblea en votación económica si se 

aprueba la modificación al orden del día en los 

términos solicitados por la Diputada Martha 

Melissa Montes de Oca Montoya. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA:  Por instrucciones de la 

Presidencia, se consulta a las diputadas y 

diputados en votación económica, si están de 

acuerdo con la modificación del orden del día, 

propuesto por la Diputada Martha Melissa 

Montes de Oca Montoya. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén en contra. 

Quienes se abstengan. 

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación se aprueba la modificación del orden 

del día. 

Se instruye a la Secretaría dé lectura a la 

versión sintetizada del dictamen emanado de la 

Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, por el que aprueba la Minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforman los 

artículos 76 y 78 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

ratificación de grados superiores de la Guardia 

Nacional. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: (Da lectura) 

3.- PLENO DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS EN LA LVI 

LEGISLATURA. 

PRESENTE: 

A esta Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, le fue remitida 

para su análisis y dictaminación correspondiente, 

la Minuta con proyecto de Decreto por el que 

se reforman los artículos 76 y 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de ratificación de 

grados superiores de la Guardia Nacional, 

enviada por la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, en cumplimiento al 

artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. En mérito de lo 

anterior y derivado de un análisis, investigación 

y estudio jurídico, así como por haber agotado 

una discusión al interior de esta Comisión 

Legislativa, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 53, y 60 fracción II de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos; 51; 53 fracción IX; 54 fracción I y 61 

del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos sometemos a consideración de esta 

Asamblea el Voto en Sentido Positivo en los 

siguientes términos:  

ANÁLISIS DE MINUTA 

I.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

FEDERAL. 

1. El 05 de septiembre de 2025 el 

Senador Adán Augusto López, presentó ante la 

Cámara de Senadores del H. Congreso de la 

Unión, Iniciativa con proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 76 y 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional. 

2. En esa misma fecha el Presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 
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del Congreso de la Unión, turnó la iniciativa en 

comento a las Comisiones de Puntos 

Constitucionales y de Estudios Legislativos, para 

su estudio y dictamen.  

3. El 10 de septiembre de 2025, se 

reunieron las Comisiones Dictaminadoras para 

discutir y en su caso, aprobar el Dictamen a la 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 

reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de ratificación de grados superiores de la 

Guardia Nacional.  

4. En su sesión ordinaria del mismo 

día, el Pleno de la Cámara de Senadores aprobó, 

en lo general y en lo particular el Dictamen con 

proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 76 y 78 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

ratificación de grados superiores de la Guardia 

Nacional. 

5. En su sesión ordinaria del 23 de 

septiembre de 2025, el Pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y de los artículos 

no reservados, con 348 votos a favor y 98 en 

contra y en lo particular con los artículos 

reservados en los términos del dictamen, por 349 

votos a favor y 95 en contra, la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 76 y 78 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

ratificación de grados superiores de la Guardia 

Nacional. Esta minuta se remitió posteriormente 

a las Entidades Federativas y Ciudad de México 

para su ratificación, conforme al artículo 135 

constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

LOCAL.  

1. Con fecha veintitrés de 

septiembre del presente año, mediante oficio 

número D.G.P.L. 66-II-2-666, suscrito por la 

Diputada Julieta Villalpando Riquelme, 

Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, remitió a 

este Congreso Minuta con proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional. 

2. Con fecha veinticuatro de 

septiembre del presente año, el Diputado Isaac 

Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado de Morelos, remitió a 

esta Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación la Minuta con proyecto de Decreto 

por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de ratificación de grados 

superiores de la Guardia Nacional, mediante 

turno SSSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/996/25, 

para su análisis y dictamen. 

II.- MATERIA DE LA MINUTA. 

La reforma plantea que los 

nombramientos de los Grados Superiores de la 

Guardia Nacional sean ratificados por el Senado 

de la República, en armonía con lo establecido 

respecto de los coroneles y jefes Superiores del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, al haberse 

incorporado la primera a las fuerzas armadas. 

Además, incluye en los dispositivos 

normativos reformados, un lenguaje incluyente. 

III.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Minuta aprobada este martes en 

Cámara de Diputados, propone un marco 

constitucional en materia de ratificación de 

grados en la Guardia Nacional por parte del 

Senado de la República. 

 IV. TEXTO NORMATIVO Y 

RÉGIMEN TRANSITORIO. 

MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 

GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 

NACIONAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN 

los artículos 76, fracciones I, II, V, VII, X, XI y 

XIII; y 78 párrafo primero y las fracciones II, III, 

IV, VI, VII y VIII, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue:  

Artículo 76. … 
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I.  Analizar la política exterior 

desarrollada por la persona titular del 

Ejecutivo Federal con base en los informes 

anuales que las personas titulares de la 

Presidencia de la República y de la Secretaría 

del Despacho correspondiente rindan al 

Congreso. 

… 

II.  Ratificar los nombramientos que 

la persona titular de la Presidencia de la 

República haga de las personas titulares de las 

Secretarías de Estado, en caso de que ésta opte 

por un gobierno de coalición, con excepción de 

las correspondientes a los ramos de Defensa 

Nacional y Marina; de las nombradas como 

Secretario responsable del control interno del 

Ejecutivo Federal; de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores; de las embajadas y de los 

consulados generales; empleadas superiores del 

ramo de Relaciones Exteriores, y Coroneles y 

demás jefes superiores del Ejército, Armada, 

Fuerza Aérea Nacionales y Guardia Nacional, 

en los términos que la ley disponga; 

III.  y IV.  … 

V.  Declarar, cuando hayan 

desaparecido todos los poderes constitucionales 

de una entidad federativa, que es llegado el caso 

de nombrarle una persona titular del poder 

ejecutivo provisional, quien convocará a 

elecciones conforme a las leyes constitucionales 

de la entidad federativa. El nombramiento de la 

persona titular del poder ejecutivo local se hará 

por el Senado a propuesta en terna de la persona 

titular de la Presidencia de la República con 

aprobación de las dos terceras partes de las 

personas integrantes presentes, y en los 

recesos, por la Comisión Permanente, conforme 

a las mismas reglas. Quién fuere así nombrado, 

no podrá ser electa persona titular del poder 

ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en 

virtud de la convocatoria que él expidiere. Esta 

disposición regirá siempre que las constituciones 

de las entidades federativas no prevean el caso; 

VI.  … 

VII.  Erigirse en Jurado de sentencia 

para conocer en juicio político de las faltas u 

omisiones que cometan las personas servidoras 

públicas y que redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales y de su buen 

despacho, en los términos del artículo 110 de 

esta Constitución. 

VIII. y IX.  … 

X.  Autorizar mediante decreto 

aprobado por el voto de las dos terceras partes de 

las personas integrantes presentes, los 

convenios amistosos que sobre sus respectivos 

límites celebren las entidades federativas; 

XI.  Analizar y aprobar la Estrategia 

Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que 

disponga la ley, previa comparecencia de la 

persona titular de la secretaría del ramo. En 

caso de que el Senado no se pronuncie en dicho 

plazo, ésta se entenderá aprobada; 

XII.  … 

XIII.  Integrar la lista de personas 

candidatas a ocupar la titularidad de la 

Fiscalía General de la República; nombrar a 

dicha persona servidora pública, y formular 

objeción a la remoción que de la misma haga el 

Ejecutivo Federal, de conformidad con el 

artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y 

XIV.  … 

Artículo 78. Durante los recesos del 

Congreso de la Unión habrá una Comisión 

Permanente compuesta de 37 integrantes de los 

que 19 serán de la Cámara de Diputados y 18 

de la de Senadores, nombrados por sus 

respectivas Cámaras la víspera de la clausura de 

los períodos ordinarios de sesiones. Para cada 

titular las Cámaras nombrarán, de entre sus 

integrantes en ejercicio, una persona sustituta. 

… 

I.  … 

II.  Recibir, en su caso, la protesta de 

la persona titular de la Presidencia de la 

República; 

III.  Resolver los asuntos de su 

competencia; recibir durante el receso del 

Congreso de la Unión las iniciativas de ley, las 

observaciones a los proyectos de ley o decreto 

que envíe la persona titular del Ejecutivo y 

proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas 
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para dictamen a las comisiones de la Cámara a la 

que vayan dirigidas, a fin de que se despachen 

en el inmediato periodo de sesiones; 

IV.  Acordar por sí o a propuesta de la 

persona titular del Ejecutivo, la convocatoria 

del Congreso o de una sola Cámara a sesiones 

extraordinarias, siendo necesario en ambos casos 

el voto de las dos terceras partes de los 

individuos presentes. La convocatoria señalará el 

objeto u objetos de las sesiones extraordinarias. 

Cuando la convocatoria sea al Congreso General 

para que se erija en Colegio Electoral y designe 

presidente interino o substituto, la aprobación de 

la convocatoria se hará por mayoría; 

V. … 

VI.  Conceder licencia hasta por 

sesenta días naturales a la persona titular de la 

Presidencia de la República; 

VII.  Ratificar los nombramientos que 

la persona titular de la Presidencia de la 

República haga de las personas titulares de 

embajadas, consulados generales, empleados 

superiores de Hacienda, Coroneles y demás jefes 

superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacionales, así como de la Guardia Nacional, 

en los términos que la ley disponga, y 

VIII.  Conocer y resolver sobre las 

solicitudes de licencia que le sean presentadas 

por las personar legisladoras. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

V.- VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones 

conferidas a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación y en apego a la 

fracción II del artículo 104 del Reglamento para 

Congreso del Estado de Morelos, se procede a 

analizar en lo general, la Minuta con proyecto 

de Decreto por el que se reforman los 

artículos 76 y 78 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

ratificación de grados superiores de la 

Guardia Nacional, para determinar sobre el 

sentido del voto que emite esta Soberanía, de 

acuerdo a lo siguiente:  

La Reforma Constitucional en Materia de 

Guardia Nacional, publicada el 30 de septiembre 

de 2024, representó un cambio profundo en la 

estructura de seguridad pública de México, 

consolidando la militarización de la Guardia 

Nacional. Esta reforma incorpora a la Guardia 

Nacional al sistema militar, eliminando su 

carácter civil y subordinándola al mando del 

Ejército y la Secretaría de la Defensa Nacional 

(SEDENA). El objetivo principal fue fortalecer 

las capacidades operativas de esta institución 

bajo una estructura de disciplina militar, con la 

intención de enfrentar de manera más eficaz los 

retos de seguridad en el país. 

Entre las reformas más relevantes 

destacan la subordinación de la Guardia 

Nacional al mando militar, tanto en tiempos de 

paz como de guerra; la prohibición expresa de 

que extranjeros formen parte de esta institución; 

y la ampliación de las facultades del Senado para 

ratificar los nombramientos de los altos mandos 

de la Guardia Nacional. Estas disposiciones 

buscan consolidar un modelo de seguridad 

pública donde la autoridad militar tenga un papel 

preponderante, aunque plantea serios desafíos 

respecto al equilibrio entre las fuerzas civiles y 

militares. 

Además, la reforma introduce 

limitaciones para los miembros de la Guardia 

Nacional que deseen participar en procesos 

electorales, exigiendo su retiro previo de 

funciones. También otorga facultades al 

Congreso de la Unión para legislar sobre la 

participación del Ejército en tareas de seguridad 

pública, ampliando así el control legislativo 

sobre el actuar de las fuerzas armadas en estas 

labores. 

El impacto de estas modificaciones es 

significativo. La transformación institucional 

reforzó el control militar en tareas que 

tradicionalmente han sido atribuidas a fuerzas de 

seguridad civil, lo que genera preocupación 

sobre la compatibilidad de este modelo con los 

principios democráticos y los derechos humanos. 

En este contexto, el principal reto fue garantizar 

que la Guardia Nacional contribuya eficazmente 
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a la pacificación del país, respetando al mismo 

tiempo los derechos y libertades civiles. 

Por lo tanto, como determinó el Congreso 

de la Unión, resulta necesario establecer el 

mismo proceso de ratificación del Senado de la 

República, respecto de las designaciones de los 

mandos superiores de la Guardia Nacional que 

realice la persona titular de la Presidencia de la 

República, otorgándole con ello la mayor 

legitimidad posible a dichos nombramientos, 

como ya sucede con el Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicana. 

Por lo anterior y con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 53; 60 

fracción II de la Ley Orgánica para el Congreso 

del Estado de Morelos; 51; 53, fracción IX; 54 

fracción I, y 104 fracción II, del Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos, los 

integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación de la LVI 

Legislatura, ponen a consideración del Pleno el 

Dictamen sobre el voto de este Congreso en los 

términos siguientes: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 Y 78 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 

GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 

NACIONAL. 

ARTÍCULO ÚNICO. SE APRUEBA 

EN LO GENERAL LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 76 

FRACCIONES I, II, V, VII, X, XI Y XIII Y 

78, PÁRRAFO PRIMERO Y LAS 

FRACCIONES II, III, IV, VI, VII Y VIII DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE RATIFICACIÓN DE 

GRADOS SUPERIORES DE LA GUARDIA 

NACIONAL. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Comuníquese a la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, que el 

Congreso del Estado de Morelos, emite su 

VOTO APROBATORIO de la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforman 

los artículos 76 y 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de ratificación de grados superiores 

de la Guardia Nacional.  

SEGUNDA. Emítase el Decreto 

respectivo y remítase al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos. 

TERCERA. Comuníquese a las 

Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 

Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y 

Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la 

LVI Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, ha emitido su voto 

positivo y aprobatorio a la Minuta con proyecto 

de Decreto por el que se reforman los 

artículos 76 y 78 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

ratificación de grados superiores de la 

Guardia Nacional. 

Lo que hacemos de su conocimiento para 

los efectos de su análisis, discusión; y en su 

caso, aprobación respectiva. 

Recinto Legislativo, a los veinticinco 

días del mes de septiembre de dos mil 

veinticinco. 

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

LEGISLACIÓN DE LA LVI 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

DIPUTADA MARTHA MELISSA 
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MONTES DE OCA MONTOYA, 

PRESIDENTA; DIPUTADA TANIA 

VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ, 

SECRETARIA; DIPUTADO ÓSCAR 

DANIEL MARTÍNEZ TERRAZAS, 

SECRETARIO; DIPUTADA 

GUILLERMINA MAYA RENDÓN, 

SECRETARIA; DIPUTADA LUZ DARY 

QUEVEDO MALDONADO, VOCAL; 

DIPUTADA GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ,VOCAL; DIPUTADO 

GERARDO ABARCA PEÑA, VOCAL; 

DIPUTADO ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO, VOCAL; DIPUTADA 

BRENDA ESPINOZA LOPEZ, VOCAL; 

DIPUTADA ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA, VOCAL; 

DIPUTADO SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRÍA, VOCAL; DIPUTADO LUIS 

EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ,VOCAL; DIPUTADO ISAAC 

PIMENTEL MEJÍA, VOCAL; DIPUTADO 

RAFAEL REYES REYES,VOCAL; 

DIPUTADA RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ,VOCAL; DIPUTADA 

NAYLA CAROLINA RUÍZ RODRÍGUEZ, 

VOCAL; DIPUTADO ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA,VOCAL; DIPUTADO 

FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA,VOCAL; DIPUTADA JAZMÍN 

JUANA SOLANO LÓPEZ,VOCAL; 

DIPUTADO ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ,VOCAL. 

PRESIDENTE: Insértese de manera 

íntegra en el Semanario de los Debates. 

Solicito a la Secretaría consulte a la 

Asamblea, mediante votación económica, si el 

dictamen se califica como de urgente y obvia 

resolución y en su caso, proceder a su discusión 

y votación respectiva en esta misma sesión.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Se consulta a las ciudadanas 

y ciudadanos legisladores, en votación 

económica, si el dictamen se califica como de 

urgente y obvia resolución y en su caso, 

proceder a su discusión y votación respectiva en 

esta misma sesión. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputada Presidente, el resultado de la 

votación es el siguiente: 14 votos a favor, 5 en 

contra y 0 abstenciones. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, el dictamen de primera lectura se 

califica como de urgente y obvia resolución. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 115, segundo párrafo del Reglamento 

para el Congreso del Estado, se declara un 

receso en la presente sesión, a efecto de que los 

diputados conozcan el asunto a discutir, hasta 

por quince minutos.  

(Campanilla) 

Se reanudó la sesión 

(Campanilla)  

PRESIDENTE: Está a discusión, en lo 

general, el dictamen; las diputadas y diputados 

que deseen hacer uso de la palabra, a favor o en 

contra, sírvanse inscribirse ante la Secretaría. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, no hay 

oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación nominal, 

consulte a la Asamblea si se aprueba el dictamen 

de la minuta en cuestión. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, le 

informo que se ha incorporado a la sesión el 

diputado Alfredo Domínguez Mandujano. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: En votación nominal, se 

consulta a la Asamblea si se aprueba el dictamen 

de la Minuta. La votación iniciará el Diputado 

Oscar Daniel Martínez Terrazas, y se pide a los 

señores diputados se sirvan poner de pie y decir 

en voz alta su nombre y apellidos, así como el 

sentido de su voto. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: En contra. 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 69 

DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA: En contra. 

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: A favor. 

DIPUTADA BRENDA ESPINOZA 

LOPEZ: A favor. 

DIP. RAFAEL REYES REYES: A 

favor. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: A favor. 

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ: A favor. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: A favor. 

DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ 

RODRÍGUEZ: A favor. 

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: A favor. 

DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRIA: A favor. 

DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO: A favor. 

DIP. LUZ DARY QUEVEDO 

MALDONADO: A favor. 

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA: En 

contra. 

DIP. GERARDO ABARCA PEÑA: En 

contra. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: ¿Falta alguna diputada o 

diputado de emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la 

Mesa Directiva, comenzando con el Diputado 

Alberto Sánchez Ortega. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: A favor. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN: A favor. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: En contra. 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA: A 

favor. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: 14 votos 

a favor, 5 en contra y 0 abstenciones. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación la LVI Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, aprueba la 

Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de ratificación de grados superiores de la 

Guardia Nacional. 

Expídase el decreto respectivo y remítase 

a la Titular del Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado; asimismo, infórmese a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión y; a las 

legislaturas de los estados de la república, para 

los efectos legales conducentes de que se emitió 

el voto aprobatorio. 

4.- Se instruye a la Secretaría dé lectura a 

la versión sintetizada del dictamen emanado de 

la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, por el que aprueba la Minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforma el 

inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de extorsión; remitida por 

la Cámara de Senadores.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: (Da lectura) 

4.- PLENO DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

EN LA LVI LEGISLATURA. 

PRESENTE: 

A esta Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, le fue remitida 

para su análisis y dictaminación correspondiente, 

la Minuta con proyecto de Decreto por el que 

se reforma el inciso A) de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

extorsión, enviada por la Cámara de Senadores 
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del Congreso de la Unión, en cumplimiento al 

artículo 135 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. En mérito de lo 

anterior y derivado de un análisis, investigación 

y estudio jurídico, así como por haber agotado 

una discusión al interior de esta Comisión 

Legislativa, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 53, y 60 fracción II de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos; 51; 53 fracción IX; 54 fracción I y 61 

del Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos sometemos a consideración de esta 

Asamblea el Voto en Sentido Positivo en los 

siguientes términos:  

ANÁLISIS DE MINUTA 

I.- ANTECEDENTES. 

A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

FEDERAL. 

1. El 10 de julio de 2025 la Doctora 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de la 

República, presentó ante la Presidencia de la 

Mesa Directiva de la Comisión Permanente 

del H. Congreso de la Unión, Iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que se reforma el 

inciso A) de la fracción XXI del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de extorsión. 

2. En esa misma fecha el Presidente 

de la Mesa Directiva de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, turnó 

la iniciativa en comento a la Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de 

Diputados, para su estudio y dictamen.  

3. El 05 de agosto de 2025, la 

Comisión Dictaminadora aprobó el 

Dictamen de la Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el inciso A) de 

la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de extorsión.  

4. En su sesión ordinaria del 09 de 

septiembre del presente año, el Pleno de la 

Cámara de Diputados aprobó, en lo general y 

en lo particular por unanimidad de 447 votos 

el Decreto por el que se reforma el inciso A) 

de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de extorsión. 

5. El 10 de septiembre de 2025, la 

Mesa Directiva de la Cámara de Senadores 

del Congreso de la Unión recibió la Minuta 

con proyecto de Decreto por el que se 

reforma el inciso A) de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

extorsión. 

6. En esa misma fecha fue turnada a 

las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Seguridad Pública y de 

Estudios Legislativos para su análisis y 

dictamen correspondiente. 

7. El 24 de septiembre de 2025, en 

reunión de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales; de Seguridad Pública y de 

Estudios Legislativos, se aprobó la Minuta 

multicitada. 

8. En su sesión ordinaria del 24 de 

septiembre del presente año, el Pleno de la 

Cámara de Senadores aprobó por 

unanimidad de 106 votos, en lo general y en 

lo particular la Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el inciso A) de 

la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de extorsión. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO 

LOCAL.  

1. Con fecha veinticuatro de 

septiembre del presente año, mediante oficio 

número DGPL-1P2A.-1315.16 signado por la 

Senadora Mariela Gutiérrez Escalante en su 

calidad de Secretaria de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, 

remitió a este Congreso Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el inciso A) de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de extorsión. 

2. Con fecha veinticinco de 

septiembre del presente año, el Diputado Isaac 

Pimentel Mejía, Presidente de la Mesa Directiva 

del Congreso del Estado de Morelos, remitió a 

esta Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación la Minuta con proyecto de Decreto 
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por el que se reforma el inciso A) de la fracción 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

extorsión, mediante turno 

SSSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/997/25, para su 

análisis y dictamen 

II.- MATERIA DE LA MINUTA. 

La reforma busca establecer en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la facultad exclusiva del Congreso 

de la Unión de legislar en materia de extorsión, 

estableciendo un tipo penal único, sus 

agravantes, los delitos vinculados y sus 

sanciones. 

Esto traerá como consecuencia la 

posterior expedición de una Ley General para 

combatir el delito de extorsión, unificando los 

esfuerzos de todos los niveles de gobierno para 

erradicar este ilícito. 

III.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

La Minuta aprobada este miércoles en la 

Cámara de Senadores, propone establecer en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la facultad exclusiva del Congreso 

de la Unión de legislar en materia de extorsión y 

la expedición de una Ley General para combatir 

el delito de extorsión, con los propósitos 

siguientes: 

- Homogenizar la tipificación del delito en 

todo el país; 

- Fortalecer la coordinación entre 

autoridades federales y estatales; 

- Elevar la eficacia en la persecución y 

sanción del delito, particularmente en 

casos vinculados a la delincuencia 

organizada; 

- Garantizar certeza jurídica a las víctimas 

mediante procedimientos estandarizados 

y actualizados, y 

- Contribuir al fortalecimiento del Estado 

de Derecho, la seguridad nacional y el 

desarrollo económico, al eliminar la 

incertidumbre y el freno a la inversión 

que produce este delito. 

 IV. TEXTO NORMATIVO Y 

RÉGIMEN TRANSITORIO. 

MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL INCISO A) DE LA FRACCIÓN XXI 

DEL ARTÍCULO 73 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE EXTORSIÓN. 

Artículo Único. - Se reforma el párrafo 

primero del inciso a) de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

Artículo 73. … 

I. a XXX. … 

XXI. … 

a) Las Leyes Generales que establezcan 

como mínimo, los tipos penales y sus 

sanciones en las materias de secuestro, 

desaparición forzada de personas, otras 

formas de privación de la libertad 

contrarias a la Ley, extorsión, trata de 

personas, tortura y otros tratos o penas 

crueles, inhumanos o degradantes, así 

como electoral.  

… 

b) y c) …  

… 

… 

XXII. a XXXII. …  

Transitorio 

Primero. - El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. - El Congreso de la Unión 

deberá expedir la ley general de la materia a la 

que se refiere este Decreto, en un plazo no 

mayor a 180 días contados a partir del día 

siguiente de su entrada en vigor. 

Tercero. - Las disposiciones legales de la 

Federación y de las entidades federativas en 

materia de extorsión continuarán vigentes hasta 

en tanto el Congreso de la Unión emita la ley 
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general de la materia. En el régimen transitorio 

de dicha Ley se establecerán los plazos y 

condiciones para realizar las adecuaciones 

normativas correspondientes.  

V.- VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones 

conferidas a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación y en apego a la 

fracción II del artículo 104 del Reglamento para 

Congreso del Estado de Morelos, se procede a 

analizar en lo general, la Minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el inciso A) de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de extorsión, para determinar sobre el 

sentido del voto que emite esta Soberanía, de 

acuerdo a lo siguiente: 

Desde el año 2000 se han aprobado siete 

Decretos para reformar el artículo 146 del 

Código Penal para el Estado de Morelos que 

contiene el Delito de Extorsión, lo que ha 

significado que de dos párrafos que eran 

originalmente, ha pasado a cuatro párrafos y 18 

fracciones, y tan solo esta Legislatura ha sido 

modificado en dos ocasiones más. 

Sin embargo, de acuerdo con el Semáforo 

de Incidencia de Delitos por Entidad Federativa, 

el delito de extorsión tuvo un incremento de 48.4 

por ciento entre enero y julio de 2025.1 

De acuerdo con cifras del Secretariado 

Ejecutivo de Seguridad Pública, hasta el mes de 

agosto se han presentado 263 denuncias por 

delito de extorsión en el estado de Morelos, 

cifras reportadas por la Fiscalía General.2 

Por lo tanto, el Congreso del Estado de 

Morelos, comparte con la Presidenta de la 

República y el Congreso de la Unión, la 

necesidad de establecer una legislación única en 

materia del delito de extorsión en todo el país, 

toda vez que resulta evidente que hasta este 

momento dicho ilícito crece en incidencia y 

complejidad, resultando necesaria una 

coordinación entre autoridades estatales y 

federales para combatirlo eficazmente. 

 
1 https://morelos.semaforo.com.mx/Semaforo/Incidencia 
2 chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1008570/C
NSP-Delitos-2025_ago25.pdf 

El propósito de esta reforma es la 

expedición de una Ley General en materia de 

extorsión, que constituye un paso indispensable 

para crear un marco homogéneo que permitirá 

establecer criterios uniformes de investigación, 

persecución y sanción, lo que reducirá los 

espacios de impunidad y fortalecerá la 

legitimidad del sistema de justicia penal. 

Además, la expedición de una Ley 

General permitirá mayor protección de las 

víctimas secundarias. Actualmente, las personas 

extorsionadas enfrentan un doble agravio, por un 

lado, el daño directo del delito, y por otro, la 

incertidumbre jurídica generada por 

procedimientos dispares o ineficaces. 

La unificación normativa reducirá esa 

incertidumbre y permitirá diseñar protocolos 

claros y accesibles de denuncias, atención y 

reparación del daño lo que impactará 

positivamente en la confianza del pueblo hacia 

las instituciones. 

Debe resaltarse que esta reforma 

fortalece el principio de progresividad en 

materia de derechos humanos, en la medida en 

que amplía las capacidades del Estado para 

garantizar el derecho de acceso a la justicia, la 

seguridad personal y patrimonial, y la protección 

de la integridad física y psicológica de las 

personas. 

Por lo anterior y con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 53; 60 

fracción II de la Ley Orgánica para el Congreso 

del Estado de Morelos; 51; 53, fracción IX; 54 

fracción I, y 104 fracción II, del Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos, los 

integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación de la LVI 

Legislatura, ponen a consideración del Pleno el 

Dictamen sobre el voto de este Congreso en los 

términos siguientes: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS APRUEBA LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMA EL INCISO A) DE LA 

FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
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MATERIA DE EXTORSIÓN. 

ARTÍCULO ÚNICO.  

SE APRUEBA EN LO GENERAL LA 

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL 

PÁRRAFO PRIMERO DEL INCISO A) DE 

LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE EXTORSIÓN. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Comuníquese a la Cámara 

de Senadores del Congreso de la Unión, que el 

Congreso del Estado de Morelos, emite su 

VOTO APROBATORIO de la Minuta con 

proyecto de Decreto por el que se reforma el 

inciso A) de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de extorsión, en términos 

del artículo único precedente.  

SEGUNDA. Emítase el Decreto 

respectivo y remítase al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos. 

TERCERA. Comuníquese a las 

Legislaturas de los Estados de Aguascalientes, 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, 

Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 

Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 

Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y 

Zacatecas; así como la Ciudad de México, que la 

LVI Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, ha emitido su voto 

positivo y aprobatorio a la Minuta con proyecto 

de Decreto por el que se reforma el inciso A) de 

la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de extorsión. 

Lo que hacemos de su conocimiento para 

los efectos de su análisis, discusión; y en su 

caso, aprobación respectiva. 

Recinto Legislativo, a los veinticinco 

días del mes de septiembre de dos mil 

veinticinco. 

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

LEGISLACIÓN DE LA LVI 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

DIPUTADA MARTHA MELISSA 

MONTES DE OCA MONTOYA, 

PRESIDENTA; DIPUTADA TANIA 

VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ, 

SECRETARIA; DIPUTADO ÓSCAR 

DANIEL MARTÍNEZ TERRAZAS, 

SECRETARIO; DIPUTADA 

GUILLERMINA MAYA RENDÓN, 

SECRETARIA; DIPUTADA LUZ DARY 

QUEVEDO MALDONADO, VOCAL; 

DIPUTADA GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ,VOCAL; DIPUTADO 

GERARDO ABARCA PEÑA, VOCAL; 

DIPUTADO ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO, VOCAL; DIPUTADA 

BRENDA ESPINOZA LOPEZ, VOCAL; 

DIPUTADA ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA, VOCAL; 

DIPUTADO SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRÍA, VOCAL; DIPUTADO LUIS 

EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ,VOCAL; DIPUTADO ISAAC 

PIMENTEL MEJÍA, VOCAL; DIPUTADO 

RAFAEL REYES REYES,VOCAL; 

DIPUTADA RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ,VOCAL; DIPUTADA 

NAYLA CAROLINA RUÍZ RODRÍGUEZ, 

VOCAL; DIPUTADO ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA,VOCAL; DIPUTADO 

FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA,VOCAL; DIPUTADA JAZMÍN 

JUANA SOLANO LÓPEZ,VOCAL; 

DIPUTADO ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ,VOCAL. 

PRESIDENTE: Insértese de manera 

íntegra en el Semanario de los Debates. 

Solicito a la Secretaría consulte a la 

Asamblea, mediante votación económica, si el 

dictamen de primera lectura se califica como de 
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urgente y obvia resolución y en su caso, 

proceder a su discusión y votación respectiva en 

esta misma sesión.  

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Se consulta a las 

ciudadanas y ciudadanos legisladores, en 

votación económica, si el dictamen se califica 

como de urgente y obvia resolución y en su caso, 

proceder a su discusión y votación respectiva en 

esta misma sesión. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, el dictamen de primera lectura se 

califica como de urgente y obvia resolución. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 115, segundo párrafo del Reglamento 

para el Congreso del Estado, se declara un 

receso para esta sesión, a efecto de que los 

diputados conozcan el asunto a discutir y votar 

en su caso, hasta por quince minutos.  

(Campanilla) 

Se reanuda la sesión 

(Campanilla)  

PRESIDENTE: Está a discusión en lo 

general, el dictamen; las diputadas y diputados 

que deseen hacer uso de la palabra, a favor o en 

contra, sírvanse inscribirse ante la Secretaría. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación nominal, 

consulte a la Asamblea si se aprueba el dictamen 

de la Minuta en cuestión. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA:  En votación nominal, 

se consulta a la Asamblea si se aprueba el 

dictamen de la Minuta. La votación iniciará con 

el Diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas, y 

se pide a los señores diputados se sirvan poner 

de pie y decir en voz alta su nombre y apellidos, 

así como el sentido de su voto. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: A favor. 

DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA: A favor. 

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: A favor. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: A favor. 

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: A favor. 

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ: A favor. 

DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ 

RODRÍGUEZ: A favor. 

DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRIA: A favor. 

DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO: A favor. 

DIP. BRENDA ESPINOZA LOPEZ: A 

favor. 

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: A favor. 

DIP. LUZ DARY QUEVEDO 

MALDONADO: A favor. 

DIP. RAFAEL REYES REYES: A 

favor. 

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA: A favor. 

DIP. GERARDO ABARCA PEÑA: A 

favor. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: ¿Falta alguna diputada 

o diputado de emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la 

Mesa Directiva, comenzando con la Diputada 

Guillermina Maya Rendón. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN: A favor. 
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DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: A favor. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: A favor. 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA: A 

favor. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: 19 votos 

a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación la LVI Legislatura del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó la 

Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforma el inciso a) de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

extorsión; remitida por la Cámara de Senadores.  

Expídase el decreto respectivo y remítase 

a la Titular del Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado; asimismo, infórmese a la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión y; a las 

legislaturas de los estados de la república, para 

los efectos legales conducentes de que se emite 

el voto aprobatorio. 

Solicito a la Secretaría dé cuenta de los 

turnos de las iniciativas presentadas por la 

Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, Margarita González 

Saravia Calderón, relativas a la Ley Orgánica de 

la Administración Pública para el Estado y del 

Gobierno Digital.  

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA:  Se da cuenta al pleno 

con el Turno No. 

SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/998/25, a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, se le remitió la iniciativa de decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos; presentada por la 

Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, Margarita González 

Saravia Calderón.  

Se da cuenta al Pleno con el Turno No. 

SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/999/25, a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, se le remitió la iniciativa de Ley de 

Gobierno Digital del Estado de Morelos, 

presentada por la Gobernadora Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Morelos, 

Margarita González Saravia Calderón. 

PRESIDENTE: Quedan del 

conocimiento de la Asamblea.  

Se le concede el uso de la voz a la 

Diputada Martha Melissa Montes de Oca 

Montoya. 

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: Gracias Diputado 

Presidente, con fundamento en el artículo 18, 

fracción I y IV de la Ley Orgánica; 98, párrafo 

primero y 112 del Reglamento, ambos para el 

Congreso del Estado de Morelos, solicito someta 

a consideración del Pleno, la modificación del 

orden del día para ingresar: 

Dictamen emanado de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, por el 

que se expide la Ley de Transformación Digital 

del Estado de Morelos. 

Dictamen emanado de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Lo anterior, a efecto de que sea discutido 

y votado en esta misma sesión de urgente y 

obvia resolución. 

PRESIDENTE: Con fundamento en lo 

dispuesto por la fracción VII del artículo 36 de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado, se 

instruye a la Secretaría consulte a la Asamblea, 

mediante votación económica, si se aprueba la 

modificación al orden del día en los términos 

solicitados por la Diputada Martha Melissa 

Montes de Oca Montoya. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA:  Por instrucciones de la 

Presidencia, se consulta a las diputadas y 

diputados en votación económica, si están de 
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acuerdo con la modificación del orden del día, 

propuesto por la Diputada Martha Melissa 

Montes de Oca Montoya. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén en contra. 

Quienes se abstengan. 

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba la modificación del orden 

del día. 

5.- Se instruye a la Secretaría dé lectura a 

la versión sintetizada del dictamen emanado de 

la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, por el que se expide la Ley de 

Transformación Digital del Estado de Morelos, 

para que sea considerado como de urgente y 

obvia resolución y proceder a su discusión y 

votación respectiva. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: (Da lectura) 

INTEGRANTES DE LA LVI 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS 

PRESENTE: 

A esta Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, le fue remitida 

para su análisis y dictamen correspondiente, la 

Iniciativa con Proyecto de decreto que abroga la 

Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de 

Morelos y sus Municipios y se expide la Ley de 

Gobierno Digital del Estado de Morelos; 

presentada por la Gobernadora Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 

Margarita González Zaravia Calderón. En mérito 

de lo anterior y derivado del análisis, 

investigación, estudio jurídico y discusión 

suficiente al interior de esta Comisión 

Legislativa, con fundamento en lo dispuesto en 

los artículos 53, 55, 59, numeral 1, 60 fracción 

VI de la Ley Orgánica para el Congreso del 

Estado de Morelos; 51, 54 y 61 del Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos 

sometemos a consideración de esta Asamblea el 

siguiente:  

D I C T A M E N 

I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  

a) Mediante oficio 

SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/999/25, de fecha 

23 de septiembre de 2025, el Diputado Isaac 

Pimentel Mejía, turno a la comisión de Puntos 

Constitucionales y legislación la Iniciativa con 

proyecto de Decreto por el que se expide la Ley 

de Gobierno Digital del Estado de Morelos, 

presentada por la Gobernadora Constitucional 

del Estado Libre y Soberano de Morelos la C. 

Margarita González Saravia Calderón, para su 

análisis y dictamen correspondiente. 

b) En reunión extraordinaria de esta 

Comisión Legislativa llevada a cabo el día 

veinticinco de septiembre de 2025 y existiendo 

el quórum legal establecido en la normatividad 

interna del Congreso del Estado, las diputadas y 

diputados integrantes de la misma, después de 

analizar y discutir la iniciativa de mérito y 

realizar la valoración respectiva aprobamos el 

dictamen en SENTIDO POSITIVO.  

II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 

A manera de síntesis la iniciativa 

propone la creación de la Ley de Transformación 

e Innovación Digital del Estado de Morelos y 

sus Municipios, cuyo objeto es establecer las 

normas generales, disposiciones, principios, 

bases y políticas en materia de operación e 

innovación digital, gestión de datos, mejora 

regulatoria, gobierno abierto, gobierno digital, 

gobernanza y operación tecnológica, 

conectividad e infraestructura, agenda digital, 

desarrollo de software y simplificación y 

digitalización de trámites y servicios, a fin de 

garantizar la eficiencia y eficacia en la 

prestación de servicios en la Administración 

Pública Estatal y municipal, sustituyendo la 

legislación sobre mejora regulatoria, así como el 

organismo descentralizado encargado hasta 

ahora de esa materia. 

Pero, además, propone modernizar la 

atención a los ciudadanos haciendo uso de 

herramientas tecnológicos, reduciendo así el 

contacto con funcionarios públicos y en 

consecuencia la corrupción.  
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III.- CONTENIDO DE LA 

INICIATIVA 

La iniciadora justifica su propuesta 

legislativa, en razón de lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVO 

A lo largo de la historia de lo que hoy es 

el estado de Morelos, se han dado diversos hitos 

que han configurado por un lado al Estado y por 

otro lado el modo y las formas de ser de las y los 

morelenses, con lo que se ha desarrollado una 

identidad propia, en la que se pueden identificar 

un conjunto de valores en la construcción de la 

identidad morelense: como lo son la 

hospitalidad y calidez, el orgullo por la tierra y 

las tradiciones; la conexión con la naturaleza; 

la resiliencia y el espíritu de lucha; la rebeldía y 

la resistencia en la defensa del territorio; el 

amor y cultivo de la cocina; el  respeto por las 

lenguas originarias y el sentido de comunidad. 

En ese sentido, en la actualidad se están 

dando transformaciones a escala nacional e 

internacional que se suman a las locales; 

reformas y movimientos paradigmáticos que en 

sí dan testimonio de una nueva perspectiva de 

gobierno, más sensible, eficiente, con mejores 

estrategias de acercamiento a los ciudadanos y 

que buscan el bienestar a través de acciones 

sustantivas que se implementan por los 

diferentes niveles de Gobierno, particularmente 

el Poder Ejecutivo Estatal, con el firme 

propósito de lograr la transformación.  

Por lo tanto, la presente Administración 

Pública Estatal se encuentra en un momento de 

oportunidad en diversos ámbitos que deben de 

aprovecharse, pues representan condiciones 

ideales para la transformación. En lo particular 

y relativo a los avances en las tecnologías de la 

información y la comunicación, la adopción de 

herramientas tecnológicas y digitales, el uso de 

equipos de cómputo y el internet ha sido el 

primer paso en la modernización de la 

infraestructura de la Administración Pública.  

El avance de la tecnología ha impactado 

a los diversos ámbitos humanos y revolucionado 

prácticamente todos los aspectos de los 

individuos y la sociedad transformando la forma 

en la que interactuamos, aprendemos, 

trabajamos, vivimos. La tecnología ha avanzado 

de manera significativa en diferentes aspectos 

de la vida, tanto pública como privada, en la 

educación ha revolucionado la forma de 

aprender y acceder a la información, además la 

comunicación e interacción social trasciende los 

límites tradicionales, conectando a las personas 

alrededor del mundo al instante. 

La digitalización ha transformado el 

comercio y las finanzas, se han optimizado las 

operaciones y el intercambio de bienes y 

servicios a escala global. La inteligencia 

artificial y el análisis de big data se han 

convertido en herramientas esenciales para la 

toma de decisiones estratégicas. Por cuanto a la 

movilidad, los vehículos son más eficientes e 

incluso autónomos, para el transporte de bienes 

y servicios los sistemas de gestión y logística 

hacen más eficiente el tránsito de personas y 

bienes de manera inteligente. La realidad 

virtual, el streaming de contenido, la música 

digital y las experiencias interactivas están 

redefiniendo la cultura y el acceso a la misma.  

La búsqueda de soluciones a los 

múltiples desafíos medioambientales ha 

conducido el desarrollo de energías renovables, 

sistemas de monitoreo avanzados, agricultura de 

precisión y la creación de materiales más 

sostenibles. La Inteligencia Artificial y la 

robótica están conduciendo a las máquinas a 

adoptar las capacidades de aprender, razonar y 

realizar tareas complejas, lo que significa un 

sinfín de posibilidades en todos los sectores, 

desde la automatización industrial hasta la 

atención al cliente.  

La constante interconexión y la 

convergencia de tecnologías como la IA, el 

Internet de las Cosas (IoT), el blockchain, la 

biotecnología y la realidad extendida, plantean 

desafíos y oportunidades sin precedentes para la 

gobernanza; así los gobiernos y sus distintos 

poderes deben asumir un papel activo y 

transformador para asegurar que estos avances 

beneficien a la sociedad y no generen nuevas 

brechas, conflictos sociales y riesgos. 

No obstante lo anterior, es innegable que 

existe una brecha digital en el quehacer de la 

Administración Pública, y en la propia vida de 
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los particulares. Existen múltiples desigualdades 

que van desde el acceso, uso y aprovechamiento 

de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC´s), incluyendo el acceso a 

internet, acceso a dispositivos electrónicos, 

hasta el desarrollo de habilidades digitales, 

pasando por el aprovechamiento de trámites y 

servicios que prestan los distintos órdenes de 

gobierno. Estas brechas no solo reflejan las 

desigualdades sociales preexistentes, sino que 

también en algunos casos las amplifican, toda 

vez que limitan el acceso sustantivo a derechos 

humanos fundamentales, cuestión que se suma a 

nuevas formas de exclusión social en la era 

digital. 

No existe una única brecha digital, sino 

varias dimensiones que se interrelacionan con 

las desigualdades sociales que van desde la 

conectividad; acceso a la infraestructura libre y 

pública; disponibilidad de equipos de cómputo, 

teléfonos y dispositivos inteligentes, situación 

que se acentúa de forma significativa para los 

ciertos grupos vulnerables que no poseen 

habilidades y competencias básicas para utilizar 

las herramientas digitales de manera efectiva, 

informada y segura.  

Asimismo, se observan situaciones de 

suma complejidad, como la brecha tecnológica 

interseccional, que va más allá de entenderla 

como una simple división entre quienes tienen y 

quienes no tienen acceso a la tecnología; la 

lente interseccional permite reconocer que las 

desigualdades en el acceso, uso y 

aprovechamiento de las tecnologías de las TIC´s 

no son causadas por un solo factor, sino por la 

combinación de múltiples dimensiones de la 

identidad personal, la experiencia social y las 

circunstancias sociales que generan desventajas 

superpuestas. Estas desventajas se observan en 

situaciones recurrentes en los distintos sectores 

sociales; personas que se enfrentan con 

múltiples dificultades para acceder a trámites y 

servicios que implican las nuevas tecnologías, 

como los servicios bancarios, pago de 

contribuciones, salud, educación, servicios 

gubernamentales y en general acceso a la 

mejora de la calidad y el aprovechamiento de 

oportunidades que van desde las educativas, 

laborales, de salud, o incluso participación 

ciudadana.  

Ahora bien, frente a este escenario le 

corresponde al Ejecutivo Estatal dos tareas 

fundamentales; la primera implica un proceso 

de cambio profundo y sistémico dentro de las 

estructuras, procesos, cultura en el servicio 

público, impulsado principalmente por una 

comprensión de la importancia de la 

incorporación de la tecnología en las distintas 

prácticas, dinámicas y procesos inherentes a la 

administración, control y gestión que derivan 

del ejercicio de las atribuciones y facultades 

conferidas por ministerio de ley. Esta 

transformación implica desde luego un ejercicio 

de la voluntad de las distintas unidades 

administrativas, instituciones y sus actores, esto 

es que debe emerger y desarrollarse desde el 

centro del propio sistema gubernamental. Por 

otro lado, le corresponde plantear la dirección 

que tomará el Estado, históricamente los 

cambios se han gestado desde la sociedad civil, 

pero en las circunstancias de emergencia 

tecnología y la velocidad con la que ésta avanza, 

es deber del Gobierno Estatal asumir la batuta, 

de lo que será el próximo salto paradigmático 

del Estado hacia un Gobierno y un Estado 

digital.  

En virtud de lo anterior, la incursión de 

la tecnología en los diversos ámbitos humanos 

es innegable y exige que la transformación 

trascienda a la esfera pública, esto es que el 

Gobierno debe evolucionar las formas y modos 

en los que interactúa con los ciudadanos en 

concordancia con el avance tecnológico. En este 

sentido, los diversos niveles de gobierno deben 

de adoptar medidas, particularmente el Poder 

Ejecutivo Estatal y sus diversas Unidades 

Administrativas, encaminadas a la adopción e 

incorporación de la tecnología en todos los 

ámbitos de su competencia, con el objeto de que 

la interacción sea más efectiva, eficiente y 

eficaz, pero al mismo tiempo se mitigue y 

reduzca la brecha tecnológica.  

Esto implica poner en marcha estrategias 

integrales cuyo objeto central sea la 

transformación digital, la digitalización, la 

simplificación e innovación de los trámites y 

servicios gubernamentales, la participación 
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ciudadana, la rendición de cuentas y el acceso a 

la información, así como el pleno ejercicio de 

los derechos digitales. Así las personas 

servidoras públicas que integran la 

Administración Pública Estatal, ya no pueden 

ser espectadores o reaccionarios ante el avance 

tecnológico. Deben convertirse en facilitadores, 

reguladores éticos y promotores de una 

innovación responsable y tangible, trabajando 

de manera coordinada y en constante diálogo 

con la sociedad para construir un futuro digital 

justo, seguro y próspero. 

En nuestro país, a nivel federal ya se dio 

el primer paso paradigmático, en el Diario 

Oficial de la Federación, número 188/2025, del 

pasado 16 de julio de 2025, fue publicada, en 

edición vespertina, un conjunto de once decretos 

mediante los cuales se expiden, reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones 

jurídicas de suma importancia, cuyas 

implicaciones permean en procedimientos 

penales, financieros y administrativos, cuyas 

normativas y disposiciones, directa o 

indirectamente, impulsan aún más la agenda de 

transformación digital del País y de los estados 

en los más diversos sectores.  

Las reformas de referencia, van desde 

regulaciones sobre ciberseguridad y protección 

de datos hasta directrices para la 

implementación de servicios públicos en línea, 

simplificación y digitalización de trámites y 

servicios que prestan las distintas unidades 

administrativas y los organismos en los 

diferentes órdenes de gobierno. Este enfoque 

estratégico de la digitalización del país, además 

de buscar la eficiencia administrativa, también 

pretende crear un entorno más competitivo e 

innovador, donde las plataformas digitales sean 

el pilar de la interacción entre el Estado y la 

sociedad, en los más diversos ámbitos desde el 

acceso a la justicia pronta y expedida hasta 

garantizar derechos fundamentales. 

Estas reformas simbolizan un hito en la 

senda de la transformación digital del país y de 

nuestro Estado, particularmente con la 

expedición de la Ley Nacional para Eliminar 

Trámites Burocráticos, comienza la 

consolidación de un ecosistema digital que 

busca optimizar los procesos gubernamentales, 

facilitar el cumplimiento normativo y promover 

una cultura de innovación y eficiencia 

administrativa. Es a través de este tipo de 

iniciativas, donde el gobierno se convierte en un 

vehículo para la transformación digital y la 

emisión de este tipo de ordenamientos jurídicos 

permite que el país avance hacia un futuro 

donde la tecnología es una herramienta 

fundamental para el desarrollo y el bienestar de 

sus ciudadanos. 

Asimismo, se debe involucrar a la 

tecnología en los trámites, para hacerlos más 

eficientes, efectivos y eficaces; como en la 

administración y gestión documental, la 

elaboración de documentos e informes con datos 

actualizados, gestión y comunicación oficial, la 

recolección o muestreo de datos, la emisión de 

licencias y trámites de diversa índole y otros 

cuya naturaleza es financiera o administrativa, 

así como aquellos que derivan de las 

obligaciones de acceso a la información pública 

y todo ello requiere de un marco jurídico que 

oriente y conduzca las políticas de innovación y 

transformación digital, que cuente con las 

atribuciones que permitan ejecutar y  generar 

las condiciones óptimas para la implementación 

de políticas de operación e innovación digital, 

de la gestión de datos, del gobierno abierto, de 

la gobernanza y operación de datos, la 

conectividad e infraestructura, la agenda digital 

y el desarrollo de sistemas informáticos, 

extensible a la Administración Pública Estatal y 

municipal, que sea capaz de vigilar su 

implementación, cumplimiento y evaluar sus 

resultados, esto en el marco de la 

Transformación Digital del Gobierno.  

Por lo que en el ánimo de incorporar y 

aprovechar los beneficios de la tecnología en el 

quehacer cotidiano de las distintas Unidades de 

la Administración Pública Estatal y los 

diferentes niveles de Gobierno se propone la Ley 

de Transformación e Innovación Digital del 

Estado de Morelos y sus Municipios, cuyo objeto 

es establecer las normas generales, 

disposiciones, principios, bases y políticas en 

materia de operación e innovación digital, 

gestión de datos, mejora regulatoria, gobierno 

abierto, gobierno digital, gobernanza y 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 80 

operación tecnológica, conectividad e 

infraestructura, agenda digital, desarrollo de 

software y simplificación y digitalización de 

trámites y servicios, a fin de garantizar la 

eficiencia y eficacia en la prestación de servicios 

en la Administración Pública Estatal y 

municipal. 

En ese orden de ideas, ésta Ley 

contempla la creación de la Agencia de 

Transformación Digital del Estado de Morelos, 

como autoridad facultada para la 

implementación de esta Ley, misma que será 

integrante de la Administración Pública Estatal 

cuya naturaleza jurídica será definida por la 

persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal y 

promovida a través de la disposición normativa 

correspondiente, en la que se establecerán las 

unidades administrativas con las que contará 

para el mejor desempeño de sus funciones, la 

que además tendrá a su cargo las atribuciones 

previstas en la presente Ley, en su Reglamento y 

en la Ley Nacional Para Eliminar Trámites 

Burocráticos, y en las demás disposiciones 

jurídicas aplicables.  

Asimismo, contempla un conjunto de 

atribuciones que se confieren a los 

Ayuntamientos del Estado, para el cumplimiento 

de la presente Ley; que van desde designar a la 

unidad administrativa municipal encargada de 

promover el cumplimiento de las disposiciones 

del presente ordenamiento, establecer la agenda 

digital y la política municipal para el fomento, 

uso y aprovechamiento estratégico de las 

tecnologías de la información y comunicación, 

materia de uso y aprovechamiento estratégico 

de las tecnologías de la información y 

comunicación, así como proponer la regulación 

necesaria en materia de uso y aprovechamiento 

estratégico de tecnologías de la información y 

comunicación.  

La presente Ley también contempla la 

homologación de las personas servidoras 

públicas, a quienes en el ejercicio de sus 

facultades recae la operación de la 

transformación digital; los Agentes de 

Transformación Digital, quienes serán 

designados por la Persona Titular de la Agencia 

y serán responsables de instrumentar la Política 

de Gobierno Digital, la Gobernanza y 

Operación Tecnológica y la Gestión de Datos, al 

interior de la Administración Pública Estatal, 

quienes estarán adscritos orgánica, 

presupuestalmente y jerárquicamente a las 

Unidades Administrativas de la Administración 

Pública Estatal a las que sean asignadas, y 

dependerán funcionalmente de la Agencia de 

Transformación Digital. 

Una de las virtudes más importantes 

previstas en esta Ley es la comprensión de la 

importancia de la Agenda Digital, que será el 

instrumento de planeación mismo que contendrá 

los lineamientos estratégicos para la aplicación 

y conducción de las políticas y las acciones de 

los sujetos en materia de Gobierno Digital, a 

través del uso y aprovechamiento de las 

tecnologías de la información y comunicación y 

se formulará conforme a las disposiciones de la 

presente Ley, el Plan Estatal de Desarrollo y las 

directrices que determine la Agencia Digital.  

La inclusión, también fue contemplada 

en esta iniciativa, por lo que los sujetos 

obligados, establecerán estrategias de inclusión 

digital para los usuarios, a fin de reducir la 

brecha digital y eliminar las barreras existentes 

para el acceso a los servicios digitales, en 

concordancia con la Agenda Digital y los 

estándares en materia de tecnologías de la 

información y la comunicación que establezca la 

Agencia Digital, por lo que para fomentar la 

inclusión digital, los sujetos obligados en el 

ámbito de su competencia y de acuerdo a su 

disponibilidad presupuestal, deberán impulsar 

mecanismos de promoción, capacitación, 

inversión y desarrollo de proyectos de 

tecnologías de la información y la 

comunicación, así como impulso a la 

conectividad a internet en banda ancha y 

adopción de herramientas digitales y 

tecnológicas, para facilitar y acercar al usuario 

el acceso a los bienes y servicios 

proporcionados por dichas autoridades. 

Como parte medular y con el propósito 

de establecer las bases de certeza jurídica y de 

legalidad, se plantean los mecanismos para el 

uso de la Firma Electrónica en los trámites y 

servicios que los sujetos obligados brinden a la 
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ciudadanía, en las comunicaciones internas de 

carácter oficial y en la expedición de cualquier 

documento que en el ejercicio de sus funciones 

expidan las personas servidoras públicas, donde 

además se contempla lo referente a la 

protección y resguardo de datos reservados y 

confidenciales de los titulares de certificados 

electrónicos.  

Una de las consideraciones que dan 

fundamento a esta iniciativa, y que además es 

una pauta importante hacia la transformación 

digital, es que el pasado 16 de julio de 2025, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 

Ley Nacional para Eliminar Trámites 

Burocráticos, reglamentaria del artículo 25 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, misma que señala en lo conducente: 

“Artículo 25. A fin de contribuir al desarrollo y 

bienestar de las personas, grupos, comunidades 

y sectores sociales y económicos, las 

autoridades de todos los órdenes de gobierno 

deberán implementar políticas públicas de 

simplificación administrativa y digitalización de 

trámites y servicios, buenas prácticas 

regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de 

capacidades tecnológicas públicas y los demás 

objetivos que establezca la ley nacional en la 

materia”. 

En ese sentido, la Ley Nacional para 

Eliminar Trámites Burocráticos, establece que 

los poderes ejecutivos estatales y municipales 

contarán con una autoridad local de 

simplificación y digitalización; la cual unifica 

las atribuciones, capacidades, agendas y 

estrategias vinculadas a la simplificación y 

digitalización, el desarrollo de capacidades 

tecnológicas públicas, buenas prácticas 

regulatorias y las demás que señale la referida 

Ley; y deberá contar, al menos, con las 

siguientes áreas sustantivas: simplificación, 

digitalización, atención ciudadana; buenas 

prácticas regulatorias, y desarrollo de 

soluciones tecnológicas.  

Además, la legislación nacional en 

comento, dispone en su Artículo Décimo Tercero 

Transitorio que dentro de los ciento ochenta 

días naturales siguientes a su entrada en vigor, 

quedarán abrogadas todas las leyes locales que 

hayan derivado de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, así como las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas locales que se 

opongan a Ley Nacional para Eliminar Trámites 

Burocráticos; además, señala la obligación para 

esa legislatura de armonizar su normativa. 

Así, queda de manifiesto la necesidad de 

abrogar la Ley de Mejora Regulatoria para el 

Estado de Morelos y sus Municipios, el 

Reglamento de la Ley de Mejora Regulatoria 

para el Estado de Morelos y sus Municipios, el 

Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de 

Mejora Regulatoria y el Reglamento Interior del 

Consejo Estatal de Mejora Regulatoria y demás 

disposiciones normativas contrarias a la Ley 

Nacional en cita. 

Por su parte, el numeral Décimo Cuarto 

transitorio de la referida Ley, establece que, en 

un plazo no mayor al señalado con antelación, 

las Entidades Federativas y los Municipios 

deberán establecer las señaladas autoridades de 

simplificación y digitalización; ergo y al 

abrogarse la Ley de Mejora Regulatoria para el 

Estado de Morelos y sus Municipios dejará de 

existir el Organismo Público Descentralizado 

denominado Comisión Estatal de Mejora 

Regulatoria (CEMER); por lo que de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 

Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, 

se propone establecer a la Agencia Digital, 

como la autoridad estatal en materia de 

simplificación y digitalización; y corresponderá 

a los Municipios del Estado establecer a su 

homóloga. En ambos casos, las personas 

titulares de la Autoridad Estatal y Municipal de 

Simplificación y Digitalización serán designadas 

por la Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal y Municipal respectivamente.  

No obstante lo anterior, se ha de precisar 

que la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura 

del Estado, por conducto de la Coordinación de 

la Agencia de Transformación Digital es la 

Unidad Administrativa que además de ejecutar y 

conducir las políticas de gestión, ejecución de 

los sistemas, plataformas, aplicaciones para la 

Transformación Digital, con esta reforma pasa a 

ser la autoridad en materia de regulación, 

simplificación y digitalización del Poder 
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Ejecutivo Estatal, cuya estructura orgánica de la 

Agencia estará integrada por las Unidades 

Administrativas, el personal técnico y 

administrativo que se requiera para el ejercicio 

de sus atribuciones, que conforme a la 

suficiencia presupuestal previo dictamen 

funcional correspondiente y se señalen en el 

respectivo reglamento interior, los manuales 

administrativos y en las disposiciones 

aplicables. El nivel y categoría serán 

determinados por la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

No pasa desapercibido que en la emisión 

del presente instrumento se observaron los 

principios de simplificación, agilidad, economía, 

información, precisión, legalidad, 

transparencia, austeridad e imparcialidad que 

se señalan en el artículo 8, primer párrafo, de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

Finalmente, esta iniciativa cumple con lo 

dispuesto en el Artículo 12 de la Ley de 

Planeación para el Estado de Morelos, al 

encontrarse plenamente vinculada con el “Plan 

Estatal de Desarrollo 2025 – 2030”, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 6423, de fecha 09 de mayo de 2025, el 

cual en su Eje Rector 5 denominado “Gobierno 

Democrático y al Servicio del Pueblo“, en el 

rubro de Gobernanza, establece como uno de 

sus Objetivos Estratégicos el 5.2 “Objetivo 

estratégico. Mantener una coordinación 

institucional y vinculación intergubernamental 

eficiente y efectiva con los diferentes niveles de 

gobierno, que aunada a una adecuada 

comunicación con los poderes legislativo y 

judicial impulse el desarrollo social y 

económico, así como la transformación digital 

del estado de Morelos”, y en específico con la 

Estrategia 5.2.10 “Dirigir la Transformación 

Digital del Gobierno del Estado de Morelos, 

garantizando la gobernanza tecnológica, gestión 

de datos eficiente e impulsar un gobierno digital 

que brinde trámites digitales para la 

ciudadanía”.  

IV.-VALORACIÓN DE LA 

INICIATIVA 

De conformidad con las atribuciones 

conferidas a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación y en apego a la 

fracción II del artículo 104 del Reglamento para 

Congreso del Estado de Morelos, se procede a 

analizar en lo general las iniciativas para 

determinar su procedencia o improcedencia. 

ANÁLISIS DE PROCEDENCIA 

Como menciona la iniciadora, el avance 

de la tecnología ha impactado a los diversos 

ámbitos humanos y revolucionado prácticamente 

todos los aspectos de los individuos y la 

sociedad transformando la forma en la que 

interactuamos, aprendemos, trabajamos, 

vivimos. La tecnología ha avanzado de manera 

significativa en diferentes aspectos de la vida, 

tanto pública como privada, en la educación ha 

revolucionado la forma de aprender y acceder a 

la información, además la comunicación e 

interacción social trasciende los límites 

tradicionales, conectando a las personas 

alrededor del mundo al instante. 

Ahora bien, realizado un estudio 

minucioso de la propuesta de Ley, la misma 

armoniza lo dispuesto en la Ley Nacional para 

Eliminar Trámites Burocráticos, que entró en 

vigor el día 16 de julio de 2025, fecha en que fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, 

la cual abrogó la Ley General de Mejora 

Regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de mayo de 2018, en 

consecuencia implica la creación de un nuevo 

marco regulatorio, que ser replicado en todas las 

entidades federativas. 

Esta reforma busca agilizar trámites que 

se realizan ante las autoridades, pues es una 

realidad que actualmente cualquier persona que 

haya tenido que tratar con instituciones públicas 

se ha visto involucrada, en algún momento de su 

vida, en lo difícil y pesado que es lidiar con la 

burocracia, pues en muchas ocasiones se 

encuentran con excusas que no permiten llegar a 

la conclusión de su trámite, desde que si una 

copia, una llamada, una firma, un sello, etcétera. 

En ese sentido, se considera viable y 

oportuna la iniciativa de Ley planteada, pues va 

dirigido a las personas que acuden a realizar 

trámites a entes gubernamentales, y que estos ya 
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no sean engorrosos, haciéndolos más óptimos y 

agiles, fomenta la transparencia, combate la 

corrupción y mejora la calidad de vida de 

ciudadanos y empresas. 

Resulta evidente que el tema de mejora 

regulatoria en el Estado de Morelos se ha 

estancado desde hace varios años, en especial en 

la administración estatal anterior. 

En ese sentido, la propuesta de la persona 

titular del Poder Ejecutivo promete revivir ese 

tema, desde un enfoque tecnológico  

La expedición de esta Ley se alinea con 

la creación de la Agencia de Transformación 

Digital y Telecomunicaciones del Gobierno de la 

República,3 cuyo propósito es Unificar 

capacidades gubernamentales y desarrollar 

tecnología pública que permiten ofrecer trámites 

y servicios simples, seguros y ágiles, e 

impulsamos conectividad asequible y de calidad 

para garantizar el ejercicio de derechos de todas 

las personas, sin importar dónde se encuentren. 

Siendo el propósito principal de la 

Agencia de Transformación Digital que se 

propone en la iniciativa materia del presente 

dictamen. 

En conclusión, la Ley que se dictamina 

tiene como finalidad que los trámites 

gubernamentales dejen de ser un laberinto y se 

conviertan en un proceso claro, rápido y justo. 

V.- MODIFICACIÓN DE LA 

INICIATIVA: 

Con las atribuciones con la se encuentra 

investida esta Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, previstas en el 

artículo 106 fracción III del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, consideramos 

pertinente realizar modificaciones a la iniciativa 

propuesta en la redacción del articulado, con la 

finalidad de dar mayor precisión y certeza 

jurídica del acto legislativo, facultad de 

modificación concerniente a las Comisiones, 

contenida en el citado precepto legal, no 

obstante de esto, la argumentación aludida 

descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 

emitido por el Poder Judicial de la Federación: 

 
3 https://www.gob.mx/atdt/sobre-la-agencia 

Tesis de jurisprudencia de la Primera 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo XXXIII-abril de 

2011, página 228, mismo que es del rubro y 

textos siguientes:                                  

PROCESO LEGISLATIVO. LAS 

CÁMARAS QUE INTEGRAN EL 

CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA 

FACULTAD PLENA DE APROBAR, 

RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR 

EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO 

EN EL QUE SE HUBIERE PRESENTADO 

ORIGINALMENTE LA INICIATIVA 

CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley o 

decreto, como causa que pone en marcha el 

mecanismo de creación de la norma general 

para satisfacer las necesidades que requieran 

regulación, fija el debate parlamentario en la 

propuesta contenida en la misma, sin que ello 

impida abordar otros temas que, en razón de su 

íntima vinculación con el proyecto, deban 

regularse para ajustarlos a la nueva 

normatividad. Así, por virtud de la potestad 

legislativa de los asambleístas para modificar y 

adicionar el proyecto de ley o decreto contenido 

en la iniciativa, pueden modificar la propuesta 

dándole un enfoque diverso al tema 

parlamentario de que se trate, ya que la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 

cambiar las razones o motivos que lo 

originaron, sino antes bien, lo permite. En ese 

sentido, las facultades previstas en los artículos 

71 y 72 de la Constitución General de la 

República, específicamente la de presentar 

iniciativas de ley, no implica que por cada 

modificación legislativa que se busque 

establecer deba existir un proyecto de ley, lo 

cual permite a los órganos participantes en el 

proceso legislativo modificar una propuesta 

determinada. Por tanto, las Cámaras que 

integran el Congreso de la Unión tienen la 

facultad plena para realizar los actos que 

caracterizan su función principal, esto es, 

aprobar, rechazar, modificar o adicionar el 

proyecto de ley, independientemente del sentido 

en el que hubiese sido propuesta la iniciativa 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 84 

correspondiente, ya que basta que ésta se 

presente en términos de dicho artículo 71 para 

que se abra la discusión sobre la posibilidad de 

modificar, reformar o adicionar determinados 

textos legales, lo cual no vincula al Congreso de 

la Unión para limitar su debate a la materia 

como originalmente fue propuesta, o específica y 

únicamente para determinadas disposiciones 

que incluía, y poder realizar nuevas 

modificaciones al proyecto. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

las modificaciones versan en lo siguiente: 

Hecho un análisis sobre la propuesta de 

en estudio, las diputadas y diputados que 

integran esta Comisión dictaminadora, han 

considerado pertinente modificar la parte de la 

propuesta de Ley donde se cita “gobierno 

digital” por “transformación digital”, en 

consecuencia la ley que se dictamina, se 

denominará de la siguiente manera: Ley de 

Transformación Digital del Estado de Morelos, 

debido a que es más amplio y adecuado, pues la 

finalidad es usar las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) para 

modernizar y mejorar las operaciones, servicios 

y la interacción con los ciudadanos, buscando 

mayor eficiencia, transparencia, seguridad. 

V. IMPACTO PRESUPUESTAL. 

De conformidad con lo previsto en la 

reforma al artículo 43 de la Constitución Local, 

mediante la publicación del Decreto número mil 

ochocientos treinta y nueve, por el que se 

reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5487, el 07 de abril 

de 2017, en el que se estableció que las 

Comisiones encargadas del estudio de las 

iniciativas, en la elaboración de los dictámenes 

con proyecto de ley o decreto, incluirán la 

estimación sobre el impacto presupuestario del 

mismo, debe estimarse que dicha disposición 

deviene del contenido del artículo 16  de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, que tiene como 

objetivos el incentivar la responsabilidad 

hacendaria y financiera para promover una 

gestión responsable y sostenible de las finanzas 

públicas y fomentar su estabilidad, con política 

de gasto con planeación desde la entrada en 

vigor de la legislación para no ejercer gasto que 

no se contemple en el presupuesto, mediante la 

contención del crecimiento del gasto en servicios 

personales, consolidando el gasto eficiente que 

limite el crecimiento del gasto de nómina. 

Con base en lo anteriormente expuesto, 

esta comisión dictaminadora considera que la 

propuesta de Ley, no implica impacto 

presupuestal, ya que al interior de la Oficina de 

la Gubernatura, ya se encuentra funcionando la 

Agencia de Transformación Digital, aunque a 

nivel reglamentario. 

Además, las funciones de mejora 

regulatoria que se plantea que abarque, 

descansarán sobre la estructura con la que 

actualmente cuenta la Comisión de Mejora 

Regulatoria, por lo que la expedición de esta 

Ley, no implican erogaciones adicionales a 

cargo del erario público estatal o municipal. 

Por lo anterior y con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 53, 55, 

60 fracción V de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos; 51, 54 fracción 

I, 61 y 104 fracción III del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, los integrantes 

de la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación de la LVI Legislatura dictaminan en 

SENTIDO POSITIVO, la Iniciativa con 

Proyecto de decreto por el que se Expide la Ley 

de Transformación Digital del Estado de 

Morelos; toda vez que del estudio y análisis de la 

iniciativas citada se encontró procedente, por las 

razones expuestas en la parte valorativa del 

presente, por lo que se emite el siguiente 

Dictamen con Proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE CREA 

LA LEY DE TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DEL ESTADO DE MORELOS.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se crea la Ley de 

Transformación Digital del Estado de Morelos, 

para quedar como a continuación se indica:   

LEY DE TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DEL ESTADO DE MORELOS 

TÍTULO PRIMERO 
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DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 

DEL OBJETO DE LA LEY 

Artículo 1. Las disposiciones de la 

presente Ley son de orden público y observancia 

general en el estado de Morelos en materia de 

transformación digital, simplificación y 

digitalización de trámites y servicios, atención 

ciudadana y buenas prácticas regulatorias, 

desarrollo de soluciones tecnológicas, de 

operación e innovación digital de la gestión de 

datos, gobierno abierto, gobernanza, operación 

de datos, conectividad e infraestructura, agenda 

digital y desarrollo de sistemas informáticos. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Morelos, los Órganos Constitucionales 

Autónomos del Estado y los organismos con 

Jurisdicción Contenciosa, que no formen parte 

de los poderes judiciales, serán sujetos obligados 

para efectos de lo previsto en esta Ley, solo en lo 

relativo a las obligaciones en materia de 

transformación digital, simplificación, 

digitalización, buenas prácticas regulatorias y 

registro de trámites y servicios en el Portal 

Ciudadano Único de Trámites y Servicios, que 

serán de observancia obligatoria. 

Este ordenamiento no será aplicable a las 

materias de carácter fiscal, tratándose de las 

contribuciones y los accesorios que deriven 

directamente de aquellas responsabilidades de 

las personas servidoras públicas; tampoco lo será 

para el Ministerio Público en el ejercicio de sus 

funciones constitucionales. 

La conducción, vigilancia y supervisión 

de la aplicación de la presente Ley corresponde, 

en el ámbito de sus competencias, a la Agencia 

de Transformación Digital, a las autoridades 

municipales de simplificación y digitalización y 

aquellas unidades administrativas responsables 

de las materias reguladas por esta Ley.  

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

1.Establecer las obligaciones de la Agencia de 

Transformación Digital y de las autoridades 

municipales de digitalización y 

simplificación; 

2.Elaborar las propuestas de armonización de la 

normativa en materia de simplificación 

administrativa y digitalización de trámites y 

servicios, buenas prácticas regulatorias, 

desarrollo y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas públicas en el estado de Morelos 

y sus Municipios; 

3.Implementar y vigilar el funcionamiento del 

Modelo Estatal para Eliminar Trámites 

Burocráticos; 

4.Implementar y vigilar el funcionamiento del 

Modelo Estatal para la Digitalización;  

5.Establecer las herramientas, instrumentos y 

acciones que promuevan las buenas prácticas 

regulatorias en el ámbito estatal y vigilar su 

cumplimiento a nivel municipal; 

6.Normar las funciones y obligaciones de los 

Sujetos Obligados en materia de 

simplificación y digitalización, accesibilidad 

y el no rechazo y canalización obligatoria de 

los trámites y servicios administrativos, 

dentro del territorio estatal; 

7.Establecer los principios, bases, 

procedimientos e instrumentos para que las 

regulaciones garanticen beneficios superiores 

a sus costos y el máximo bienestar para la 

sociedad;  

8.Promover la eficacia y eficiencia 

gubernamental, fomentando el desarrollo 

socioeconómico e inversión en el estado de 

Morelos; 

9.Regular el uso de la Firma Electrónica 

Avanzada; 

10.Implementar el Centro Estatal de Datos para 

el Almacenamiento y Operación de Sistemas 

Tecnológicos y Protección de Datos, y 

11.Implementar el Centro Estatal de Desarrollo 

de Software para la creación, 

implementación, modernización y soporte de 

sistemas tecnológicos que utilice la 

Administración Pública Estatal, así como el 

resguardo de sistemas en el repositorio estatal 

de software. 

Artículo 3. En todo lo no previsto por 

esta Ley y respecto las controversias que se 
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susciten con motivo de la interpretación o 

aplicación de ella, serán resueltas por la persona 

titular de la Jefatura de la Oficina de la 

Gubernatura del Estado, a través de la persona 

titular de la Agencia de Transformación Digital 

del Estado de Morelos, sin perjuicio de las 

atribuciones que correspondan a otras 

Secretarías y Dependencias.   

Artículo 4. Cuando los plazos fijados por 

esta Ley y su Reglamento sean en días, estos se 

entenderán como días hábiles. Respecto de los 

establecidos en meses o años, el cómputo se hará 

de momento a momento, considerando incluso 

los días inhábiles. Cuando no se especifique el 

plazo, se entenderán diez días hábiles para 

cualquier actuación. 

Las regulaciones producirán efectos 

jurídicos, una vez que sean publicadas por los 

Sujetos Obligados en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, medio de difusión oficial 

del estado de Morelos.  

CAPÍTULO II 

DE LAS DEFINICIONES Y PRINCIPIOS 

DE LEY 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley, 

se entenderá por:  

1. Administración Pública Centralizada, a 

las Secretarías y Dependencias, incluidos 

los Órganos Desconcentrados, así como 

las demás unidades administrativas de 

coordinación, asesoría o consulta, 

cualquiera que sea su denominación;  

2. Administración Pública Estatal, al 

conjunto de unidades que componen la 

Administración Pública Centralizada y 

Paraestatal del Poder Ejecutivo Estatal;  

3. Administración Pública Federal, al 

conjunto de unidades administrativas que 

componen la Administración Pública 

Centralizada y Paraestatal del Poder 

Ejecutivo Federal;  

4. Administración Pública Paraestatal, al 

conjunto de organismos auxiliares del 

Poder Ejecutivo Estatal que se clasifican, 

a su vez, en organismos públicos 

descentralizados, empresas de 

participación estatal mayoritaria y 

fideicomisos públicos; 

V. Agencia, a la Agencia de Transformación 

Digital del Estado de Morelos, como 

autoridad Local de Simplificación y 

Digitalización;  

6. Agente de Transformación Digital, a los 

titulares designados por la persona titular 

de la Agencia, responsables de 

instrumentar la Política de 

transformación digital, dar seguimiento 

al marco normativo de la materia y será 

el responsable del soporte técnico 

informático de cada Unidad de la 

Administración Pública Estatal, 

incluyendo a los organismos 

desconcentrados y descentralizados; 

VII. Agenda Regulatoria, a la herramienta de 

planeación anual que tiene por objeto 

registrar las propuestas regulatorias que 

los Sujetos Obligados pretenden expedir;  

VIII. Agenda de Simplificación y 

Digitalización, a la herramienta de 

planeación semestral que tiene por objeto 

difundir las metas de simplificación y 

digitalización de Trámites y Servicios a 

cargo de los Sujetos Obligados; 

IX. Análisis de impacto regulatorio, a la 

herramienta que tiene por objeto que las 

Regulaciones que se emitan generen el 

mayor beneficio posible para la sociedad, 

con el menor costo burocrático posible, y 

que sean la mejor alternativa para 

resolver un problema público; 

X. Autoridad Nacional de Simplificación y 

Digitalización, a la Agencia de 

Transformación Digital y 

Telecomunicaciones;  

XI. Autoridad Municipal de Simplificación y 

Digitalización, a la autoridad responsable 

de implementar, supervisar y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones de 

esta Ley en cada uno de los Municipios 

que conforman al estado de Morelos;  

XII. Autoridades Estatales de Simplificación 

y Digitalización, a la Agencia y las 
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Autoridades Municipales de 

Simplificación y Digitalización; 

XIII. Buenas Prácticas Regulatorias, a las 

reglas, procedimientos y herramientas 

para garantizar que las Regulaciones sean 

claras, sencillas, lógicas, coherentes y 

generen el menor costo burocrático;  

XIV. CURP, a la Clave Única de Registro de 

Población asignada por el Registro 

Nacional de Población, en términos de la 

Ley General de Población, como fuente 

única de identidad de las personas;  

XV. Costo burocrático, a los costos 

económicos y sociales que las personas 

asumen para cumplir con las 

obligaciones que deriven de las 

regulaciones;  

XVI. Centro Estatal de Datos, al Conjunto de 

infraestructura y tecnológica física para 

almacenar y operar sistemas 

informáticos, bases de datos y sistemas 

de almacenamiento; 

XVII. Digital Morelos, a la plataforma única 

para realizar trámites y servicios en el 

estado de Morelos; 

XVIII. Digitalización, al proceso que emplea 

tecnologías de la información y 

comunicación para sistematizar, 

automatizar y agilizar los procesos 

institucionales para la atención de 

trámites y servicios, y la reducción de la 

interacción presencial entre las personas 

y las autoridades, a fin de eliminar 

espacios de corrupción y 

discrecionalidad; 

XIX. Documento digital, al documento que es 

generado, consultado o procesado por 

medios digitales;  

XX. Estado, al Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 

XXI.   Enlace Oficial de Simplificación 

y Digitalización, a la persona servidora 

pública con nivel jerárquico de Dirección 

General o similar, responsable de 

coordinar, articular y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en esta Ley y en la Ley 

Nacional al interior de cada Sujeto 

Obligado de la Administración Pública 

Estatal y Municipal;  

XXII.   Enlace Técnico de Simplificación 

y Digitalización, a la persona servidora 

pública con nivel jerárquico mínimo de 

dirección de área o similar, designado 

por las personas titulares de los Sujetos 

Obligados de la Administración Pública 

Estatal y Municipal, quienes auxiliarán al 

Enlace Oficial de Simplificación y 

Digitalización en el cumplimiento de sus 

obligaciones;  

XXIII.   Enlaces de Simplificación y 

Digitalización, a los Enlaces Oficial y 

Técnico de Simplificación y 

Digitalización de cada Sujeto Obligado 

de la Administración Pública Estatal y 

Municipal;  

XXIV.   Expediente Digital Ciudadano, al 

conjunto de documentos digitales 

asociados a una persona, que pueden ser 

utilizados por cualquier Sujeto Obligado 

competente, para resolver trámites, 

servicios y demás actos jurídicos y 

administrativos a su cargo; 

25. Firma Electrónica Avanzada, al conjunto 

de datos y caracteres que permite la 

identificación del firmante, que ha sido 

creada por medios electrónicos bajo su 

exclusivo control, de manera que está 

vinculada únicamente al mismo y a los 

datos a los que se refiere, lo que permite 

que sea detectable cualquier 

modificación ulterior de estos, la cual 

produce los mismos efectos jurídicos que 

la firma autógrafa; 

XXVI.   Interoperabilidad, a la capacidad 

de los sistemas o dispositivos para 

comunicarse a fin de intercambiar y 

consultar información;  

27. Inventario de Datos, al Registro 

centralizado y sistematizado de todos los 

conjuntos de datos que son creados, 

recolectados, procesados y administrados 

por las dependencias y entidades de la 
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administración pública estatal;  

28. Jefatura, a la Jefatura de la Oficina de la 

Gubernatura del Estado;  

29. Ley, a la Ley de Transformación Digital 

del Estado de Morelos; 

XXX.   Ley Nacional, a la Ley Nacional 

para Eliminar Trámites Burocráticos; 

31. Llave MX, al mecanismo de 

autenticación e identificación en medios 

digitales asociado a la Clave Única de 

Registro de Población CURP; 

XXXII. Modelo Estatal de Homologación 

de Trámites y Servicios, al conjunto de 

herramientas y acciones para homologar 

Trámites y Servicios a nivel estatal, 

impulsar capacidades tecnológicas que 

permitan a los Sujetos Obligados 

desarrollar y habilitar plataformas 

digitales para Trámites y Servicios y 

compartirlas al resto de autoridades;  

XXXIII. Modelo Estatal para la 

Digitalización, al conjunto de 

herramientas y acciones para 

implementar soluciones tecnológicas que 

automaticen los procesos para facilitar y 

agilizar la atención y resolución de 

Trámites y Servicios, y reducir la 

interacción presencial entre personas y 

autoridades para eliminar espacios de 

corrupción y discrecionalidad;  

XXXIV. Protesta digital, al mecanismo al 

que el ciudadano puede recurrir, vía 

digital, a efecto de obtener una solución a 

una queja o inquietud sobre algún trámite 

o servicio que se proporcione en el 

estado de Morelos;  

XXXV. Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, al órgano de difusión oficial 

del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 

XXXVI. Plataformas Digitales Estatales, a 

la solución tecnológica habilitada por la 

Agencia para la gestión de Trámites y 

Servicios; 

XXXVII. Portal Ciudadano Único de 

Trámites y Servicios, a la plataforma 

digital que la Autoridad Nacional de 

Simplificación y Digitalización tenga a 

bien implementar; 

XXXVIII. Política para la Gestión de Datos, 

al marco normativo que establece los 

lineamientos, roles y responsabilidades 

para la creación, recolección, 

almacenamiento, uso, intercambio y 

eliminación de los datos en la 

Administración Pública Estatal. Su 

propósito es garantizar la calidad, 

seguridad, integridad y accesibilidad de 

la información gubernamental, 

promoviendo su uso como un activo 

estratégico para la toma de decisiones, la 

mejora de los servicios y la 

transparencia; 

XXXIX. Propuesta Regulatoria, al 

proyecto de Regulación que pretende 

emitir un Sujeto Obligado, y que se 

someta a consideración de la Agencia en 

los términos de esta Ley;  

XL. Repositorio Estatal de Tecnología 

Pública, al instrumento que concentra, 

organiza, almacena y preserva el código 

fuente de las soluciones tecnológicas 

desarrolladas por los Sujetos Obligados 

por sí o a través de terceros, con el fin de 

ser el único medio para compartirlo entre 

los Sujetos Obligados; 

XLI.   Regulación, a las disposiciones 

normativas de carácter general emitida 

por cualquier Sujeto Obligado, tales 

como acuerdos, normas, reglamentos, 

circulares, lineamientos, reglas, manuales 

o cualquier otra disposición de naturaleza 

análoga;  

XLII. Reglamento, al Reglamento de esta Ley;  

XLIII. Servicio, a cualquier beneficio, programa 

social o actividad que los Sujetos 

Obligados brinden a las personas, en el 

ámbito de su competencia, previo 

cumplimiento de los requisitos 

aplicables;  

XLIV. Simplificación, a las acciones para 

reducir trámites, requisitos y tiempos de 
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resolución; para eliminar procesos 

innecesarios y cualquier costo 

burocrático que facilite a las personas el 

acceso y obtención de Trámites y 

Servicios;  

XLV. Soluciones Tecnológicas, a los sistemas 

tecnológicos, plataformas, aplicaciones 

web, aplicaciones móviles o similares y, 

en general, cualquier programa de 

cómputo;  

XLVI. Sujetos Obligados, a las dependencias, 

órganos desconcentrados y entidades de 

la Administración Pública Estatal y 

Municipales del estado de Morelos, serán 

Sujetos Obligados en los términos de esta 

Ley;  

XLVII.Trámite, a cualquier solicitud o entrega 

de información que una persona realice 

ante un Sujeto Obligado competente, 

para acceder a un derecho, cumplir una 

obligación u obtener un beneficio 

previsto en las disposiciones jurídicas 

aplicables, y  

XLVIII. TICs, a las Tecnologías de la 

Información y Comunicación.  

Artículo 6. Para el cumplimiento de los 

objetivos de esta Ley, los Sujetos Obligados 

regirán su actuación bajo los siguientes 

principios:  

- Confianza ciudadana: la interacción entre 

las personas y los Sujetos Obligados en 

la gestión de Trámites y Servicios esté 

basada en la buena fe;  

- Certeza jurídica: las Regulaciones serán 

claras y transparentes en cuanto a los 

trámites y requisitos que se exigen, los 

plazos y tiempos de resolución, así como 

los procedimientos para su atención, y 

que únicamente se exijan trámites y 

requisitos que se encuentren 

expresamente establecidos en 

ordenamientos vigentes y que estén 

registrados en el Portal Ciudadano Único 

de Trámites y Servicios;  

- Simplificación: el Estado reducirá al 

mínimo los costos burocráticos para la 

prestación de Trámites y Servicios, y 

asumirá en la mayor medida posible, el 

costo burocrático que subsista;  

- Proporcionalidad: los requisitos y costos 

burocráticos previstos en las 

Regulaciones serán los necesarios y 

estarán acordes al riesgo asociado a la 

actividad regulada;  

- Armonización regulatoria: se deben evitar 

contradicciones y duplicidades entre 

Regulaciones, Trámites y Servicios del 

mismo o de distinto orden de gobierno;  

- Interoperabilidad de sistemas 

institucionales: debe garantizarse la 

comunicación y el intercambio seguro de 

información entre los sistemas 

tecnológicos de los Sujetos Obligados, a 

fin de que, previa autorización de su 

titular, los datos y documentos que obren 

en sus archivos o registros sean 

consultados o integrados por el Sujeto 

Obligado para la resolución de trámites o 

servicios, a fin de que no sean solicitados 

nuevamente;  

- Publicidad y Transparencia: la información 

sobre los Trámites y Servicios 

gubernamentales sea clara, accesible y 

esté disponible de manera pública a 

través del Portal Ciudadano Único de 

Trámites y Servicios;  

- Equivalencia funcional: en el diseño, 

desarrollo y operación de las soluciones 

tecnológicas, los Sujetos Obligados 

adopten las medidas necesarias para que 

las personas puedan dar cumplimiento a 

los requisitos y formalidades previstos en 

la normativa, mediante el uso indistinto 

de documentos físicos o digitales. Los 

documentos digitales, mensajes de datos 

o sus representaciones gráficas con firma 

electrónica avanzada emitidos por la 

Administración Pública Estatal y por las 

Autoridades Públicas Municipales, 

tendrán el mismo valor que los 

documentos impresos con firmas 

autógrafas;  

- Mayor Beneficio: que las Regulaciones 
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que expidan los Sujetos Obligados 

generen el mayor beneficio posible con 

los menores costos burocráticos;  

- Centralidad en la persona: los Sujetos 

Obligados adopten una cultura que ponga 

a las personas como centro de la gestión 

gubernamental;  

- Participación ciudadana: se promueva la 

participación de los sectores público, 

social, privado y académico en los 

procesos de simplificación y 

digitalización;  

- Utilidad social: la actividad de los Sujetos 

Obligados esté dirigida a facilitar a las 

personas el ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones;  

- Ciberseguridad, en el diseño, desarrollo y 

operación de soluciones tecnológicas, se 

adopten los protocolos de seguridad de la 

información y comunicaciones necesarias 

para proteger los sistemas y la 

información frente a riesgos de 

ciberseguridad y ciberdelincuencia;  

- Neutralidad tecnológica, en el diseño, 

desarrollo y operación de las soluciones 

tecnológicas, se adopten las medidas 

necesarias para que no se excluya, 

restrinja o favorezca alguna tecnología en 

particular y que toda persona tenga la 

posibilidad de elegir la opción 

tecnológica que mejor le convenga para 

acceder a los servicios digitales 

gubernamentales;  

- Innovación, a la implementación de 

estrategias que busquen la mejora 

permanente en la atención de Trámites y 

Servicios;  

- Usabilidad, a las soluciones tecnológicas 

sean desarrolladas considerando su 

facilidad de uso, accesibilidad y 

comprensión por parte de las personas;  

- Automatización, a los procesos para la 

atención de Trámites y Servicios se 

implemente el uso de nuevas tecnologías 

para minimizar la burocracia;  

- Soberanía tecnológica, al diseño, 

desarrollo y aprovisionamiento de 

Tecnologías de la Información y 

Comunicación se garantice el desarrollo 

y fortalecimiento de capacidades 

tecnológicas públicas; la autonomía e 

independencia tecnológica, la 

autogeneración de soluciones 

tecnológicas y la auto provisión de 

servicios, evitando la dependencia a 

elementos externos;  

- Compartición de la innovación, al software 

adquirido o desarrollado con recursos 

públicos sea compartido entre los Sujetos 

Obligados;  

- Accesibilidad, a todas las personas, sin 

importar su ubicación o condición, 

puedan dirigir sus quejas, solicitudes y 

sus demandas de atención ciudadana al 

Sujeto Obligado competente para su 

atención;  

- Multicanalidad, a los Sujetos Obligados 

habiliten diversas vías de acceso para 

recibir y atender quejas, solicitudes y 

demandas ciudadanas, tales como 

plataformas digitales, atención telefónica, 

ventanillas presenciales, módulos 

móviles, entre otras;  

- Centralidad de la Asesoría y 

Descentralización de la Respuesta, a las 

personas cuenten con un punto único de 

contacto para recibir información y 

orientación sobre Trámites y Servicios, 

asegurando criterios uniformes y 

accesibles, con la posibilidad de 

canalizar la atención a los Sujetos 

Obligados competentes;  

- No Rechazo y Canalización Obligatoria, a 

ningún Sujeto Obligado se  niegue la 

recepción de quejas, solicitudes o 

demanda ciudadana, y de no ser 

competente, la canalice en el menor 

tiempo posible al Sujeto Obligado 

competente, y  

- Gratuidad en la Atención, a la orientación, 

recepción, atención o canalización de 

trámites o servicios sea gratuita. 

Artículo 7. La Administración Pública 
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Estatal y Municipal, impulsarán el uso y 

aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y comunicación para facilitar la 

interacción con los ciudadanos, a efecto de que 

éstos puedan dirigir sus solicitudes, opiniones, 

comentarios, a través de los sistemas 

electrónicos de comunicación, así como obtener 

la atención o resolución de aquellas por los 

mismos canales. Lo anterior en medida de los 

recursos con los que cuente cada uno de los 

Sujetos Obligados. 

Artículo 8. Los gastos que los Sujetos 

Obligados necesiten erogar para implementar 

acciones necesarias para la implementación y 

cumplimiento del objeto de la Ley, deberán ser 

considerados e incluidos en sus presupuestos y 

programas anuales respectivos. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA AGENCIA DE 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL 

ESTADO DE MORELOS 

CAPÍTULO I 

DE SU NATURALEZA Y OBJETO 

Artículo 9. Se crea la Agencia de 

Transformación Digital del Estado de Morelos, 

como órgano desconcentrado de la Jefatura de la 

Oficina de la Gubernatura del Estado, quien a su 

vez, fungirá como autoridad local de 

simplificación y digitalización, con domicilio en 

Cuernavaca, Morelos, con autonomía técnica y 

de gestión, y que tiene por objeto diseñar, 

establecer, coordinar, implementar y evaluar las 

políticas, estrategias y proyectos a nivel Estatal, 

con el propósito de impulsar la transformación 

digital, la innovación y modernización de los 

procesos gubernamentales; así como optimizar 

los recursos técnicos y económicos; facilitar el 

acceso digital de la ciudadanía a trámites y 

servicios a través de las tecnologías; fortalecer la 

transparencia y la rendición de cuentas; así como 

establecer y administrar la gobernanza de los 

datos en la Administración Pública Estatal. 

Como autoridad local de simplificación y 

digitalización para la implementación de esta 

Ley; unificará las atribuciones, capacidades, 

agendas y estrategias vinculadas a la 

simplificación y digitalización, el desarrollo de 

capacidades tecnológicas públicas, desarrollo e 

implementación de sistemas informáticos,  la 

administración del centro estatal de datos, la 

administración del Repositorio Estatal de 

Tecnología Pública, buenas prácticas 

regulatorias y aquellas que señale la Ley y su 

Reglamento.   

Artículo 10. La Agencia, contará 

enunciativamente, al menos con las siguientes 

áreas sustantivas:  

I. Simplificación y Digitalización; 

II. Transformación Digital; 

III. Desarrollo de Soluciones Tecnológicas;  

IV. Atención Ciudadana Digital;  

V. Buenas prácticas regulatorias; 

VI. Centro Estatal de Datos; 

VII. Infraestructura tecnológica, y 

VIII. Gobernanza de datos.  

El órgano desconcentrado deberá contar 

con personal suficiente y capacitado para atender 

e implementar las atribuciones y disposiciones 

de esta Ley.  

CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 

AGENCIA DE TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL DEL ESTADO DE MORELOS 

Artículo 11. La Agencia es la instancia 

rectora y ejercerá de forma exclusiva las 

facultades y competencias en materia de 

tecnologías de la información, 

telecomunicaciones, infraestructura tecnológica, 

desarrollo de software, simplificación y 

transformación digital en la Administración 

Pública Estatal, deberá diseñar, establecer, 

coordinar, implementar y evaluar las políticas, 

estrategias y proyectos tecnológicos del Poder 

Ejecutivo Estatal. 

Artículo 12. Corresponde a la Agencia 

planear, administrar, operar y supervisar la 

infraestructura tecnológica del Poder Ejecutivo 

Estatal, incluyendo centros de datos, nubes 

híbridas, servidores, almacenamiento, 

procesamiento de datos, redes de comunicación, 

plataformas digitales, así como los mecanismos 
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de seguridad física y lógica necesarios para 

garantizar su continuidad y resiliencia. 

Artículo 13. La Agencia será 

responsable de establecer lineamientos, diseñar, 

desarrollar o coordinar la implementación de 

aplicaciones y sistemas informáticos que 

optimicen los procesos administrativos y de 

gestión gubernamental, fomentando la 

interoperabilidad, la estandarización y la 

reutilización de componentes tecnológicos. 

Así mismo, establecerá las condiciones y 

lineamientos para la administración, uso, 

disposición, contratación y comercialización de 

los bienes y productos existentes de la 

infraestructura activa y pasiva, redes, sistemas y 

desarrollos en materia tecnológica de la 

Administración Pública Estatal, así como de los 

productos que sean generados de la explotación, 

tratamiento y manejo de los mismos, en 

cumplimiento de las leyes establecidas en la 

materia y en consecución de los fines de la 

Agencia. 

Artículo 14. La Agencia deberá impulsar 

la innovación tecnológica y la modernización de 

los procesos de la Administración Pública 

Estatal, promoviendo la automatización, la 

simplificación administrativa, la eliminación de 

duplicidades y la digitalización de trámites y 

servicios en beneficio de la ciudadanía. 

Artículo 15. Corresponde a la Agencia, 

establecer y administrar la gobernanza de los 

datos generados y administrados por el Poder 

Ejecutivo Estatal, asegurando su calidad, 

seguridad, integridad, disponibilidad y uso ético, 

con el propósito de fortalecer la transparencia, la 

rendición de cuentas y la participación 

ciudadana. 

Artículo 16. La Agencia será 

responsable de la planeación y uso eficiente de 

los recursos técnicos, humanos y económicos 

destinados a las tecnologías de la información y 

la comunicación, evitando duplicidades y 

priorizando soluciones escalables, interoperables 

y sostenibles. 

Artículo 17. De manera específica la 

Agencia cuenta con las siguientes atribuciones:  

I. Coordinar, implementar, supervisar y 

vigilar el cumplimiento de los Modelos 

Estatales, herramientas, acciones y 

objetivos de la Ley Nacional y esta Ley;  

II. Revisar el marco regulatorio local y, en 

su caso, realizar propuestas de 

simplificación y digitalización de 

Trámites y Servicios a los Sujetos 

Obligados y coordinar su 

implementación;  

III. Brindar asesoría técnica y capacitación a 

los Sujetos Obligados para el 

cumplimento de las disposiciones 

establecidas en la presente Ley;  

IV. Emitir dictámenes de Análisis de Impacto 

Regulatorio y su Propuesta Regulatoria;  

V. Promover la evaluación de Regulaciones 

existentes a través del Análisis de 

Impacto Regulatorio ex post;  

VI. Aprobar y supervisar el cumplimiento de 

la Agenda Regulatoria y la Agenda de 

Simplificación y Digitalización de los 

Sujetos Obligados;  

VII. Coordinar y supervisar la 

implementación de las propuestas de 

simplificación y digitalización; 

VIII. Realizar las acciones necesarias para 

implementar los modelos y estándares de 

homologación de Trámites y Servicios 

emitidos por la Autoridad Nacional de 

Simplificación y Digitalización;  

IX. Supervisar y vigilar que los Sujetos 

Obligados mantengan actualizada la 

información de sus Trámites y Servicios 

en el Portal Ciudadano Único de 

Trámites y Servicios y en el Registro de 

Regulaciones y, en su caso, requerir a los 

Sujetos Obligados su inmediata 

actualización;  

X. Coordinar actividades y proyectos de 

transformación digital con los sectores 

sociales y económicos en los temas 

relacionados con la presente Ley;  

XI. Celebrar acuerdos interinstitucionales en 

el ámbito internacional y nacional en 

materia de buenas prácticas regulatorias, 
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simplificación y digitalización de 

Trámites y Servicios;  

XII. Instaurar, aprobar e implementar en 

coordinación con los Sujetos Obligados, 

soluciones tecnológicas para la 

digitalización de Trámites y Servicios; 

XIII. Habilitar Ventanillas Digitales de 

Trámites y Servicios interinstitucionales 

o sectoriales para la atención de trámites 

o servicios;  

XIV. Establecer la coordinación con la 

Autoridad Nacional de Simplificación y 

Digitalización y los Enlaces de 

Simplificación y Digitalización de los 

Sujetos Obligados para el cumplimiento 

de las disposiciones previstas en esta 

Ley;  

XV. Evaluar las propuestas normativas que, 

en el ámbito de su competencia, formulen 

las diversas unidades administrativas de 

la Agencia; 

XVI. Requerir a las dependencias, sus órganos 

administrativos desconcentrados y 

entidades de la Administración Pública 

Federal, la realización de acciones de 

simplificación administrativa, 

digitalización de trámites y servicios y 

mejoramiento de sus regulaciones; 

XVII. Promover la adhesión en todo el gobierno 

a las buenas prácticas regulatorias, e 

identificar y desarrollar mejoras en los 

procesos regulatorios en todo el 

gobierno; 

XVIII. Identificar potenciales superposiciones o 

duplicaciones entre las regulaciones 

propuestas y existentes y prevenir la 

creación de requisitos incompatibles 

entre sus autoridades; 

XIX. Generar espacios de consulta y 

generación de información en foros 

nacionales e internacionales, incluidas las 

oportunidades para talleres, seminarios y 

otras actividades pertinentes para apoyar 

el fortalecimiento de buenas prácticas 

regulatorias y apoyar mejoras en los 

enfoques de cooperación regulatoria; 

XX. Realizar evaluaciones de impacto 

regulatorio (considerar beneficios y 

costos de las alternativas seleccionadas y 

otras alternativas factibles, incluidos los 

impactos relevantes como los efectos 

económicos, sociales, ambientales, de 

salud pública y de seguridad), revisiones 

retrospectivas de regulaciones existentes, 

así como otras formas de ayudar a 

identificar y prevenir cargas 

reglamentarias innecesarias o impactos 

comerciales; 

XXI. Publicar la versión final de las 

regulaciones dictaminadas, en línea y 

disponible al público en general; 

XXII. Poner a disposición en Internet la 

información clave y los documentos 

relacionados sobre la implementación de 

las regulaciones; 

XXIII. Integrar el repositorio Estatal con el 

código fuente, diagramas, estructuras de 

base de datos y demás documentación de 

las soluciones tecnológicas desarrolladas 

por los Sujetos Obligados por sí o a 

través de terceros, para integrarlo al 

Repositorio Nacional de Tecnología 

Pública;  

XXIV. Proponer las estrategias y políticas de 

comunicaciones de la Administración 

Pública Estatal, sin perjuicio de la 

coordinación y control de los sistemas de 

radiocomunicación y de comunicación 

que les corresponda a la Secretaría de 

Gobierno o la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana en el ámbito de sus 

respectivas competencias; 

XXV. Proponer las estrategias y políticas en 

materia de conectividad en espacios 

públicos, a fin de mejorar el acceso a 

internet, con prioridad en las 

comunidades que presenten menor 

disponibilidad de este servicio; 

XXVI. Proponer las estrategias y políticas en 

materia de telefonía, redes y conectividad 

de la Administración Pública Estatal, así 

como proporcionar soporte y asistencia 

técnica a los usuarios de estos servicios; 
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XXVII. Brindar seguridad, 

confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y trazabilidad de la 

información en materia de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones 

(TIC), mediante la implementación de 

políticas, lineamientos y mecanismos 

técnicos, organizacionales y legales; 

XXVIII.   Planear, desarrollar y operar las 

soluciones en materia de tecnología 

para la Administración Pública 

Estatal, orientándose a la 

optimización de los recursos 

técnicos, humanos y económicos, 

priorizando soluciones tecnológicas 

eficientes, escalables y sostenibles, 

que maximicen el valor público; 

XXIX. Implementar políticas y acciones en 

materia de ciberseguridad, orientadas a 

proteger la infraestructura tecnológica de 

la Administración Pública Estatal, los 

sistemas de información y los servicios 

digitales frente a riesgos, 

vulnerabilidades y amenazas 

cibernéticas, promoviendo la prevención, 

detección, respuesta y recuperación ante 

incidentes, con base en estándares 

internacionales y mejores prácticas; 

XXX. Establecer los criterios, manuales, 

lineamientos y demás disposiciones para 

la adquisición, arrendamiento y 

prestación de servicios en materia de 

TICs, desarrollo de software, 

conectividad, infraestructura tecnológica 

y demás relacionados, así como 

dictaminar técnicamente su 

apropicionamiento en la Administración 

Pública Estatal; 

XXXI. Dictaminar las propuestas y validar los 

Proyectos de Tecnologías de la 

información y comunicaciones de la 

Administración Pública Estatal; 

XXXII. Establecer y aplicar esquemas de 

estandarización en materia de TIC, que 

aseguren la interoperabilidad, 

compatibilidad y sostenibilidad 

tecnológica entre las dependencias y 

entidades, promoviendo la integración de 

procesos y sistemas; 

XXXIII. Proporcionar capacitación a las 

personas servidoras públicas de la 

Administración Pública Estatal, en el uso 

y aprovechamiento de las TICs en 

coordinación con el área correspondiente;  

XXXIV. Administrar, operar e 

implementar la infraestructura 

tecnológica de toda la Administración 

Pública Estatal, lo que incluye redes de 

comunicación, sistemas de 

almacenamiento y procesamiento de 

datos, servidores de aplicaciones, 

sistemas informáticos, y equipamiento de 

voz, datos y video, protegiendo en todo 

momento su seguridad física y lógica; 

XXXV. Gestionar la infraestructura 

tecnológica de toda la Administración 

Pública Estatal, de manera centralizada, a 

través de un esquema de centro de datos 

unificado soportado en una nube híbrida, 

para lo cual se emitirán los lineamientos 

correspondientes que regulen su uso, 

aprovechamiento y optimización; 

XXXVI. Diseñar, administrar, 

implementar, operar y evaluar la 

seguridad y los servicios de 

telecomunicaciones, incluyendo los 

enlaces de internet y telefonía, 

procurando su disponibilidad, 

continuidad, eficiencia y 

aprovechamiento óptimo, así como 

proponer e implementar acciones que 

fortalezcan su modernización e 

innovación;  

XXXVII. Dar soporte a los sistemas 

informáticos administrados por la 

Agencia;  

XXXVIII. Promover y difundir la adopción 

de normas y estándares internacionales y 

buenas prácticas para el control y la 

seguridad de la función informática en la 

Administración Pública Estatal;  

XXXIX. Prestar el apoyo de infraestructura 

para el procesamiento, almacenamiento, 

seguridad y comunicaciones de los datos, 

para las Secretarías, Dependencias y 
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Entidades de la Administración Pública 

Estatal que así lo soliciten;  

XL. Desarrollar los procesos o herramientas 

digitales solicitados por las Secretarías y 

Dependencias de la Administración 

Pública Estatal que así lo soliciten, con el 

propósito de simplificar, modernizar y 

optimizar sus procedimientos 

administrativos; 

XLI. Administrar, planificar y supervisar la 

correcta utilización de las redes estatales 

de telecomunicaciones del gobierno, así 

como su enlace con los proyectos de 

infraestructura implementados por la 

Agencia; 

XLII. Desarrollar, dictaminar y dar soporte a 

las tecnologías de la información y de la 

comunicación, para su aplicación en los 

trámites y servicios digitales dirigidos a 

la ciudadanía e implementados por la 

Administración Pública Estatal;  

XLIII. Proporcionar, gestionar y mantener el 

alojamiento y los servicios digitales 

requerida para la operación del portal 

principal y del Poder Ejecutivo del 

Estado. En coordinación con el área 

responsable de la comunicación social, 

optimizando la operatividad, 

escalabilidad y disponibilidad continúa 

del sitio web oficial; 

XLIV. Garantizar el derecho a las personas a 

relacionarse con la Administración 

Pública a través de la llave digital de 

acceso único, con la finalidad de brindar 

un expediente digital que permita realizar 

trámites y servicios digitales, enfocados a 

la satisfacción de las usuarios y 

ciudadanos;  

XLV. Coordinar, dirigir, supervisar y validar 

todos los proyectos en materia de 

Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones de la Administración 

Pública Estatal. Ninguna dependencia 

podrá iniciar o ejecutar un proyecto 

digital sin su previa aprobación, 

garantizando así la coherencia, la 

interoperabilidad y el uso eficiente de los 

recursos públicos, bajo los lineamientos 

de la Agencia; 

XLVI. Establecer los lineamientos y políticas 

para organizar, coordinar, dirigir, 

capacitar, controlar y, en su caso, 

proponer la adscripción jerárquica y 

funcional de los Agentes de 

Transformación Digital de las 

Secretarías, Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Estatal, para el 

adecuado desempeño de las atribuciones 

conferidas;  

XLVII. Designar y remover a los Agentes 

de Transformación Digital de las 

Secretarías, Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Estatal, para el 

cumplimiento de las actividades descritas 

en el marco normativo de la materia; 

conforme a los lineamientos que se 

emitan. 

XLVIII. Celebrar convenios, contratos y 

cualquier acto jurídico para el ejercicio 

de atribuciones; 

XLIX. Coordinar las acciones necesarias para 

impulsar la disponibilidad de los 

servicios de certificación de firma 

electrónica; 

L. Promover el uso de la firma electrónica 

avanzada (e.firma) en la Administración 

Pública Estatal, quienes podrán 

implementar y habilitar el uso de la firma 

electrónica avanzada para dar trámite a 

los asuntos y documentos que generen, 

ya sean internos o externos, así como en 

los trámites y servicios que se brinden a 

la ciudadanía, a fin de dotarlos de validez 

jurídica, seguridad, integridad y certeza, 

conforme a la normatividad aplicable;  

LI. Las Secretarías, Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública 

Estatal deberán emplear de manera 

exclusiva las herramientas tecnológicas 

implementadas y autorizadas por la 

Agencia; 

LII. La Agencia será la única instancia 

facultada para diseñar, desarrollar, 

implementar y administrar los sitios web 
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informativos de las Secretarías, 

Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal; 

LIII. Establecer el Modelo Único de Atención 

Ciudadana en el Estado de Morelos;  

LIV. Establecer la política de la gestión de 

datos, para su correcta integración, 

estructura, arquitectura, seguridad y 

calidad entre las Unidades 

Administrativas del Poder Ejecutivo 

Estatal;  

LV. Coordinar la estrategia de Datos Abiertos 

de la Administración Pública Estatal; 

LVI. Impulsar la cultura de almacenamiento y 

análisis de datos en el desarrollo de 

competencias, capacidades y habilidades 

que permitan comprender el valor e 

importancia de los datos;  

LVII. Diseñar, implementar, gestionar y 

modernizar un sistema de información 

unificado para uso de las dependencias, 

sus órganos administrativos 

desconcentrados, y entidades de la 

Administración Pública Estatal y otras 

autoridades; 

LVIII. Gestionar de manera centralizada y 

segura el flujo de datos que la 

Administración Pública Estatal genere, 

dentro de los términos y plazos 

establecidos para dar cumplimiento a las 

estrategias en materia de gobernanza de 

los datos;  

LIX. Proponer, establecer y dirigir las 

políticas, estrategias y lineamientos 

generales para el desarrollo, adquisición, 

implementación y uso ético, seguro y 

responsable de la Inteligencia Artificial 

en la Administración Pública Estatal; 

LX. Diseñar y supervisar la política de 

gobernanza de los datos utilizados en su 

entrenamiento y operación por 

tecnologías de Inteligencia Artificial; 

LXI. Recibir ingresos por derechos, productos, 

servicios o los que correspondan en 

términos de la normativa aplicable, 

derivados de la cooperación, o 

colaboración técnica en materia de su 

competencia, con instituciones públicas y 

privadas; 

LXII. Las derivadas de la Ley Nacional para 

Eliminar Trámites Burocráticos, y 

LXIII. Las demás que se establezcan en esta Ley 

y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

TÍTULO TERCERO 

DE LAS AUTORIDADES PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

CAPÍTULO I 

DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 

Artículo 18. Son responsables de 

implementar, supervisar y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones de esta Ley, 

en sus respectivos ámbitos de competencias, las 

siguientes: 

a) La Jefatura de la Oficina de la Gubernatura 

del Estado;   

b) La Agencia; 

c) El Consejo Estatal de Transformación 

Digital; 

d) Las Autoridades Municipales de 

Transformación Digital;  

e) Los Enlaces de Simplificación y 

Digitalización; 

f) Los Agentes de Transformación Digital, y 

g) Las personas servidoras públicas 

responsables de la implementación, 

supervisión y vigilancia de la aplicación de 

la presente Ley en los Poderes Legislativo 

y Judicial, los Organismos con Autonomía 

Constitucional, los organismos con 

Jurisdicción Contenciosa, y el Tribunal de 

Justicia Administrativa del estado de 

Morelos. 

CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO ESTATAL DE 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Artículo 19. El Consejo Estatal de 

Transformación Digital es la instancia encargada 

de recomendar políticas, lineamientos, 
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programas, soluciones, instrumentos y medidas 

en la materia, en el estado de Morelos, a través 

del uso y aprovechamiento estratégico de las 

tecnologías de la información, conectividad y 

telecomunicaciones, asimismo, fungirá como 

órgano de vinculación entre los Sujetos 

Obligados y los diversos sectores de la sociedad.  

Artículo 20. La integración y las 

atribuciones del Consejo, se harán constar en el 

Reglamento de la presente Ley.  

Artículo 21. El Consejo sesionará 

cuando menos dos veces al año en forma 

ordinaria y en forma extraordinaria las veces que 

sean necesarias cuando la trascendencia del 

asunto lo requiera, a consideración del 

Presidente o, en su caso, por virtud de la 

solicitud de la mayoría de sus integrantes con 

derecho a voz y voto.  

La convocatoria se hará llegar a los 

miembros del Consejo Estatal, con una 

anticipación de por lo menos diez días en el caso 

de las Sesiones Ordinarias y de por lo menos tres 

días en el caso de las Sesiones Extraordinarias. 

Para sesionar se requerirá la asistencia 

de, por lo menos, la mitad más uno de los 

integrantes del Consejo Estatal, siempre que se 

encuentre entre ellos el Presidente. Los 

Acuerdos del Consejo Estatal deberán tomarse 

preferentemente por consenso, pero tendrán 

validez cuando sean aprobados por mayoría de 

votos de los presentes. 

El Presidente tendrá voto de calidad en 

caso de empate. Los cargos de integrante e 

invitado, permanente o especial, del Consejo 

Estatal, serán honoríficos, por lo que no 

recibirán retribución, emolumento ni 

compensación alguna por su desempeño.  

Los demás requisitos y elementos para el 

desarrollo de las Sesiones se establecerán en el 

Reglamento de esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DE LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES DE TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL 

Artículo 22. Para el cumplimiento de los 

objetivos de la presente Ley, los Municipios 

deberán expedir su normativa en materia de 

Transformación digital, de conformidad con las 

disposiciones de esta ley. 

La persona titular de la Presidencia 

Municipal deberá nombrar, dentro de la 

estructura orgánica municipal, a una Autoridad 

de Transformación Digital, quien se 

desempeñará como enlace municipal con la 

Agencia. 

Artículo 23. Los Municipios podrán 

celebrar convenios de colaboración con la 

Agencia, a efecto de dar cumplimiento a los 

objetivos de la presente ley. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS ENLACES DE 

SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 

Artículo 24. Las personas titulares de los 

Sujetos Obligados designarán a una persona 

servidora pública con nivel jerárquico mínimo 

de Director General u homólogo, que fungirá 

como Enlace de Simplificación y Digitalización 

de Trámites y Servicios, y será responsable de 

coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de 

las obligaciones establecidas en esta Ley, al 

interior de cada Sujeto Obligado.  

Artículo 25. Los Enlaces Oficiales de 

Simplificación y Digitalización, para el 

cumplimiento de sus obligaciones, deberán 

auxiliarse de un Enlace Técnico de 

Simplificación y Digitalización, mismo que 

deberá ser un servidor público con nivel de 

director de área u homólogo, designado por las 

personas titulares de los sujetos obligados. 

Artículo 26. Los Enlaces oficiales de 

Simplificación y Digitalización de los Sujetos 

Obligados contarán con las siguientes 

obligaciones:  

I. Dirigir, supervisar y coordinar, al interior 

del Sujeto Obligado, la implementación 

de los Modelos Estatales, herramientas y 

demás acciones para el cumplimiento de 

las disposiciones de la presente Ley;  

II. Ser el vínculo entre el Sujeto Obligado y 

la Agencia;  

III. Coordinar el registro de Trámites y 
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Servicios a cargo del Sujeto Obligado, y 

mantenerlos actualizados en el Portal 

Ciudadano Único de Trámites y 

Servicios;  

IV. Llevar un estricto inventario de la 

totalidad de trámites, servicios y 

requisitos a cargo del Sujeto Obligado;  

V. Someter a la Agencia, la Agenda 

Regulatoria y la Agenda de 

Simplificación y Digitalización, y 

coordinar su implementación;  

VI. Coordinar al interior del Sujeto Obligado 

las acciones de simplificación y 

digitalización que proponga la Agencia y 

la Autoridad Nacional de Simplificación 

y Digitalización, respectivamente;  

VII. Someter a la Agencia las propuestas 

regulatorias con su análisis de impacto 

regulatorio;  

VIII. Coordinar al interior del Sujeto Obligado 

la revisión del acervo regulatorio del 

ámbito de competencia, así como los 

Trámites y Servicios a su cargo, para el 

cumplimiento del objeto de esta Ley y su 

Reglamento;  

IX. Coordinar el registro y actualización de 

las Regulaciones del ámbito de la 

competencia del Sujeto Obligado, en el 

Registro de Regulaciones;  

X. Mantener una métrica actualizada de los 

usos de cada trámite (frecuencias) y 

servicio a cargo del Sujeto Obligado;  

XI. Rendir los informes que le sean 

requeridos por la Agencia y la Autoridad 

Nacional de Simplificación y 

Digitalización;  

XII. Implementar los criterios y 

recomendaciones que emita la Autoridad 

Nacional de Simplificación y 

Digitalización o la Agencia;  

XIII. Brindar atención a los trámites que las y 

los ciudadanos realizan por medios 

electrónicos; 

XIV. Solicitar a la Agencia las soluciones 

tecnológicas respecto las necesidades de 

cada Sujeto Obligado; 

XV. Llevar a cabo sus actividades y 

desarrollos administrativos a través de las 

plataformas que la Agencia, cree y 

expida para tal efecto, y  

XVI. Las demás que establezca la Ley y otras 

disposiciones aplicables.  

CAPÍTULO V 

DE LOS AGENTES DE 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL 

Artículo 27. Las unidades que integran la 

Administración Pública Estatal, contarán con un 

Agente de Transformación Digital, que estará a 

cargo de la persona servidora pública que 

nombre la Persona Titular de la Agencia, con 

base en los lineamientos que se establezcan para 

tal fin. 

Los Agentes estarán adscritos orgánica, 

presupuestalmente y jerárquicamente a las 

Unidades de la Administración Pública Estatal a 

las que sean asignadas, y dependerán 

funcionalmente de la Agencia. 

Artículo 28. Los Agentes serán 

responsables de instrumentar la Política de 

Transformación Digital, la Gobernanza y 

Operación Tecnológica y la Gestión de Datos, al 

interior de la Administración Pública Estatal a la 

cual se encuentren adscritos. 

Artículo 29. Para el desempeño de sus 

funciones, corresponden a los Agentes las 

siguientes atribuciones: 

I. Fungir como enlace entre la Agencia y 

las Unidades de la Administración 

Pública Estatal a las que se encuentren 

adscritos, para el mejor desempeño de las 

funciones a su cargo y el cumplimiento 

de la presente Ley; 

II. Dar seguimiento a las políticas, bases, 

lineamientos, evaluaciones y al marco 

normativo de la materia que al efecto 

expida o aplique la Persona Titular de la 

Agencia; 

III. Ser responsables de vigilar al interior de 

la Unidad Administrativa a la que se 

encuentre adscrita, el cumplimiento de la 
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normativa para la correcta 

implementación y desarrollo de la 

Política de Transformación Digital; 

IV. Proponer a la Agencia, en colaboración 

con las Unidades Administrativas, los 

proyectos para implementar la Política de 

Transformación Digital, la Gobernanza y 

Operación Tecnológica y la Gestión de 

Datos, en la Administración pública 

Estatal; 

V. Colaborar en actividades, proyectos, 

estudios, análisis de información y 

procedimientos de medición, evaluación 

y monitoreo, que se lleven a cabo con la 

participación de la Administración 

Pública Estatal; 

VI. Participar y colaborar en la impartición 

de las capacitaciones que estime 

necesarias la persona titular de la 

Agencia; 

VII. Realizar el monitoreo del avance en la 

implementación de la Política de 

Transformación Digital dentro de los 

sistemas que establezca la Agencia; 

VIII. Ser responsables de implementar las 

acciones que la Agencia le designe, y 

IX. Las demás que le señalen otros 

ordenamientos jurídicos o la Agencia. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS PODERES LEGISLATIVO 

Y JUDICIAL, LOS ORGANISMOS 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS Y 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

MORELOS 

Artículo 30. Los Poderes Legislativo y 

Judicial, los Organismos con Autonomía 

Constitucional y el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Morelos, podrán 

suscribirán los convenios de colaboración 

correspondientes con la Autoridad Nacional de 

Simplificación y Digitalización o Local, según 

corresponda. 

TÍTULO CUARTO 

DEL PROGRAMA ESTATAL PARA  

ELIMINAR TRÁMITES BUROCRÁTICOS 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 31. El Programa Estatal para 

Eliminar Trámites Burocráticos es el conjunto de 

herramientas y acciones de acatamiento 

obligatorio para los Sujetos Obligados, que tiene 

como objetivo eliminar costos burocráticos para 

facilitar el acceso y obtención de Trámites y 

Servicios, conforme a lo siguiente: 

I. Durante los trámites y servicios, no 

solicitar documentos que los mismos 

Sujetos Obligados expidan;  

II. La mayor carga regulatoria la deben 

asumir los Sujetos Obligados;  

III. Se deberá priorizar la simplificación de 

los trámites con mayor volumen de uso o 

de aquellos dirigidos a los grupos de 

atención prioritaria;  

IV. No deberán solicitar copias simples para 

la gestión de trámites o servicios;  

V. Los documentos digitales tienen la 

misma validez que los físicos;  

VI. Disminuir costos de oportunidad;  

VII. Fusionar trámites que guarden relación 

entre ellos a efecto de crear flujos 

simultáneos;  

VIII. Eliminar requisitos innecesarios;  

IX. Reducir los plazos de respuesta de los 

trámites o servicios;  

X. Sustituir permisos por avisos, cuando 

proceda;  

XI. Digitalizar únicamente aquellos trámites 

que hayan sido previamente 

simplificados;  

XII. Homologar la vigencia de las 

resoluciones de trámites que guarden 

relación o dependan uno de otro, y 

cuando proceda, eliminar sus vigencias, o 

bien, implementar renovaciones 

inmediatas cuando subsistan las mismas 

condiciones;  

XIII. Implementar la homologación de 
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Trámites y Servicios, conforme al 

Modelo Nacional de Homologación de 

Trámites y Servicios, para que existan los 

mismos trámites, requisitos y tiempos de 

respuesta en el estado de Morelos y en 

los Municipios que lo conforman, 

mediante la estandarización de los 

requisitos, procesos y tiempos de 

resolución;  

XIV. Emitir acuerdos generales de 

simplificación, cuando se genere el 

mayor beneficio para las personas, en el 

menor plazo posible;  

XV. Implementar formatos únicos para la 

solicitud de Trámites y Servicios que 

incluyan las manifestaciones bajo 

protesta de decir verdad que, en su caso, 

resulten necesarias;  

XVI. Habilitar diversas opciones de pago, 

privilegiando el pago por medios 

digitales, y  

XVII. Habilitar Ventanillas Digitales de 

Trámites y Servicios interinstitucionales 

o sectoriales para la atención de trámites 

o servicios en los que interactúen 

diversos Sujetos Obligados. 

Artículo 32. Son herramientas para 

eliminar trámites burocráticos mediante la 

simplificación de Trámites y Servicios:  

I. La Agenda de Simplificación y 

Digitalización de Trámites y Servicios;  

II. La Agenda Regulatoria;  

III. El Análisis de Impacto Regulatorio; 

IV. El Portal Ciudadano Único de Trámites y 

Servicios;  

V. La Protesta Digital; 

VI. El Registro Nacional de Regulaciones;  

VII. La Atención Ciudadana Digital, y 

VIII. Las demás que determinen los 

ordenamientos aplicables en la materia.  

CAPÍTULO II 

DE LA AGENDA DE 

SIMPLIFICACIÓN Y DIGITALIZACIÓN  

DE TRÁMITES Y SERVICIOS  

Artículo 33. La Agenda de 

Simplificación y Digitalización es la herramienta 

que tiene por objeto que los Sujetos Obligados 

identifiquen los costos burocráticos de sus 

Trámites y Servicios, así como los procesos 

redundantes en su atención y resolución, a fin de 

formular, calendarizar semestralmente e 

implementar acciones de simplificación y 

digitalización, conforme a los criterios 

establecidos en la presente Ley.  

Artículo 34. Los Enlaces de 

Simplificación y Digitalización notificará a la 

Autoridad Nacional de Simplificación y 

Digitalización o a la Agencia, según 

corresponda, en los primeros quince días de los 

meses de enero y julio de cada año, la Agenda de 

Simplificación y Digitalización, que deberá 

contener un calendario semestral en el que se 

priorizarán las acciones, conforme a los 

siguientes criterios: 

I. Trámites con mayor frecuencia de 

solicitud;  

II. Trámites dirigidos a personas o grupos de 

atención prioritaria o en situación de 

vulnerabilidad;  

III. Trámites que contengan los mayores 

costos burocráticos para las personas;  

IV. Trámites que se realicen de manera 

presencial;  

V. Las acciones de simplificación y 

digitalización comprometidas por los 

Sujetos Obligados al presentar un 

Análisis de Impacto Regulatorio, y  

VI. Cualquier otro trámite o servicio que 

determine la Agencia y la Autoridad 

Municipal de Simplificación y 

Digitalización correspondiente, conforme 

a la presente Ley. 

Artículo 35. Los Sujetos Obligados 

podrán registrar en su Agenda de Simplificación 

y Digitalización, acciones adicionales en 

cualquier momento. Los proyectos de 

simplificación y digitalización programados en 

la Agenda que no sean realizados durante el 

periodo correspondiente, se contemplarán en el 
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siguiente semestre, catalogándose como 

prioritarios. En todo caso, el Sujeto Obligado 

deberá justificar las razones por las que no se 

cumplieron las acciones programadas en los 

plazos estipulados en la Agenda.  

Artículo 36. Las Autoridades de 

Simplificación y Digitalización difundirán la 

Agenda de Simplificación y Digitalización para 

su consulta pública durante al menos veinte días 

naturales, a fin de recabar comentarios y 

propuestas de los interesados. Los Sujetos 

Obligados valorarán los comentarios recibidos y, 

en su caso, los incluirán en sus propuestas. 

Artículo 37. Las Autoridades de 

Simplificación y Digitalización podrán emitir 

recomendaciones a los Sujetos Obligados 

respecto de su Agenda de Simplificación y 

Digitalización. Las recomendaciones de las 

Autoridades de Simplificación y Digitalización 

para los Sujetos Obligados, se deberán 

incorporar a su Agenda en un plazo no mayor a 

diez días hábiles. En el caso de los Sujetos 

Obligados de la Administración Pública Estatal 

y Municipal, según corresponda. 

Artículo 38. Los Trámites y Servicios 

previstos en leyes, reglamentos, manuales, 

lineamientos o cualquier otra disposición, 

podrán ser simplificados mediante acuerdos 

generales que emitan las personas titulares de los 

Sujetos Obligados en la esfera de su 

competencia y serán publicados en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, y tendrán por objeto:  

I. Habilitar el uso de herramientas o medios 

digitales para realizar trámites o 

servicios;  

II. Establecer plazos de respuesta menores a 

los máximos previstos;  

III. Extender la vigencia de las resoluciones 

otorgadas por los Sujetos Obligados; 

IV. Eliminar requisitos y costos burocráticos 

de cualquier tipo, o  

V. Implementar cualquier otra acción de 

mejora, simplificación y digitalización de 

los Trámites y Servicios de su 

competencia. 

Los Sujetos Obligados deberán modificar 

y adecuar sus Regulaciones correspondientes en 

un plazo no mayor a un año después de la 

publicación del acuerdo general de 

simplificación en el medio oficial 

correspondiente. En caso de no hacerlo, deberán 

entregar una justificación detallada a la 

Autoridad de Simplificación y Digitalización. 

Artículo 39. La digitalización de 

Trámites o Servicios por parte de los Sujetos 

Obligados, deberá implementarse siempre en 

coordinación con las Autoridades de 

Simplificación y Digitalización Estatal o 

Municipal, según sea el caso.  

El estado de Morelos, a través de la 

Agencia, contará con un área encargada de llevar 

a cabo el desarrollo de soluciones tecnológicas, 

con el fin de promover la autonomía e 

independencia tecnológicas, estableciendo la 

rectoría del Estado en la definición de sus 

Tecnologías de la Información y Comunicación.  

Los Municipios que conforman al estado 

de Morelos que carezcan de las capacidades 

técnicas y presupuestales necesarias para 

desarrollar soluciones tecnológicas, podrán 

celebrar convenios de colaboración con la 

Autoridad Nacional de Simplificación y 

Digitalización para implementar soluciones 

tecnológicas que obren en el Repositorio 

Nacional de Tecnología Pública, o con la 

Agencia para el apoyo y acompañamiento.  

El área encargada del desarrollo de 

soluciones tecnológicas para la digitalización de 

los Trámites o Servicios deberá observar los 

siguientes criterios: 

I. Hacer uso de librerías y marco de trabajo, 

versiones estables con manutención y 

desarrollo activo, y que sean 

ampliamente utilizadas;  

II. Incluir en los desarrollos Llave MX 

como mecanismo de autenticación e 

identificación en medios digitales para 

las personas;  

III. Permitir el uso de Firmas Electrónicas;  

IV. Implementar mecanismos de seguridad 

de la información para la preservación de 

la confidencialidad, disponibilidad e 
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integridad de la información resguardada 

por los Sujetos Obligados; 

V.  Implementar estándares de seguridad 

suficientes para prevenir y reaccionar 

ante amenazas o ataques cibernéticos, e  

VI. Implementar mecanismos de 

actualización tecnológica para evitar 

obsolescencia y amenazas de seguridad. 

CAPÍTULO III 

DE LA AGENDA REGULATORIA 

Artículo 40. La Agenda Regulatoria es la 

herramienta de planeación que tiene como 

objetivo, anticipar, organizar y dar seguimiento 

al diseño, elaboración y expedición de 

Regulaciones por parte de los Sujetos Obligados. 

Artículo 41. Los Sujetos Obligados 

deberán presentar, en los primeros cinco días de 

los meses de enero y julio, ante la Agencia, una 

Agenda Regulatoria que contendrá las 

Propuestas Regulatorias que pretendan publicar 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, en 

los periodos correspondientes de enero a junio y 

de julio a diciembre, respectivamente.  

Los Sujetos Obligados podrán actualizar 

en la Agenda Regulatoria sus Propuestas 

Regulatorias en cualquier momento, cuestión 

que deberá ser formalizada a través del medio 

idóneo, notificando debidamente a la Agencia.  

Los Sujetos Obligados sólo podrán 

someter a consideración de la Agencia, para dar 

cumplimiento a lo establecido en el presente 

Título de esta Ley, las Propuestas Regulatorias 

que hayan sido incluidas en su Agenda 

Regulatoria. 

Artículo 42. La Agencia someterá la 

Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados a 

consulta pública, a través de plataformas 

digitales y su página web, durante un plazo 

mínimo de diez días hábiles. 

La Agencia remitirá a los Sujetos 

Obligados las opiniones vertidas en dicha 

consulta pública, mismas que en la medida de lo 

posible deberán ser atendidas, sin embargo, no 

tendrán carácter vinculante.  

Artículo 43. Las Propuestas Regulatorias 

que se incluyan en la Agenda Regulatoria de los 

Sujetos Obligados deberá incluir, 

enunciativamente y no limitativamente, la 

siguiente información:  

I. Nombre preliminar;  

II. Fundamento jurídico para emitir la 

Propuesta Regulatoria;  

III. Materia sobre la que versará;  

IV. Problemática que se pretende resolver;  

V. Alternativas consideradas para atender la 

problemática; 

VI. Identificar posibles costos burocráticos y 

beneficios;  

VII. Identificar, en su caso, las acciones de 

simplificación y digitalización asociadas 

a la Propuesta Regulatoria, y  

VIII. Fecha tentativa de presentación de la 

Propuesta Regulatoria ante la Autoridad 

de Simplificación y Digitalización. 

Artículo 44. La Agencia podrá intervenir 

en el proceso de elaboración del proyecto 

regulatorio, con el propósito de brindar 

acompañamiento y asesoría para garantizar las 

buenas prácticas regulatorias, así como el 

cumplimiento de los principios y objetivos de 

esta Ley. 

Artículo 45. Los Sujetos Obligados no 

tendrán la obligación de incluir en su Agenda 

Regulatoria las propuestas regulatorias que se 

ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:  

I. Si la Propuesta Regulatoria que tiene 

como objetivo resolver o prevenir una 

situación de emergencia;  

II. Cuando la publicidad de la Propuesta 

Regulatoria o la materia que contiene, 

podría comprometer los efectos que se 

pretenden lograr con su expedición;  

III. Siempre que la expedición de la 

Propuesta Regulatoria no crea costos 

burocráticos;  

IV. La Propuesta Regulatoria representa una 

reducción sustancial de costos 

burocráticos, ya sea porque simplifica o 

digitaliza trámites o servicios previstos 
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en alguna normativa vigente, y 

V. La Propuesta Regulatoria sea emitida por 

la persona titular del Poder Ejecutivo en 

los distintos órdenes de gobierno.  

La Agencia, mediante los lineamientos 

correspondientes, determinará los mecanismos y 

plazos que deberán observar los Sujetos 

Obligados para informar las Propuestas 

Regulatorias emitidas en los términos del 

presente Artículo.  

Artículo 46. La Agencia podrá emitir 

recomendaciones sobre el contenido de la 

Agenda Regulatoria, o sobre los costos 

burocráticos de la Propuesta Regulatoria desde 

su etapa de planeación, para garantizar las 

buenas prácticas regulatorias, la simplificación y 

digitalización.  

Dichas recomendaciones deberán ser 

atendidas a la brevedad posible por el Sujeto 

Obligado, siempre y cuando no se contrapongan 

a alguna otra normativa Estatal o Federal.  

CAPÍTULO IV 

DEL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO (AIR) 

Artículo 47. El Análisis de Impacto 

Regulatorio es la herramienta que tiene por 

objeto garantizar que las regulaciones generen el 

mayor beneficio para la sociedad, el menor costo 

burocrático posible, y que sean la mejor 

alternativa para atender un problema público de 

manera efectiva. 

La finalidad del Análisis de Impacto 

Regulatorio es garantizar que las Regulaciones 

salvaguarden el interés general, considerando los 

impactos o riesgos de la actividad a regular, así 

como las condiciones institucionales de los 

Sujetos Obligados.  

El Manual del Análisis de Impacto 

Regulatorio que expida la Agencia, respetando 

los lineamientos que tenga a bien expedir su 

homóloga nacional, contendrá los lineamientos, 

directrices o reglas para la implementación del 

Análisis de Impacto Regulatorio Estatal.  

Artículo 48. Los Sujetos Obligados 

adoptarán esquemas de revisión de sus 

Propuestas Regulatorias, así como de las 

Regulaciones vigentes del ámbito de su 

competencia, mediante el Análisis de Impacto 

Regulatorio, con el objetivo de:  

I. Generar el máximo beneficio para la 

sociedad con el menor costo burocrático 

posible;  

II. Evitar crear costos burocráticos 

innecesarios para las personas;  

III. Crear Regulaciones claras y simples;  

IV. Facilitar el cumplimiento de las 

obligaciones y el ejercicio de los 

derechos de las personas; 

V. Implementar buenas prácticas 

regulatorias y la simplificación y 

digitalización de Trámites y Servicios; 

VI. Que promuevan la coherencia de 

políticas públicas, y 

VII. Que mejoren la coordinación entre 

Poderes y órdenes de gobierno. 

Las Propuestas Regulatorias indicarán, 

necesariamente, las Regulaciones que pretenden 

abrogar, derogar o modificar, lo cual deberá 

quedar asentado en el Análisis de Impacto 

Regulatorio. 

Artículo 49. Requieren de Análisis de 

Impacto Regulatorio, las Propuestas 

Regulatorias que cumplan con los siguientes 

supuestos:  

I. Establezcan nuevos costos burocráticos;  

II. Impacten directamente en alguna 

actividad económica;  

III. Excedan el Umbral de Proporcionalidad 

establecido en los Lineamientos para la 

implementación del Análisis de Impacto 

Regulatorio, y  

IV. No se encuentren en alguno de los 

supuestos previstos en el Artículo 49 de 

esta Ley. 

Artículo 50. Están exentas del Análisis 

de Impacto Regulatorio, las Propuestas 

Regulatorias que se ubiquen en alguno de los 

siguientes supuestos:  
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I. Los Decretos, acuerdos, reglamentos y 

demás disposiciones que emita la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal y Municipales, así como las 

iniciativas de leyes que presente la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal al Poder Legislativo Local;  

II. Aquellas disposiciones que se emitan en 

materia de seguridad estatal, seguridad 

pública, fiscal cuando no se refieran a 

contribuciones y accesorias de estas, y 

prestación de servicios públicos;  

III. Las que busquen evitar un daño 

inminente, o bien, atenuar o eliminar un 

daño existente a la salud o bienestar de 

la población, a la salud animal y 

sanidad vegetal, al medio ambiente, a 

los recursos naturales o a la economía, 

o bien, cualquier otro tipo de 

emergencia;  

IV. Las que establezcan actos de voluntad 

imperativa del Estado, como Decretos 

expropiatorios y de utilidad pública, 

entre otros;  

V. Aquellas que deriven de un tratado 

comercial o compromiso a nivel 

internacional;  

VI. Aquellas que deriven de la normativa en 

materia de adquisiciones, 

arrendamientos, servicios y 

contrataciones de obra pública;  

VII. Aquellas que establezcan una situación 

jurídica concreta en la esfera jurídica de 

un particular o un grupo determinado, y  

VIII. Aquellas que no modifiquen obligaciones 

existentes, ni adicionen nuevos costos 

burocráticos, o que por su propia 

naturaleza deban emitirse o actualizarse 

de manera periódica. 

Artículo 51. Los Sujetos Obligados que 

pretendan emitir una Regulación, elaborarán su 

respectivo Análisis de Impacto Regulatorio y por 

conducto de su Enlace de Simplificación y 

Digitalización, lo enviarán para su evaluación a 

la Agencia, con al menos veinte días hábiles de 

anticipación a la fecha en la que pretenda 

publicarla en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”.  

Artículo 52. El Análisis de Impacto 

Regulatorio deberá contener los siguientes 

elementos:  

I. La descripción de la problemática que 

origina la necesidad de intervención 

gubernamental y los objetivos que 

persigue;  

II. El análisis y comparativa de las 

alternativas regulatorias y no regulatorias 

consideradas para atender la 

problemática;  

III. La identificación y justificación de los 

costos burocráticos y beneficios de la 

Propuesta Regulatoria, así como de otros 

impactos, además de una estimación y 

valoración de los costos y beneficios 

económicos y sociales;  

IV. Justificar que la Propuesta Regulatoria 

cumple con los principios de 

simplificación y digitalización del 

Transformación Digital del estado de 

Morelos;  

V. La identificación y descripción de los 

indicadores que podrían ser utilizados 

para evaluar el logro de los objetivos de 

la Propuesta Regulatoria;  

VI. La descripción de los esfuerzos de 

consulta pública que se hayan realizado 

desde el periodo de planeación hasta la 

presentación de la Propuesta Regulatoria 

ante la Agencia, y 

VII. Cualquier otro elemento previsto en los 

lineamientos nacional y estatal, 

respectivamente. 

Artículo 53. La Agencia hará público el 

Análisis de Impacto Regulatorio, así como los 

dictámenes que se emitan y los comentarios de 

los ciudadanos y ciudadanas interesadas 

recabados durante la consulta pública, los cuales 

no serán vinculantes. El plazo de consulta 

pública será de al menos veinte días hábiles.  

Los Sujetos Obligados podrán solicitar a 

la Agencia la aplicación de plazos menores de 
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consulta pública, tomando en consideración y 

justificando el impacto potencial de la Propuesta 

Regulatoria, su naturaleza jurídica y ámbito de 

aplicación, entre otros, de conformidad con los 

términos que se fijen en los lineamientos que 

emita la Agencia.  

Artículo 54. Los Sujetos Obligados, por 

conducto de su respectivo Enlace de 

Simplificación y Digitalización, podrán solicitar 

a la Agencia que no se haga pública una 

Propuesta Regulatoria cuando se comprometan 

los efectos que se pretenda lograr, debiendo 

justificar los riesgos y posibles efectos. 

La responsabilidad de considerar que la 

publicación pudiera comprometer los efectos que 

se pretendan lograr con la Regulación, recae 

exclusivamente en el Sujeto Obligado que 

solicite dicho tratamiento, y su justificación será 

pública a partir del momento en que la 

Regulación se publique en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”.   

Una vez que la Regulación se publique 

en el Medio de Difusión Oficial del estado de 

Morelos, la Autoridad de Simplificación y 

Digitalización hará pública la información del 

Análisis de Impacto Regulatorio. 

Artículo 55. Cuando se presente un 

Análisis de Impacto Regulatorio que cumpla con 

los requisitos previstos en esta Ley y en los 

lineamientos correspondientes, se someterá a 

consulta pública.  

Cuando se presente un Análisis de 

Impacto Regulatorio que, a consideración de la 

Agencia no contenga información suficiente o 

no cumpla con los requisitos previstos en esta 

Ley y en los lineamientos correspondientes, se 

podrán requerir a los Sujetos Obligados, en un 

plazo no mayor a diez días hábiles, contados a 

partir del día hábil siguiente de la recepción del 

Análisis de Impacto Regulatorio, para que 

aclaren, precisen o corrijan la información. Los 

Sujetos Obligados tendrán un plazo no mayor a 

quince días hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente de la fecha de notificación para 

atender el requerimiento. En caso de que el 

Sujeto Obligado no desahogue el requerimiento 

dentro del plazo indicado, se tendrá por 

desechada la solicitud de Análisis de Impacto 

Regulatorio. 

Artículo 56. En caso de ser desechada su 

solicitud, se dejará a salvo el derecho del Sujeto 

Obligado para realizar nuevamente la solicitud 

correspondiente.  

Artículo 57. Dentro de los quince días 

hábiles siguientes al término del plazo de la 

consulta pública, los Sujetos Obligados deberán 

atender los comentarios recibidos, así como las 

recomendaciones que formule la Agencia.   

Fenecido el término previsto en el 

párrafo que antecede, y en un término no mayor 

a quince días hábiles, la Agencia emitirá un 

Dictamen que podrá ser Favorable o No 

Favorable, en los términos previstos en los 

Lineamientos que hayan sido emitidos 

previamente.   

Las Autoridades de Simplificación y 

Digitalización Estatal y Municipales, podrán 

hacer recomendaciones de simplificación y 

digitalización de Trámites y Servicios para el 

Sujeto Obligado, en el Dictamen Favorable. 

Artículo 58. La autoridad responsable 

del Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

únicamente publicará las Propuestas 

Regulatorias que cuenten con un Dictamen Final 

Favorable o Constancia de Exención emitido por 

la Agencia.   

La versión que publiquen los Sujetos 

Obligados de las Propuestas Regulatorias que 

están sujetas a un Análisis de Impacto 

Regulatorio deberá coincidir íntegramente con la 

propuesta presentada a la Agencia para su 

dictaminación o, en su caso, con las 

modificaciones contenidas en el Dictamen Final 

Favorable.  

Las versiones que se publiquen de las 

regulaciones que emitan las personas titulares de 

los ejecutivos estatal y municipal serán las que 

apruebe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 

Estatal u homólogas en el ámbito municipal. 

SECCIÓN I 

DEL ANÁLISIS DE IMPACTO 

REGULATORIO EX POST 

Artículo 59. Para asegurar la 
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consecución de los objetivos de esta Ley, los 

Sujetos Obligados adoptarán la utilización del 

Análisis de Impacto Regulatorio Ex Post, 

conforme a las buenas prácticas regulatorias 

nacionales e internacionales.  

La Agencia, de conformidad con las 

buenas prácticas regulatorias nacionales 

internacionales en la materia, podrán solicitar a 

los Sujetos Obligados la realización de un 

Análisis de Impacto Regulatorio Ex Post, cuyo 

objeto es evaluar la aplicación, efectos, 

observancia y cumplimiento de la Regulación 

vigente en cada Sujeto Obligado, misma que 

será sometida a consulta pública por un plazo de 

veinte días hábiles con la finalidad de recabar las 

opiniones y comentarios de los interesados. 

Artículo 60. Transcurrido el plazo de 

consulta pública, en un término no mayor a diez 

días, la Agencia emitirá un Dictamen en el que 

incorporará los comentarios recibidos en la 

consulta pública y, en su caso, podrá realizar 

recomendaciones para modificar la Regulación 

vigente.  

Artículo 61. Cuando se emita un 

Dictamen de Análisis de Impacto Regulatorio Ex 

Post con recomendaciones para modificar una 

Regulación vigente, el Sujeto Obligado deberá 

agregarla a su respectiva Agenda Regulatoria, en 

un término no mayor a treinta días naturales. 

SECCIÓN II 

DE LA EXENCIÓN AL ANÁLISIS DE 

IMPACTO REGULATORIO 

Artículo 62. Las Propuestas Regulatorias 

exentas de presentar un Análisis de Impacto 

Regulatorio deberán remitirse a la Agencia antes 

de su publicación en el Periódico Oficial “Tierra 

y Libertad”, junto con una justificación de 

exención que contendrá la siguiente 

información:  

I. Justificación de que se encuentra en 

alguno de los supuestos del artículo 49 de 

la presente Ley, y  

II. Descripción de los posibles nuevos 

costos burocráticos que, en su caso, 

pudieran generarse con la emisión de 

dicha propuesta.  

La Agencia emitirá a través de la 

plataforma que se habilite para tal efecto, de 

manera automática, una Constancia de Exención 

que compruebe que el Sujeto Obligado realizó la 

presentación de la Justificación de Exención, con 

la cual podrá solicitar la publicación de la 

propuesta regulatoria en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”.  

Artículo 63. Si la Agencia identifica 

costos burocráticos, emitirán dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la recepción de la 

Justificación de Exención, recomendaciones de 

simplificación o digitalización para que los 

Sujetos Obligados aclaren, precisen o corrijan la 

información.  

Los Sujetos Obligados deberán subsanar 

la solicitud de justificación de exención dentro 

de los cinco días hábiles siguientes a la 

recepción de las recomendaciones de la Agencia.  

La publicación de la propuesta 

regulatoria en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, no exime al Sujeto Obligado de 

cumplir con las obligaciones de eliminación de 

costos burocráticos, conforme a lo previsto en 

este capítulo. 

CAPÍTULO V 

DEL PORTAL CIUDADANO ÚNICO DE 

TRÁMITES Y SERVICIOS 

Artículo 64. El Portal Ciudadano Único 

de Trámites y Servicios es el medio nacional de 

difusión, consulta, información y registro de 

todos los Trámites y Servicios a cargo de los 

Sujetos Obligados de los tres órdenes de 

gobierno, que tiene por objeto brindar 

transparencia y certeza jurídica a las personas 

para que ninguna autoridad solicite trámites, 

requisitos o cualquier otra condición que no esté 

expresamente establecida en esta herramienta. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas 

puedan solicitar algún trámite y servicio previsto 

en las Regulaciones y no se encuentren en dicho 

Portal.  

En el Portal Ciudadano Único de 

Trámites y Servicios se darán a conocer los 

Trámites y Servicios que se encuentren 

disponibles en medios digitales, y permitirá 

iniciar el trámite o servicio desde el mismo sitio, 
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mediante el uso de la Llave MX. 

Artículo 65. La Agencia, autorizará la 

publicación de la información registrada por los 

Sujetos Obligados de sus respectivos órdenes de 

gobierno, en los términos de los lineamientos 

que para tal efecto emita la Autoridad Nacional 

de Simplificación y Digitalización, y aquellos 

que publique dicha dependencia respecto el 

orden local.  

Para la inscripción o actualización de 

trámites o servicios en el Portal Ciudadano 

Único de Trámites y Servicios, la Agencia 

emitirá los lineamientos correspondientes, los 

cuales se encontrarán armonizados con los 

expedidos por la Autoridad Nacional de 

Simplificación y Digitalización. 

Todo registro de un nuevo trámite o 

servicio, o actualización de su información en el 

Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios 

deberá constar en la Regulación correspondiente, 

que deberá ser previamente publicada en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, salvo que 

se trate de correcciones en los registros. 

Artículo 66. Los Sujetos Obligados 

deben inscribir y mantener actualizada la 

información de todos los Trámites y Servicios a 

su cargo en el Portal Ciudadano Único de 

Trámites y Servicios.  

La Agencia y los Municipios, en sus 

respectivos ámbitos, requerirán a los Sujetos 

Obligados la corrección o actualización de la 

información inscrita en el Portal Ciudadano 

Único de Trámites y Servicios cuando 

identifiquen errores u omisiones en la 

información registrada. En este caso, los Sujetos 

Obligados tendrán un plazo no mayor a cinco 

días hábiles contados a partir de la solicitud, para 

hacer las correcciones correspondientes, o bien, 

para acreditar las acciones para la publicación en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, cuando 

implique modificaciones a la Regulación 

correspondiente.  

La falta de corrección o actualización en 

los términos previstos en el presente Artículo, 

será sancionada en términos de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas y en la 

Ley de Responsabilidades Administrativas para 

el estado de Morelos. 

Artículo 67. Los Sujetos Obligados 

deberán registrar y mantener actualizada, en el 

Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios, 

al menos, la siguiente información y 

documentación:  

I. Nombre y clave de identificación del 

trámite o servicio;  

II. Modalidad;  

III. Si el trámite o servicio se encuentra 

disponible en línea o presencial;  

IV. Fundamento jurídico de la existencia del 

trámite o servicio y de sus requisitos;  

V. Descripción en lenguaje ciudadano del 

trámite o servicio;  

VI. Cada uno de los requisitos que se 

solicitan;  

VII. En caso de que el trámite requiera alguna 

inspección o verificación, señalar el 

objetivo de la misma y la autoridad 

responsable;  

VIII. Los medios de contacto del Sujeto 

Obligado responsable del trámite o 

servicio;  

IX. El plazo que tiene el Sujeto Obligado 

para resolver el trámite o servicio y, en 

su caso, si aplica la afirmativa o negativa 

ficta; 

X. El plazo con el que cuenta el Sujeto 

Obligado para prevenir al solicitante, y el 

plazo con el que cuenta este último para 

cumplir con la prevención;  

XI. El monto de los derechos o 

aprovechamientos aplicables o la forma 

de determinar dicho monto, así como las 

alternativas para realizar el pago;  

XII. La vigencia de los avisos, permisos, 

licencias, autorizaciones, registros y 

demás resoluciones que se emitan;  

XIII. Las oficinas autorizadas para la recepción 

de la solicitud del trámite o servicio, 

incluyendo el domicilio y área 

responsable;  
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XIV. Los horarios de atención al público, y  

XV. Las demás que se establezcan en los 

lineamientos, reglamentos o reglas de 

operación que la Agencia tenga a bien 

expedir.  

CAPÍTULO VI 

DEL REGISTRO NACIONAL DE 

REGULACIONES 

Artículo 68. El Registro Nacional de 

Regulaciones es una herramienta digital 

administrada por la Autoridad Nacional de 

Simplificación y Digitalización, que integra 

todas las regulaciones vigentes en el país. Los 

Sujetos Obligados deberán inscribir las 

Regulaciones que correspondan al ámbito de su 

competencia, en el citado Registro, asegurándose 

de mantenerlo permanentemente actualizado.  

Artículo 69. La Autoridad Nacional de 

Simplificación y Digitalización será la 

responsable de emitir los lineamientos que 

deberán observar los Sujetos Obligados para el 

registro de sus Regulaciones. 

TÍTULO QUINTO 

DEL MODELO ESTATAL PARA LA 

DIGITALIZACIÓN 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 70. El Modelo Estatal para la 

Digitalización es el conjunto de herramientas 

tecnológicas y políticas públicas con el fin de 

eliminar la discrecionalidad, arbitrariedad y 

espacios de corrupción, así como para facilitar y 

agilizar los Trámites y Servicios, mediante la 

implementación de procesos sistematizados, 

automatizados, así como el uso de plataformas 

digitales. 

Artículo 71. En ningún caso los Sujetos 

Obligados generarán o trasladarán costo de 

ninguna naturaleza a las personas, por los 

procesos de digitalización que realicen por sí o a 

través de terceros. 

Artículo 72. Para la implementación del 

Modelo Estatal de Digitalización previsto en esta 

Ley, los Sujetos Obligados mantendrán 

sistematizados y actualizados sus registros y 

bases de datos, que estarán vinculadas al 

protocolo de identificación de la Llave MX, 

estandarizando la CURP como dato al cual se 

asociará el expediente digital.  

Todos los registros asociados a Trámites 

y Servicios deberán incorporar la CURP como 

fuente única de la identidad de las personas.  

Será obligación de los Sujetos Obligados 

solicitar y registrar la CURP de las personas que 

les soliciten un trámite o un servicio. 

Artículo 73. Los Sujetos Obligados 

deberán hospedar la información en el Centro 

Estatal de Datos, el cual es administrado por la 

Agencia.  

Artículo 74. Son herramientas para la 

Digitalización:  

I. Estrategia digital estatal;  

II. Llave MX;  

III. Expediente digital ciudadano, y 

IV. Las demás que determine la Agencia, la 

Autoridad Nacional de Simplificación y 

Digitalización o los reglamentos y leyes 

en materia de simplificación y 

digitalización.  

CAPÍTULO II 

DE LAS HERRAMIENTAS PARA LA 

DIGITALIZACIÓN 

SECCIÓN I 

DE LA ESTRATEGIA DIGITAL ESTATAL 

Artículo 75. La Agencia tendrá a su 

cargo la elaboración de la propuesta de la 

Estrategia Digital Estatal, la que incluirá los 

lineamientos, criterios y disposiciones para 

impulsar el uso, desarrollo, aprovisionamiento y 

aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y comunicación, la infraestructura, 

las telecomunicaciones, la conectividad y la 

seguridad de la información, siempre de manera 

armonizada con los ejes rectores que la 

Autoridad Nacional de Simplificación y 

Digitalización tenga a bien expedir.  

Artículo 76. La Estrategia Digital Estatal 

se actualizará sexenalmente y deberá estar 
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alineada al Plan Estatal de Desarrollo, tendrá una 

visión de largo plazo, a fin de impulsar como 

elementos permanentes el desarrollo estatal y 

como consecuencia, el nacional. 

SECCIÓN II 

DE LA LLAVE MX 

Artículo 77. La Llave MX es el 

mecanismo de autenticación e identificación de 

las personas en medios digitales. La Agencia 

será la encargada de habilitar y administrar la 

Llave MX en el territorio Morelense.  

Artículo 78. Toda cuenta Llave MX debe 

estar asociada a la CURP de su titular.  

La CURP es la fuente única de la 

identidad de las personas, por lo que será un 

requisito en los trámites y servicios en los que se 

requiera identificar, autenticar o validar la 

identidad de una persona.  

Para el cumplimiento del requisito 

previsto en este artículo, bastará que las personas 

proporcionen los 18 caracteres alfanuméricos 

que integran su CURP o, en su caso, que se 

autentiquen con la Llave MX.  

Artículo 79. En los casos en que la 

persona desconozca o no cuente con CURP, el 

Sujeto Obligado deberá apoyar para que la 

obtenga de la autoridad competente, 

auxiliándose de la Agencia y de los Enlaces de 

Simplificación y Digitalización al que le 

competa dicho trámite, y en ningún caso se le 

podrá negar el trámite, servicio o el acceso a un 

beneficio que esté previamente establecido.  

Artículo 80. Cuando la CURP tenga 

asociados los datos biométricos de su titular, 

tendrá el carácter de documento nacional de 

identificación, y será una identificación oficial. 

En este caso, los Sujetos Obligados y 

particulares de cualquier naturaleza tienen la 

obligación de aceptarla para todos los trámites y 

servicios, por lo que no se podrá solicitar algún 

otro documento de identificación adicional.  

El documento nacional de identificación 

en su formato digital está a cargo de la 

Autoridad Nacional de Simplificación y 

Digitalización.  

Artículo 81. La Agencia implementará 

mecanismos de autenticación de las personas en 

medios digitales locales, garantizando su 

interoperabilidad con Llave MX, en los términos 

que establezca la Autoridad Nacional de 

Simplificación y Digitalización.  

Artículo 82. La Llave MX contará con 

un inicio de sesión único que será el protocolo 

de autenticación digital para que las personas 

accedan a las plataformas digitales habilitadas 

por los Sujetos Obligados.  

Artículo 83. La Agencia emitirá los 

lineamientos en los que se establezcan los 

procedimientos, términos y condiciones para:  

I. Generar, actualizar o cancelar una Llave 

MX, así como las obligaciones de sus 

titulares;  

II. El uso de Llave MX como mecanismo de 

autenticación e identificación;  

III. El uso de Llave MX como inicio de 

sesión único;  

IV. El uso de Llave MX para habilitar el 

Expediente Digital Ciudadano;  

V. Implementar Llave MX en soluciones 

tecnológicas de la Agencia y de los 

Sujetos Obligados, y  

VI. Los demás que determine la Autoridad 

Nacional de Simplificación y 

Digitalización. 

Artículo 84. La Agencia será la 

responsable de habilitar los mecanismos para 

que las personas generen su Llave MX; 

asimismo, habilitará los servicios de validación y 

consulta para su uso por parte de los Sujetos 

Obligados, las Autoridades Locales y los 

particulares de cualquier naturaleza, en términos 

de la presente Ley y los lineamientos 

respectivos.  

Artículo 85. A solicitud de la persona 

titular de la Llave MX, y previo otorgamiento de 

su consentimiento, se podrá asociar a su Llave 

MX, su fotografía y huellas dactilares que obren 

en los registros administrativos y bases de datos 

de los Sujetos Obligados, para habilitarla como 

documento nacional de identificación digital. 
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Los datos y documentos asociados a una Llave 

MX estarán en todo momento bajo el exclusivo 

control y decisión sobre su uso de la persona 

titular.  

Artículo 86. La Agencia será la 

responsable de conducir las acciones necesarias 

para que los Sujetos Obligados implementen la 

Llave MX, como mecanismo de autenticación en 

plataformas digitales.  

Artículo 87. Todo Sujeto Obligado o 

Autoridad Municipal de Simplificación y 

Digitalización que desarrolle o habilite una 

plataforma digital para Trámites y Servicios 

deberá integrar el inicio de sesión único de Llave 

MX, conforme a los lineamientos que para tal 

efecto emita la Agencia.  

Artículo 88. Los Sujetos Obligados y 

particulares de cualquier naturaleza, que 

requieran la autenticación de una persona en 

medios digitales para la prestación de trámites o 

servicios, deberán aceptar Llave MX, en los 

términos de los lineamientos que para tal efecto 

emita la Agencia. 

La Agencia habilitará los mecanismos de 

validación y consulta necesarios para tal efecto. 

SECCIÓN III 

DEL EXPEDIENTE DIGITAL 

CIUDADANO 

Artículo 89. El Expediente Digital 

Ciudadano para Trámites y Servicios es la 

herramienta que permite interoperar bases de 

datos, registros o sistemas a cargo de los Sujetos 

Obligados para la consulta, portabilidad o 

integración segura de datos y documentos para 

solicitar, gestionar y resolver trámites o servicios 

en medios digitales.  

El Expediente Digital Ciudadano contará 

con un fichero que permita identificar la 

ubicación de los documentos y datos que se 

encuentren en posesión de los Sujetos 

Obligados, para su consulta o portabilidad para 

su uso en la gestión de Trámites y Servicios. El 

uso de los documentos y datos de las personas 

siempre se realizará previo consentimiento de la 

persona titular de los mismos y observando la 

normativa en materia de protección de datos 

personales.  

El Expediente Digital Ciudadano operará 

en términos de los lineamientos que para tal 

efecto emita la Agencia.  

La Agencia será la responsable de 

asegurar su interoperabilidad con el Expediente 

Digital Ciudadano y con la Llave MX, operando 

bajo su vigilancia la base de datos respectiva.  

Artículo 90. El Expediente Digital 

Ciudadano contará con estándares de seguridad 

y trazabilidad de todas las actuaciones, y 

considerará mecanismos confiables de 

disponibilidad, integridad, autenticidad y 

confidencialidad en términos de la normativa 

aplicable en materia de protección de datos 

personales. Para su operación, la Agencia 

emitirá los lineamientos y procedimientos 

técnicos correspondientes.  

Artículo 91. Se priorizará la disminución 

de la carga burocrática para el ciudadano, los 

Sujetos Obligados no podrán solicitar 

información que se encuentre disponible en el 

Expediente Digital Ciudadano para Trámites y 

Servicios. 

Los Sujetos Obligados únicamente 

podrán consultar aquella información o 

documentación particular o adicional, siempre 

que esté prevista en el Portal Ciudadano Único 

de Trámites y Servicios.  

Artículo 92. El uso de expedientes 

digitales que habiliten los Sujetos Obligados o 

Agencia para realizar trámites o servicios, 

conlleva la aceptación de las personas para oír y 

recibir notificaciones mediante el mismo medio 

tecnológico, las cuales tendrán plena validez y 

efectos jurídicos.  

Artículo 93. Los documentos digitales 

que los Sujetos Obligados integren al Expediente 

Digital Ciudadano para Trámites y Servicios, 

conforme a lo dispuesto por esta Ley, producirán 

los mismos efectos jurídicos que las leyes 

otorgan a los documentos físicos emitidos 

conforme la normatividad vigente. Los 

documentos digitales tendrán el mismo valor 

probatorio que las disposiciones aplicables que 

le confieren a los documentos físicos.  
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Artículo 94. Las interacciones que se 

realicen entre Sujetos Obligados, así como entre 

éstos y los particulares, a través de medios 

digitales, conforme a los principios establecidos 

en esta Ley, producirán los mismos efectos 

jurídicos que las interacciones presenciales, y las 

notificaciones serán igualmente válidas, y 

tendrán equivalencia jurídica y probatoria que 

las notificaciones físicas.  

Artículo 95. Los Sujetos Obligados serán 

responsables del tratamiento y protección de la 

información y documentación que recaben para 

la atención de Trámites y Servicios, de 

conformidad con lo establecido en las leyes en 

materia de protección de datos personales y 

acceso a la información pública nacionales y 

estatales.  

Artículo 96. Los Sujetos Obligados 

deberán conservar en el Centro de Datos Estatal, 

los mensajes de datos y los documentos 

digitales, durante los plazos de conservación 

previstos en los ordenamientos aplicables, según 

la naturaleza de la información. 

Artículo 97. La Agencia establecerá las 

medidas para el uso, almacenamiento, control y 

conservación de los documentos digitales, en el 

Centro Datos Estatal garantizando los siguientes 

aspectos:  

I. La incorporación y uso eficiente de las 

tecnologías de la información en la 

generación de documentos digitales 

asociados a los procesos de gestión 

institucional;  

II. La incorporación de las medidas, normas 

y especificaciones técnicas para asegurar 

la autenticidad, seguridad, integridad y 

disponibilidad de los documentos 

digitales y su control archivístico, y  

III. Propiciar la incorporación de procesos e 

instrumentos para la clasificación y 

descripción, así como para la valoración 

y disposición de los documentos 

digitales. 

La Agencia, a través de su estructura 

orgánica, se encargará de vigilar el 

cumplimiento del presente Artículo. 

TÍTULO SEXTO 

DE LA GOBERNANZA TECNOLÓGICA 

CAPÍTULO I 

DEL MODELO DE DESARROLLO DE 

SOFTWARE 

Artículo 98. La Agencia será la instancia 

rectora y de control en materia de desarrollo de 

software, dictaminación tecnológica y 

estandarización de soluciones digitales, contando 

con la atribución exclusiva de normar, coordinar, 

supervisar y evaluar todos los proyectos de 

software en la Administración Pública Estatal, 

así como emitir lineamientos vinculantes para su 

desarrollo y operación. 

Artículo 99. Las Secretarías, 

Dependencias y Organismos Auxiliares 

únicamente podrán desarrollar, contratar, 

adquirir o implementar software y sistemas 

informáticos con la autorización previa, expresa 

y por escrito de la Agencia, debiendo 

coordinarse permanentemente con esta para 

asegurar interoperabilidad, seguridad, 

estandarización y alineación con las políticas, 

lineamientos y estrategias tecnológicas del 

Estado. 

Artículo 100. Todo software 

institucional deberá sujetarse a los lineamientos, 

políticas y estándares técnicos emitidos por la 

Agencia, los cuales tendrán carácter obligatorio 

y de observancia general para las Secretarías, 

Dependencias y Organismos Auxiliares de la 

Administración Pública Estatal. Dichos 

lineamientos deberán contemplar: 

I. Interoperabilidad, asegurando 

integración, compatibilidad y 

comunicación entre sistemas de la 

Administración Pública Estatal, así como 

con plataformas federales y municipales 

cuando corresponda; 

II. Seguridad y resiliencia, protegiendo la 

información, la continuidad operativa y 

la resistencia frente a amenazas digitales, 

ataques cibernéticos o fallas 

tecnológicas; 

III. Usabilidad, eficiencia y escalabilidad, 

garantizando que las soluciones sean 
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accesibles, funcionales, optimicen 

recursos y puedan adaptarse a 

necesidades presentes y futuras de la 

Administración Pública Estatal; 

IV. Transparencia tecnológica, mediante 

documentación técnica y código fuente 

disponible para auditoría, revisión y 

mantenimiento bajo control estatal; 

V. Sustentabilidad y aprovechamiento de 

recursos, privilegiando el uso de 

tecnologías abiertas, reutilización de 

componentes, licenciamiento adecuado y 

prácticas que reduzcan costos y 

dependencia tecnológica, y 

VI. Estandarización de arquitectura, de 

manera que toda solución tecnológica se 

ajuste a un marco común definido por la 

Agencia, evitando duplicidad, 

incompatibilidades o sistemas aislados. 

Artículo 101. La Agencia deberá realizar 

auditorías periódicas a los sistemas de software 

institucional, verificando su funcionamiento, 

seguridad, cumplimiento normativo y uso 

responsable de recursos, incluyendo evaluación 

de interoperabilidad, documentación, 

actualización tecnológica y adherencia a los 

lineamientos emitidos. 

CAPÍTULO II 

DE LA PLANEACIÓN Y 

DICTAMINACIÓN TECNOLÓGICA 

Artículo 102. La Agencia deberá emitir 

un dictamen técnico, el cual será de carácter 

obligatorio y constituirá el instrumento base y 

requisito indispensable para la ejecución de 

proyectos relacionados con la implementación, 

mejora, adquisición o arrendamiento de bienes y 

servicios vinculados con tecnologías de la 

información, sistemas informáticos, desarrollo 

de software, equipamiento de voz, datos y video, 

servidores, equipos de cómputo, centros de 

datos, conectividad y comunicaciones que 

requiera la Administración Pública Estatal. 

Artículo 103. Todo proyecto tecnológico 

que pretenda implementarse en la 

Administración Pública Estatal deberá ser 

presentado a la Agencia para su validación y 

aprobación previa, quien será responsable 

evaluar la viabilidad del proyecto y establecer 

los lineamientos técnicos, metodológicos y de 

ejecución que deberán cumplirse desde la etapa 

de planeación hasta su implementación, 

operación y seguimiento. 

Artículo 104. La Agencia elaborará la 

Estrategia Estatal de Transformación Digital, de 

carácter vinculante para todas las Secretarías, 

Dependencias y Organismo Auxiliares de la 

Administración Pública Estatal, definiendo 

metas, cronogramas, prioridades de inversión, 

políticas de innovación tecnológica y criterios de 

evaluación para el seguimiento de los proyectos. 

Artículo 105. Todo sistema o aplicación 

desarrollada o adquirida por la Administración 

Pública Estatal deberá integrarse de manera 

obligatoria a la infraestructura tecnológica 

común, cumpliendo los criterios de 

interoperabilidad y estandarización definidos por 

la Agencia y evitando duplicidad de soluciones y 

recursos. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL CENTRO ESTATAL DE DATOS 

CAPÍTULO I 

UNIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

DE DATOS, PROCESAMIENTO Y 

ALMACENAMIENTO 

Artículo 106. El Centro Estatal de Datos 

constituirá la plataforma única para el 

procesamiento, almacenamiento y gestión 

tecnológica, integrando toda la infraestructura 

destinada a la Administración Pública Estatal. 

Será operado y administrado exclusivamente por 

la Agencia, la cual tendrá la facultad de 

establecer, regular y supervisar las normas de 

operación, control, seguridad y gestión de todos 

los sistemas e infraestructura que conformen 

dicho Centro. 

Artículo 107. Toda la información, 

aplicaciones y servicios digitales de la 

Administración Pública Estatal deberán alojarse 

y operar en la nube privada estatal, bajo un 

modelo centralizado administrado por la 

Agencia, implementando medidas técnicas que 

permitan contar con seguridad, continuidad 

operativa, disponibilidad, integridad y 
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trazabilidad de los datos. 

Artículo 108. Las redes de datos, 

servidores, plataformas y servicios digitales de 

las Secretarías, Dependencias y Organismo 

Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, deberán 

integrarse al Centro Estatal de Datos, conforme a 

los lineamientos emitidos por la Agencia, 

asegurando eficiencia, estandarización, 

compatibilidad y supervisión centralizada de la 

operación tecnológica. 

Artículo 109. El Centro Estatal de Datos 

deberá contar con planes de respaldo, 

recuperación ante desastres y continuidad 

operativa, implementando procedimientos que 

permitan mantener la disponibilidad de los 

servicios críticos del Estado en todo momento y 

minimizar riesgos ante fallas o incidentes. 

Artículo 110. La Agencia operará un 

Centro de Operaciones Tecnológicas de Red 

encargado de supervisar, monitorear y 

administrar de manera continua la infraestructura 

tecnológica estatal, incluyendo redes, servidores, 

aplicaciones y servicios digitales. El Centro de 

Operaciones Tecnológicas de Red tendrá como 

funciones: 

I. Detectar y atender de inmediato cualquier 

falla, interrupción o anomalía en los 

sistemas de comunicación y servicios 

digitales; 

II. Coordinar acciones correctivas y 

preventivas para minimizar impactos en 

la operación de la Administración 

Pública Estatal; 

III. Mantener registros de actividad, 

incidentes y desempeño de la 

infraestructura, disponibles para auditoría 

y evaluación de gestión; 

IV. Integrar procedimientos de monitoreo 

con los sistemas de ciberseguridad para 

prevenir y mitigar amenazas, y 

V. Establecer protocolos de comunicación y 

escalamiento con las Secretarías, 

Dependencias y Organismos Auxiliares 

de la Administración Pública Estatal para 

garantizar resolución eficiente de 

incidentes. 

CAPÍTULO II 

DEL REPOSITORIO ESTATAL DE 

SOFTWARE 

Artículo 111. Se establecerá un único 

repositorio estatal de software que concentrará 

todas las aplicaciones, librerías, soluciones y 

desarrollos tecnológicos de la Administración 

Pública Estatal, bajo la administración de la 

Agencia, quien definirá los lineamientos de 

integración y uso. 

Artículo 112. Todo software 

desarrollado o adquirido con recursos públicos 

deberá integrarse obligatoriamente al repositorio 

estatal y podrá ser reutilizado por cualquier 

dependencia, evitando duplicidad de esfuerzos, 

optimizando recursos y promoviendo 

estandarización tecnológica. 

Artículo 113. La puesta en marcha de 

cualquier aplicación en la infraestructura estatal 

se realizará únicamente a través de la Agencia, 

previa validación de pruebas, seguridad, 

compatibilidad y cumplimiento de estándares y 

lineamientos aplicables. 

Artículo 114. Las Autoridades 

Municipales y Sujetos Obligados que deseen 

utilizar sistemas, programas o aplicaciones del 

Repositorio Estatal de software deberán 

solicitarlo a la Agencia y suscribir el instrumento 

jurídico correspondiente; dichos sistemas no 

podrán ser objeto de comercialización. 

CAPÍTULO III 

DE LA CIBERSEGURIDAD DEL CENTRO 

DE DATOS 

Artículo 115. La Agencia implementará 

una estrategia integral de ciberseguridad en el 

Centro Estatal de Datos, basada en estándares 

internacionales, prácticas de seguridad 

informática y evaluación de riesgos, con el fin de 

proteger la información y los sistemas del 

Estado. 

Artículo 116. Todas las Secretarías, 

Dependencias y Organismos Auxiliares de la 

Administración Pública Estatal, estarán 

obligadas a notificar de inmediato a la Agencia 

cualquier incidente o vulnerabilidad detectada en 

sus sistemas, bajo responsabilidad administrativa 
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en caso de omisión o retraso. 

Artículo 117. El Centro Estatal de Datos 

deberá implementar medidas de resguardo, 

cifrado y control de acceso para proteger la 

información sensible, confidencial y de 

seguridad pública, aplicando estándares de 

seguridad avanzados y actualizados 

permanentemente. 

Artículo 118. La Agencia de 

Transformación Digital operará el Centro de 

Operaciones de Seguridad, responsable de la 

prevención, detección, monitoreo y respuesta 

ante incidentes de ciberseguridad en la 

infraestructura tecnológica del Estado. El Centro 

de Operaciones de Seguridad deberá: 

I. Supervisar continuamente redes, 

servidores, aplicaciones y servicios 

digitales para identificar amenazas, 

vulnerabilidades y actividades anómalas; 

II. Coordinar la respuesta inmediata ante 

incidentes de seguridad, incluyendo 

ataques cibernéticos, intentos de 

intrusión y vulneraciones de información 

sensible; 

III. Mantener registros detallados de 

incidentes de seguridad, medidas 

implementadas y resultados, disponibles 

para auditoría por la Agencia; 

IV. Establecer protocolos de comunicación y 

escalamiento con el Centro de 

Operaciones Tecnológicas de Red, 

Secretarías, Dependencias y Organismos 

Auxiliares de la Administración Pública 

Estatal para una acción coordinada; 

V. Implementar programas de prevención, 

capacitación y concientización en 

ciberseguridad dirigidos al personal 

estatal, y 

VI. Evaluar periódicamente la infraestructura 

tecnológica y recomendar mejoras 

continuas de seguridad, alineadas con 

estándares internacionales y mejores 

prácticas. 

TÍTULO OCTAVO 

GOBERNANZA DE DATOS Y DATOS 

ABIERTOS 

CAPÍTULO I 

DE LA GOBERNANZA DE LOS DATOS 

Artículo 119. La  Gobernanza  de  los 

Datos  tiene  como  propósito establecer las 

estrategias, lineamientos,  criterios,  

mecanismos,  sistemas,  estándares, procesos y 

los instrumentos normativos necesarios para la 

generación, recolección, almacenamiento, 

análisis, publicación, compartición, intercambio, 

preservación, gestión y uso de los datos que 

genere o posea la Administración Pública Estatal 

en el ámbito de sus respectivas competencias  

con la finalidad de  facilitar y procurar su 

aprovechamiento para la toma de decisiones y 

generación de políticas públicas. 

Artículo 120. En materia de Gobernanza 

de los Datos, la Agencia, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Establecer la Política de Gestión de 

Datos que determinen los procesos  de 

generación, recolección, 

almacenamiento, análisis, publicación, 

compartición, intercambio, preservación, 

gestión y uso de los datos que genere o 

posea la Administración Pública Estatal, 

en el ámbito de sus respectivas 

competencias;  

II. Capacitar en materia de datos, tanto a los 

Agentes de Transformación Digital como 

a las personas servidoras públicas 

interesadas en adquirir habilidades 

específicas en materia de gestión de 

datos; 

III. Diseñar un Inventario de Datos con la 

información que genere o posea la 

Administración Pública Estatal; 

IV. Diseñar, definir, establecer, implementar 

y solicitar a las Unidades de la 

Administración Pública Estatal la 

implementación de los mecanismos o 

sistemas para interoperar la información 

generada o en posesión de los mismos, 

priorizando el uso de estándares técnicos 

que permitan el intercambio e integración 

continúa de los datos; 
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V. Analizar, visualizar, extraer y procesar la 

información y los conjuntos de datos 

administrados en los sistemas de 

información de origen de los Entes; 

VI. Diseñar, definir y gestionar los 

estándares de homologación de los 

conjuntos de datos y de la solicitud  de  

administración de los mismos que 

garantice de manera permanente y 

continua la interoperabilidad, 

procesamiento y explotación de los datos 

generados o en posesión de las Unidades 

de la Administración Pública Estatal; 

VII. Establecer por sí misma o en 

colaboración con las unidades 

administrativas de la Administración 

Pública Estatal, la Política de Gestión de 

Datos, que permita analizar los datos, 

brindar soluciones de política pública 

basadas en evidencia, diseñar y ejecutar 

proyectos estratégicos para la 

Administración Pública Estatal, para 

difusión pública o consumo interno 

según sea el caso y colaborar con las 

Unidades de la Administración Pública 

Estatal en el diseño, implementación y 

evaluación de políticas públicas 

experimentales en las materias de su 

competencia, y 

VIII. Las demás que determine la Ley, su 

Reglamento y demás disposiciones 

aplicables. 

Artículo 121. La Gobernanza de los 

Datos se implementará por fases graduales, para 

lo cual la Agencia emitirá la Política para la 

Gestión de Datos, así como los lineamientos y 

estándares técnicos necesarios para la ejecución 

de sus componentes. La Política para la Gestión 

de Datos se constituye como el encuadre teórico 

metodológico que define y delimita las acciones 

y prácticas de la Administración Pública Estatal 

en el proceso de gestión de datos para su óptimo 

aprovechamiento y deberá considerar al menos, 

los siguientes componentes: 

I. Conjunto de reglas, procesos, actores y 

relaciones de metadatos en torno a la 

gestión de datos; 

II. Grado en que los datos son ciertos, 

consistentes, pertinentes, proporcionales, 

comparables, interoperables, accesibles, 

utilizables, íntegros, oportunos y 

exhaustivos; 

III. Medidas, políticas, controles y procesos 

preventivos, reactivos y de  mejora 

continua para proveer autenticación, 

autorización, acceso y auditoría adecuada 

a los datos y recursos de tecnologías de 

información; 

IV. Actividades de documentación, 

recuperación y administración de 

metadatos; 

V. Definición, captura, integración y uso 

compartido de metadatos y de referencia 

consistentes, completos, precisos y 

oportunos; 

VI. Arquitectura de datos; 

VII. Actividades de almacenamiento, 

protección, acceso y recuperación de los 

datos no estructurados que se pueden 

encontrar dentro de registros  

electrónicos; incluidos gráficas, 

imágenes, correos electrónicos, audio y 

video, y 

VIII. Actividades de gestión y mantenimiento 

de grandes volúmenes de datos 

integrados dentro de almacenes de datos 

estables, de alto desempeño y de 

confianza. 

Artículo 122. El Inventario de Datos de 

la Administración Pública Estatal contendrá los 

metadatos de la Administración Pública Estatal 

de manera sistematizada en un catálogo 

electrónico que permita su búsqueda y 

exploración. Para su integración, las Unidades 

Administrativas de la Administración Pública 

Estatal proporcionarán a la Agencia los 

metadatos que ésta les solicite, en los términos y 

plazos que establezca para tal efecto. La Agencia 

emitirá los lineamientos para la creación de un 

estándar de Metadatos que contendrá, al menos, 

información básica de la estructura y 

propiedades de los datos, así como los elementos 

que la Agencia determine pertinentes. 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 116 

CAPÍTULO II 

DE LOS DATOS ABIERTOS 

Artículo 123. La Estrategia de Datos 

Abiertos es el conjunto de directrices, principios 

y acciones que orientan la liberación proactiva 

de datos públicos de forma accesible, gratuita y 

reutilizable, permitiendo la participación 

ciudadana, la innovación y la creación de valor 

público y social. 

Artículo 124. Los Datos Abiertos son 

aquellos datos que no están sujetos a 

clasificación, confidencialidad o reserva, de 

acuerdo con las disposiciones legales y que 

cumplen con los requisitos materia de datos; se 

caracterizan por ser usados, reutilizados y 

redistribuidos por cualquier persona interesada y 

publicados de manera accesible, en línea, en 

formatos de uso libre, de manera  gratuita, 

oportuna, integral, sin discriminación alguna 

para su uso y acceso; la Agencia definirá las 

características que deberán contener para su 

publicación 

Artículo 125. Para que los datos puedan 

ser publicados como datos abiertos, deberán 

cumplir con las características, metadata y 

arquitectura definidas por la Agencia. 

Artículo 126. En materia de datos 

abiertos, la agencia, tendrá las siguientes 

atribuciones: 

I. Diseñar y coordinar la Estrategia de 

Datos Abiertos del Estado de Morelos; 

II. Definir la estructura y emitir los 

estándares de la información generada o 

en posesión de la Administración 

Pública Estatal que sea sujeta a 

publicación en datos abiertos, 

incluyendo los periodos de 

actualización; 

III. Diseñar y desarrollar los sistemas 

digitales y herramientas para la consulta 

pública de acuerdo a la normatividad 

aplicable; 

IV. Impulsar, en conjunto con la Órgano 

Interno de Control, la participación 

ciudadana para la generación e 

implementación de la política de Datos 

Abiertos del Estado de Morelos; 

V. Realizar en conjunto con el Órgano 

Interno de Control, recomendaciones a 

las Unidades de la Administración 

Pública Estatal para la publicación de 

sus datos, y 

VI. Las demás que señale el Reglamento y 

demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

Artículo 127. En materia de Datos 

Abiertos, los Agentes de transformación digital, 

tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Implementar al interior de las Unidades 

de la Administración Pública Estatal a la 

que se encuentra adscrito, la Estrategia 

de Datos Abiertos; 

II. Asegurar el cumplimiento de los 

estándares de la información y la 

actualización de los datos abiertos en el 

modo, tiempo y forma establecidos en la 

normatividad emitida por la Agencia para 

tal efecto; 

III. Mantener actualizada y promover la 

automatización de la actualización de la 

información de los sistemas digitales y 

las herramientas desde las fuentes 

primarias para el ejercicio de Datos 

Abiertos, de acuerdo a la normatividad 

aplicable; 

IV. Atender en tiempo y forma las 

recomendaciones que realice la Agencia 

para la publicación de los datos; 

V. Asegurar el cumplimiento de la 

actualización de los datos que deseen 

publicar de acuerdo con la 

calendarización validada por la Agencia,  

en  caso  de  realizar  alguna 

modificación a la periodicidad de 

actualización, y 

VI. Las demás que señale el Reglamento y 

demás disposiciones jurídicas aplicables.  

Artículo 128. En materia de Datos 

Abiertos, las Unidades de la Administración 

Pública Estatal tendrán las siguientes 

obligaciones: 
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I. Ejecutar la Estrategia de Datos Abiertos; 

II. Proporcionar las bases de datos abiertos a 

publicarse desde las fuentes primarias, en 

los tiempos, estructura y estándares, 

establecidos para su actualización, de 

acuerdo a la reglamentación aplicable; 

III. Validar la periodicidad de actualización 

de los datos que deseen publicar, de 

acuerdo a la reglamentación aplicable, y 

IV. Las demás que señale el Reglamento y 

reglamentaciones aplicables. 

Artículo 129. El Portal de Datos 

Abiertos es una plataforma  de consulta  y 

descarga  de  los conjuntos  de  datos  abiertos  

generados  y  publicados  por  las Unidades de la 

Administración Pública Estatal. Su objetivo 

específico  es  abrir y mantener actualizados 

aquellos conjuntos de datos que se consideren 

estratégicos y relevantes para la reutilización y 

consulta por parte de la ciudadanía. Las 

Unidades de la Administración Pública Estatal 

son responsables de la integridad, calidad y 

oportunidad de los datos que publiquen en el 

Portal de Datos Abiertos. En caso de ser 

necesario, la Agencia brindará la capacitación 

para el uso del Portal de Datos Abiertos y de los 

estándares de datos abiertos, conforme a sus 

respectivas atribuciones. 

Las Unidades de la Administración 

Pública Estatal publicarán sus datos atendiendo 

los tiempos que establezca el Reglamento de esta 

Ley. 

Artículo 130. La actualización de los 

conjuntos de datos así como la periodicidad, 

estructura y alcances, se definirán en el 

Reglamento de esta Ley. 

ARTÍCULO 131. El Plan de Apertura de 

Datos es el instrumento anual mediante el cual 

los actores interesados como organizaciones de 

la sociedad civil, académicas y las Unidades de 

la Administración Pública Estatal, proponen la 

apertura de conjuntos de datos que consideran de 

interés para la ciudadanía y no están disponibles 

en el Portal de Datos Abiertos. 

TÍTULO NOVENO 

DEL MODELO ESTATAL DE ATENCIÓN 

CIUDADANA 

CAPÍTULO I 

DE LA UNIFICACIÓN DE LA ATENCIÓN 

CIUDADANA 

Artículo 132. El Modelo Estatal de 

Atención Ciudadana es el conjunto de principios, 

criterios y acciones de observancia obligatoria 

para los Sujetos Obligados, que tiene por objeto 

estandarizar la atención de solicitudes, 

orientación, asesoría o acompañamiento en 

Trámites y Servicios, bajo procesos eficientes, 

simplificados, unificados, de calidad y 

resolutivos para las personas.  

Artículo 133. El Estado, a través de la 

Agencia, deberá contar con medios únicos de 

contacto para brindar información y orientación 

sobre Trámites y Servicios, procurando la 

unificación de sus centros de atención telefónica.  

Artículo 134. La Agencia tendrá a su 

cargo la atención telefónica unificada de la 

Administración Pública Estatal, bajo un número 

único de atención, y habilitará y operará los 

medios únicos de contacto que será el vínculo 

entre el Gobierno Estatal y la ciudadanía para 

brindar información, orientación, asesoría, 

acompañamiento y soluciones integrales y de 

primer nivel sobre trámites y servicios de la 

Administración Pública Estatal, a través de 

servicios multicanales. 

Artículo 135. En la Administración 

Pública Estatal, la Agencia será la responsable 

de habilitar y, en su caso, unificar los 

mecanismos de contacto para brindar 

información y orientación sobre Trámites y 

Servicios, así como para la captación, 

canalización de quejas y solicitudes de atención 

ciudadana. 

CAPÍTULO II 

DE LA PROTESTA DIGITAL 

Artículo 136. La protesta digital es un 

mecanismo al que el ciudadano puede recurrir a 

efecto de obtener una solución a una queja sobre 

algún trámite o servicio que se proporcione en el 

estado de Morelos. 

El ciudadano que realice algún trámite 
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ante un sujeto obligado y en el que el servidor 

público encargado de dicho trámite niegue su 

gestión sin causa justificada, altere o incumpla 

los requisitos y especificaciones detalladas en el 

Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios, 

podrá levantar su protesta digital. 

Artículo 137. La protesta digital deberá 

presentarse en la plataforma estatal o municipal 

que según corresponda con los requisitos que se 

señalen en la normativa que se expida para tal 

efecto. Mediante esta herramienta, la Agencia 

dará seguimiento a las inconformidades que las y 

los ciudadanos realizan y dará vista a los sujetos 

obligados correspondientes. 

Artículo 138. El solicitante podrá 

presentar una Protesta Digital cuando con 

acciones u omisiones el servidor público 

encargado del trámite o servicio del que se trate, 

niegue la gestión sin causa justificada, aún y 

cuando el ciudadano peticionario cumpla con 

todos los requisitos establecidos en en el Portal 

Ciudadano Único de Trámites y Servicios para 

llevarlo a cabo.  

El procedimiento al que deberá sujetarse 

la Agencia, los Sujetos Obligados y los 

ciudadanos quejosos, a efecto de desahogar la 

Protesta Digital es el siguiente: 

I. Dentro de un plazo no mayor a tres días 

hábiles contados a partir del día siguiente 

de haber recibido la Protesta Digital, la 

Agencia deberá resolver si desecha, 

previene o la admite; 

II. La Agencia examinará la Protesta Digital 

y a su criterio si existiera causa 

manifiesta e indudable, la desechará. Lo 

anterior, lo hará de conocimiento 

mediante oficio que notificará al quejoso 

a través de la plataforma correspondiente 

y pondrá fin a la solicitud; 

III. La Agencia prevendrá al quejoso y 

solicitará aclare su Protesta Digital 

cuando la relatoría de los hechos respecto 

las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar, fueran irregulares; 

IV. La prevención se notificará a través de un 

oficio en la plataforma que se disponga 

para tal efecto. Si el quejoso no subsana 

la prevención en un plazo de tres días 

hábiles, contados a partir del día 

siguiente de haber sido notificado, la 

protesta digital se tendrá por no 

interpuesta, dando fin al procedimiento; 

V. De no existir prevención, o cumplida 

esta, la Agencia admitirá la Protesta 

Digital. En un plazo de tres días hábiles, 

a través de oficio notificará al quejoso 

mediante la plataforma respectiva sobre 

su admisión; a su vez, dará vista al Sujeto 

Obligado respecto la protesta digital y le 

requerirá un informe justificado donde 

especifique su acción u omisión;   

VI. El Sujeto Obligado deberá remitir su 

respuesta justificando su actuación y 

pronunciándose respecto a la procedencia 

de la Protesta Digital. En caso de ser 

procedente, especificará una fecha y hora 

a efecto de atender la solicitud del 

quejoso. En caso de que la Protesta 

Digital del quejoso no sea procedente, 

deberá justificar y motivar dicha 

circunstancia. En ambos casos, la 

Agencia notificará la respuesta al quejoso 

a través de la plataforma digital 

respectiva;  

VII. La Agencia dará vista, con copia 

certificada de todo lo actuado, a la 

autoridad competente en materia de 

responsabilidades administrativas en caso 

de que el Sujeto Obligado declarara no 

procedente la protesta y no justificara ni 

motivara su actuación u omisión, y 

VIII. Para el seguimiento de la atención de la 

protesta, el Sujeto Obligado deberá 

informar a la Agencia en un plazo no 

mayor a tres días hábiles contados a 

partir de la terminación del trámite o 

servicio del quejoso, si este concluyó de 

manera satisfactoria o no.  

Para la implementación del presente 

Capítulo, se estará a lo dispuesto a lo establecido 

en la normativa que se expida para tal efecto.  

TÍTULO DÉCIMO 

DE LAS CERTIFICACIONES, 

EVALUACIÓN, REGISTRO ESTATAL DE 
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VISITAS DOMICILIARIAS Y 

RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO I 

DE LAS CERTIFICACIONES 

Artículo 139. La Agencia otorgará 

Certificaciones de Simplificación y 

Digitalización a los Sujetos Obligados para 

reconocer el cumplimiento de las disposiciones 

previstas en esta Ley. 

Artículo 140. Las certificaciones a que 

se refiere el Artículo anterior se otorgarán, 

previo cumplimiento de los requisitos que 

establezca la Agencia en las reglas 

correspondientes, las cuales deberán precisar al 

menos, lo siguiente:  

I. Objeto y alcance de la certificación;  

II. Definición de los estándares mínimos de 

cumplimiento;  

III. La información mínima que deberán 

presentar los Sujetos Obligados;  

IV. Los criterios de evaluación, indicadores y 

métricas para el otorgamiento de la 

certificación;  

V. Vigencia de la certificación;  

VI. Supuestos para la revocación y 

renovación del certificado, y  

VII. Los demás requerimientos que 

establezcan los diversos ordenamientos 

que se expidan en concordancia con el 

Transformación Digital.  

Artículo 141. La Agencia hará público 

en su portal electrónico el listado de 

certificaciones vigentes. 

CAPÍTULO II 

DE LAS EVALUACIONES 

Artículo 142. La Agencia, diseñará los 

métodos y mecanismos para la evaluación de la 

implementación de los Modelos Estatales y de 

los objetivos de la presente Ley, en los términos 

establecidos en los lineamientos 

correspondientes.  

Para efectos de lo previsto en el presente 

artículo, la Agencia podrá auxiliarse de cualquier 

institución pública o privada.  

Artículo 143. Los métodos y 

mecanismos que establezca la Agencia incluirán 

las metodologías, métricas e indicadores de la 

implementación de los Modelos Estatales 

establecidos en esta Ley, así como la 

periodicidad y el formato en que se realizarán las 

evaluaciones.  

La Agencia hará públicos la metodología 

y los resultados que genere con dichas 

evaluaciones.  

Artículo 144. Los Sujetos Obligados y 

las Autoridades Municipales deberán 

proporcionar la información que les sea 

requerida por la Agencia para determinar el 

grado de cumplimiento de los Modelos Estatales 

y las herramientas previstas en esta Ley. 

CAPÍTULO III 

DEL REGISTRO ESTATAL DE VISITAS 

DOMICILIARIAS 

Artículo 145. El Registro Estatal de 

Visitas Domiciliarias es la herramienta que 

permite hacer pública toda la información de las 

inspecciones, verificaciones o visitas 

domiciliarias a cargo de los Sujetos Obligados, 

así como la información que permita identificar 

a las personas servidoras públicas con 

nombramiento de inspector, verificador, 

visitador o supervisor o cuyas funciones sean las 

de vigilar el cumplimiento de una Regulación, el 

cual contendrá al menos:  

I. El Padrón Estatal de Inspectores, 

Verificadores y Visitadores;  

II. El listado de inspecciones, verificaciones 

y visitas domiciliarias específicas que 

pueden realizar los Sujetos Obligados, y  

III. La información que se determine en los 

lineamientos que determine la Agencia. 

El Registro Estatal de Visitas 

Domiciliarias está a cargo de la Agencia. 

Artículo 146. El Padrón Estatal de 

Inspectores, Verificadores y Visitadores 

contendrá la lista de las personas servidoras 

públicas autorizadas para realizar inspecciones, 
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verificaciones y visitas domiciliarias en el 

ámbito administrativo. Los Sujetos Obligados 

serán los responsables de inscribir en el Padrón, 

a las personas servidoras públicas a las que se 

refiere el presente artículo.  

Lo dispuesto en el párrafo anterior no 

será aplicable a aquellas inspecciones, 

verificaciones o visitas domiciliarias requeridas 

para atender situaciones de emergencia. 

Artículo 147. El Padrón contará con los 

datos que establezca la Agencia, de las personas 

servidoras públicas a que se refiere el artículo 

126 de esta Ley, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de 

protección de datos personales.  

Artículo 148. El listado de inspecciones, 

verificaciones y visitas domiciliarias deberá 

hacer pública la siguiente información: 

I. Números telefónicos de los órganos 

internos de control o equivalentes para 

realizar denuncias;  

II. Números telefónicos de las autoridades 

competentes encargadas de ordenar 

inspecciones, verificaciones y visitas 

domiciliarias, a fin de que las personas a 

las que se les practican puedan 

cerciorarse de la veracidad de la 

diligencia;  

III. Lugar y fecha en que se llevarán a cabo 

inspecciones, verificaciones y visitas 

domiciliarias, así como la persona 

servidora pública autorizada por el Sujeto 

Obligado para realizarlas, salvo los casos 

en que expresamente se prevea en los 

lineamientos que para tal efecto emita la 

Agencia, y  

IV. La información adicional que determine 

la Agencia en los lineamientos que para 

tal efecto sean expedidos.  

Artículo 149. Será obligación de los 

Sujetos Obligados mantener actualizada la 

información del Padrón Estatal y del Listado de 

inspecciones, verificaciones y visitas 

domiciliarias, en los términos que se establezcan 

en los lineamientos que emita la Agencia de 

Transformación Digital del estado de Morelos.  

CAPÍTULO IV 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS 

SERVIDORAS PÚBLICAS 

Artículo 150. El incumplimiento de las 

obligaciones establecidas por la presente Ley, 

por parte de las personas servidoras públicas en 

el estado de Morelos, será sancionado en 

términos de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el 

estado de Morelos y demás disposiciones 

jurídicas aplicables.  

Artículo 151. La Agencia y las 

Autoridades de Simplificación y Digitalización 

de Trámites y Servicios Municipales, deberán 

informar a las autoridades que resulten 

competentes en la investigación de 

responsabilidades administrativas y hechos de 

corrupción, de los incumplimientos de los que 

tengan conocimiento. 

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO 

DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 

AVANZADA 

CAPÍTULO I 

DE LOS ALCANCES DE LA FIRMA 

ELECTRÓNICA 

Artículo 152. Corresponde a la Agencia, 

fungir como autoridad responsable de normar la 

implementación y habilitación de la Firma 

Electrónica en la Administración Pública Estatal. 

Las disposiciones del presente 

ordenamiento serán aplicables de modo que no 

excluyan, restrinjan o priven a cualquier método 

de creación de firmas electrónicas avanzadas. 

Artículo 153.  La firma electrónica 

avanzada se considerará como tal, si tiene al 

menos las siguientes características: 

I. Que indique que se expide como tal; 

II. Cuente con un certificado de firma 

electrónica avanzada vigente; 

III. Que contenga el código único de 

identificación del certificado; 

IV. Identifique a la autoridad certificadora 
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que emite el certificado, incluyendo la 

firma electrónica avanzada de ésta; 

V. Que permita determinar la fecha 

electrónica del mensaje de datos; 

VI. Que los datos de creación de la firma, en 

el contexto en que son utilizados, 

corresponden exclusivamente al 

firmante, y 

VII. Sea posible detectar cualquier alteración 

de la firma electrónica avanzada 

realizada después del momento de la 

firma. 

Artículo 154. En la interpretación y 

aplicación del uso de la Firma Electrónica 

deberán tomarse en cuenta los siguientes 

principios rectores: 

I. Autenticidad: La certeza de que un 

mensaje de datos ha sido emitido por el 

firmante y por lo tanto le es atribuible su 

contenido y las consecuencias jurídicas 

que del mismo se deriven por la 

expresión de su voluntad; 

II. Conservación: Característica de los 

mensajes de datos en virtud de la cual 

poseen una existencia permanente y son 

susceptibles de reproducción; 

III. Equivalencia Funcional: Consiste en un 

documento electrónico o, en su caso, en 

un mensaje de datos, que satisface el 

requisito de firma, del mismo modo que 

la firma autógrafa en los documentos 

impresos; 

IV. Integridad: Consiste en ser un documento 

electrónico o, en su caso, en un mensaje 

de datos, que permite dar certeza de que 

éste ha permanecido completo e 

inalterado desde su firma, con 

independencia de los cambios que 

hubiere podido sufrir el medio que lo 

contiene como resultado del proceso de 

comunicación, archivo o presentación; 

V. Igualdad de Responsabilidades: Los 

sujetos de la Ley, responden por los actos 

realizados a través de canales digitales de 

la misma manera y con iguales 

responsabilidades que por los realizados 

a través de medios presenciales; 

VI. Privacidad: En el diseño y gestión de 

trámites, servicios y demás actos 

jurídicos y administrativos digitales se 

adoptan las medidas preventivas de tipo 

tecnológico, organizacional, humano y 

procedimental que garanticen la 

seguridad de los datos personales;  

VII. Transparencia: El tratamiento de la 

información que se genere con motivo de 

la autoridad encargada de autentificar, 

deberá realizarse de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos; Ley de 

Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos y sus Reglamentos y 

demás normativa aplicable; 

VIII. Confidencialidad: Característica de los 

mensajes electrónicos transmitidos con 

certificados de firma electrónica 

avanzada, que garantiza al firmante o al 

destinatario que la información enviada o 

recibida electrónicamente permanece 

íntegra y sin modificaciones y es 

protegida de su acceso y distribución no 

autorizada; 

IX. Disponibilidad: La información debe 

encontrarse a disposición de quienes 

estén autorizados o facultados para 

acceder a ella, ya sea por sí, mediante 

procesos, o bien mediante otros 

aplicativos; 

X. Integridad: Es cuando el contenido de un 

mensaje de datos ha permanecido 

completo e inalterado, con independencia 

de los cambios que hubiere podido sufrir 

el medio que lo contiene, como resultado 

del proceso de comunicación, archivo o 

presentación, y 

XI. Neutralidad Tecnológica: La utilización 

de cualquier tecnología sin que se 

favorezca alguna en particular. 

Artículo 155. La firma electrónica 
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avanzada que permita vincular al firmante con el 

mensaje de datos y atribuir la autoría de éste, 

tendrá la misma validez jurídica y eficacia 

probatoria que las leyes otorgan a la firma 

autógrafa. 

La firma electrónica avanzada, además 

de tener las características mencionadas en el 

Artículo anterior, deberá garantizar cuando 

menos lo siguiente: 

I. Que los datos utilizados para su generación 

se puedan producir sólo una vez, de tal 

forma que se asegure razonablemente su 

confidencialidad; 

II. La seguridad suficiente y razonable de no 

ser alterada con la tecnología existente, y 

III. La integridad del mensaje de datos.  

Artículo 156. Para la generación de la 

Firma Electrónica Avanzada es indispensable 

que la persona interesada cuente con su clave 

privada, así como un Certificado emitido por el 

Prestador de Servicios de Certificación, en el 

cual se le identifique y se contenga su clave 

pública. 

Artículo 157. La identidad legal de la 

persona usuaria de la Firma Electrónica quedará 

establecida por el hecho de que ésta lo relaciona 

de manera directa y exclusiva con el contenido 

del documento electrónico y los datos que lo 

componen originalmente. La persona usuaria de 

la Firma Electrónica Avanzada tendrá control 

exclusivo de los medios de generación de dicha 

firma, por lo que aceptará de manera implícita su 

uso y efectos jurídicos. 

Artículo 158. La firma electrónica será 

aceptada por las unidades de la administración 

pública estatal como si se tratase de un 

documento con firma autógrafa; serán válidos 

los documentos con firma electrónica emitidos 

por las personas dotadas de fe pública. 

CAPÍTULO II 

DEL USO Y VALIDEZ DE LA FIRMA 

ELECTRÓNICA 

EN LAS UNIDADES LOS SUJETOS 

OBLIGADOS 

Artículo 159. Los sujetos obligados 

impulsarán el uso obligatorio de la firma 

electrónica para la expedición de documentos 

electrónicos con validez jurídica semejante a la 

de documentos firmados en papel para todo tipo 

de actuaciones oficiales y actos jurídicos. 

Artículo 160. Los sujetos obligados 

deberán utilizar certificados electrónicos 

emitidos por prestadores de servicios de 

certificación registrados por la Agencia. 

Artículo 161. El prestador de servicios 

de certificación comprobará la identidad del 

servidor público facilitando los medios 

tecnológicos para la creación del certificado 

electrónico con validez jurídica y asegurándose 

de que tal certificado sea generado y quede bajo 

el control exclusivo del titular del certificado. 

Artículo 162. Los certificados 

electrónicos serán expedidos a las personas 

servidoras públicas por los Prestadores de 

Servicios de Certificación que sean registrados, 

previo cumplimiento de todos los requerimientos 

que se establezcan al efecto. 

Artículo 163. Todos los documentos 

electrónicos y en general los que emitan las 

personas servidoras públicas habilitadas bajo el 

sistema de firma electrónica deberán especificar 

su fecha y hora de creación, conforme la norma 

de metrología aplicable. 

Artículo 164. Los sujetos de ley deberán 

habilitar la prestación de servicios y trámites 

administrativos, mediante los medios 

electrónicos disponibles a la ciudadanía. 

Artículo 165. Se establece el uso de la 

Firma Electrónica en las comunicaciones 

internas de carácter oficial, y la expedición de 

cualquier documento que en el ejercicio de sus 

funciones expidan las personas servidoras 

públicas.  

Artículo 166. Los sujetos obligados 

deberán verificar la autenticidad de la Firma 

Electrónica, la vigencia del certificado de firma 

electrónica y la fecha electrónica, en los actos, 

convenios, comunicaciones, procedimientos 

administrativos, trámites y la prestación de los 

servicios públicos que correspondan a estos; así 

como en las solicitudes y escritos que en 

relación con los mismos realicen los particulares. 
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Artículo 167. Las presentes 

disposiciones no modifican los ordenamientos 

legales en materia de cualquier acto jurídico en 

el que sea requerida la firma autógrafa o 

manuscrita o rúbrica escrita sobre documento de 

papel. 

Artículo 168. En las actuaciones y 

trámites de los sujetos obligados, los 

documentos emitidos que contengan o se 

realicen con el uso de firma electrónica, tendrán 

la misma validez legal que los documentos que 

se generen y firmen en documento de papel. 

Artículo 169. Todo documento que tiene 

un medio en papel, firma autógrafa o rúbrica 

podrá ser habilitado para tener un formato 

electrónico si cuenta con la firma electrónica de 

conformidad con la presente Ley. Todo 

documento que sea originado por medio de una 

firma electrónica será admisible como prueba 

documental en cualquier juicio, debiendo 

armonizar los poderes del Estado sus respectivas 

leyes o reglamentos para el cumplimiento de esta 

Ley. 

Artículo 170. La firma electrónica tendrá 

validez jurídica en los siguientes documentos: 

I. Los que contengan información digital en 

formatos de audio y video; 

II. Los que emitan las personas servidoras 

públicas en ejercicio de sus funciones, 

sin necesidad de contar con sello oficial 

de los sujetos obligados; 

III. Los emitidos por particulares, y 

IV. Los demás que establezca esta Ley y 

otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 171. La firma electrónica 

vincula a su autor con el contenido del 

documento electrónico, de la misma forma en 

que la firma autógrafa lo hace respecto del 

documento en el que se encuentra asentada. 

Artículo 172. El firmante que use una 

firma electrónica reconoce como propio y 

auténtico el documento electrónico que por su 

medio se genere. Por el uso de su firma 

electrónica el firmante aceptará que su Firma 

Electrónica expresa su voluntad para todo efecto 

legal. 

Artículo 173. La identidad legal del 

firmante queda establecida por el hecho de que 

su firma electrónica lo relaciona de manera 

directa y exclusiva con el contenido del 

documento electrónico y los datos que le 

componen originalmente, dado que el firmante 

tiene bajo su exclusivo control los medios de 

generación de dicha firma. 

Artículo 174. El uso de la Firma 

electrónica en documentos electrónicos implica: 

I. Que la firma electrónica vincula de 

manera indubitable al firmante con un 

documento electrónico, sea ésta de 

página escrita con caracteres 

alfanuméricos, o archivo de imagen, 

video, audio o cualquier otro formato 

tecnológicamente disponible, el cual se 

asocia por medio de un dispositivo de 

creación de firma, con los datos que se 

encuentran exclusivamente bajo control 

del firmante y que expresan en medio 

digital su identidad; 

II. Que el usuario de la firma electrónica 

tiene la responsabilidad de prevenir 

cualquier alteración en el contenido de 

los documentos que emita, por tener el 

control exclusivo de los medios para 

insertar la referida firma, cuyo uso 

garantiza la integridad y autenticidad de 

lo firmado, y 

III. Que el documento electrónico ha sido 

originado utilizando un certificado 

electrónico con validez jurídica por 

medio de un dispositivo seguro de 

creación de firma. 

Artículo 175.  Los documentos 

presentados por los particulares por medios 

electrónicos que contengan la firma electrónica 

avanzada producirán, en términos de esta Ley, 

los mismos efectos que los documentos firmados 

de manera autógrafa. 

Igualmente, tendrán los mismos efectos, 

en términos del párrafo anterior, los documentos 

digitales que expidan las unidades de la 

administración pública sujetos a esta Ley que 

contengan la firma electrónica avanzada, cuando 

reúnan los requisitos previstos en este 
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ordenamiento. 

Artículo 176. La identificación e 

integridad de la información electrónica sujeta a 

conservación, requerirá generar una constancia 

vinculada a la Agencia, la cual contendrá el 

nombre del archivo en donde está almacenada la 

misma y del archivo parcial o expediente sujeto 

al proceso, además de efectuarse el marcado 

cronológico a que se refiere esta Ley que 

permita identificar el momento en que se crea. 

CAPÍTULO III 

DE LAS FACULTADES DE LA AGENCIA 

PARA 

IMPLEMENTAR LA FIRMA 

ELECTRÓNICA 

Artículo 177. La Agencia, en el ámbito 

de aplicación respecto al uso de la firma 

electrónica estará facultada para: 

I. Establecer la coordinación y gestiones 

necesarias para impulsar la 

disponibilidad de los servicios de 

certificación electrónica; 

II. Habilitar la utilización de la firma 

electrónica y sello electrónico con 

validez jurídica con todas sus 

características; 

III. Fomentar y difundir el uso de la firma 

electrónica y sello electrónico en todos 

los trámites y servicios de la 

Administración Pública Estatal; 

IV. Emitir las disposiciones generales para el 

adecuado cumplimiento de esta Ley; 

V. Promover, impulsar y difundir la 

utilización generalizada de la firma 

electrónica dentro de los procesos de 

negocios de las empresas establecidas en 

el Estado de Morelos; 

VI. Emitir criterios que regulen la 

autenticidad, confidencialidad y validez 

de las comunicaciones internas de la 

Administración Pública Estatal; 

VII. Dirigir los trabajos necesarios para la 

instalación de dispositivos de 

verificación de Firma Electrónica en la 

Administración Pública Estatal; 

VIII. Suscribir los contratos, convenios o bases 

de coordinación que sean necesarios, 

para la operación e instrumentación del 

sistema de Firma Electrónica en la 

Administración Pública Estatal y, en su 

caso, con los Municipios, Poderes 

Legislativo y Judicial, así como Órganos 

Autónomos, cuando así lo soliciten y se 

convenga al efecto; 

IX. Gestionar la obtención de los recursos e 

implementos para la habilitación y uso de 

la firma electrónica para las 

transacciones, operaciones, trámites, y 

demás actos legales en la Administración 

Pública Estatal; 

X. Emitir los instrumentos jurídicos 

necesarios que aseguren la correcta 

aplicación de la firma electrónica, y la 

adecuada incorporación de la Firma 

Electrónica en los trámites, servicios y 

procedimientos que se llevan a cabo en la 

Administración Pública Estatal, dando 

prioridad a los procesos internos y a los 

que se refieran a la atención de trámites y 

solicitudes de servicios que tengan mayor 

impacto entre la ciudadanía; 

XI. Suscribir convenios con otras autoridades 

certificadoras y demás unidades 

administrativas y particulares, para 

consolidar, fortalecer y establecer 

mayores parámetros de seguridad en el 

uso de la Firma Electrónica Avanzada en 

la entidad; 

XII. Capacitar a los sujetos obligados de la 

Ley en el manejo y utilización de medios 

electrónicos y firma electrónica cuando 

así se solicite por los mismos, así como a 

los integrantes de la Administración 

Pública Estatal en la revisión y 

adecuación de los modelos y 

procedimientos de actuación tecnológica 

y de gestión a su cargo para implementar 

el uso de la Firma Electrónica, y 

XIII. Emitir los Lineamientos mediante los 

cuales se establezcan las disposiciones de 

carácter general que se deberán observar 
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en la obtención, implementación y uso de 

la Firma Electrónica en los trámites y 

servicios, comunicaciones internas de 

carácter oficial, así como en los 

documentos que en el ejercicio de sus 

funciones expidan las personas 

servidoras públicas. 

CAPÍTULO IV 

DE LOS MENSAJES DE DATOS DE LA 

FIRMA ELECTRÓNICA 

Artículo 178. Los mensajes de datos que 

contenga una firma electrónica tendrán el mismo 

valor jurídico y la misma eficacia probatoria que 

la ley otorga a los documentos escritos en 

soporte de papel y con firma autógrafa. La 

reproducción en formato impreso del mensaje de 

datos tendrá valor probatorio pleno cuando se ha 

conservado en su integridad la información 

contenida en el mismo a partir de que se generó 

por primera vez en su forma definitiva como tal, 

y no sea impugnada la autenticidad o exactitud 

del mensaje y de la firma electrónica.  

Artículo 179. A los mensajes de datos 

les serán aplicables las disposiciones 

constitucionales y legales en materia de 

protección de datos personales. 

Artículo 180. Se entiende que un 

mensaje de datos proviene de una persona 

determinada cuando contenga su firma 

electrónica avanzada creada en los términos de 

esta Ley y, por lo tanto, el destinatario podrá 

actuar en consecuencia, salvo que haya sido 

informado por escrito y en papel por el firmante 

de que el mensaje de datos no provenía de éste. 

Artículo 181. Cuando los Mensajes de 

Datos con Firma Electrónica presenten 

problemas técnicos, deberá requerirse al Emisor, 

a efecto de que subsane la deficiencia respectiva, 

o en su caso, envíe de nuevo el Mensaje de 

Datos de que se trate, dentro del plazo que se 

determine en sus lineamientos. 

CAPÍTULO V 

DE LOS DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE 

CERTIFICADOS DE FIRMA 

ELECTRÓNICA Y DE LOS 

PRESTADORES DEL SERVICIO DE 

CERTIFICACIÓN 

Artículo 182. Los titulares de 

certificados electrónicos tendrán los siguientes 

derechos: 

I. A la protección y resguardo de datos 

reservados y confidenciales en los 

términos de la Ley de la materia vigente; 

II. Modificar y actualizar los datos que 

sobre su identidad se encuentren 

contenidos en el certificado que en su 

caso fuera requerido, previa presentación 

del soporte correspondiente que acredite 

dichos cambios; 

III. Solicitar constancia de la existencia y 

registro de sus certificados electrónicos, 

cuando a sus intereses convenga; 

IV. Recibir información sobre los 

procedimientos de creación de su firma 

electrónica, instrucciones de uso de los 

certificados electrónicos, costos del 

prestador y de las certificaciones de los 

prestadores de servicios de certificación, 

y 

V. Conocer los datos de domicilio y 

dirección electrónica del prestador de 

servicios de certificación y la autoridad 

que los regula para presentar quejas, 

solicitar aclaraciones o tramitar la 

expedición de reportes de uso de sus 

certificados. 

Artículo 183. Los titulares de 

certificados electrónicos tendrán las siguientes 

obligaciones: 

I. Proporcionar al prestador de servicios de 

certificación datos verdaderos, completos 

y exactos al momento de tramitar la 

emisión de su certificado electrónico con 

validez jurídica; 

II. Resguardar la confidencialidad de su 

certificado electrónico con validez 

jurídica, así como de las contraseñas y/o 

clave privada y de los mecanismos 

asociados para su seguridad y uso que le 

sean proporcionados; 
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III. Mantener un control físico, personal y 

exclusivo de su certificado electrónico, 

no compartible con persona alguna; 

IV. Denunciar la divulgación de los datos 

asociados al uso de su certificado 

electrónico; 

V. En el caso de las personas servidoras 

públicas, dar aviso a la Agencia de la 

terminación del empleo, cargo o 

Comisión; 

VI. Mantener actualizados los datos 

contenidos en el certificado electrónico; 

VII. Dar aviso inmediato al prestador de 

servicios de certificación ante cualquier 

circunstancia que ponga en riesgo la 

privacidad de uso de su certificado de 

firma electrónica para la revocación del 

mismo, y 

VIII. Verificar la validez y estatus de su 

Certificado. 

Artículo 184. Para la expedición de 

certificados electrónicos el prestador del servicio 

deberá: 

I.  Verificar fidedignamente los datos 

personales y datos de representación del 

titular del certificado. Sólo expedirá el 

certificado después de comprobar de 

manera indudable la información que 

acredita la identidad del titular; 

II.  Requerir la presencia física del 

solicitante para acreditar su identidad; 

III.  Verificar la veracidad de la información 

declarada por el solicitante con 

documentos oficiales que acrediten estos 

datos, asentando la referencia 

correspondiente en los registros 

electrónicos que se produzcan; 

IV.  Acreditar ante la Agencia que la 

información consignada en el certificado 

es correcta; 

V.  Corroborar y acreditar que el titular del 

certificado esté en posesión tanto de los 

datos de creación como los de 

verificación de firma que el certificado 

ampara; 

VI.  Certificar la correspondencia de los datos 

de creación y verificación de firma 

habilitados por el certificado expedido al 

titular; 

VII.  Poner bajo la disposición y resguardo 

exclusivo del titular el certificado 

electrónico en un dispositivo físico 

seguro; 

VIII.  Abstenerse de reproducir, copiar, 

transcribir o guardar los datos de 

creación de la firma electrónica emitida 

al titular del certificado; 

IX.  Conservar registro de la información 

relacionada a la emisión del certificado 

por un plazo no menor a quince años 

para que pueda ser consultado de manera 

permanente; 

X.  Implementar los mecanismos de 

protección apropiados para la prevención 

de actos de falsificación de certificados y 

asegurar la plena confidencialidad del 

proceso de emisión y entrega del 

certificado electrónico al titular; 

XI.  Mantener en funcionamiento permanente 

y sin interrupción los servicios de 

autenticación de certificados electrónicos 

a través de la red pública de Internet, y 

XII.  Documentar que el titular del certificado 

tiene conocimiento pleno de las 

obligaciones y consecuencias legales de 

la recepción del certificado electrónico. 

En este acto recabará firma de 

reconocimiento de estas obligaciones y 

consecuencias por parte del titular. 

Artículo 185. Los certificados 

electrónicos deben contener: 

I. La expresión de que tienen esa 

naturaleza; 

II. El código único de identificación; 

III. Los datos de autorización de la autoridad 

certificadora que lo expide; 

IV. La firma electrónica certificada de la 

autoridad certificadora que lo expide; 

V. El nombre y apellidos del firmante. Se 
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podrá consignar en el certificado de 

firma electrónica cualquier otra 

circunstancia personal del titular, en caso 

de que sea significativa en función del fin 

propio del certificado y siempre que 

aquél otorgue su consentimiento; 

VI. En los supuestos de representación, la 

indicación del documento que acredite 

las facultades del firmante para actuar en 

nombre de la persona a la que represente; 

VII. Los datos de verificación de firma 

electrónica certificada que correspondan 

a los datos de creación de firma que se 

encuentren bajo el control del firmante;  

VIII. El período de validez del certificado de 

firma electrónica; 

IX. En su caso, los límites de uso del 

certificado de firma electrónica; 

X. La referencia de la tecnología empleada 

para la creación de la firma electrónica; 

XI. En el caso de las personas servidoras 

públicas los datos relacionados con su 

identidad, y 

XII. Las limitaciones que en su caso se 

establezcan al uso del certificado de 

firma electrónica para los representantes 

de personas físicas y morales. 

Artículo 186. Los certificados 

electrónicos de personas morales tendrán plena 

validez jurídica, únicamente en relación directa 

con las facultades debidamente acreditadas del 

firmante, especificando el tipo de documento de 

otorgamiento de poderes, alcance y vigencia y: 

I. Describirán los datos de identificación 

personal del firmante quien deberá 

asumir la responsabilidad jurídica del 

resguardo del certificado electrónico; 

II. Serán siempre expedidos a nombre de 

una persona física específica la cual 

deberá acreditar que tiene la facultad de 

responsabilizarse personalmente del 

resguardo del certificado electrónico que 

sea emitido a nombre de su representada 

o poderdante, así como expresar 

claramente los alcances del poder 

otorgado, y 

III. Se podrán definir en estos certificados las 

restricciones adicionales establecidas a 

las facultades del representante, que 

deberán asentarse explícitamente en el 

texto del certificado. 

Artículo 187. Los certificados 

electrónicos dejarán de surtir efectos por: 

I. Actualizarse cualquiera de las hipótesis 

previstas en la presente Ley o las que se 

deriven del Reglamento de la materia; 

II. Alterarse el mecanismo de soporte del 

certificado electrónico o violarse el 

secreto de los datos de creación de firma; 

III. Extravío o robo del certificado, daño o 

falla irrecuperable del mecanismo de 

soporte del certificado; 

IV. Fallecimiento del firmante o interdicción 

judicialmente declarada; 

V. Falsedad o inexactitud de los datos 

proporcionados por el firmante al 

momento de la obtención del certificado 

electrónico, y 

VI. Terminación de actividades del prestador 

de servicios de certificación cuando la 

administración de dicho certificado no 

haya sido transferida a otro prestador de 

servicios de certificación, en cuyo caso 

se deberá recabar la autorización expresa 

del firmante. 

Artículo 188. Tan pronto como se haga 

del conocimiento del prestador de servicios de 

certificación alguna de las causales de cesación 

de los efectos de un certificado electrónico éste 

deberá actualizar de manera inmediata el 

servicio de consulta y autenticación de 

certificados por él expedidos para reflejar el 

estado de expiración del certificado. En dicho 

caso dará aviso inmediato al titular o al 

representante legal acerca de la fecha y hora de 

expiración o suspensión temporal de la vigencia 

del certificado electrónico. 

Artículo 189. Los certificados podrán ser 

temporalmente suspendidos a solicitud del 

firmante. 
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Artículo 190. Tendrán plena validez, los 

certificados electrónicos que hayan sido 

expedidos por un Prestador de Servicios de 

Certificación registrado por la Agencia. 

Artículo 191. La Agencia podrá verificar 

en todo tiempo que los prestadores de servicios 

de certificación registrados cumplan con los 

requisitos y obligaciones que la Agencia 

establezca y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE 

CORRESPONDENCIA  Y CONTROL 

DOCUMENTAL DIGITAL 

Artículo 192. Mantener y operar un 

único Sistema Estatal de Correspondencia y 

Control Documental Digital, administrado por la 

Agencia, al cual deberán integrarse 

obligatoriamente todas las Secretarías y 

Dependencias, con procedimientos 

estandarizados para la gestión de documentos 

digitales.  

Artículo 193. Los documentos 

electrónicos generados o integrados dentro del 

Sistema tendrán la misma validez jurídica que 

los documentos físicos, gozando de presunción 

de autenticidad y plena eficacia legal en todos 

los actos administrativos. 

Artículo 194. Será obligatoria la 

priorización del uso de firma electrónica 

avanzada y sello digital en los actos 

administrativos digitales, eliminando la 

necesidad de sellos físicos para su validez. 

Artículo 195. Todo trámite, envío e 

intercambio de documentos generará un acuse de 

recibo digital con plena validez jurídica, el cual 

será notificado electrónicamente a la persona 

usuaria y deberá quedar registrado en el sistema 

para efectos de auditoría. 

La correspondencia remitida y recibida 

dentro de los días y hora laborales hábiles 

contará con plena validez, lo conducente al 

sistema se dispondrá en el reglamento que se 

emita de la presente Ley. 

Artículo 196. Los documentos digitales 

deberán conservarse en el Sistema conforme a 

los plazos y reglas de archivo establecidas, 

asegurando trazabilidad, integridad, autenticidad 

y acceso público conforme a la normatividad 

aplicable, garantizando la gestión documental 

eficiente y confiable. 

Artículo 197. Los poderes del estado, 

órganos autónomos y municipios, previo 

convenio de colaboración que se suscriba, 

podrán hacer uso del sistema de 

correspondencia, para implementarlo en sus 

respectivas unidades administrativas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente 

Decreto de Ley a la Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal para su publicación correspondiente en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión oficial del estado de Morelos.  

SEGUNDA. Dentro de un plazo no 

mayor a 180 días naturales, se deberá expedir el 

reglamento de la presente Ley. 

TERCERA. Se abroga la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Morelos y sus 

Municipios, publicada en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” número 5726 Alcance, de 

fecha 17 de julio de 2019. 

CUARTA. Se abroga la Ley de Firma 

Electrónica del Estado de Morelos, publicada en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 

4850, de fecha 17 de noviembre de 2010. 

QUINTA. Se derogan todas aquellas 

disposiciones que se opongan a lo dispuesto en 

el presente Decreto. 

SEXTA. La persona titular del Poder 

Ejecutivo, en un plazo no mayor a 90 días 

naturales, deberá emitir la normativa necesaria 

para el funcionamiento de la Agencia de 

Transformación Digital del estado de Morelos y 

en su caso realizar y gestionar las adecuaciones 

normativas, administrativas y financieras 

conducentes. 

SÉPTIMA. Los recursos humanos, 

financieros y materiales con que cuenta la 

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria serán 

transferidos a la Agencia. Los procesos de 

transferencia de dichos recursos deberán 

concluir a más tardar el 31 de diciembre del 

2025, en cumplimiento de los procedimientos y 
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disposiciones aplicables; lo cual será coordinado 

y supervisado por las Secretarías de 

Administración y Finanzas y de la Contraloría 

todas del Poder Ejecutivo Estatal.  

OCTAVA. Los derechos laborales de las 

personas servidoras públicas del extinto 

Organismo Público Descentralizado denominado 

Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, se 

respetarán en términos de lo previsto por las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA. Las pensiones por jubilación 

con cargo al presupuesto de la Comisión Estatal 

de Mejora Regulatoria, que se encuentren 

vigentes al momento de la publicación de la 

presente Ley, se transfieren al Poder Ejecutivo 

Estatal. 

DÉCIMA. Los asuntos que se 

encuentren en trámite ante el Organismo Público 

Descentralizado denominado Comisión Estatal 

de Mejora Regulatoria, al momento de su 

extinción, serán asumidas por la unidad 

administrativa que se determine por la Agencia, 

conforme a las disposiciones jurídicas vigentes 

al momento de su inicio. 

DÉCIMA PRIMERA. Los instrumentos 

jurídicos celebrados por el Organismo Público 

Descentralizado denominado Comisión Estatal 

de Mejora Regulatoria, seguirán vigentes y 

surtiendo sus efectos, hasta en tanto se determine 

su modificación, terminación o celebración de 

nuevos instrumentos jurídicos. La Agencia de 

Transformación Digital del estado de Morelos 

ejercerá los derechos y obligaciones que deriven 

de éstos.  

DÉCIMA SEGUNDA.  Las autoridades 

municipales, en un plazo no mayor a 180 días 

naturales, deberán expedir la normativa con 

relación a esta Ley y designar a la Autoridad de 

Transformación Digital. 

Recinto Legislativo del Estado de 

Morelos, a los veinticinco días del mes de 

septiembre del dos mil veinticinco. 

LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES Y 

LEGISLACIÓN DE LA LVI 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS. 

DIPUTADA MARTHA MELISSA 

MONTES DE OCA MONTOYA, 

PRESIDENTA; DIPUTADA TANIA 

VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ, 

SECRETARIA; DIPUTADO ÓSCAR 

DANIEL MARTÍNEZ TERRAZAS, 

SECRETARIO; DIPUTADA 

GUILLERMINA MAYA RENDÓN, 

SECRETARIA; DIPUTADA LUZ DARY 

QUEVEDO MALDONADO, VOCAL; 

DIPUTADA GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ,VOCAL; DIPUTADO 

GERARDO ABARCA PEÑA, VOCAL; 

DIPUTADO ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO, VOCAL; DIPUTADA 

BRENDA ESPINOZA LOPEZ, VOCAL; 

DIPUTADA ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA, VOCAL; 

DIPUTADO SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRÍA, VOCAL; DIPUTADO LUIS 

EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ,VOCAL; DIPUTADO ISAAC 

PIMENTEL MEJÍA, VOCAL; DIPUTADO 

RAFAEL REYES REYES,VOCAL; 

DIPUTADA RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ,VOCAL; DIPUTADA 

NAYLA CAROLINA RUÍZ RODRÍGUEZ, 

VOCAL; DIPUTADO ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA,VOCAL; DIPUTADO 

FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA,VOCAL; DIPUTADA JAZMÍN 

JUANA SOLANO LÓPEZ,VOCAL; 

DIPUTADO ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ,VOCAL. 

PRESIDENTE: Insértese de manera 

íntegra en el Semanario de los Debates. 

Solicito a la Secretaría consulte a la 

Asamblea, mediante votación económica, si el 

dictamen de primera lectura se califica como de 

urgente y obvia resolución y en su caso, 

proceder a su discusión y votación respectiva en 

esta misma sesión.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Se consulta a la Asamblea, 

en votación económica, si el dictamen se califica 

como de urgente y obvia resolución y en su caso, 
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proceder a su discusión y votación respectiva en 

esta misma sesión. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación el dictamen de primera lectura se 

califica como de urgente y obvia resolución, por 

lo que, se procede pasar a su discusión y 

votación. 

Está a discusión en lo general, el 

dictamen; las diputadas y diputados que deseen 

hacer uso de la palabra, a favor o en contra, 

sírvanse inscribirse ante la Secretaría. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, no hay 

oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Solicito a las y los 

Legisladores, indiquen a la Secretaría el o los 

artículos que deseen reservar para su discusión. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN:  Diputado Presidente, no 

hay artículos reservados. 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación nominal, 

consulte a la Asamblea si se aprueba el 

dictamen, tanto en lo general como en lo 

particular, por no haber artículos reservados.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: En votación nominal, se 

consulta a la Asamblea si se aprueba, tanto en lo 

general como en lo particular, por no haber 

artículos reservados, el dictamen. La votación 

iniciará con el Diputado Oscar Daniel Martínez 

Terrazas, y se pide a los señores diputados se 

sirvan poner de pie y decir en voz alta su nombre 

y apellidos, así como el sentido de su voto. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: A favor.  

DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA: A favor.  

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: A favor.  

DIP. RAFAEL REYES REYES: A 

favor.  

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: A favor.  

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: A favor.  

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ: A favor.  

DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ 

RODRÍGUEZ: A favor.  

DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO: A favor.  

DIP. BRENDA ESPINOZA LOPEZ: A 

favor.  

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: A favor.  

DIP. LUZ DARY QUEVEDO 

MALDONADO: A favor.  

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA: A favor.  

DIP. GERARDO ABARCA PEÑA: A 

favor.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: ¿Falta alguna diputada o 

diputado de emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la 

Mesa Directiva, comenzando con el Diputado 

Alberto Sánchez Ortega. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: A favor. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN: A favor. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: A favor. 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA: A 

favor. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: con 18 

votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
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PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba tanto en lo general como en 

lo particular, el dictamen. 

Expídase la Ley respectiva y remítase a la 

Titular del Poder Ejecutivo para su publicación 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”; 

órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morreos.   

6.- Se instruye a la Secretaría dé lectura a 

la versión sintetizada del dictamen emanado de 

la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado Libre y Soberano de Morelos, para que 

sea considerado como de urgente y obvia 

resolución y proceder a su discusión y votación 

respectiva. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: (Da lectura) 

Recinto Legislativo; a 25 de septiembre 

de 2025. 

H. PLENO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS 

P R E S E N T E 

A la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación fue remitida 

para su análisis y dictamen correspondiente, la 

siguiente: “INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS”, presentada por 

la Gobernadora Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Morelos, Margarita 

González Saravia Calderón, por lo que 

sometemos a consideración de esta Asamblea el 

siguiente: 

D I C T A M E N 

En cumplimiento a lo que disponen los 

artículos 99 y 106 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, esta Comisión 

Dictaminadora desarrolló sus trabajos conforme 

a lo siguiente: 

I. FUNDAMENTO 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 53 y 60 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos; 51, 54, 103, 

104, 106 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, esta Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, es competente 

para emitir el presente dictamen; por lo que, en 

consecuencia, se abocó al análisis, discusión y 

valoración de la iniciativa señalada an la 

epígrafe. 

II. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

a) La Gobernadora Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, 

Margarita González Saravia Calderón, 

presentó al pleno del Congreso del Estado 

de Morelos, la: “INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS”. 

b) En tal virtud, el Pleno ordenó su turno a 

esta Comisión Dictaminadora mediante 

oficio 

SSLyP/DPyTL/AÑO2/P.O.1/998/25 para 

su análisis y dictamen correspondiente, el 

23 de septiembre de 2025. 

c) En reunión extraordinaria de esta 

Comisión Legislativa llevada a cabo el día 

25 de septiembre de 2025 y existiendo el 

quórum legal establecido en la normativa 

interna del Congreso del Estado, las 

diputadas y diputados integrantes de la 

misma, después de analizar y discutir la 

iniciativa de mérito y realizar la valoración 

respectiva aprobamos el presente dictamen 

en SENTIDO POSITIVO. 

III. MATERIA DE LA INICIATIVA  

La iniciativa presentada tiene como 

finalidad realizar adecuaciones a la estructura 

orgánica del Poder Ejecutivo Estatal, con la 

finalidad de eficientar el funcionamiento y el 
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desarrollo de las atribuciones legales y 

reglamentarias con las que cuentan diversas 

unidades administrativas; lo anterior, con la 

propuesta de fusionar a las Secretarías de 

Administración y de Hacienda, ambas del Poder 

Ejecutivo Estatal, para crear la Secretaría de 

Administración y Finanzas, además de adicionar 

diversas fracciones a las Secretarías de Gobierno 

y Consejería Jurídica. 

IV. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La iniciadora Gobernadora 

Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Morelos, justifica su propuesta bajo la 

siguiente exposición de motivos: 

“…A fin de alcanzar sus objetivos y 

metas, toda institución necesita organizarse, 

establecer ordenadamente las bases para su 

estructuración y funcionamiento, lo que puede 

lograrse mediante diversas formas de 

organización. 

Así, la organización gubernamental 

dentro del Poder Ejecutivo Estatal se encarga de 

velar y dar cumplimiento a las leyes con el fin de 

obtener una armonía ciudadana y funcional de 

la misma dentro de los diversos sectores sociales 

y específicos que demanda el Estado, lo que se 

dirige a través de una Persona Titular, la cual 

contará con Secretarías y Dependencias a las 

que se les delegarán atribuciones por materia, 

formando con ello el aparato gubernamental 

denominado Administración Pública Estatal. 

De lo anterior, es evidente que la 

Persona Titular de este Poder Ejecutivo Estatal 

se encuentra dotada de una amplia potestad 

conforme a un esquema de relación jerárquica, 

mediante el ejercicio de las facultades de 

nombramiento, remoción, mando, dirección, 

decisión, vigilancia, disciplina y revisión; 

aunado a la atribución conferida para la 

resolución de conflictos de competencia. 

Conforme lo anterior, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, en su artículo 70, establece las 

facultades de la Persona Titular de la 

Administración Pública Estatal, destacando 

para el objeto del presente instrumento, la 

facultad de nombrar a las personas titulares de 

las Secretarías  de Despacho; promulgar y 

hacer cumplir las Leyes o Decretos del 

Congreso del Estado; expedir los Reglamentos 

necesarios para la buena marcha de los asuntos 

estatales, incluyendo las disposiciones derivadas 

del cumplimiento de la normativa federal, así 

como adoptar todas las medidas necesarias para 

la buena marcha de la administración estatal; 

conducir la planeación del desarrollo 

económico y social; así como realizar las 

acciones conducentes para la formulación, 

instrumentación, ejecución, control y evaluación 

de los planes y programas de desarrollo, entre 

otras. 

Para efectos de las atribuciones antes 

referidas, el Poder Ejecutivo Estatal cuenta con 

legislación específica, siendo que con fecha 30 

de septiembre de 2024, se publicó en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

6349 Extraordinaria, el Decreto número cinco, 

por el que se expide la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos, la cual tiene por objeto 

establecer las bases institucionales de 

organización y funcionamiento de la 

Administración Pública del Estado, así como 

definir atribuciones y asignar facultades a cargo 

de la Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal, en términos de lo previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos. 

Conforme al objeto de la referida Ley 

Orgánica, la visión de la actual Administración 

Pública Estatal ha mantenido viva la 

importancia de ser una administración austera, 

honesta e incluyente, fortaleciendo la 

transparencia y responsabilidad en el manejo de 

los recursos públicos, a través de las diversas 

Secretarías y Dependencias, las cuales se han 

conducido bajo criterios de austeridad 

republicana, eficiencia administrativa y eficacia 

en la atención de las demandas sociales, 

propiciando una vida de bienestar para la 

ciudadanía morelense; esto, con el firme 

objetivo y compromiso de transformar 

positivamente la realidad social y económica del 

Estado. 
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Derivado de lo anterior, es importante 

destacar que desde el inicio de este periodo 

gubernamental 2024-2030, la Administración 

Pública Estatal ha buscado constantemente 

contar con las mejores condiciones jurídicas y 

administrativas, que constituyan instrumentos 

normativos sólidos para honrar los 

compromisos hechos con la sociedad morelense 

y así mejorar las políticas públicas que permitan 

alcanzar su pleno bienestar.  

Cabe resaltar que en la actualidad, 

debido a la modernización de los medios de 

comunicación, la ciudadanía morelense 

constituye una sociedad más informada, 

participativa y crítica, que reclama la mejora 

permanente de los servicios gubernamentales 

prestados por la Administración Pública Estatal, 

por lo que para responder a esta dinámica y 

exigencia social, se considera indispensable la 

modernización orgánica de las Secretarías y 

Dependencias, para que su ejercicio se realice 

con eficacia, austeridad y disciplina, 

garantizando con ello, una mejora en la 

prestación del servicio público.  

La importancia de buscar nuevas formas 

de servir a la ciudadanía mediante métodos que 

permitan ofrecer un servicio público de calidad, 

adecuado y oportuno, con un trato digno y con 

pleno respeto de los derechos humanos, por lo 

que resulta necesaria la actualización y 

revitalización del servicio público, lo que 

representa en esencia la reingeniería de la 

Administración Pública Estatal a través de 

políticas públicas decididas y sistemas de 

vanguardia que incidan en la gestión pública, 

los servicios públicos y el desarrollo del Estado. 

Reingeniería que conlleva a plantear reformas 

administrativas, vinculadas de manera directa al 

desarrollo económico y social, diseñadas y 

ejecutadas con base en principios y criterios 

tanto políticos, como jurídicos, así como 

normativos, técnicos y procedimentales; ello con 

el objeto de establecer una Administración 

Pública Estatal más moderna, eficaz, 

democrática y capaz. 

En virtud de lo anterior, es imperativo 

implementar estrategias que permitan mantener 

actualizada la función de la Administración 

Pública Estatal, en concordancia con las 

necesidades de la ciudadanía morelense, 

logrando hacer frente de manera correcta a los 

retos que constantemente surgen en la sociedad, 

a fin de alcanzar una gestión pública en el 

Estado que se refleje en la mejor atención de las 

necesidades de la ciudadanía y, con ello, 

establecerse como un buen Gobierno. 

Por ello, con el propósito de eficientar la 

prestación de servicios dentro de la 

Administración Pública, y derivado de la 

dinámica y gestión gubernamental, se busca 

actualizar la estructura orgánica de este Poder 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, mejorando la simplificación de 

procesos que permitan cumplir con los objetivos 

mencionados. 

En esa tesitura, resulta apremiante la 

implementación de diversos cambios 

sustanciales en la estructura organizacional de 

la presente Administración Pública Estatal, lo 

que constituye un paso estratégico orientado a 

optimizar los recursos de la Administración 

Pública Estatal. Dicha reestructura no solo 

responde a la necesidad de adaptarse a los 

nuevos cambios sociales, sino que también 

busca generar condiciones propicias para 

consolidar un desempeño transversal, integral y 

coordinado entre las distintas áreas de 

gobierno. 

Asimismo, con la presente Iniciativa se 

busca incrementar la capacidad institucional de 

la Administración Pública Estatal 2024-2030, a 

través del mejoramiento tanto de las 

competencias administrativas, como de la 

gestión pública, la gobernanza y la 

transformación, impactando favorablemente la 

acción pública de este Poder Ejecutivo Estatal, 

a fin de recuperar el potencial de desarrollo del 

estado de Morelos; teniendo en claro objetivos 

específicos, entre los que se destacan: potenciar 

la capacidad administrativa de las estructuras 

organizacionales de la Administración Pública 

Estatal; perfeccionar el funcionamiento de la 

gestión pública de las Secretarías, 

Dependencias y Organismos Auxiliares; 

contribuir de manera eficaz y eficiente en la 

gobernanza de la sociedad morelense; así como 
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implementar instrumentos tendientes a la 

transformación, la participación y en el contexto 

de la Agenda 2030, esto es, que facilite la 

gobernanza y la capacidad necesaria para 

cumplir con sus objetivos, teniendo en cuenta, 

entre otros aspectos, la presupuestación, la 

financiación, los sistemas y tecnologías de la 

información, la comunicación, la evaluación, la 

participación y la rendición de cuentas, la 

estructura organizativa, la articulación interna y 

externa mediante alianzas y el fortalecimiento 

de las competencias profesionales y de los 

valores de las personas. 

En ese orden de ideas, es importante 

señalar que el artículo 6 de la citada Ley 

Orgánica, faculta a la Persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal para delegar en las personas 

servidoras públicas subalternas, las atribuciones 

conferidas en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos y demás 

ordenamientos de carácter general, así como las 

derivadas de convenios, contratos o cualquier 

otro tipo de acuerdo o instrumento legal, que no 

le estén determinadas como exclusivas. 

Por lo que, atendiendo al ejercicio de la 

referida facultad reglamentaria, la Secretaría de 

Administración del Poder Ejecutivo Estatal, 

tiene a su cargo garantizar que el aparato 

público funcione articuladamente, dictando 

políticas y directrices claras respecto al manejo 

adecuado de los recursos humanos y materiales 

asignados a la Administración Pública 

Centralizada”. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo Estatal, tiene a su cargo 

instrumentar la política de los recursos públicos, 

obtenidos a partir de las diversas fuentes de 

financiamiento previstas en los ordenamientos 

hacendarios y fiscales, tanto federales como 

locales, comprobación, determinación, 

liquidación, administración y vigilancia de los 

ingresos y otros convenios, así como de los 

convenios de coordinación fiscal y de 

colaboración administrativa, coadyuvando a la 

mejora en el desempeño gubernamental e 

impulsando el desarrollo integral del Estado, en 

beneficio de la sociedad morelense; contando 

además con facultades para formular las 

denuncias, querellas o su equivalente en materia 

de delitos fiscales y de cualquier otro que 

represente un daño a la hacienda del Estado, 

previéndose como la autoridad con la 

representación legal del Gobierno del Estado 

ante el Servicio de Administración Tributaria y 

el resto de las autoridades federales o estatales 

en materia fiscal y hacendaria. 

De ahí que, mediante la presente 

Iniciativa que se somete a la consideración de 

esa Honorable Legislatura, se propone unificar 

en una Secretaría de Despacho las atribuciones 

conferidas a las referidas Secretarías de 

Hacienda y Administración, ambas del Poder 

Ejecutivo Estatal, fusionando éstas para instituir 

la “Secretaría de Administración y Finanzas del 

Poder Ejecutivo Estatal”, impulsando la 

austeridad, racionalidad y contención al gasto 

público para la Administración Pública Estatal, 

logrando la reducción de gastos administrativos 

y de operación, manteniendo siempre extremo 

cuidado en los derechos de los trabajadores del 

Poder Ejecutivo Estatal.  

Es preciso señalar, que la anterior 

propuesta no generará ningún impacto 

presupuestal adicional, por el contrario, 

permitirá lograr un ahorro económico 

significativo, en el uso de los recursos públicos. 

Por lo que, atendiendo a las funciones 

que actualmente desempeñan las Secretarías de 

Hacienda y de Administración, ambas del Poder 

Ejecutivo Estatal, se estima trascendente la 

fusión de éstas, permitiendo contar con un 

instrumento normativo más actualizado y 

funcional, que coadyuve a lograr un mejor 

desempeño de la Administración Pública Estatal 

con el objeto de simplificar los mecanismos 

internos de gestión, promoviendo una mayor 

agilidad en la atención y resolución de trámites, 

lo cual impactará directamente en una mejora 

sustantiva en los servicios otorgados. En ese 

sentido, se incrementa la eficiencia institucional, 

al momento que se da cumplimiento a las líneas 

de acción encomendadas por la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal. 

Ahora bien, por cuanto a la Secretaría de 

Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal se estima 

conveniente dotarle de atribuciones 
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concernientes a contar con la representación de 

la persona titular de la Secretaría de Gobierno 

en aquellos juicios de amparo en que ésta sea 

señalada como autoridad responsable; y para el 

caso de que se requiera una defensa conjunta de 

los intereses del Poder Ejecutivo Estatal, 

someterlos a consideración de la Consejería 

Jurídica de este Poder Ejecutivo Estatal; 

además de establecer la atribución legal para 

representar a la persona titular de la Secretaría 

de Gobierno en las controversias 

constitucionales a que se refiere el artículo 105 

de la Constitución Federal. En ese sentido, 

mediante la presente Iniciativa que se somete a 

consideración, se prevé la adición de las 

fracciones XXVII y XXVIII al artículo 23 de la 

Ley materia de la presente Iniciativa. 

Por otro lado, en lo que concierne a la 

Consejería Jurídica de este Poder Ejecutivo 

Estatal, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 38 de la multicitada Ley Orgánica, le 

corresponde brindar asesoría jurídica y 

representación legal al Poder Ejecutivo Estatal, 

revisar y elaborar los proyectos de ley, 

reglamentos, acuerdos y decretos que proponga 

la Persona Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado al Congreso, nombrar y remover a las 

personas que encabezan a las Unidades de 

Enlace Jurídico, mejor conocidas como “UEJ” 

o equivalentes de la Administración Pública 

Estatal, con base en los Lineamientos que 

expida para tales efectos, así como compilar y 

difundir el orden jurídico vigente en el estado de 

Morelos; no obstante, mediante la presente 

Iniciativa se estima necesario robustecer la 

coordinación entre la Consejería Jurídica y las 

Unidades de Enlace Jurídico citadas, a efecto de 

unificar la unidad de mando, y que en el 

ejercicio de sus atribuciones atiendan las 

políticas de manera homogénea y simultánea, 

con apego a la legalidad. En tal virtud, se estima 

necesario dotarle de la facultad para presidir la 

Comisión de Estudios Jurídicos del Poder 

Ejecutivo Estatal, la cual es un órgano 

colegiado de análisis, consulta, discusión, 

coordinación y elaboración de propuestas sobre 

temas jurídicos de interés para las Secretarías, 

Dependencias y Organismos Auxiliares de la 

Administración Pública Estatal, a fin de unificar 

criterios en la toma de decisiones de índole 

jurídica. 

Asimismo, es necesario dotarle de 

facultades para realizar los estudios y emitir las 

opiniones y dictámenes derivados de consultas 

que le sean formuladas por la Administración 

Pública Estatal o, en su caso, los municipios del 

Estado, siempre que estos últimos no cuenten 

con especialistas, sin que con ello se invadan 

esferas de competencia en términos de lo 

establecido en las disposiciones normativas 

aplicables…” 

V. ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LA 

INICIATIVA 

De conformidad con las atribuciones 

conferidas a la Comisión de Puntos 

Constitucionales y Legislación, así como en 

apego a la fracción II del artículo 104 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, se procede a analizar en lo general y en 

lo particular la iniciativa para determinar su 

procedencia o improcedencia. 

Como se desprende de la exposición de 

motivos que presenta la iniciadora, lo que se 

pretende es realizar modificaciones a los 

siguientes artículos: 

LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 

VIGENTE 

INICIATIVA 

Artículo 4. … 

 

I. a la XVII. … 

 

XVIII. Secretarías, a las Secretarías 

de Gobierno, de Hacienda, de 

Desarrollo Económico y del Trabajo, 

de Desarrollo Agropecuario, de 

Infraestructura, de Educación, de 

Salud, de Administración, de la 

Contraloría, de Turismo, de Cultura, 

de Bienestar, de Desarrollo 

Sustentable, de las Mujeres y de 

Seguridad y Protección Ciudadana;  

 

XIX. TICs, a las Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, y 

 

XX. UEJ, a las Unidades de Enlace 

Jurídico o equivalentes de la 

Administración Pública Estatal. 

Artículo 4. … 

 

I. a la XVII. … 

 

XVIII. Secretarías, a las Secretarías 

de Gobierno, de Administración y 

Finanzas, de Desarrollo Económico 

y del Trabajo, de Desarrollo 

Agropecuario, de Infraestructura, de 

Educación, de Salud, de la 

Contraloría, de Turismo, de Cultura, 

de Bienestar, de Desarrollo 

Sustentable, de las Mujeres y de 

Seguridad y Protección Ciudadana;  

 

XIX. TICs, a las Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones; 

 

XX. UEFA, a las Unidades de 

Enlace Financiero Administrativo 

o equivalentes de la 

Administración Pública Estatal, y 
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XXI. UEJ, a las Unidades de Enlace 

Jurídico o equivalentes de la 

Administración Pública Estatal. 

 

Artículo 9. … 

 

I. a II. … 

 

III. La Secretaría de Hacienda; 

 

IV. a la VIII. … 

 

IX. La Secretaría de Administración; 

 

X. a la XVII. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 9. … 

 

I. a II. … 

 

III. La Secretaría de 

Administración y Finanzas; 

 

IV. a la VIII. … 

 

IX. Derogada; 

 

X. a la XVII. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

Artículo 14. … 

 

I. a la XXXII. … 

 

XXXIII. Remitir a la Secretaría de 

Hacienda la información que se 

requiera para elaborar el informe 

anual establecido en el primer párrafo 

del artículo 33 de la Constitución 

Estatal, de acuerdo a los lineamientos 

que se emitan para tal efecto; 

 

XXXIV. a XXXV. … 

 

XXXVI. Remitir, conforme a la 

normativa aplicable, a la Unidad de 

Inteligencia Patrimonial y Económica 

del Estado de Morelos adscrita a la 

Secretaría de Hacienda, la 

información patrimonial, económica, 

fiscal, administrativa, civil y cualquier 

otra que, dentro de los límites legales 

y bajo procedimientos establecidos 

sirva de apoyo para prevenir y 

combatir de manera convenida y 

coordinada las operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, y 

 

XXXVII. … 

Artículo 14. … 

 

I. a la XXXII. … 

 

XXXIII. Remitir a la Secretaría de 

Administración y Finanzas la 

información que se requiera para 

elaborar el informe anual establecido 

en el primer párrafo del artículo 33 

de la Constitución Estatal, de 

acuerdo a los lineamientos que se 

emitan para tal efecto; 

 

XXXIV. a XXXV… 

 

XXXVI. Remitir, conforme a la 

normativa aplicable, a la Unidad de 

Inteligencia Patrimonial y 

Económica del Estado de Morelos 

adscrita a la Secretaría de 

Administración y Finanzas, la 

información patrimonial, económica, 

fiscal, administrativa, civil y 

cualquier otra que, dentro de los 

límites legales y bajo procedimientos 

establecidos sirva de apoyo para 

prevenir y combatir de manera 

convenida y coordinada las 

operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, y 

 

XXXVII. … 

 

 

Artículo 22. … 

 

I. a la XXXVIII. … 

 

XXXIX. Proporcionar capacitación, 

en coordinación con la Secretaría de 

Administración, a las personas 

servidoras públicas de la 

Administración Pública Estatal, en el 

uso y aprovechamiento de las TICs; 

 

XL. a la XLV. … 

 

Artículo 22. … 

 

I. a la XXXVIII. … 

 

XXXIX. Proporcionar capacitación, 

en coordinación con la Secretaría de 

Administración y Finanzas, a las 

personas servidoras públicas de la 

Administración Pública Estatal, en el 

uso y aprovechamiento de las TICs; 

 

XL. a la XLV. … 

 

 

Artículo 23. … 

 

I. a la XXVI. ... 

 

XXVII. Supervisar la promoción y 

defensa de los derechos humanos que 

lleve a cabo la Administración 

Pública Estatal, así como promover el 

respeto irrestricto de los derechos 

humanos de toda persona que se 

encuentre en el territorio estatal, 

permanente o transitoriamente; 

 

XXVIII. Proponer y coordinar, en su 

caso, las acciones del Poder Ejecutivo 

Estatal, relacionadas con el Sistema 

de Atención a Víctimas del Estado de 

Morelos, así como participar en su 

representación ante los órganos de 

dicho Sistema, de acuerdo con lo que 

establezcan las leyes en la materia; 

 

XXIX. Coordinar, en el ámbito de sus 

atribuciones, las acciones del 

Gobierno del Estado, para la 

protección integral de personas 

defensoras de derechos humanos y 

periodistas, así como participar en los 

órganos del mecanismo de acuerdo a 

lo dispuesto en las normas 

respectivas; 

 

XXX. Dirigir, administrar y publicar 

el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad"; 

 

XXXI. Establecer el Calendario 

Oficial del Gobierno del Estado; 

 

XXXII. Organizar y vigilar el manejo 

de la documentación y archivos que 

emita y resguarde la Administración 

Pública Estatal;  

 

XXXIII. Tramitar los recursos 

administrativos que competa conocer 

a la Persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, así como los del 

área de su competencia, sin perjuicio 

de las atribuciones que a la Consejería 

 

Artículo 23. … 

 

I. a la XXVI. … 

 

XXVII. Representar legalmente a 

la Secretaría de Gobierno, en las 

controversias constitucionales y 

acciones de inconstitucionalidad a 

que se refiere el artículo 105 de la 

Constitución Federal; 

 

XXVIII. Intervenir con la 

representación de la Secretaría de 

Gobierno en los juicios de amparo 

cuando sea señalada como 

autoridad responsable y, cuando se 

requiera una defensa conjunta de 

los intereses del Poder Ejecutivo 

Estatal, someterlos a consideración 

de la Consejería Jurídica;   

 

XXIX. Supervisar la promoción y 

defensa de los derechos humanos que 

lleve a cabo la Administración 

Pública Estatal, así como promover 

el respeto irrestricto de los derechos 

humanos de toda persona que se 

encuentre en el territorio estatal, 

permanente o transitoriamente; 

 

XXX. Proponer y coordinar, en su 

caso, las acciones del Poder 

Ejecutivo Estatal, relacionadas con el 

Sistema de Atención a Víctimas del 

Estado de Morelos, así como 

participar en su representación ante 

los órganos de dicho Sistema, de 

acuerdo con lo que establezcan las 

leyes en la materia; 

 

XXXI. Coordinar, en el ámbito de 

sus atribuciones, las acciones del 

Gobierno del Estado, para la 

protección integral de personas 

defensoras de derechos humanos y 

periodistas, así como participar en 

los órganos del mecanismo de 

acuerdo a lo dispuesto en las normas 

respectivas; 

 

XXXII. Dirigir, administrar y 
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Jurídica competen; 

 

XXXIV. Coordinar y controlar los 

sistemas de radio-comunicación y de 

comunicación destinados al uso de la 

Administración Pública Centralizada; 

 

XXXV. Planear, organizar, regular, 

regularizar, vigilar, inspeccionar y, en 

su caso, administrar el servicio de 

transporte público y privado y 

transporte particular, y 

 

XXXVI. Dirigir, coordinar y 

controlar la ejecución de los 

programas de transporte en el Estado, 

que realice directamente o en forma 

concertada con la Federación o los 

municipios. 

 

publicar el Periódico Oficial "Tierra 

y Libertad"; 

 

XXXIII. Establecer el Calendario 

Oficial del Gobierno del Estado; 

 

XXXIV. Organizar y vigilar el 

manejo de la documentación y 

archivos que emita y resguarde la 

Administración Pública Estatal;  

 

XXXV. Tramitar los recursos 

administrativos que competa conocer 

a la Persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, así como los del 

área de su competencia, sin perjuicio 

de las atribuciones que a la 

Consejería Jurídica competen; 

 

XXXVI. Coordinar y controlar los 

sistemas de radio-comunicación y de 

comunicación destinados al uso de la 

Administración Pública Centralizada; 

 

XXXVII. Planear, organizar, 

regular, regularizar, vigilar, 

inspeccionar y, en su caso, 

administrar el servicio de transporte 

público y privado y transporte 

particular, y 

 

XXXVIII. Dirigir, coordinar y 

controlar la ejecución de los 

programas de transporte en el Estado, 

que realice directamente o en forma 

concertada con la Federación o los 

municipios. 

Artículo 24. A la Secretaría de 

Hacienda le corresponde ejercer las 

siguientes atribuciones: 

 

 

I. Proponer e instrumentar la política 

hacendaria del Estado, tomando en 

cuenta las disposiciones legales y los 

convenios de coordinación fiscal 

celebrados por el Poder Ejecutivo 

Estatal con la Federación y los 

municipios del Estado;  

 

 

II. Proyectar y calcular los ingresos y 

egresos de la Administración Pública 

Estatal, atendiendo a las necesidades 

y políticas para el desarrollo del 

Estado; 

 

III. Elaborar el proyecto de Iniciativa 

de Ley de Ingresos del Estado y 

someterlo a consideración de la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal;  

XV. Elaborar el proyecto de 

Iniciativa de Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Morelos, 

preferentemente con un enfoque a 

resultados y someterlo a 

consideración de la Persona Titular 

Artículo 24. A la Secretaría de 

Administración y Finanzas le 

corresponde ejercer las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Proponer e instrumentar la política 

hacendaria del Estado, de 

conformidad con las disposiciones 

legales y los convenios de 

coordinación fiscal celebrados por el 

Poder Ejecutivo Estatal con la 

Federación y los municipios del 

Estado;  

 

II. Proyectar y calcular los ingresos 

y egresos de la Administración 

Pública Estatal, atendiendo a las 

necesidades y políticas para el 

desarrollo del Estado;  

 

 

 

III. Elaborar los proyectos de 

Iniciativas de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, y 

someterlos a consideración de la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal;  

 

del Poder Ejecutivo Estatal;  

 

 

IV. Recibir los recursos financieros 

que correspondan de conformidad con 

el Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal y los convenios de 

descentralización y reasignación, así 

como los demás conceptos que 

otorgue la Federación al Gobierno del 

Estado, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

 

V. Ejercer en el ámbito de su 

competencia las atribuciones 

derivadas de los convenios de 

coordinación fiscal y de colaboración 

administrativa, que se celebren; 

 

VI. Planear, organizar, integrar y 

vigilar el Padrón de Contribuyentes 

del Estado, asegurando su 

actualización permanente; 

 

VII. Recaudar los impuestos, 

derechos, productos, 

aprovechamientos y demás 

contribuciones que correspondan al 

Estado, así como aquellos que se 

establezcan en los convenios de 

coordinación fiscal con la Federación 

y los Ayuntamientos; 

 

VIII. Ubicar, coordinar y operar las 

oficinas recaudadoras, así como 

establecer las condiciones 

contractuales para utilizar los 

servicios externos para la recaudación 

de las contribuciones que 

correspondan al Estado; 

  

IX. Programar, ordenar y practicar 

visitas domiciliarias, auditorias, 

revisiones, inspecciones, así como los 

demás actos que establezcan las 

disposiciones fiscales, para 

comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia fiscal y, en su 

caso, determinar créditos fiscales; 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Formular las denuncias, querellas 

o su equivalente, en materia de delitos 

fiscales y de cualquier otro que 

represente un daño a la hacienda del 

Estado; 

 

XI. Proponer e instrumentar las 

medidas tendientes a evitar la evasión 

y elusión fiscal; 

XL. Planear, organizar, regular, 

 

 

 

IV. Recibir los recursos financieros 

que correspondan de conformidad 

con el Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal y los convenios 

de descentralización y reasignación, 

así como los demás conceptos que 

otorgue la Federación al Gobierno 

del Estado, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

 

V. Ejercer en el ámbito de su 

competencia las atribuciones 

derivadas de los convenios de 

coordinación fiscal y de colaboración 

administrativa que se celebren; 

 

VI. Planear, organizar, integrar, 

vigilar y actualizar el Padrón de 

Contribuyentes del Estado; 

 

VII. Recaudar los impuestos, 

derechos, productos, 

aprovechamientos y demás ingresos 

que correspondan al Estado, así 

como aquellos que se establezcan en 

los convenios de coordinación fiscal 

con la Federación y los 

Ayuntamientos;  

 

 

VIII. Ubicar, coordinar y operar las 

oficinas recaudadoras, así como 

establecer las condiciones 

contractuales para utilizar los 

servicios externos para el cobro de 

las contribuciones que correspondan 

al Estado;  

 

IX. Programar, ordenar y practicar 

visitas domiciliarias, auditorías, 

revisiones, inspecciones, así como 

los demás actos que establezcan las 

disposiciones fiscales, para 

comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones en materia fiscal y, en 

su caso, determinar créditos fiscales;  

 

X. Imponer las sanciones que 

correspondan por infracciones a 

disposiciones fiscales y demás 

ordenamientos fiscales de carácter 

estatal o federal, cuya aplicación 

esté encomendada al Estado; 

 

XI. Formular las denuncias, 

querellas o su equivalente, en materia 

de delitos fiscales y de cualquier otro 

que represente un daño a la hacienda 

del Estado;  

 

 

XII. Vigilar y asegurar, en 

general, el cumplimiento de las 

disposiciones fiscales; 
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administrar, vigilar y, en su caso, 

controlar la aplicación de las 

disposiciones fiscales. 

 

 

 

 

 

XII. Substanciar el procedimiento 

administrativo de ejecución, conforme 

a la normativa aplicable;  

 

XIII. Intervenir por sí, o a través de 

representante, en los juicios de 

carácter fiscal que se ventilen ante 

cualquier tribunal cuando tenga 

interés la Hacienda Pública del 

Estado, así como tramitar y resolver 

los recursos administrativos en la 

esfera de su competencia;  

 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Realizar una labor permanente 

de difusión y orientación fiscal sobre 

las leyes tributarias del Estado, así 

como proporcionar asesoría a los 

ayuntamientos y a los particulares 

sobre la interpretación y aplicación de 

tales leyes. Esto último se dará a 

solicitud expresa;  

 

 

XV. Elaborar el proyecto de 

Iniciativa de Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Morelos, 

preferentemente con un enfoque a 

resultados y someterlo a 

consideración de la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal; 

 

XVI. Aprobar las asignaciones 

presupuestales de inversión pública 

que se deriven de los programas y 

proyectos que proponga la 

Administración Pública Estatal, 

verificando su congruencia con los 

programas operativos anuales o 

programas presupuestarios, sectoriales 

e institucionales, conforme a la 

disponibilidad presupuestaria 

existente; 

 

XVII. Controlar la evaluación que 

permita conocer los resultados de la 

aplicación de los recursos públicos 

estatales, así como concertar con la 

Administración Pública Estatal la 

validación de los indicadores 

estratégicos, en los términos de las 

disposiciones aplicables;  

 

 

XIII. Vigilar la correcta aplicación 

de subsidios, estímulos y 

exenciones fiscales; 

 

XIV. Substanciar el procedimiento 

administrativo de ejecución, 

conforme a la normativa aplicable;  

 

XV. Representar en toda clase de 

procedimientos judiciales o 

administrativos los intereses de la 

hacienda pública del Estado y los 

que deriven de las funciones 

operativas inherentes a los 

acuerdos o convenios del Poder 

Ejecutivo Federal en materia de 

ingresos federales coordinados, ya 

sea interponiendo recursos, juicios 

o cualquier otro procedimiento, o 

bien, compareciendo en juicio en 

su defensa, así como tramitar y 

resolver los recursos administrativos 

en la esfera de su competencia; 

 

XVI. Realizar una labor permanente 

de difusión y orientación fiscal sobre 

las leyes tributarias del Estado, al 

interior de la Administración 

Pública Estatal, así como 

proporcionar asesoría a los 

ayuntamientos y a los particulares 

sobre la interpretación y aplicación 

de tales leyes. Esto último se dará a 

solicitud expresa;  

 

 

 

 

XVII. Aprobar las asignaciones 

presupuestarias de inversión 

pública que se deriven de los 

programas y proyectos que proponga 

la Administración Pública Estatal, 

verificando su congruencia con los 

programas operativos anuales o 

programas presupuestarios, 

sectoriales e institucionales, 

conforme a la disponibilidad 

presupuestaria existente;  

 

XVIII. Supervisar la evaluación 

que permita conocer los resultados 

de la aplicación de los recursos 

públicos estatales, así como 

concertar con la Administración 

Pública Estatal la validación de los 

indicadores estratégicos, en los 

términos de las disposiciones 

aplicables; 

 

XIX. Emitir, conjuntamente con la 

Secretaría de la Contraloría y la 

Comisión Estatal de Evaluación del 

Desarrollo Social, a más tardar el 

último día hábil de abril de cada 

ejercicio, el Programa Anual de 

Evaluación Estatal para los 

programas presupuestarios y otros 

programas de la Administración 

Pública Estatal;  

 

XVIII. Emitir, conjuntamente con la 

Secretaría de la Contraloría y la 

Comisión Estatal de Evaluación del 

Desarrollo Social y a más tardar el 

último día hábil de abril, el Programa 

Anual de Evaluación Estatal para los 

programas presupuestarios y otros 

programas de la Administración 

Pública Estatal;  

 

XIX. Coordinar el desarrollo de 

metodologías e indicadores que 

permitan medir y gestionar el 

desempeño de los programas 

presupuestarios, a través del Sistema 

de Evaluación de Desempeño Estatal; 

 

XX. Controlar y evaluar el ejercicio 

del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado, de conformidad 

con la normativa aplicable; 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXI. Autorizar la ministración de 

recursos y pagos, de conformidad con 

las partidas y montos autorizados en 

el Presupuesto de Egresos;  

XXII. Autorizar la ministración de 

recursos que corresponda a los 

ayuntamientos por concepto de 

participaciones o aportaciones 

federales o estatales;  

 

 

 

XXIII. Verificar que las personas 

servidoras públicas que manejen 

fondos del Estado otorguen fianza 

suficiente para garantizar su manejo, 

en los términos que establezca la 

normativa aplicable;  

 

XXIV. Normar y registrar, en el 

ámbito de su competencia, la 

celebración de actos y contratos de los 

que resulten pagos, derechos y 

obligaciones para el Gobierno del 

Estado, así como definir e 

instrumentar el Sistema de Registro 

correspondiente;  

 

XXV. Constituir y coordinar el 

funcionamiento del Sistema Estatal de 

Planeación Democrática, 

promoviendo la participación de los 

sectores social y privado;  

 

 

 

XX. Coordinar el desarrollo de 

metodologías e indicadores que 

permitan medir y gestionar el 

desempeño de los programas 

presupuestarios, a través del Sistema 

de Evaluación de Desempeño 

Estatal;  

 

XXI. Dictar las normas, 

lineamientos y criterios en materia 

presupuestaria a que deberá 

sujetarse la Administración 

Pública Estatal, para la 

formulación de los programas que 

servirán de base para la 

elaboración de sus respectivos 

anteproyectos de presupuesto, así 

como controlar el ejercicio del 

Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado y evaluar el 

resultado de su ejecución; 

 

XXII. Autorizar la ministración de 

recursos y pagos, de conformidad 

con las partidas y montos autorizados 

en el Presupuesto de Egresos, así 

como la ministración de recursos que 

corresponda a los ayuntamientos por 

concepto de participaciones o 

aportaciones federales o estatales, o 

recursos municipales derivados de 

los convenios de colaboración;  

 

XXIII. Verificar que las personas 

servidoras públicas que manejen 

fondos del Estado otorguen fianza 

suficiente para garantizar su manejo, 

en los términos que establezca la 

normativa aplicable; 

 

XXIV. Normar y registrar, en el 

ámbito de su competencia, la 

celebración de actos y contratos de 

los que resulten pagos, derechos y 

obligaciones para el Gobierno del 

Estado, así como definir e 

instrumentar el sistema de registro 

correspondiente;  

 

XXV. Constituir y coordinar el 

funcionamiento del Sistema Estatal 

de Planeación Democrática, para el 

desarrollo sostenible, integrando a 

las Secretarías, Dependencias y 

Entidades de la Administración 

Pública Estatal, Federal y 

Municipal correspondientes, para 

definir programas, proyectos y 

acciones en congruencia con el 

Plan Estatal de Desarrollo y el 

Plan Rector; 

 

XXVI. Integrar al Plan Estatal de 

Desarrollo, el Plan Rector, los 

programas, proyectos y actividades 

que de éste se deriven, sean 

sectoriales e intersectoriales, 

programas presupuestarios, 

institucionales, regionales y 

especiales y cualquier otro programa 

que determine la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal verificando, 

con la participación de la 

Administración Pública Estatal, que 

exista congruencia entre los mismos 
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XXVI. Integrar al Plan Estatal de 

Desarrollo los programas, proyectos y 

actividades que de él se deriven, sean 

sectoriales e intersectoriales, 

programas presupuestarios, 

institucionales, regionales y 

especiales y cualquier otro programa 

que determine la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal verificando, 

con la participación de la 

Administración Pública Estatal, que 

exista congruencia entre los mismos y 

el Plan Nacional de Desarrollo;  

 

XXVII. Realizar la evaluación 

general de la gestión gubernamental 

en los términos previstos por el 

Sistema Estatal de Planeación 

Democrática;  

 

XXVIII. Normar, coordinar e integrar 

la participación de la Administración 

Pública Estatal en la elaboración de 

los documentos necesarios para 

preparar el informe anual a que hace 

referencia el primer párrafo del 

artículo 33 de la Constitución Estatal; 

 

XXIX. Planear, organizar y coordinar 

el Sistema Estatal de Información 

Estadística y Geográfica;  

 

XXX. Organizar y operar la 

contabilidad gubernamental, formular 

periódicamente los estados 

financieros, integrar la Cuenta Pública 

del Estado y mantener la relación con 

la Entidad Superior de Auditoría y 

Fiscalización; 

 

XXXI. Planear, organizar, conducir y 

coordinar el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental del Sector Público del 

Estado;  

 

XXXII. Proponer a la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal la 

cancelación de cuentas incobrables e 

incosteables a favor del Estado;  

 

XXXIII. Proponer la contratación de 

la deuda pública del Estado, así como 

administrar y controlar su servicio;  

 

XXXIV. Proporcionar la asesoría que 

en materia de interpretación fiscal le 

otorgan los ordenamientos tributarios 

del Estado;  

 

XXXV. Representar al Gobierno del 

Estado y participar activamente 

dentro del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal y en el Sistema 

Estatal de Coordinación Hacendaria; 

y el Plan Nacional de Desarrollo;  

 

XXVII. Realizar la evaluación 

general de la gestión gubernamental 

en los términos previstos por el 

Sistema Estatal de Planeación 

Democrática; 

 

XXVIII. Normar, coordinar e 

integrar la participación de la 

Administración Pública Estatal en la 

elaboración de los documentos 

necesarios para preparar el informe 

anual a que hace referencia el primer 

párrafo del artículo 33 de la 

Constitución Estatal;  

 

XXIX. Planear, organizar y 

coordinar el Sistema Estatal de 

Información Estadística y 

Geográfica;  

 

XXX. Organizar y operar la 

contabilidad gubernamental, 

formular periódicamente los estados 

financieros, integrar la Cuenta 

Pública del Estado y mantener la 

relación con la Entidad Superior de 

Auditoría y Fiscalización;  

 

XXXI. Planear, organizar, conducir 

y coordinar el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental del 

Sector Público del Estado;  

 

XXXII. Proponer a la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal la 

cancelación de cuentas incobrables e 

incosteables a favor del Estado;  

 

XXXIII. Proponer la contratación de 

la deuda pública del Estado, así 

como administrar y controlar su 

servicio;  

 

(su contenido se integra en la 

fracción XVI) 

 

 

 

XXXIV. Representar al Gobierno 

del Estado y participar activamente 

dentro del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal y en el Sistema 

Estatal de Coordinación Hacendaria; 

 

XXXV. Concentrar, custodiar y 

requerir, en su caso, las garantías que 

se otorguen en favor del Gobierno 

del Estado, por conducto de 

cualesquiera de sus Secretarías y 

Dependencias, o bien, en favor de la 

Federación, de acuerdo con los 

convenios celebrados para tal efecto; 

registrarlas, cancelarlas o hacerlas 

efectivas oportunamente, conforme a 

la normativa aplicable;  

 

 

XXXVI. Concentrar, custodiar y 

requerir, en su caso, las garantías que 

se otorguen en favor del Gobierno del 

Estado, por conducto de cualesquiera 

de sus Secretarías y Dependencias, o 

bien, en favor de la Federación, de 

acuerdo con los convenios celebrados 

para tal efecto; registrarlas, 

cancelarlas o hacerlas efectivas 

oportunamente, conforme a la 

normativa aplicable;  

 

XXXVII. Autorizar los precios y 

tarifas de los bienes, trámites y 

servicios que produce o presta la 

Administración Pública Paraestatal, 

distintos de contribuciones, previa 

opinión de la Secretaría, Dependencia 

o Entidad que corresponda; 

 

XXXVIII. Representar legalmente al 

Gobierno del Estado ante el Servicio 

de Administración Tributaria y otras 

autoridades federales o estatales en 

materia fiscal y hacendaria; 

 

XXXIX. Emitir información 

estratégica, patrimonial y económica 

derivada del análisis financiero, 

contable, fiscal, administrativa y del 

ejercicio presupuestal de la 

Administración Pública Estatal, y 

 

 

Artículo 30. A la Secretaría de 

Administración, le corresponde 

ejercer las siguientes atribuciones: 

 

 

IV. Representar legalmente al Poder 

Ejecutivo Estatal ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y otras 

autoridades en materia de seguridad 

social; 

 

 

 

 

 

III. Planear, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar la administración 

de los recursos humanos, instrumentar 

las acciones de capacitación y de 

cultura de seguridad e higiene de la 

Administración Pública Centralizada, 

así como conducir las relaciones con 

los representantes de las personas 

trabajadoras; 

 

 

 

 

 

 

XXXVI. Autorizar los precios y 

tarifas de los bienes, trámites y 

servicios que produce o presta la 

Administración Pública Paraestatal, 

distintos de contribuciones, previa 

opinión de la Secretaría, 

Dependencia o Entidad que 

corresponda;  

 

(Su contenido se integra en la 

fracción XXXVIII del presente 

artículo) 

 

 

 

 

XXXVII. Emitir información 

estratégica, patrimonial y económica 

derivada del análisis financiero, 

contable, fiscal, administrativo y del 

ejercicio presupuestal de la 

Administración Pública Estatal; 

 

 

 

 

 

 

 

XXXVIII. Representar legalmente 

al Poder Ejecutivo Estatal ante el 

Servicio de Administración 

Tributaria, el Instituto Mexicano 

del Seguro Social y otras 

autoridades federales o estatales en 

materia fiscal y hacendaria, así 

como de seguridad social;  

 

XXXIX. Planear, instrumentar, 

dirigir, emitir normas y políticas en 

materia de relaciones laborales 

aplicables a la administración del 

capital humano al servicio de la 

Administración Pública 

Centralizada, incluyendo el ingreso 

al servicio público, evaluación, 

organización, capacitación y 

desarrollo de personal; la cultura 

de seguridad e higiene, así como 

autorizar las relativas a las 

políticas de gasto público de 

servicios personales, salariales y de 

prestaciones sociales y económicas; 

 

XL. Normar y aprobar la 

contratación de las personas 

eventuales y prestadoras de 

servicios profesionales que 

conforme a las disposiciones 

jurídicas y administrativas sean 

viables, así como emitir las 

directrices para dictaminar sobre 

la funcionalidad y procedencia de 

los mismos con remuneración 

equivalente al tabulador de sueldos 

vigentes; 

 

XLI. Asumir la representación 

patronal, con relación a las 

condiciones generales de trabajo 
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XXIV. Suscribir los nombramientos 

de las personas servidoras públicas de 

la Administración Pública 

Centralizada, con la excepción de 

aquellos casos cuya expedición y 

nombramiento corresponda a la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal o alguna otra autoridad, y 

 

I. Proponer, instrumentar y normar la 

política de administración de recursos 

humanos, adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos, 

prestación de servicios, organización 

y patrimonio de la Administración 

Pública Centralizada, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

 

V. Planear, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar la adquisición de 

bienes y servicios, así como las 

enajenaciones y arrendamientos de la 

Administración Pública Centralizada, 

proveyéndola de lo necesario para su 

adecuado funcionamiento, de 

conformidad con el marco normativo 

aplicable y las disposiciones 

administrativas que dicte la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

contando además con la 

representación legal del Poder 

Ejecutivo Estatal para actos de 

dominio análogos y derivados; 

 

II. Integrar el Programa Anual de 

Adquisiciones de la Administración 

Pública Centralizada, así como 

coordinar y dirigir su 

instrumentación; 

 

XXV. Atender, coordinar y registrar 

a los proveedores de bienes y 

servicios de la Administración 

Pública Estatal para su integración a 

los procesos digitales desarrollados 

por las unidades del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

vigentes en la Administración 

Pública Centralizada y, en su caso, 

la de la Administración Pública 

Paraestatal que corresponda; 

 

XLII. Expedir los nombramientos 

de las personas servidoras públicas 

de la Administración Pública 

Centralizada, con excepción de 

aquellos casos cuya expedición y 

nombramiento corresponda a la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal o alguna otra autoridad; 

 

XLIII. Proponer, instrumentar y 

normar la política en materia de 

adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos, prestación de 

servicios, organización y patrimonio 

de la Administración Pública 

Centralizada, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables;  

 

 

XLIV. Planear, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar la adquisición de 

bienes y servicios, así como las 

enajenaciones y arrendamientos de la 

Administración Pública Centralizada, 

de conformidad con el marco 

normativo aplicable y las 

disposiciones administrativas que 

dicte la Persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, contando además 

con la representación legal del Poder 

Ejecutivo Estatal para actos de 

dominio análogos y derivados;  

 

 

 

XLV. Integrar el Programa Anual de 

Adquisiciones de la Administración 

Pública Centralizada, así como 

coordinar y dirigir su 

instrumentación;  

 

XLVI. Elaborar, actualizar, 

conservar, administrar y controlar 

el Padrón de Proveedores del 

Poder Ejecutivo Estatal, en 

términos de las disposiciones 

aplicables; 

 

 

XLVII. Administrar, coordinar y 

controlar los talleres gráficos, así 

como la edición y publicación de la 

información oficial de la 

Administración Pública Centralizada, 

con excepción del Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, la Coordinación 

de Comunicación Social y la 

Industria Penitenciaria; 

 

XLVIII. Establecer los criterios y 

las políticas de conservación de las 

unidades vehiculares de la 

Administración Pública Centralizada, 

a través de la implementación de los 

programas de mantenimiento 

preventivo y correctivo; 

 

VII. Administrar, coordinar y 

controlar los talleres gráficos, así 

como la edición y publicación de la 

información oficial de la 

Administración Pública Centralizada, 

con excepción del Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, la Coordinación 

de Comunicación Social y la Industria 

Penitenciaria; 

 

VIII. Establecer los criterios y las 

políticas de conservación de las 

unidades vehiculares de la 

Administración Pública Centralizada, 

a través de la implementación de los 

programas de mantenimiento 

preventivo y correctivo; 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX. Planear, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar los sistemas 

generales de organización de la 

Administración Pública Centralizada, 

así como mantener actualizados los 

registros de su estructura y plantilla 

de personal; 

 

X. Proponer a la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, los proyectos 

de creación, modificación o supresión 

de la Administración Pública 

Centralizada, en coordinación con 

estas mismas áreas; 

 

XI. Autorizar las propuestas de 

modificación de estructuras 

administrativas y plantillas de 

personal de la Administración Pública 

Centralizada, así como verificar, que 

en los casos que impliquen reformas a 

los Reglamentos Interiores, las 

Secretarías y Dependencias elaboren 

los proyectos correspondientes y los 

sometan a la revisión de la Consejería 

Jurídica; 

 

XII. Planear, organizar, dirigir y 

controlar, en coordinación con las 

autoridades correspondientes de la 

Administración Pública Centralizada, 

la elaboración y actualización de sus 

manuales administrativos de 

organización, políticas y 

procedimientos y los demás que 

correspondan al ejercicio de su 

función; 

 

 

 

 

 

 

XLIX. Proponer a la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal 

las políticas y medidas técnicas 

para el seguimiento sectorial, la 

organización interna y desarrollo 

administrativo de la 

Administración Pública Estatal;  

 

L. Planear, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar los sistemas 

generales de organización de la 

Administración Pública Centralizada, 

así como mantener actualizados los 

registros de su estructura y plantilla 

de personal; 

 

LI. Proponer a la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, los 

proyectos de creación, modificación 

o supresión de la Administración 

Pública Centralizada, en 

coordinación con estas mismas áreas; 

 

LII. Autorizar las propuestas de 

modificación de estructuras 

administrativas y plantillas de 

personal de la Administración 

Pública Centralizada, así como 

verificar, que en los casos que 

impliquen reformas a los 

Reglamentos Interiores, las 

Secretarías y Dependencias elaboren 

los proyectos correspondientes y los 

sometan a la revisión de la 

Consejería Jurídica; 

 

LIII. Planear, organizar, dirigir y 

controlar, en coordinación con las 

autoridades correspondientes de la 

Administración Pública Centralizada, 

la elaboración y actualización de sus 

manuales administrativos de 

organización, políticas y 

procedimientos y los demás que 

correspondan al ejercicio de su 

función;  

 

LIV. Administrar los bienes 

muebles e inmuebles propiedad o 

en resguardo de la Administración 

Pública Centralizada, procurando 

su mantenimiento, conservación y 

acondicionamiento, para lo cual 

deberá emitir medidas de 

protección, revalorización, 

investigación y difusión, con el 

objetivo de conservar el 

patrimonio del Poder Ejecutivo 

Estatal, así como ordenar su 

recuperación administrativa 

cuando proceda, y proponer a la 

Persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal la concesión del 

uso o la venta, en su caso, de 

dichos bienes;  

 

LV. Planear, organizar, coordinar y 

dirigir el Sistema de Administración, 

Registro y Control de Bienes de la 

Administración Pública Centralizada, 

así como realizar los actos 

necesarios para la conservación, 

protección y recuperación de los 

bienes propiedad de la 

Administración Pública Centralizada, 
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XIV. Planear, organizar, coordinar y 

dirigir el Sistema de Administración, 

Registro y Control de Bienes de la 

Administración Pública Centralizada; 

XV. Realizar todos los actos 

necesarios para la conservación, 

protección y recuperación de los 

bienes propiedad de la 

Administración Pública Centralizada, 

en coordinación con la Consejería 

Jurídica; 

 

XIII. Coordinarse con la 

Administración Pública Estatal, en 

todo lo relativo a la construcción, 

reconstrucción y conservación de 

edificios públicos, monumentos y 

edificios del patrimonio del Estado y 

obras de ornato, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables y 

los convenios que sobre el particular 

suscriba el Poder Ejecutivo Estatal 

con el Poder Ejecutivo Federal; 

 

XVII. Regular y, en su caso, 

representar el interés de la 

Administración Pública Centralizada 

en la adquisición, enajenación, 

comodato, destino o afectación de los 

bienes inmuebles de su patrimonio; 

asimismo, en coordinación con las 

Secretarías y Dependencias 

involucradas, determinar normas y 

procedimientos para formular 

inventarios y avalúos de los mismos; 

 

VI. Administrar los almacenes 

generales de la Administración 

Pública Centralizada, determinando, 

en su caso, los criterios y políticas a 

seguir para que las Secretarías y 

Dependencias, mantengan 

actualizados los inventarios 

correspondientes; 

 

XVIII. Intervenir, dentro de su 

ámbito de competencia, en los 

procesos de entrega-recepción de la 

Administración Pública Centralizada, 

con la participación de la Secretaría 

de la Contraloría; 

 

XIX. Proponer e instrumentar las 

políticas de control del gasto 

administrativo de la Administración 

Pública Centralizada, así como los 

en coordinación con la Consejería 

Jurídica; 

 

LVI. Coordinarse con la 

Administración Pública Estatal, en 

todo lo relativo a la construcción, 

reconstrucción y conservación de 

edificios públicos, monumentos y 

edificios del patrimonio del Estado y 

obras de ornato, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables y 

los convenios que sobre el particular 

suscriba el Poder Ejecutivo Estatal 

con el Poder Ejecutivo Federal; 

 

LVII. Regular y, en su caso, 

representar el interés de la 

Administración Pública Centralizada 

en la adquisición, enajenación, 

comodato, destino o afectación de los 

bienes inmuebles de su patrimonio; 

asimismo, en coordinación con las 

Secretarías y Dependencias 

involucradas, determinar normas y 

procedimientos para formular 

inventarios y avalúos de los mismos; 

 

LVIII. Administrar los almacenes 

generales de la Administración 

Pública Centralizada, determinando, 

en su caso, los criterios y políticas a 

seguir para que las Secretarías y 

Dependencias, mantengan 

actualizados los inventarios 

correspondientes;  

 

LIX. Intervenir, dentro de su ámbito 

de competencia, en los procesos de 

entrega-recepción de la 

Administración Pública Centralizada, 

con la participación de la Secretaría 

de la Contraloría; 

 

LX. Proponer e instrumentar las 

políticas de control del gasto 

administrativo de la Administración 

Pública Centralizada, así como los 

sistemas para su asignación, 

ejecución, control y evaluación; 

 

(Sin correlativo) 

 

 

 

 

(Sin correlativo) 

 

 

 

 

LXI. Nombrar y remover a las 

personas titulares de las UEFA de la 

Administración Pública Estatal, de 

conformidad con los Lineamientos 

que se expidan para tales efectos, las 

que estarán adscritas orgánica, 

jerárquica y funcionalmente a las 

unidades a las que sean asignadas y 

dependerán operativamente de la 

sistemas para su asignación, 

ejecución, control y evaluación; 

 

XX. Planear y establecer un modelo 

de calidad total, enfocado a la 

satisfacción de personas usuarias y 

ciudadanía en la Administración 

Pública Centralizada; 

 

XXI. Planear y promover la 

implantación y operación del sistema 

de gestión de la calidad en la 

Administración Pública Centralizada; 

 

XXII. Nombrar y remover a las 

personas titulares de las Unidades de 

Enlace Financiero Administrativo o 

equivalentes, de conformidad con los 

Lineamientos que se expidan para 

tales efectos, las que estarán adscritas 

orgánica y funcionalmente a las 

unidades de la Administración 

Pública Estatal a la que sean 

asignadas; 

 

 

 

XXIII. Organizar, coordinar, dirigir 

y, en su caso, controlar a las Unidades 

de Enlace Financiero Administrativo 

de la Administración Pública Estatal 

para el adecuado desempeño de las 

atribuciones conferidas;   

XVI. Reivindicar la propiedad del 

Estado, con la intervención de la 

Consejería Jurídica y de las 

autoridades competentes; 

 

Secretaría de Administración y 

Finanzas, y  

 

 

LXII. Organizar, coordinar, dirigir 

y, en su caso, controlar a las UEFA 

de la Administración Pública Estatal 

para el adecuado desempeño de las 

atribuciones conferidas. 

 

 

 

(sin correlativo) 

Artículo 27. … 

 

I. a la VIII. … 

 

IX. Realizar, por instrucciones de la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal o a solicitud de los municipios 

o de los particulares, en coordinación 

con la Secretaría de Hacienda, la 

evaluación, innovación y ejecución de 

los programas de financiamiento para 

las obras públicas, dictaminando los 

proyectos propuestos y su 

presupuesto; 

 

X. a la XV. … 

Artículo 27. … 

 

I. a la VIII. … 

 

IX. Realizar, por instrucciones de la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal o a solicitud de los 

municipios o de los particulares, en 

coordinación con la Secretaría de 

Administración y Finanzas, la 

evaluación, innovación y ejecución 

de los programas de financiamiento 

para las obras públicas, dictaminando 

los proyectos propuestos y su 

presupuesto; 

 

X. a la XV. … 

Artículo 30. A la Secretaría de 

Administración, le corresponde 

ejercer las siguientes atribuciones: 

 

I. Proponer, instrumentar y normar la 

política de administración de recursos 

humanos, adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos, 

prestación de servicios, organización 

y patrimonio de la Administración 

Pública Centralizada, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables;  

Artículo 30. Derogado 
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II. Integrar el Programa Anual de 

Adquisiciones de la Administración 

Pública Centralizada, así como 

coordinar y dirigir su 

instrumentación;  

III. Planear, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar la administración 

de los recursos humanos, instrumentar 

las acciones de capacitación y de 

cultura de seguridad e higiene de la 

Administración Pública Centralizada, 

así como conducir las relaciones con 

los representantes de las personas 

trabajadoras;  

IV. Representar legalmente al Poder 

Ejecutivo Estatal ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social y otras 

autoridades en materia de seguridad 

social;  

V. Planear, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar la adquisición de 

bienes y servicios, así como las 

enajenaciones y arrendamientos de la 

Administración Pública Centralizada, 

proveyéndola de lo necesario para su 

adecuado funcionamiento, de 

conformidad con el marco normativo 

aplicable y las disposiciones 

administrativas que dicte la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

contando además con la 

representación legal del Poder 

Ejecutivo Estatal para actos de 

dominio análogos y derivados;  

VI. Administrar los almacenes 

generales de la Administración 

Pública Centralizada, determinando, 

en su caso, los criterios y políticas a 

seguir para que las Secretarías y 

Dependencias, mantengan 

actualizados los inventarios 

correspondientes;  

VII. Administrar, coordinar y 

controlar los talleres gráficos, así 

como la edición y publicación de la 

información oficial de la 

Administración Pública Centralizada, 

con excepción del Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, la Coordinación 

de Comunicación Social y la Industria 

Penitenciaria;  

VIII. Establecer los criterios y las 

políticas de conservación de las 

unidades vehiculares de la 

Administración Pública Centralizada, 

a través de la implementación de los 

programas de mantenimiento 

preventivo y correctivo;  

IX. Planear, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar los sistemas 

generales de organización de la 

Administración Pública Centralizada, 

así como mantener actualizados los 

registros de su estructura y plantilla 

de personal; 

X. Proponer a la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, los proyectos 

de creación, modificación o supresión 

de la Administración Pública 

Centralizada, en coordinación con 

estas mismas áreas;  

XI. Autorizar las propuestas de 

modificación de estructuras 

administrativas y plantillas de 

personal de la Administración Pública 

Centralizada, así como verificar, que 

en los casos que impliquen reformas a 

los Reglamentos Interiores, las 

Secretarías y Dependencias elaboren 

los proyectos correspondientes y los 

sometan a la revisión de la Consejería 

Jurídica;  

XII. Planear, organizar, dirigir y 

controlar, en coordinación con las 

autoridades correspondientes de la 

Administración Pública Centralizada, 

la elaboración y actualización de sus 

manuales administrativos de 

organización, políticas y 

procedimientos y los demás que 

correspondan al ejercicio de su 

función;  

XIII. Coordinarse con la 

Administración Pública Estatal, en 

todo lo relativo a la construcción, 

reconstrucción y conservación de 

edificios públicos, monumentos y 

edificios del patrimonio del Estado y 

obras de ornato, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables y 

los convenios que sobre el particular 

suscriba el Poder Ejecutivo Estatal 

con el Poder Ejecutivo Federal;  

XIV. Planear, organizar, coordinar y 

dirigir el Sistema de Administración, 

Registro y Control de Bienes de la 

Administración Pública Centralizada;  

XV. Realizar todos los actos 

necesarios para la conservación, 

protección y recuperación de los 

bienes propiedad de la 

Administración Pública Centralizada, 

en coordinación con la Consejería 

Jurídica;  

XVI. Reivindicar la propiedad del 

Estado, con la intervención de la 

Consejería Jurídica y de las 

autoridades competentes;  

XVII. Regular y, en su caso, 

representar el interés de la 

Administración Pública Centralizada 

en la adquisición, enajenación, 

comodato, destino o afectación de los 

bienes inmuebles de su patrimonio; 

asimismo, en coordinación con las 

Secretarías y Dependencias 

involucradas, determinar normas y 

procedimientos para formular 

inventarios y avalúos de los mismos;  

XVIII. Intervenir, dentro de su 

ámbito de competencia, en los 

procesos de entrega-recepción de la 

Administración Pública Centralizada, 

con la participación de la Secretaría 

de la Contraloría;  

XIX. Proponer e instrumentar las 

políticas de control del gasto 

administrativo de la Administración 

Pública Centralizada, así como los 

sistemas para su asignación, 

ejecución, control y evaluación; 

XX. Planear y establecer un modelo 

de calidad total, enfocado a la 

satisfacción de personas usuarias y 

ciudadanía en la Administración 

Pública Centralizada;  

XXI. Planear y promover la 

implantación y operación del sistema 

de gestión de la calidad en la 

Administración Pública Centralizada;  

XXII. Nombrar y remover a las 

personas titulares de las Unidades de 

Enlace Financiero Administrativo o 

equivalentes, de conformidad con los 

Lineamientos que se expidan para 

tales efectos, las que estarán adscritas 
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orgánica y funcionalmente a las 

unidades de la Administración 

Pública Estatal a la que sean 

asignadas;  

XXIII. Organizar, coordinar, dirigir 

y, en su caso, controlar a las Unidades 

de Enlace Financiero Administrativo 

de la Administración Pública Estatal 

para el adecuado desempeño de las 

atribuciones conferidas;  

XXIV. Suscribir los nombramientos 

de las personas servidoras públicas de 

la Administración Pública 

Centralizada, con la excepción de 

aquellos casos cuya expedición y 

nombramiento corresponda a la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal o alguna otra autoridad, y  

XXV. Atender, coordinar y registrar 

a los proveedores de bienes y 

servicios de la Administración 

Pública Estatal para su integración a 

los procesos digitales desarrollados 

por las unidades del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

 

Artículo 32. … 

 

I. a la XXXI. … 

 

XXXII. Emitir opinión a la Secretaría 

de Hacienda, en aquellos casos en que 

la inversión extranjera concurra en 

proyectos de desarrollo turísticos o en 

el establecimiento de servicios 

turísticos;  

 

XXXIII. a la XXXVI. … 

Artículo 32. … 

 

I. a la XXXI. … 

 

XXXII. Emitir opinión a la 

Secretaría de Administración y 

Finanzas, en aquellos casos en que 

la inversión extranjera concurra en 

proyectos de desarrollo turísticos o 

en el establecimiento de servicios 

turísticos; 

 

XXXIII. a la XXXVI. … 

 

Artículo 38. … 

 

I. a la IX. … 

 

X. Nombrar y, en su caso, remover a 

las personas titulares de las UEJ de la 

Administración Pública Centralizada, 

de conformidad con los lineamientos 

que se expidan para tales efectos, con 

excepción de la persona Titular de la 

Procuraduría Fiscal, en cuyo caso 

únicamente validará el nombramiento 

propuesto por la persona Titular de la 

Secretaría de Hacienda. 

 

Las personas titulares de las UEJ de 

la Administración Pública Paraestatal, 

serán propuestas por la persona titular 

de la Consejería Jurídica, a su órgano 

de gobierno o a la persona titular del 

organismo auxiliar, según 

corresponda. 

 

Las UEJ estarán adscritas orgánica, 

jerárquica y funcionalmente a las 

unidades de la Administración 

Pública Estatal a las que sean 

asignadas, ejerciendo directamente la 

Artículo 38. … 

 

I. a la IX. … 

 

X. Nombrar y remover a las 

personas titulares de las UEJ de la 

Administración Pública Estatal, de 

conformidad con los lineamientos 

que se expidan para tales efectos, con 

excepción de la persona titular de la 

Procuraduría Fiscal, en cuyo caso 

únicamente validará el 

nombramiento propuesto por la 

persona titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las UEJ estarán adscritas orgánica, 

representación legal de las mismas; 

 

 

 

 

XI. Coordinar la actuación de las UEJ 

en aquellos temas en los que 

intervengan, cuando lo considere 

necesario o por instrucción de la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal; 

 

 

 

 

XII. a la XIX. … 

 

XX. Analizar, dar opinión y, en su 

caso, validar y sancionar con su 

rúbrica los proyectos de Iniciativas de 

leyes, reglamentos, decretos, acuerdos 

y demás disposiciones jurídicas de 

carácter normativo que las 

Secretarías, Dependencias y 

organismos auxiliares sometan a 

consideración de la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal; 

 

 

XXI. XXIV. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXV. Dar opinión a la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

sobre los proyectos de convenios, 

contratos o cualquier otro instrumento 

de carácter jurídico a celebrar con 

otros poderes, los órganos 

constitucionales autónomos, las 

entidades federativas o los 

municipios, y 

 

XXVI. Revisar y, en su caso, validar 

con su rúbrica los proyectos de 

nombramientos, resoluciones 

administrativas, contratos y convenios 

y demás instrumentos de carácter 

jurídico, a efecto de someterlos a 

consideración y, en su caso, firma de 

la Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

jerárquica y funcionalmente a las 

unidades de la Administración 

Pública Estatal a las que sean 

asignadas, debiendo ejercer 

directamente la representación legal 

de las mismas, ante toda clase de 

autoridades jurídicas y 

administrativas, no obstante, 

dependerán operativamente de la 

Consejería Jurídica; 

 

XI. Organizar, coordinar, dirigir 

y, en su caso, controlar a las UEJ 

para el adecuado desempeño de las 

atribuciones conferidas, 

estableciendo los criterios bajo los 

cuales deberán operar dichas 

Unidades Administrativas; 

 

 

XII. a la XIX. … 

 

XX. Analizar, dar opinión y, en su 

caso, validar y sancionar con su 

rúbrica los proyectos de Iniciativas 

de leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones 

jurídicas de carácter normativo que 

las Secretarías, Dependencias y 

organismos auxiliares sometan a 

consideración de la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal, 

conforme a los lineamientos que al 

efecto expida; 

 

XXI. a la XXIV. …  

 

XXV. Presidir la Comisión de 

Estudios Jurídicos del Poder 

Ejecutivo Estatal, integrada por 

las y los responsables de las áreas o 

Unidades de Enlace Jurídico de 

cada Secretaría, Dependencia y 

Organismo Auxiliar de la 

Administración Pública Estatal, a 

fin de unificar criterios en la toma 

de decisiones de índole jurídico; 

 

XXVI. Realizar los estudios y 

emitir las opiniones y dictámenes 

derivados de consultas que le sean 

formuladas por la Administración 

Pública Estatal o los municipios 

del Estado, siempre que estos 

últimos no cuenten con 

especialistas; 

 

XXVII. Dar opinión a la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal, 

sobre los proyectos de convenios, 

contratos o cualquier otro 

instrumento de carácter jurídico a 

celebrar con otros poderes, los 

órganos constitucionales autónomos, 

las entidades federativas o los 

municipios, y 

 

XXVIII. Revisar y, en su caso, 

validar con su rúbrica los proyectos 

de nombramientos, resoluciones 

administrativas, contratos y 

convenios y demás instrumentos de 

carácter jurídico, a efecto de 
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someterlos a consideración y, en su 

caso, firma de la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal. 

 

Artículo 46. … 

 

… 

 

Deberán observar, cumplir y hacer 

cumplir los criterios y lineamientos 

jurídicos que disponga la Consejería 

Jurídica; de igual manera, están 

obligados a cumplir con los 

lineamientos presupuestales y 

administrativos que establezcan la 

Jefatura de la Oficina de la 

Gubernatura, las Secretarías de 

Administración, de Hacienda y de la 

Contraloría. Aplicando 

obligatoriamente los lineamientos 

presupuestales, los catálogos y 

tabuladores de la Administración 

Pública Centralizada establecidos en 

el Presupuesto de Egresos del Estado 

y los instrumentos reglamentarios 

respectivos. La contravención a lo 

establecido en el presente párrafo será 

sancionada conforme a las 

disposiciones en materia de 

responsabilidades que resulten 

aplicables, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales que 

procedan. 

Artículo 46. … 

 

… 

 

Deberán observar, cumplir y hacer 

cumplir los criterios y lineamientos 

jurídicos que disponga la Consejería 

Jurídica; de igual manera, están 

obligados a cumplir con los 

lineamientos presupuestales y 

administrativos que establezcan la 

Jefatura de la Oficina de la 

Gubernatura, las Secretarías de 

Administración y Finanzas y de la 

Contraloría. Aplicarán, 

obligatoriamente, los lineamientos 

presupuestales, los catálogos y 

tabuladores de la Administración 

Pública Centralizada establecidos en 

el Presupuesto de Egresos del Estado 

y los instrumentos reglamentarios 

respectivos. La contravención a lo 

establecido en el presente párrafo 

será sancionada conforme a las 

disposiciones en materia de 

responsabilidades que resulten 

aplicables, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales que 

procedan. 

 

Artículo 49. ... 

 

Los fideicomisarios públicos serán 

aquellos que con ese carácter se 

reconozcan en los instrumentos 

jurídicos de su constitución, la 

fiduciaria será cualquier institución o 

sociedad nacional de crédito 

legalmente constituida y el 

fideicomitente único de la 

Administración Pública Central, 

invariablemente será la Secretaría de 

Hacienda; contarán con un Comité 

Técnico y tendrán la estructura 

orgánica estrictamente necesaria para 

el desempeño de sus funciones. 

 

Artículo 49. … 

 

Los fideicomisarios públicos serán 

aquellos que con ese carácter se 

reconozcan en los instrumentos 

jurídicos de su constitución, la 

fiduciaria será cualquier institución o 

sociedad nacional de crédito 

legalmente constituida y el 

fideicomitente único de la 

Administración Pública Centralizada, 

invariablemente será la Secretaría de 

Administración y Finanzas; 

contarán con un Comité Técnico y 

tendrán la estructura orgánica 

estrictamente necesaria para el 

desempeño de sus funciones. 

Artículo 54. … 

 

Las personas titulares de las 

Secretarías de Hacienda y de 

Administración designarán un 

representante ante los órganos de 

gobierno y, en su caso, ante los 

comités técnicos de los organismos de 

la Administración Pública Paraestatal, 

con la participación de las Secretarías 

y Dependencias que, por el objeto del 

organismo o por ejercer funciones de 

vigilancia, tengan intervención. 

 

Los organismos rendirán los informes 

que, en su caso, requieran las 

Secretarías o Dependencias a que 

estén adscritos; obligación que 

cumplirán también con las Secretarías 

de Hacienda, de Administración y de 

Artículo 54. … 

 

La persona titular de la Secretaría 

de Administración y Finanzas 

designará un representante ante los 

órganos de gobierno y ante los 

comités técnicos de los organismos 

de la Administración Pública 

Paraestatal, con la participación de 

las Secretarías y Dependencias que, 

por el objeto del organismo o por 

ejercer funciones de vigilancia, 

tengan intervención.  

 

Los organismos rendirán los 

informes que, en su caso, requieran 

las Secretarías o Dependencias a que 

estén adscritos; obligación que 

cumplirán también con las 

Secretarías de Administración y 

la Contraloría. Finanzas y de la Contraloría. 

 

Artículo 57. En el mes de febrero de 

cada año, la Secretaría de Hacienda 

publicará en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, la relación de los 

organismos que forman parte de la 

Administración Pública Paraestatal, 

agrupados por sector. 

 

Artículo 57. En el mes de febrero de 

cada año, la Secretaría de 

Administración y Finanzas 

publicará en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, la relación de los 

organismos que forman parte de la 

Administración Pública Paraestatal, 

agrupados por sector. 

  

Artículo 62. …  

 

Dentro de la planeación general de 

actividades, elaborarán sus programas 

institucionales a corto, mediano y 

largo plazo; los criterios para 

establecer la duración de los plazos 

mencionados serán determinados por 

la Secretaría de Hacienda. 

 

 

… 

Artículo 62. …  

 

Dentro de la planeación general de 

actividades, elaborarán sus 

programas institucionales a corto, 

mediano y largo plazo; los criterios 

para establecer la duración de los 

plazos mencionados serán 

determinados por la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

 

 

… 

 

Artículo 63. La Administración 

Pública Paraestatal administrará y 

dispondrá de sus recursos, por medio 

de sus unidades administrativas; 

podrá recibir subsidios y 

transferencias de la Secretaría de 

Hacienda, por conducto de la 

Tesorería del Estado, de acuerdo a los 

presupuestos anuales del Gobierno del 

Estado, y se sujetarán a los controles e 

informes que establezcan las 

disposiciones generales aplicables y 

las particulares de las Secretarías de 

Hacienda y de la Contraloría o de las 

áreas coordinadoras de sector. 

Artículo 63. La Administración 

Pública Paraestatal administrará y 

dispondrá de sus recursos, por medio 

de sus unidades administrativas; 

podrá recibir subsidios y 

transferencias de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, por 

conducto de la Tesorería del Estado, 

de acuerdo a los presupuestos 

anuales del Gobierno del Estado, y se 

sujetarán a los controles e informes 

que establezcan las disposiciones 

generales aplicables y las particulares 

de las Secretarías de Administración 

y Finanzas, y de Contraloría o de las 

áreas coordinadoras de sector. 

Artículo 66. … 

 

I. a la VII. … 

 

VIII. Nombrar y remover, a 

propuesta de las personas titulares del 

organismo, a las personas servidoras 

públicas que se determinen en sus 

respectivos Estatutos Orgánicos, de 

conformidad con las disposiciones 

aplicables en la materia, así como 

aprobar sus sueldos y prestaciones, en 

armonía con el catálogo de puestos y 

tabulador de salarios aprobado por las 

Secretarías de Hacienda y de 

Administración, y concederles las 

licencias que procedan;  

 

 

 

 

IX. a la XII. … 

 

XIII. Establecer las normas y bases 

Artículo 66. … 

 

I. a la VII. … 

 

VIII. Nombrar y remover, a 

propuesta de las personas titulares 

del organismo, a las personas 

servidoras públicas que se 

determinen en sus respectivos 

Estatutos Orgánicos, de conformidad 

con las disposiciones aplicables en la 

materia, con excepción de aquellos 

casos cuyo nombramiento o 

remoción corresponda a la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal 

o alguna otra autoridad; así como 

aprobar sus sueldos y prestaciones, 

en armonía con el catálogo de 

puestos y tabulador de salarios 

aprobado por la Secretaría de 

Administración y Finanzas, y 

concederles las licencias que 

procedan; 

 

IX. a la XII. … 
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para la cancelación de adeudos a 

favor del organismo y a cargo de 

terceros, en los casos de notoria 

imposibilidad práctica de su cobro, de 

proceder la cancelación se someterá a 

la aprobación de la Secretaría de 

Hacienda y de la Secretaría 

coordinadora, y 

 

XIV. … 

XIII. Establecer las normas y bases 

para la cancelación de adeudos a 

favor del organismo y a cargo de 

terceros, en los casos de notoria 

imposibilidad práctica de su cobro, 

de proceder la cancelación se 

someterá a la aprobación de la 

Secretaría de Administración y 

Finanzas y de la Secretaría 

coordinadora, y 

 

XIV. … 

Artículo 67. … 

 

I. a la VI. … 

 

VII. Proponer al órgano de gobierno 

a las personas servidoras públicas que 

conforme a dichos estatutos orgánicos 

deban ser designadas por el propio 

órgano y someter a este último sus 

sueldos y prestaciones, en armonía 

con el catálogo de puestos y tabulador 

de salarios aprobado por las 

Secretarías de Hacienda y de 

Administración; 

 

VIII. Nombrar y remover a las 

personas servidoras públicas cuya 

atribución no esté reservada al órgano 

de gobierno y someter a este último 

sus sueldos y prestaciones, en 

armonía con el catálogo de puestos y 

tabulador de salarios aprobado por las 

Secretarías de Hacienda y de 

Administración; 

 

IX. a la XVII. … 

Artículo 67. … 

 

I. a la VI. … 

 

VII. Proponer al órgano de gobierno 

a las personas servidoras públicas 

que conforme a dichos estatutos 

orgánicos deban ser designadas por 

el propio órgano y someter a este 

último sus sueldos y prestaciones, en 

armonía con el catálogo de puestos y 

tabulador de salarios aprobado por la 

Secretaría de Administración y 

Finanzas;  

 

VIII. Nombrar y remover a las 

personas servidoras públicas cuya 

atribución no esté reservada al 

órgano de gobierno o a alguna otra 

autoridad y someter a aquél sus 

sueldos y prestaciones, en armonía 

con el catálogo de puestos y 

tabulador de salarios aprobado por la 

Secretaría de Administración y 

Finanzas; 

 

IX. a la XVII. … 

 

Artículo 76. La enajenación de títulos 

representativos del capital social, 

propiedad del Gobierno de la entidad, 

podrá realizarse en el mercado de 

valores, por conducto de la Secretaría 

de Hacienda, previo acuerdo de la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

 

Artículo 76. La enajenación de 

títulos representativos del capital 

social, propiedad del Gobierno de la 

entidad, podrá realizarse en el 

mercado de valores, por conducto de 

la Secretaría de Administración y 

Finanzas, previo acuerdo de la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal. 

 

Artículo 79. … 

 

I. a la VII. … 

 

VIII. OIC en términos de lo dispuesto 

por los artículos 67, 68 y 69 de esta 

Ley, y 

 

IX. ... 

 

… 

 

… 

Artículo 79. … 

 

I. a la VII. … 

 

VIII. OIC en términos de lo 

dispuesto por los artículos 68, 69 y 

70 de esta Ley, y 

 

IX. ... 

 

… 

 

… 

  

Artículo 80. En el caso de que algún 

organismo descentralizado dejara de 

cumplir con su objeto o sus fines, o su 

funcionamiento ya no resultara 

conveniente para el interés público o 

la economía del Estado, la Secretaría 

de Hacienda, con la opinión de la 

Secretaría o Dependencia 

coordinadora del sector al que esté 

adscrito el organismo descentralizado, 

deberá proponer a la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal en este 

caso específico, la extinción y 

liquidación del organismo, sin 

perjuicio de proponer como otra 

alternativa, la fusión del mismo a otro 

organismo descentralizado, si estima 

que su actividad combinada traerá 

como consecuencia una mayor 

eficiencia, productividad y eficacia. 

 

 

… 

 

Artículo 80. En el caso de que algún 

organismo descentralizado dejara de 

cumplir con su objeto o sus fines, o 

su funcionamiento ya no resultara 

conveniente para el interés público o 

la economía del Estado, la Secretaría 

de Administración y Finanzas, con 

la opinión de la Secretaría o 

Dependencia coordinadora del sector 

al que esté adscrito el organismo 

descentralizado, deberá proponer a la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal en este caso específico, la 

extinción y liquidación del 

organismo, sin perjuicio de proponer 

como otra alternativa, la fusión del 

mismo a otro organismo 

descentralizado, si estima que su 

actividad combinada traerá como 

consecuencia una mayor eficiencia, 

productividad y eficacia. 

 

 

… 

 

Artículo 81. El órgano de gobierno se 

integrará por un mínimo de cinco 

integrantes y un máximo de once, 

según lo requieran la naturaleza y las 

actividades del organismo; por cada 

persona propietaria habrá una 

suplente y formarán parte de dicho 

órgano las personas representantes de 

las Secretarías de Hacienda y de 

Administración. 

 

… 

Artículo 81. El órgano de gobierno 

se integrará por un mínimo de cinco 

integrantes y un máximo de once, 

según lo requieran la naturaleza y las 

actividades del organismo; por cada 

persona propietaria habrá una 

suplente y formará parte de dicho 

órgano la Secretaría de 

Administración y Finanzas.  

 

 

… 

 

Artículo 86. Los organismos se 

inscribirán en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados del 

Estado de Morelos, que llevará la 

Secretaría de Hacienda; la inscripción 

se solicitará por las personas titulares 

dentro de los veinte días hábiles 

siguientes a la fecha de su 

constitución, de las modificaciones o 

de sus reformas. 

Artículo 86. Los organismos se 

inscribirán en el Registro Público de 

Organismos Auxiliares del Poder 

Ejecutivo Estatal, que llevará la 

Secretaría de Administración y 

Finanzas; la inscripción se solicitará 

por las personas titulares dentro de 

los veinte días hábiles siguientes a la 

fecha de su constitución, de las 

modificaciones o de sus reformas. 

 

Artículo 87. … 

 

I. a la V. … 

 

VI. Los demás documentos o actos 

que determine la Secretaría de 

Hacienda. 

 

Artículo 87. … 

 

I. a la V. … 

 

VI. Los demás documentos o actos 

que determine la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

 

Artículo 91. Las empresas antes 

citadas que no cumplan con las 

finalidades establecidas en esta Ley o 

los instrumentos jurídicos que le 

dieron origen o resulte inconveniente 

conservarlas para el interés público o 

la economía del Estado, previa 

opinión de la Secretaría o 

Dependencia coordinadora que 

Artículo 91. Las empresas antes 

citadas que no cumplan con las 

finalidades establecidas en esta Ley o 

los instrumentos jurídicos que le 

dieron origen o resulte inconveniente 

conservarlas para el interés público o 

la economía del Estado, previa 

opinión de la Secretaría o 

Dependencia coordinadora que 
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corresponda, darán lugar a que la 

Secretaría de Hacienda someta a la 

consideración del Poder Ejecutivo 

Estatal la enajenación de la 

participación estatal, en cuyo caso se 

otorgará preferencia, en igual de 

condiciones, a los trabajadores 

organizados de la empresa para 

adquirir los títulos representativos de 

dicha participación; asimismo, 

realizar los actos jurídicos necesarios 

para la disolución y liquidación de las 

mismas. 

 

corresponda, darán lugar a que la 

Secretaría de Administración y 

Finanzas someta a la consideración 

del Poder Ejecutivo Estatal la 

enajenación de la participación 

estatal, en cuyo caso se otorgará 

preferencia, en igual de condiciones, 

a los trabajadores organizados de la 

empresa para adquirir los títulos 

representativos de dicha 

participación; asimismo, realizar los 

actos jurídicos necesarios para la 

disolución y liquidación de las 

mismas. 

 

 

Artículo 97. En los casos de escisión, 

fusión y liquidación de empresas de 

participación estatal mayoritaria, 

aquellas se realizarán en los términos 

previstos en sus estatutos y en la 

legislación correspondiente, con la 

intervención de la Secretaría o 

Dependencia coordinadora de sector, 

para señalar la forma y términos 

conforme a los cuales deba hacerse la 

fusión y la liquidación, que se harán 

conforme a las normas establecidas 

por la Secretaría de Hacienda, pero 

sin que ello implique oposición a los 

estatutos de dichas empresas y cuidará 

siempre la protección que debe darse 

al interés público, a los accionistas o 

titulares de partes sociales y los 

derechos, que en materia laboral, 

corresponden en la empresa a las 

personas servidoras públicas. 

 

 

Artículo 97. En los casos de 

escisión, fusión y liquidación de 

empresas de participación estatal 

mayoritaria, aquellas se realizarán en 

los términos previstos en sus 

estatutos y en la legislación 

correspondiente, con la intervención 

de la Secretaría o Dependencia 

coordinadora de sector, para señalar 

la forma y términos conforme a los 

cuales deba hacerse la fusión y la 

liquidación, que se harán conforme a 

las normas establecidas por la 

Secretaría de Administración y 

Finanzas, pero sin que ello implique 

oposición a los estatutos de dichas 

empresas y cuidará siempre la 

protección que debe darse al interés 

público, a los accionistas o titulares 

de partes sociales y los derechos, que 

en materia laboral, corresponden en 

la empresa a las personas servidoras 

públicas. 

 

 

Artículo 99. La Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, por medio de 

la Secretaría de Hacienda, quien será 

el único fideicomitente, vigilará que 

en los contratos se establezcan con 

precisión y claridad, los derechos y 

acciones que deba ejercitar el 

fiduciario respecto de los bienes 

fideicomitidos, las limitaciones que 

fije o que se deriven de derechos de 

los fideicomisarios o de terceros, así 

como los derechos que se reserve el 

fideicomitente y las facultades que en 

su caso determine para el comité 

técnico, el que será imprescindible en 

los fideicomisos a que se refiere este 

capítulo. 

 

 

Artículo 99. La Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, por medio 

de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, quien será el único 

fideicomitente, vigilará que en los 

contratos se establezcan con 

precisión y claridad, los derechos y 

acciones que deba ejercitar el 

fiduciario respecto de los bienes 

fideicomitidos, las limitaciones que 

fije o que se deriven de derechos de 

los fideicomisarios o de terceros, así 

como los derechos que se reserve el 

fideicomitente y las facultades que 

en su caso determine para el comité 

técnico, el que será imprescindible en 

los fideicomisos a que se refiere este 

capítulo. 

 

En resumen, la reforma planteada 

contribuirá a impulsar la austeridad, racionalidad 

y buen ejercicio del gasto, así como simplificará 

los trámites administrativos y de operación 

dentro de la administración del Poder Ejecutivo.  

Por lo tanto, esta Comisión considera 

procedente la propuesta planteada; esto, además 

ya que se trata de la organización interna del 

Poder Ejecutivo y sin dejar de mencionar que 

estas adecuaciones se basan en la idea de 

eficientar las funciones que actualmente realizan 

dos Secretarías. 

Asimismo, se estima adecuada la forma 

de fusión de las atribuciones, ya que si bien, se 

trata de materias distintas, no debe pasar 

desapercibido que se relacionan en muchas 

vertientes de la operación diaria y el 

funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado. 

De igual forma, esta Comisión 

Dictaminadora coincide con la iniciadora, ya que 

la fusión de la Secretaría de Hacienda y la 

Secretaría de Administración del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos en una sola 

Secretaría de Administración y Finanzas se 

justifica en argumentos positivos centrados en la 

eficiencia, austeridad, y coordinación 

gubernamental. 

Entre las razones más importantes se 

encuentra la simplificación administrativa, la 

cual permite simplificar y armonizar los flujos 

de trabajo relacionados con el gasto, la 

adquisición y la gestión de personal. Esto puede 

eliminar duplicidades y reducir trámites. 

Asimismo, al consolidar las áreas que generan el 

gasto (Administración) y las que lo controlan y 

ejercen (Hacienda), se logra una visión integral 

del ciclo presupuestario. Esto facilita una toma 

de decisiones más ágil y coherente sobre la 

asignación y el uso de los recursos públicos de 

nuestro Estado. 

Lo anterior, estableciendo una sola 

autoridad rectora en las materias financiera y 

administrativa, lo que promueve la coherencia en 

las políticas y normativas internas y evita 

contradicciones o descoordinación entre dos 

secretarías. 

Por otra parte, esta Comisión 

Dictaminadora prioriza el ejercicio del servicio 

público tomando en consideración la austeridad 

y el ahorro en el ejercicio del gasto; lo que es 

posible mediante la presente propuesta gracias a 

la reducción en la estructura orgánica de ese 

Poder Legislativo; es decir, se hará más con 

menos. 

Por lo que se considera que la nueva 

Secretaría puede asegurar un enlace más fuerte 
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entre la política fiscal (recaudación e ingresos) y 

la formulación del presupuesto y su ejecución 

(gastos y administración), garantizando que los 

recursos se alineen con los objetivos del Plan 

Estatal de Desarrollo. 

Ahora bien, por cuanto a los cambios 

sugeridos en las atribuciones de la Consejería 

Jurídica y la Secretaría de Gobierno, de igual 

manera se estiman procedentes ya que la titular 

del Poder Ejecutivo es la indicada para proponer, 

mejorar y perfeccionar la normativa que rige las 

funciones con las que se cuenta, y es por ello que 

al detectar áreas de oportunidad se busca 

robustecer el marco jurídico para el mejor 

desempeño de las mismas. 

V.- ESTIMACIÓN DE IMPACTO 

PRESUPUESTARIO 

De acuerdo con el artículo 99 del 

Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, se realiza la valoración del impacto 

presupuestal de la iniciativa, antes valorada. 

Esta Comisión Dictaminadora considera 

que la propuesta no incluye disposiciones que 

generen impacto presupuestario adicional, toda 

vez que no se afecta en forma alguna el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de Morelos, ya que no implica ni propone crear 

nuevas estructuras administrativas, ni tampoco 

se incrementa o disminuye algún capítulo del 

gasto público que no haya sido contemplado en 

el presupuesto de egresos.  

En ese tenor, estimando que el espíritu y 

efectos del impacto presupuestario consiste en 

lograr que la aprobación y ejecución de nuevas 

obligaciones económicas o financieras derivadas 

de la legislación local, se realicen en el marco 

del principio de balance presupuestario 

sostenible, esta Comisión Dictaminadora estima 

que la presente iniciativa cumple con el citado 

principio, al no generar un compromiso 

económico que supere los ingresos asignados 

para las instituciones que se involucran en el 

cumplimiento de los objetivos de este 

instrumento. 

Por lo anterior y con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 53, 55, 

59, numeral 1, y 60 de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado de Morelos; 51, 54, 

fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el 

Congreso del Estado de Morelos, los integrantes 

de la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación  de la LVI Legislatura, dictaminan 

en SENTIDO POSITIVO, la “INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS”; toda vez que del estudio y 

análisis de la misma se encontró procedente en 

lo general y en lo particular; por las razones 

expuestas en el presente documento, por lo que 

se emite el siguiente Dictamen con proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman 

las fracciones XVIII y XIX del artículo 4; la 

fracción III del artículo 9; las fracciones XXXIII 

y XXXVI del artículo 14; la fracción XXXIX 

del artículo 22; el artículo 24; la fracción IX del 

artículo 27; la fracción XXXII del artículo 32; 

las fracciones X, XI y XX del artículo 38; el 

párrafo tercero del artículo 46; el párrafo 

segundo del artículo 49; los párrafos segundo y 

tercero del artículo 54; el artículo 57; el párrafo 

segundo del artículo 62; el artículo 63; las 

fracciones VIII y XIII del artículo 66; las 

fracciones VII y VIII del artículo 67; el artículo 

76; la fracción VIII del artículo 79; el párrafo 

primero del artículo 80; el párrafo primero del 

artículo 81; el artículo 86; la fracción VI del 

artículo 87; los artículos 91, 97 y 99; todos de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 

para quedar como adelante se indica. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona 

la fracción XX, recorriéndose en su orden la 

vigente XX para ser XXI, al artículo 4; las 

fracciones XXVII y XXVIII, recorriéndose en su 

orden las vigentes XXVII a la XXXVI, para ser 
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las XXIX a la XXXVIII, al artículo 23; las 

fracciones XXV y XXVI, recorriéndose en su 

orden las vigentes XXV y XXVI para ser XXVII 

y XXVIII, al artículo 38; todo a la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado Libre y Soberano de Morelos, para 

quedar como adelante se indica.  

ARTÍCULO TERCERO.  Se deroga la 

fracción IX del artículo 9; y el artículo 30; todos 

de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos, para quedar como sigue: 

Artículo 4. … 

I. a la XVII. … 

XVIII. Secretarías, a las Secretarías de 

Gobierno, de Administración y Finanzas, de 

Desarrollo Económico y del Trabajo, de 

Desarrollo Agropecuario, de Infraestructura, de 

Educación, de Salud, de la Contraloría, de 

Turismo, de Cultura, de Bienestar, de Desarrollo 

Sustentable, de las Mujeres y de Seguridad y 

Protección Ciudadana; 

XIX. TICs, a las Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones; 

XX. UEFA, a las Unidades de Enlace 

Financiero Administrativo o equivalentes de la 

Administración Pública Estatal, y 

XXI. UEJ, a las Unidades de Enlace 

Jurídico o equivalentes de la Administración 

Pública Estatal. 

Artículo 9. … 

I. a II. … 

III. La Secretaría de Administración y 

Finanzas; 

IV. a la VIII. … 

IX. Derogada; 

X. a la XVII. … 

… 

… 

… 

… 

Artículo 14. … 

I. a la XXXII. … 

XXXIII. Remitir a la Secretaría de 

Administración y Finanzas la información que se 

requiera para elaborar el informe anual 

establecido en el primer párrafo del artículo 33 

de la Constitución Estatal, de acuerdo a los 

lineamientos que se emitan para tal efecto; 

XXXIV. a XXXV. … 

XXXVI. Remitir, conforme a la 

normativa aplicable, a la Unidad de Inteligencia 

Patrimonial y Económica del Estado de Morelos 

adscrita a la Secretaría de Administración y 

Finanzas, la información patrimonial, 

económica, fiscal, administrativa, civil y 

cualquier otra que, dentro de los límites legales y 

bajo procedimientos establecidos sirva de apoyo 

para prevenir y combatir de manera convenida y 

coordinada las operaciones con recursos de 

procedencia ilícita, y 

XXXVII. … 

Artículo 22. … 

I. a la XXXVIII. … 

XXXIX. Proporcionar capacitación, en 

coordinación con la Secretaría de 

Administración y Finanzas, a las personas 

servidoras públicas de la Administración Pública 

Estatal, en el uso y aprovechamiento de las 

TICs; 

XL. a la XLV. … 

Artículo 23. … 

I. a la XXVI. … 

XXVII. Representar legalmente a la 

Secretaría de Gobierno, en las controversias 

constitucionales y acciones de 

inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 

105 de la Constitución Federal; 

XXVIII. Intervenir con la representación 

de la Secretaría de Gobierno en los juicios de 

amparo cuando sea señalada como autoridad 

responsable y, cuando se requiera una defensa 

conjunta de los intereses del Poder Ejecutivo 

Estatal, someterlos a consideración de la 

Consejería Jurídica;   

XXIX. Supervisar la promoción y 
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defensa de los derechos humanos que lleve a 

cabo la Administración Pública Estatal, así como 

promover el respeto irrestricto de los derechos 

humanos de toda persona que se encuentre en el 

territorio estatal, permanente o transitoriamente; 

XXX. Proponer y coordinar, en su caso, 

las acciones del Poder Ejecutivo Estatal, 

relacionadas con el Sistema de Atención a 

Víctimas del Estado de Morelos, así como 

participar en su representación ante los órganos 

de dicho Sistema, de acuerdo con lo que 

establezcan las leyes en la materia; 

XXXI. Coordinar, en el ámbito de sus 

atribuciones, las acciones del Gobierno del 

Estado, para la protección integral de personas 

defensoras de derechos humanos y periodistas, 

así como participar en los órganos del 

mecanismo de acuerdo a lo dispuesto en las 

normas respectivas; 

XXXII. Dirigir, administrar y publicar el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad"; 

XXXIII. Establecer el Calendario Oficial 

del Gobierno del Estado; 

XXXIV. Organizar y vigilar el manejo de 

la documentación y archivos que emita y 

resguarde la Administración Pública Estatal;  

XXXV. Tramitar los recursos 

administrativos que competa conocer a la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, así 

como los del área de su competencia, sin 

perjuicio de las atribuciones que a la Consejería 

Jurídica competen; 

XXXVI. Coordinar y controlar los 

sistemas de radio-comunicación y de 

comunicación destinados al uso de la 

Administración Pública Centralizada; 

XXXVII. Planear, organizar, regular, 

regularizar, vigilar, inspeccionar y, en su caso, 

administrar el servicio de transporte público y 

privado y transporte particular, y 

XXXVIII. Dirigir, coordinar y controlar 

la ejecución de los programas de transporte en el 

Estado, que realice directamente o en forma 

concertada con la Federación o los municipios. 

Artículo 24. A la Secretaría de 

Administración y Finanzas le corresponde 

ejercer las siguientes atribuciones: 

I. Proponer e instrumentar la política 

hacendaria del Estado, de conformidad con las 

disposiciones legales y los convenios de 

coordinación fiscal celebrados por el Poder 

Ejecutivo Estatal con la Federación y los 

municipios del Estado;  

II. Proyectar y calcular los ingresos y 

egresos de la Administración Pública Estatal, 

atendiendo a las necesidades y políticas para el 

desarrollo del Estado;  

III. Elaborar los proyectos de Iniciativas 

de Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos, y someterlos a 

consideración de la Persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal;  

IV. Recibir los recursos financieros que 

correspondan de conformidad con el Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal y los convenios 

de descentralización y reasignación, así como los 

demás conceptos que otorgue la Federación al 

Gobierno del Estado, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejercer en el ámbito de su 

competencia las atribuciones derivadas de los 

convenios de coordinación fiscal y de 

colaboración administrativa que se celebren; 

VI. Planear, organizar, integrar, vigilar y 

actualizar el Padrón de Contribuyentes del 

Estado; 

VII. Recaudar los impuestos, derechos, 

productos, aprovechamientos y demás ingresos 

que correspondan al Estado, así como aquellos 

que se establezcan en los convenios de 

coordinación fiscal con la Federación y los 

Ayuntamientos;  

VIII. Ubicar, coordinar y operar las 

oficinas recaudadoras, así como establecer las 

condiciones contractuales para utilizar los 

servicios externos para el cobro de las 

contribuciones que correspondan al Estado;  

IX. Programar, ordenar y practicar visitas 

domiciliarias, auditorías, revisiones, 

inspecciones, así como los demás actos que 

establezcan las disposiciones fiscales, para 
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comprobar el cumplimiento de las obligaciones 

en materia fiscal y, en su caso, determinar 

créditos fiscales;  

X. Imponer las sanciones que 

correspondan por infracciones a disposiciones 

fiscales y demás ordenamientos fiscales de 

carácter estatal o federal, cuya aplicación esté 

encomendada al Estado; 

XI. Formular las denuncias, querellas o 

su equivalente, en materia de delitos fiscales y 

de cualquier otro que represente un daño a la 

hacienda del Estado;  

XII. Vigilar y asegurar, en general, el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales; 

XIII. Vigilar la correcta aplicación de 

subsidios, estímulos y exenciones fiscales; 

XIV. Substanciar el procedimiento 

administrativo de ejecución, conforme a la 

normativa aplicable;  

XV. Representar en toda clase de 

procedimientos judiciales o administrativos los 

intereses de la hacienda pública del Estado y los 

que deriven de las funciones operativas 

inherentes a los acuerdos o convenios del Poder 

Ejecutivo Federal en materia de ingresos 

federales coordinados, ya sea interponiendo 

recursos, juicios o cualquier otro procedimiento, 

o bien, compareciendo en juicio en su defensa, 

así como tramitar y resolver los recursos 

administrativos en la esfera de su competencia; 

XVI. Realizar una labor permanente de 

difusión y orientación fiscal sobre las leyes 

tributarias del Estado, al interior de la 

Administración Pública Estatal, así como 

proporcionar asesoría a los ayuntamientos y a los 

particulares sobre la interpretación y aplicación 

de tales leyes. Esto último se dará a solicitud 

expresa;  

XVII. Aprobar las asignaciones 

presupuestarias de inversión pública que se 

deriven de los programas y proyectos que 

proponga la Administración Pública Estatal, 

verificando su congruencia con los programas 

operativos anuales o programas presupuestarios, 

sectoriales e institucionales, conforme a la 

disponibilidad presupuestaria existente;  

XVIII. Supervisar la evaluación que 

permita conocer los resultados de la aplicación 

de los recursos públicos estatales, así como 

concertar con la Administración Pública Estatal 

la validación de los indicadores estratégicos, en 

los términos de las disposiciones aplicables; 

XIX. Emitir, conjuntamente con la 

Secretaría de la Contraloría y la Comisión 

Estatal de Evaluación del Desarrollo Social, a 

más tardar el último día hábil de abril de cada 

ejercicio, el Programa Anual de Evaluación 

Estatal para los programas presupuestarios y 

otros programas de la Administración Pública 

Estatal;  

XX. Coordinar el desarrollo de 

metodologías e indicadores que permitan medir 

y gestionar el desempeño de los programas 

presupuestarios, a través del Sistema de 

Evaluación de Desempeño Estatal;  

XXI. Dictar las normas, lineamientos y 

criterios en materia presupuestaria a que deberá 

sujetarse la Administración Pública Estatal, para 

la formulación de los programas que servirán de 

base para la elaboración de sus respectivos 

anteproyectos de presupuesto, así como 

controlar el ejercicio del Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado y evaluar el resultado 

de su ejecución; 

XXII. Autorizar la ministración de 

recursos y pagos, de conformidad con las 

partidas y montos autorizados en el Presupuesto 

de Egresos, así como la ministración de recursos 

que corresponda a los ayuntamientos por 

concepto de participaciones o aportaciones 

federales o estatales, o recursos municipales 

derivados de los convenios de colaboración;  

XXIII. Verificar que las personas 

servidoras públicas que manejen fondos del 

Estado otorguen fianza suficiente para garantizar 

su manejo, en los términos que establezca la 

normativa aplicable; 

XXIV. Normar y registrar, en el ámbito 

de su competencia, la celebración de actos y 

contratos de los que resulten pagos, derechos y 

obligaciones para el Gobierno del Estado, así 

como definir e instrumentar el sistema de 

registro correspondiente;  
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XXV. Constituir y coordinar el 

funcionamiento del Sistema Estatal de 

Planeación Democrática, para el desarrollo 

sostenible, integrando a las Secretarías, 

Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal, Federal y Municipal 

correspondientes, para definir programas, 

proyectos y acciones en congruencia con el Plan 

Estatal de Desarrollo y el Plan Rector; 

XXVI. Integrar al Plan Estatal de 

Desarrollo, el Plan Rector, los programas, 

proyectos y actividades que de éste se deriven, 

sean sectoriales e intersectoriales, programas 

presupuestarios, institucionales, regionales y 

especiales y cualquier otro programa que 

determine la Persona Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal verificando, con la participación de la 

Administración Pública Estatal, que exista 

congruencia entre los mismos y el Plan Nacional 

de Desarrollo; 

XXVII. Realizar la evaluación general de 

la gestión gubernamental en los términos 

previstos por el Sistema Estatal de Planeación 

Democrática; 

XXVIII. Normar, coordinar e integrar la 

participación de la Administración Pública 

Estatal en la elaboración de los documentos 

necesarios para preparar el informe anual a que 

hace referencia el primer párrafo del artículo 33 

de la Constitución Estatal;  

XXIX. Planear, organizar y coordinar el 

Sistema Estatal de Información Estadística y 

Geográfica;  

XXX. Organizar y operar la contabilidad 

gubernamental, formular periódicamente los 

estados financieros, integrar la Cuenta Pública 

del Estado y mantener la relación con la Entidad 

Superior de Auditoría y Fiscalización;  

XXXI. Planear, organizar, conducir y 

coordinar el Sistema de Contabilidad 

Gubernamental del Sector Público del Estado;  

XXXII. Proponer a la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal la cancelación de 

cuentas incobrables e incosteables a favor del 

Estado;  

XXXIII. Proponer la contratación de la 

deuda pública del Estado, así como administrar y 

controlar su servicio;  

XXXIV. Representar al Gobierno del 

Estado y participar activamente dentro del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y en el 

Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria; 

XXXV. Concentrar, custodiar y requerir, 

en su caso, las garantías que se otorguen en 

favor del Gobierno del Estado, por conducto de 

cualesquiera de sus Secretarías y Dependencias, 

o bien, en favor de la Federación, de acuerdo con 

los convenios celebrados para tal efecto; 

registrarlas, cancelarlas o hacerlas efectivas 

oportunamente, conforme a la normativa 

aplicable;  

XXXVI. Autorizar los precios y tarifas 

de los bienes, trámites y servicios que produce o 

presta la Administración Pública Paraestatal, 

distintos de contribuciones, previa opinión de la 

Secretaría, Dependencia o Entidad que 

corresponda;  

XXXVII. Emitir información estratégica, 

patrimonial y económica derivada del análisis 

financiero, contable, fiscal, administrativo y del 

ejercicio presupuestal de la Administración 

Pública Estatal; 

XXXVIII. Representar legalmente al 

Poder Ejecutivo Estatal ante el Servicio de 

Administración Tributaria, el Instituto Mexicano 

del Seguro Social y otras autoridades federales o 

estatales en materia fiscal y hacendaria, así como 

de seguridad social;  

XXXIX. Planear, instrumentar, dirigir, 

emitir normas y políticas en materia de 

relaciones laborales aplicables a la 

administración del capital humano al servicio de 

la Administración Pública Centralizada, 

incluyendo el ingreso al servicio público, 

evaluación, organización, capacitación y 

desarrollo de personal; la cultura de seguridad e 

higiene, así como autorizar las relativas a las 

políticas de gasto público de servicios 

personales, salariales y de prestaciones sociales 

y económicas; 

XL. Normar y aprobar la contratación de 

las personas eventuales y prestadoras de 

servicios profesionales que conforme a las 
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disposiciones jurídicas y administrativas sean 

viables, así como emitir las directrices para 

dictaminar sobre la funcionalidad y procedencia 

de los mismos con remuneración equivalente al 

tabulador de sueldos vigentes; 

XLI. Asumir la representación patronal, 

con relación a las condiciones generales de 

trabajo vigentes en la Administración Pública 

Centralizada y, en su caso, la de la 

Administración Pública Paraestatal que 

corresponda; 

XLII. Expedir los nombramientos de las 

personas servidoras públicas de la 

Administración Pública Centralizada, con 

excepción de aquellos casos cuya expedición y 

nombramiento corresponda a la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal o alguna otra 

autoridad; 

XLIII. Proponer, instrumentar y normar 

la política en materia de adquisiciones, 

enajenaciones, arrendamientos, prestación de 

servicios, organización y patrimonio de la 

Administración Pública Centralizada, conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables;  

XLIV. Planear, organizar, coordinar, 

dirigir y controlar la adquisición de bienes y 

servicios, así como las enajenaciones y 

arrendamientos de la Administración Pública 

Centralizada, de conformidad con el marco 

normativo aplicable y las disposiciones 

administrativas que dicte la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, contando además con la 

representación legal del Poder Ejecutivo Estatal 

para actos de dominio análogos y derivados;  

XLV. Integrar el Programa Anual de 

Adquisiciones de la Administración Pública 

Centralizada, así como coordinar y dirigir su 

instrumentación;  

XLVI. Elaborar, actualizar, conservar, 

administrar y controlar el Padrón de Proveedores 

del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de las 

disposiciones aplicables; 

XLVII. Administrar, coordinar y 

controlar los talleres gráficos, así como la 

edición y publicación de la información oficial 

de la Administración Pública Centralizada, con 

excepción del Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, la Coordinación de Comunicación 

Social y la Industria Penitenciaria; 

XLVIII. Establecer los criterios y las 

políticas de conservación de las unidades 

vehiculares de la Administración Pública 

Centralizada, a través de la implementación de 

los programas de mantenimiento preventivo y 

correctivo; 

XLIX. Proponer a la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal las políticas y medidas 

técnicas para el seguimiento sectorial, la 

organización interna y desarrollo administrativo 

de la Administración Pública Estatal;  

L. Planear, organizar, coordinar, dirigir y 

controlar los sistemas generales de organización 

de la Administración Pública Centralizada, así 

como mantener actualizados los registros de su 

estructura y plantilla de personal; 

LI. Proponer a la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal, los proyectos de 

creación, modificación o supresión de la 

Administración Pública Centralizada, en 

coordinación con estas mismas áreas; 

LII. Autorizar las propuestas de 

modificación de estructuras administrativas y 

plantillas de personal de la Administración 

Pública Centralizada, así como verificar, que en 

los casos que impliquen reformas a los 

Reglamentos Interiores, las Secretarías y 

Dependencias elaboren los proyectos 

correspondientes y los sometan a la revisión de 

la Consejería Jurídica; 

LIII. Planear, organizar, dirigir y 

controlar, en coordinación con las autoridades 

correspondientes de la Administración Pública 

Centralizada, la elaboración y actualización de 

sus manuales administrativos de organización, 

políticas y procedimientos y los demás que 

correspondan al ejercicio de su función;  

LIV. Administrar los bienes muebles e 

inmuebles propiedad o en resguardo de la 

Administración Pública Centralizada, 

procurando su mantenimiento, conservación y 

acondicionamiento, para lo cual deberá emitir 

medidas de protección, revalorización, 

investigación y difusión, con el objetivo de 

conservar el patrimonio del Poder Ejecutivo 
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Estatal, así como ordenar su recuperación 

administrativa cuando proceda, y proponer a la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal la 

concesión del uso o la venta, en su caso, de 

dichos bienes;  

LV. Planear, organizar, coordinar y 

dirigir el Sistema de Administración, Registro y 

Control de Bienes de la Administración Pública 

Centralizada, así como realizar los actos 

necesarios para la conservación, protección y 

recuperación de los bienes propiedad de la 

Administración Pública Centralizada, en 

coordinación con la Consejería Jurídica; 

LVI. Coordinarse con la Administración 

Pública Estatal, en todo lo relativo a la 

construcción, reconstrucción y conservación de 

edificios públicos, monumentos y edificios del 

patrimonio del Estado y obras de ornato, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables 

y los convenios que sobre el particular suscriba 

el Poder Ejecutivo Estatal con el Poder Ejecutivo 

Federal; 

LVII. Regular y, en su caso, representar 

el interés de la Administración Pública 

Centralizada en la adquisición, enajenación, 

comodato, destino o afectación de los bienes 

inmuebles de su patrimonio; asimismo, en 

coordinación con las Secretarías y Dependencias 

involucradas, determinar normas y 

procedimientos para formular inventarios y 

avalúos de los mismos; 

LVIII. Administrar los almacenes 

generales de la Administración Pública 

Centralizada, determinando, en su caso, los 

criterios y políticas a seguir para que las 

Secretarías y Dependencias, mantengan 

actualizados los inventarios correspondientes;  

LIX. Intervenir, dentro de su ámbito de 

competencia, en los procesos de entrega-

recepción de la Administración Pública 

Centralizada, con la participación de la 

Secretaría de la Contraloría; 

LX. Proponer e instrumentar las políticas 

de control del gasto administrativo de la 

Administración Pública Centralizada, así como 

los sistemas para su asignación, ejecución, 

control y evaluación; 

LXI. Nombrar y remover a las personas 

titulares de las UEFA de la Administración 

Pública Estatal, de conformidad con los 

Lineamientos que se expidan para tales efectos, 

las que estarán adscritas orgánica, jerárquica y 

funcionalmente a las unidades a las que sean 

asignadas y dependerán operativamente de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, y  

LXII. Organizar, coordinar, dirigir y, en 

su caso, controlar a las UEFA de la 

Administración Pública Estatal para el adecuado 

desempeño de las atribuciones conferidas. 

Artículo 27. … 

I. a la VIII. … 

IX. Realizar, por instrucciones de la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal o a 

solicitud de los municipios o de los particulares, 

en coordinación con la Secretaría de 

Administración y Finanzas, la evaluación, 

innovación y ejecución de los programas de 

financiamiento para las obras públicas, 

dictaminando los proyectos propuestos y su 

presupuesto; 

X. a la XV. … 

Artículo 30. Derogado 

Artículo 32. … 

I. a la XXXI. … 

XXXII. Emitir opinión a la Secretaría de 

Administración y Finanzas, en aquellos casos en 

que la inversión extranjera concurra en 

proyectos de desarrollo turísticos o en el 

establecimiento de servicios turísticos; 

XXXIII. a la XXXVI. … 

Artículo 38. … 

I. a la IX. … 

X. Nombrar y remover a las personas 

titulares de las UEJ de la Administración Pública 

Estatal, de conformidad con los lineamientos que 

se expidan para tales efectos, con excepción de 

la persona titular de la Procuraduría Fiscal, en 

cuyo caso únicamente validará el nombramiento 

propuesto por la persona titular de la Secretaría 

de Administración y Finanzas. 

Las UEJ estarán adscritas orgánica, 
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jerárquica y funcionalmente a las unidades de la 

Administración Pública Estatal a las que sean 

asignadas, ejerciendo directamente la 

representación legal de las mismas, ante toda 

clase de autoridades jurídicas y administrativas, 

no obstante, dependerán operativamente de la 

Consejería Jurídica; 

XI. Organizar, coordinar, dirigir y, en su 

caso, controlar a las UEJ para el adecuado 

desempeño de las atribuciones conferidas, 

estableciendo los criterios bajo los cuales 

deberán operar dichas Unidades 

Administrativas; 

XII. a la XIX. … 

XX. Analizar, dar opinión y, en su caso, 

validar y sancionar con su rúbrica los proyectos 

de Iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 

acuerdos y demás disposiciones jurídicas de 

carácter normativo que las Secretarías, 

Dependencias y organismos auxiliares sometan a 

consideración de la Persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, conforme a los lineamientos 

que al efecto expida; 

XXI. a la XXIV. …  

XXV. Presidir la Comisión de Estudios 

Jurídicos del Poder Ejecutivo Estatal, integrada 

por las y los responsables de las áreas o 

Unidades de Enlace Jurídico de cada Secretaría, 

Dependencia y Organismo Auxiliar de la 

Administración Pública Estatal, a fin de unificar 

criterios en la toma de decisiones de índole 

jurídico; 

XXVI. Realizar los estudios y emitir las 

opiniones y dictámenes derivados de consultas 

que le sean formuladas por la Administración 

Pública Estatal o los municipios del Estado, 

siempre que estos últimos no cuenten con 

especialistas; 

XXVII. Dar opinión a la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo Estatal, sobre los proyectos 

de convenios, contratos o cualquier otro 

instrumento de carácter jurídico a celebrar con 

otros poderes, los órganos constitucionales 

autónomos, las entidades federativas o los 

municipios, y 

XXVIII. Revisar y, en su caso, validar 

con su rúbrica los proyectos de nombramientos, 

resoluciones administrativas, contratos y 

convenios y demás instrumentos de carácter 

jurídico, a efecto de someterlos a consideración 

y, en su caso, firma de la Persona Titular del 

Poder Ejecutivo Estatal. 

Artículo 46. … 

… 

Deberán observar, cumplir y hacer 

cumplir los criterios y lineamientos jurídicos que 

disponga la Consejería Jurídica; de igual manera, 

están obligados a cumplir con los lineamientos 

presupuestales y administrativos que establezcan 

la Jefatura de la Oficina de la Gubernatura, las 

Secretarías de Administración y Finanzas y de la 

Contraloría. Aplicarán, obligatoriamente, los 

lineamientos presupuestales, los catálogos y 

tabuladores de la Administración Pública 

Centralizada establecidos en el Presupuesto de 

Egresos del Estado y los instrumentos 

reglamentarios respectivos. La contravención a 

lo establecido en el presente párrafo será 

sancionada conforme a las disposiciones en 

materia de responsabilidades que resulten 

aplicables, sin perjuicio de las responsabilidades 

penales que procedan. 

Artículo 49. … 

Los fideicomisarios públicos serán 

aquellos que con ese carácter se reconozcan en 

los instrumentos jurídicos de su constitución, la 

fiduciaria será cualquier institución o sociedad 

nacional de crédito legalmente constituida y el 

fideicomitente único de la Administración 

Pública Centralizada, invariablemente será la 

Secretaría de Administración y Finanzas; 

contarán con un Comité Técnico y tendrán la 

estructura orgánica estrictamente necesaria para 

el desempeño de sus funciones. 

Artículo 54. … 

La persona titular de la Secretaría de 

Administración y Finanzas designará un 

representante ante los órganos de gobierno y 

ante los comités técnicos de los organismos de la 

Administración Pública Paraestatal, con la 

participación de las Secretarías y Dependencias 

que, por el objeto del organismo o por ejercer 

funciones de vigilancia, tengan intervención.  
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Los organismos rendirán los informes 

que, en su caso, requieran las Secretarías o 

Dependencias a que estén adscritos; obligación 

que cumplirán también con las Secretarías de 

Administración y Finanzas y de la Contraloría. 

Artículo 57. En el mes de febrero de cada 

año, la Secretaría de Administración y Finanzas 

publicará en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, la relación de los organismos que 

forman parte de la Administración Pública 

Paraestatal, agrupados por sector. 

Artículo 62. …  

Dentro de la planeación general de 

actividades, elaborarán sus programas 

institucionales a corto, mediano y largo plazo; 

los criterios para establecer la duración de los 

plazos mencionados serán determinados por la 

Secretaría de Administración y Finanzas. 

… 

Artículo 63. La Administración Pública 

Paraestatal administrará y dispondrá de sus 

recursos, por medio de sus unidades 

administrativas; podrá recibir subsidios y 

transferencias de la Secretaría de Administración 

y Finanzas, por conducto de la Tesorería del 

Estado, de acuerdo a los presupuestos anuales 

del Gobierno del Estado, y se sujetarán a los 

controles e informes que establezcan las 

disposiciones generales aplicables y las 

particulares de las Secretarías de Administración 

y Finanzas, y de Contraloría o de las áreas 

coordinadoras de sector. 

Artículo 66. … 

I. a la VII. … 

VIII. Nombrar y remover, a propuesta de 

las personas titulares del organismo, a las 

personas servidoras públicas que se determinen 

en sus respectivos Estatutos Orgánicos, de 

conformidad con las disposiciones aplicables en 

la materia, con excepción de aquellos casos cuyo 

nombramiento o remoción corresponda a la 

Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal o 

alguna otra autoridad; así como aprobar sus 

sueldos y prestaciones, en armonía con el 

catálogo de puestos y tabulador de salarios 

aprobado por la Secretaría de Administración y 

Finanzas, y concederles las licencias que 

procedan; 

IX. a la XII. … 

XIII. Establecer las normas y bases para 

la cancelación de adeudos a favor del organismo 

y a cargo de terceros, en los casos de notoria 

imposibilidad práctica de su cobro, de proceder 

la cancelación se someterá a la aprobación de la 

Secretaría de Administración y Finanzas y de la 

Secretaría coordinadora, y 

XIV. … 

Artículo 67. … 

I. a la VI. … 

VII. Proponer al órgano de gobierno a las 

personas servidoras públicas que conforme a 

dichos estatutos orgánicos deban ser designadas 

por el propio órgano y someter a este último sus 

sueldos y prestaciones, en armonía con el 

catálogo de puestos y tabulador de salarios 

aprobado por la Secretaría de Administración y 

Finanzas;  

VIII. Nombrar y remover a las personas 

servidoras públicas cuya atribución no esté 

reservada al órgano de gobierno o a alguna otra 

autoridad y someter a aquél sus sueldos y 

prestaciones, en armonía con el catálogo de 

puestos y tabulador de salarios aprobado por la 

Secretaría de Administración y Finanzas; 

IX. a la XVII. … 

Artículo 76. La enajenación de títulos 

representativos del capital social, propiedad del 

Gobierno de la entidad, podrá realizarse en el 

mercado de valores, por conducto de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, previo 

acuerdo de la Persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal. 

Artículo 79. … 

I. a la VII. … 

VIII. OIC en términos de lo dispuesto por 

los artículos 68, 69 y 70 de esta Ley, y 

IX. ... 

… 

… 
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Artículo 80. En el caso de que algún 

organismo descentralizado dejara de cumplir con 

su objeto o sus fines, o su funcionamiento ya no 

resultara conveniente para el interés público o la 

economía del Estado, la Secretaría de 

Administración y Finanzas, con la opinión de la 

Secretaría o Dependencia coordinadora del 

sector al que esté adscrito el organismo 

descentralizado, deberá proponer a la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal en este caso 

específico, la extinción y liquidación del 

organismo, sin perjuicio de proponer como otra 

alternativa, la fusión del mismo a otro organismo 

descentralizado, si estima que su actividad 

combinada traerá como consecuencia una mayor 

eficiencia, productividad y eficacia. 

… 

Artículo 81. El órgano de gobierno se 

integrará por un mínimo de cinco integrantes y 

un máximo de once, según lo requieran la 

naturaleza y las actividades del organismo; por 

cada persona propietaria habrá una suplente y 

formará parte de dicho órgano la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

… 

Artículo 86. Los organismos se 

inscribirán en el Registro Público de Organismos 

Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, que 

llevará la Secretaría de Administración y 

Finanzas; la inscripción se solicitará por las 

personas titulares dentro de los veinte días 

hábiles siguientes a la fecha de su constitución, 

de las modificaciones o de sus reformas. 

Artículo 87. … 

I. a la V. … 

VI. Los demás documentos o actos que 

determine la Secretaría de Administración y 

Finanzas. 

Artículo 91. Las empresas antes citadas 

que no cumplan con las finalidades establecidas 

en esta Ley o los instrumentos jurídicos que le 

dieron origen o resulte inconveniente 

conservarlas para el interés público o la 

economía del Estado, previa opinión de la 

Secretaría o Dependencia coordinadora que 

corresponda, darán lugar a que la Secretaría de 

Administración y Finanzas someta a la 

consideración del Poder Ejecutivo Estatal la 

enajenación de la participación estatal, en cuyo 

caso se otorgará preferencia, en igual de 

condiciones, a los trabajadores organizados de la 

empresa para adquirir los títulos representativos 

de dicha participación; asimismo, realizar los 

actos jurídicos necesarios para la disolución y 

liquidación de las mismas. 

Artículo 97. En los casos de escisión, 

fusión y liquidación de empresas de 

participación estatal mayoritaria, aquellas se 

realizarán en los términos previstos en sus 

estatutos y en la legislación correspondiente, con 

la intervención de la Secretaría o Dependencia 

coordinadora de sector, para señalar la forma y 

términos conforme a los cuales deba hacerse la 

fusión y la liquidación, que se harán conforme a 

las normas establecidas por la Secretaría de 

Administración y Finanzas, pero sin que ello 

implique oposición a los estatutos de dichas 

empresas y cuidará siempre la protección que 

debe darse al interés público, a los accionistas o 

titulares de partes sociales y los derechos, que en 

materia laboral, corresponden en la empresa a 

las personas servidoras públicas. 

Artículo 99. La Persona Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, por medio de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, quien será el único 

fideicomitente, vigilará que en los contratos se 

establezcan con precisión y claridad, los 

derechos y acciones que deba ejercitar el 

fiduciario respecto de los bienes fideicomitidos, 

las limitaciones que fije o que se deriven de 

derechos de los fideicomisarios o de terceros, así 

como los derechos que se reserve el 

fideicomitente y las facultades que en su caso 

determine para el comité técnico, el que será 

imprescindible en los fideicomisos a que se 

refiere este capítulo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente 

Decreto a la Titular Titular del Poder Ejecutivo 

Estatal de Morelos, para los efectos de lo 

dispuesto por los artículos 44, 47 y 70, fracción 

XVII, inciso a), de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Decreto entrará 
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en vigor el día de su publicación en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión 

del Gobierno del Estado de Morelos. 

TERCERA. Se derogan todas las 

disposiciones jurídicas de igual o menor rango 

jerárquico normativo que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

CUARTA. Las referencias que se hagan 

y las atribuciones que se otorgan en otras leyes, 

códigos, reglamentos, decretos, acuerdos y 

demás disposiciones administrativas, así como 

en contratos o convenios a la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal o a 

unidades administrativas de su adscripción, se 

entenderán hechas o conferidas a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 

Estatal o a las unidades administrativas de su 

adscripción que resulten competentes, conforme 

al Reglamento Interior que se expida para tal 

efecto. 

QUINTA. Las referencias que se hagan y 

las atribuciones que se otorgan en otras leyes, 

reglamentos, decretos, acuerdos y demás 

disposiciones administrativas, así como en 

contratos o convenios a la Secretaría de 

Administración del Poder Ejecutivo Estatal o a 

unidades administrativas de su adscripción, o en 

su caso a la Oficialía Mayor, se entenderán 

hechas o conferidas a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 

Estatal o a las unidades administrativas de su 

adscripción, que resulten competentes conforme 

al Reglamento Interior que se expida para tal 

efecto. 

SEXTA. Los recursos humanos, 

materiales, organizacionales, financieros y 

presupuestarios de las Secretarías de Hacienda y 

de Administración, ambas del Poder Ejecutivo 

Estatal, que por virtud del presente Decreto se 

fusionan, se consolidarán en la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 

Estatal, mediante los actos jurídico-

administrativos que sean necesarios y conforme 

a la normativa aplicable, respetándose los 

derechos humanos, laborales y de seguridad 

social de las personas servidoras públicas que, 

en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, 

pasen de una Secretaría a otra. 

SÉPTIMA. Los Órganos Colegiados, 

con independencia de su naturaleza o 

denominación, en los que tenga participación 

tanto la Secretaría de Hacienda como la 

Secretaría de Administración, se entenderán 

integrados por la Secretaría de Administración y 

Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal, en los 

términos precisados en el presente Decreto. 

Tratándose de aquellos Órganos 

Colegiados que, derivado de la fusión de las 

Secretarías de Hacienda y Administración, su 

integración quede en número par, la Persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal designará un 

integrante adicional de las Secretarías o 

Dependencias para que participen en el mismo 

con voz y voto. 

OCTAVA. Los asuntos que a la entrada 

en vigor del presente Decreto se encuentren en 

trámite en la Secretaría de Hacienda y en la 

Secretaría de Administración, ambas del Poder 

Ejecutivo Estatal y se relacionen con las 

atribuciones que se confieren a la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 

Estatal por virtud del presente ordenamiento, 

serán atendidos y resueltos por esta última 

Secretaría. 

Se realizarán las acciones que 

correspondan en el ámbito administrativo para 

que, a la entrada en vigor del presente Decreto, 

la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Poder Ejecutivo Estatal reciba los asuntos en 

trámite a fin de dar cumplimiento a lo previsto 

en el párrafo anterior. 

NOVENA. En un término no mayor a 

sesenta días hábiles, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, se deberá 

expedir el Reglamento Interior la Secretaría de 

Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo 

Estatal; en tanto sucede esto, se mantendrán 

vigentes los actuales, con la aplicación por cada 

Secretaría o Dependencia según su ámbito de 

competencia, y en lo que no se opongan a lo 

previsto en el presente Decreto. 

DÉCIMA. En un término no mayor a 

sesenta días hábiles, contados a partir de la 

entrada en vigor del presente Decreto, el Poder 

Ejecutivo deberá remitir las iniciativas 

correspondientes para realizar la armonización a 
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las leyes correspondientes; en tanto sucede esto, 

se mantendrán vigentes las actuales, con la 

aplicación por cada Secretaría o Dependencia 

según su ámbito de competencia, y en lo que no 

se opongan a lo previsto en el presente Decreto. 

Dado en el Recinto Legislativo a los 25 

días del mes de septiembre de 2025. 

DIPUTADA MARTHA MELISSA 

MONTES DE OCA MONTOYA, 

PRESIDENTA; DIPUTADA TANIA 

VALENTINA RODRÍGUEZ RUÍZ, 

SECRETARIA; DIPUTADO ÓSCAR 

DANIEL MARTÍNEZ TERRAZAS, 

SECRETARIO; DIPUTADA 

GUILLERMINA MAYA RENDÓN, 

SECRETARIA; DIPUTADA LUZ DARY 

QUEVEDO MALDONADO, VOCAL; 

DIPUTADA GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ,VOCAL; DIPUTADO 

GERARDO ABARCA PEÑA, VOCAL; 

DIPUTADO ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO, VOCAL; DIPUTADA 

BRENDA ESPINOZA LOPEZ, VOCAL; 

DIPUTADA ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA, VOCAL; 

DIPUTADO SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRÍA, VOCAL; DIPUTADO LUIS 

EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ,VOCAL; DIPUTADO ISAAC 

PIMENTEL MEJÍA, VOCAL; DIPUTADO 

RAFAEL REYES REYES,VOCAL; 

DIPUTADA RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ,VOCAL; DIPUTADA 

NAYLA CAROLINA RUÍZ RODRÍGUEZ, 

VOCAL; DIPUTADO ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA,VOCAL; DIPUTADO 

FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA,VOCAL; DIPUTADA JAZMÍN 

JUANA SOLANO LÓPEZ,VOCAL; 

DIPUTADO ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ,VOCAL. 

PRESIDENTE: Insértese de manera 

íntegra en el Semanario de los Debates. 

Solicito a la Secretaría consulte a la 

Asamblea, mediante votación económica, si el 

dictamen de primera lectura se califica como de 

urgente y obvia resolución y en su caso, 

proceder a su discusión y votación respectiva en 

esta misma sesión.  

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Se consulta a las 

ciudadanas y ciudadanos legisladores, en 

votación económica, si el dictamen se califica 

como de urgente y obvia resolución y en su caso, 

proceder a su discusión y votación respectiva en 

esta misma sesión. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, el dictamen de primera lectura se 

califica como de urgente y obvia resolución, por 

lo que se procede pasar a su discusión y 

votación. 

Está a discusión, dictamen emanado de la 

Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación, por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado Libre y Soberano de Morelos 

 Las diputadas y diputados que deseen 

hacer uso de la palabra, a favor o en contra, 

sírvanse inscribirse ante la Secretaría. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Solicito a las y los 

Legisladores, indiquen a la Secretaría el o los 

artículos que deseen reservar para su discusión. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay artículos reservados. 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación nominal, 

consulte a la Asamblea si se aprueba el 

dictamen, tanto en lo general como en lo 

particular, por no haber artículos reservados.  

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: En votación nominal se 
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consulta a la Asamblea si se aprueba, tanto en lo 

general como en lo particular, por no haber 

artículos reservados, el dictamen. La votación 

iniciará con el Diputado Oscar Daniel Martínez 

Terrazas, y se pide a los señores diputados se 

sirvan poner de pie y decir en voz alta su nombre 

y apellidos, así como el sentido de su voto. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: A favor.  

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: A favor.  

DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA: A favor.  

DIP. RAFAEL REYES REYES: A 

favor.  

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: A favor.  

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: A favor.  

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ: A favor.  

DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ 

RODRÍGUEZ: A favor.  

DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRIA: A favor.  

DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO: A favor.  

DIP. BRENDA ESPINOZA LOPEZ: A 

favor.  

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: A favor.  

DIP. LUZ DARY QUEVEDO 

MALDONADO: A favor.  

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA: A favor.  

DIP. GERARDO ABARCA PEÑA: A 

favor.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: ¿Falta alguna diputada o 

diputado de emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la 

Mesa Directiva, comenzando con la Diputada 

Guillermina Maya Rendón. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN: A favor. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: A favor. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: A favor. 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA: A 

favor. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: 19 votos 

a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba tanto en lo general como en 

lo particular, el dictamen. 

Expídase el decreto respectivo y remítase a 

la Titular del Poder Ejecutivo para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”.  

I. Propuestas de Puntos de Acuerdo. 

1. Se da cuenta con la Proposición 

con Punto de Acuerdo Parlamentario, por medio 

del cual se reconoce la amplia trayectoria de un 

morelense destacado en las diversas ramas de la 

Secretaría de la Defensa Nacional y actual 

Presidente del Tribunal Superior Militar, 

General de División de Estado Mayor René 

Trujillo Miranda; presentado por el Diputado 

Alfredo Domínguez Mandujano 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en 

votación económica, si la presente propuesta de 

acuerdo parlamentario se califica como de 

urgente y obvia resolución. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Se consulta a las ciudadanas 

y ciudadanos legisladores, en votación 

económica, si la propuesta de acuerdo 

parlamentario se califica como de urgente y 

obvia resolución y en su caso, proceder a su 

discusión y votación respectiva en esta misma 

sesión. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 
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Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se califica como de urgente y obvia 

resolución la propuesta de acuerdo 

parlamentario. 

Está a discusión la propuesta; sírvanse 

registrarse los y las diputadas que deseen hacer 

uso de la palabra, ante la Secretaría. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, no hay 

oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación económica, 

consulte a la Asamblea si se aprueba la 

propuesta de acuerdo citado.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: En votación económica, se 

consulta a la Asamblea si se aprueba la 

propuesta de acuerdo en cuestión. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, por unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba la propuesta de acuerdo 

parlamentario. 

Publíquese en la Gaceta Legislativa y se 

instruye a la Secretaría de Servicios Legislativos 

y Parlamentarios le dé cumplimiento en sus 

términos. 

2. Se da cuenta con la Proposición 

con Punto de Acuerdo Parlamentario, por el que 

se hace del conocimiento a los treinta y seis 

municipios del Estado de Morelos, el contenido 

del “Acuerdo por el cual se declara la validez, 

registro y reconocimiento estatal de licencias de 

conducir y permisos para circular sin placas 

emitidos por autoridades municipales del Estado 

de Guerrero”, expedido por la gobernadora del 

Estado de Guerrero, y con la finalidad de abonar 

a las acciones de prevención del delito y la 

seguridad de las y los morelenses, se les exhorta 

a llevar a cabo operativos de tránsito y demás 

acciones que consideren pertinentes para 

verificar la validez de licencias de conducir y 

permisos para circular del Estado de Guerrero; 

presentado por el Diputado Alfonso de Jesús 

Sotelo Martínez. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en 

votación económica, si la presente propuesta de 

acuerdo parlamentario se califica como de 

urgente y obvia resolución. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Se consulta a las 

ciudadanas y ciudadanos legisladores, en 

votación económica, si la propuesta de acuerdo 

parlamentario se califica como de urgente y 

obvia resolución y en su caso, proceder a su 

discusión y votación respectiva en esta misma 

sesión. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se califica como de urgente y obvia 

resolución la propuesta de acuerdo 

parlamentario. 

Está a discusión la propuesta; sírvanse 

registrarse los y las diputadas que deseen hacer 

uso de la palabra, ante la Secretaría. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, no 

hay oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación económica, 

consulte a la Asamblea si se aprueba la 

propuesta de acuerdo citado.  

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: En votación económica, 

se consulta a la Asamblea si se aprueba la 

propuesta de acuerdo en cuestión. 
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Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, por unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba la propuesta de acuerdo 

parlamentario. 

Publíquese en la Gaceta Legislativa y se 

instruye a la Secretaría de Servicios Legislativos 

y Parlamentarios le dé cumplimiento en sus 

términos. 

3.- La Proposición con Punto de Acuerdo 

Parlamentario se retira y se enlista en el 

siguiente proyecto del orden del día.   

Se concede el uso de la palabra al 

Diputado Oscar Daniel Martínez Terrazas. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: (Desde su curl) 

Con su venia Diputado Presidente, con 

fundamento en el artículo 18, fracción I y IV de 

la Ley Orgánica; 98, párrafo primero y 112 del 

Reglamento, ambos para el Congreso del Estado 

de Morelos, solicito se someta a consideración 

del Pleno la modificación del orden del día para 

ingresar el dictamen emanado de la Junta 

Política y de Gobierno, por el que se propone al 

Pleno las dos personas a designar para integrar el 

“Órgano de Administración Judicial” del Poder 

Judicial del Estado de Morelos; a efecto de que 

sea discutido y votado en esta misma sesión de 

urgente y obvia resolución. 

Es cuanto Presidente 

PRESIDENTE: Con fundamento en lo 

dispuesto por la fracción VII del artículo 36 de la 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado se 

instruye a la Secretaría, consulte a la Asamblea, 

mediante votación económica, si es de aprobarse 

la modificación al orden del día en los términos 

solicitados por el Diputado Oscar Daniel 

Martínez Terrazas. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Se consulta a las 

ciudadanas y ciudadanos legisladores, en 

votación económica, sí es de aprobarse la 

modificación al orden del día en los términos 

solicitados por el Diputado Oscar Daniel 

Martínez Terrazas. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo levantando la mano. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba la modificación al orden del 

día. 

7.- Solicito a la Secretaría dé lectura a la 

versión sintetizada del dictamen emanado de la 

Junta Política y de Gobierno, por el que se 

propone al Pleno las dos personas a designar 

para integrar el “Órgano de Administración 

Judicial” del Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: (Da lectura) 

HONORABLE ASAMBLEA DE LA 

LVI LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE MORELOS. 

P R E S E N T E. 

Los suscritos Diputados Oscar Daniel 

Martínez Terrazas, Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; 

Rafael Reyes Reyes, Coordinador del Grupo 

Parlamentario de Morena; Alberto Sánchez 

Ortega, Vicecoordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo; Gonzala 

Eleonor Martínez Gómez, Coordinadora de la 

Fracción Parlamentaria del Partido 

Revolucionario Institucional; Luz Dary 

Quevedo Maldonado, Coordinadora de la 

Fracción Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano; Luis Eduardo Pedrero González 

Coordinador de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Verde Ecologista de México y Ruth 

Cleotilde Rodríguez López, Coordinadora de la 

Fracción Parlamentaria del partido Nueva 

Alianza Morelos, integrantes de la Junta Política 

y de Gobierno de la LVI Legislatura del 



 

CONGRESO                SEMANARIO DE LOS DEBATES                NÚMERO 074           25 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 162 

Congreso del Estado de Morelos, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 

40, fracción XXXVII y 105 Quáter de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, y en ejercicio de las 

facultades que nos otorgan los artículos 44 y 50 

fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica para el 

Congreso del Estado, así como, los artículos 36, 

fracción III, 145 y demás relativos y aplicables 

al Reglamento para el Congreso del Estado de 

Morelos, presentamos a consideración del Pleno 

del Congreso del Estado de Morelos, el 

siguiente: 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE PROPONE AL 

PLENO LAS DOS PERSONAS A 

DESIGNAR PARA INTEGRAR EL 

“ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL” DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, al tenor de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1. Derivado de las reformas, adiciones y 

derogaciones de diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, publicadas en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad" número 6426 de 

fecha diecinueve de mayo de dos mil 

veinticinco, la cual tuvo la finalidad de 

armonizar su texto conforme las modificaciones 

constitucionales en materia del Poder Judicial 

del Estado de Morelos, con el propósito de 

armonizarla con la reforma en materia del Poder 

Judicial de la Federación de la constitución 

general, en cumplimiento al artículo transitorio 

octavo de esta. 

2. Mediante el mismo ejemplar del 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 

6426 de fecha diecinueve de mayo de dos mil 

veinticinco, se publicó la Declaratoria de 

reforma Constitucional y el Decreto número 

ciento sesenta y cinco, por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, en materia del Poder 

Judicial del Estado de Morelos. 

3. Es preciso manifestar, que dicha 

reforma constitucional, crea el Órgano de 

Administración Judicial, el cual será responsable 

de la administración, carrera judicial y control 

interno del Poder Judicial en el Estado de 

Morelos. 

4. Dentro de esa reforma constitucional, 

en su Disposición transitoria “DÉCIMA 

PRIMERA”, señala que el Órgano de 

Administración Judicial, iniciará sus funciones 

en el año 2025, con independencia de que la 

renovación del Poder Judicial, y la elección de 

las personas Titulares de las Magistraturas del 

Tribunal de Disciplina Judicial, se realicen en el 

proceso electoral ordinario 2026-2027. 

Asimismo, señala que, todas las determinaciones 

del referido Órgano serán tomadas por mayoría 

calificada de sus integrantes hasta en tanto se 

expida la Ley secundaria correspondiente.  

5. En la misma reforma Constitucional en 

su Disposición transitoria “DÉCIMA CUARTA” 

señala que, para los efectos precisados en el 

presente Decreto, la referencia al Órgano 

político del Congreso del Estado, se entenderán 

a la Junta Política y de Gobierno del Congreso 

del Estado de Morelos.  

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Esta Junta Política y de 

Gobierno del Congreso del Estado es 

competente para conocer y dictaminar el 

presente asunto, en virtud de que cuenta con la 

atribución de proponer al Pleno del Congreso del 

Estado para su aprobación, las designaciones de 

los servidores públicos y de cualquier otro 

funcionario que la ley confiera al Congreso del 

Estado y que no sea facultad de alguna 

Comisión, en términos de los artículos 40, 

fracción XXXVII, de la Constitución Política del 

Estado de Morelos, y artículos 44, 45, 50, 

fracción III, inciso a) de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado. 

SEGUNDA. Que es facultad del 

Congreso del Estado de Morelos, designar 

mediante votación de las dos terceras partes de 

los integrantes del propio Pleno, a las dos 

personas que habrá de ocupar el cargo de 

integrantes del Órgano de Administración 

Judicial del Estado de Morelos, correspondientes 

al Congreso del Estado de Morelos, precepto 

legal que en su parte conducente se cita a 
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continuación, en el artículo 105 Quáter, párrafo 

cuarto de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos: 

“ARTÍCULO 105 QUÁTER.- El Órgano 

de Administración Judicial contará con 

independencia técnica y de gestión, y será 

responsable de la administración, carrera judicial 

y control interno del Poder Judicial.  

… 

… 

El Pleno del Órgano de 

Administración Judicial se integrará por 

cinco personas que durarán en su encargo seis 

años improrrogables, de las cuales una será 

designada por el Poder Ejecutivo Estatal, por 

conducto de su Persona Titular; dos por el 

Poder Legislativo, mediante votación de las 

dos terceras partes de sus integrantes; y dos 

por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, 

con mayoría de las dos terceras partes de sus 

integrantes.  

…” 

(El énfasis es propio) 

TERCERA. El Órgano de mérito, 

conforme el artículo 105 Quáter Constitucional, 

es el encargado de la administración, carrera 

judicial y control interno del Poder Judicial en el 

Estado de Morelos, gozará de independencia 

técnica y de gestión. Tendrá a su cargo la 

determinación del número, división en circuitos, 

distritos, competencia territorial, especialización 

por materias, el ingreso, adscripción, 

permanencia y separación del personal de 

carrera judicial y administrativo, así como su 

formación, promoción y evaluación de 

desempeño y la inspección del cumplimiento de 

las normas de funcionamiento administrativo del 

Poder Judicial del Estado y las demás que 

establezcan las leyes.  

Aunado a que determinará el número y 

división en distritos judiciales, competencia 

territorial, especialización por materias, de los 

Juzgados de primera instancia, especializados, 

menores y de paz.  

CUARTA. Aunado a lo anterior, es 

menester señalar, los requisitos de quien 

ostentará el cargo de integrante del Órgano de 

Administración de Justicia, conforme lo 

establece el artículo multicitado, en su párrafo 

quinto, que a la letra señalan:  

“Para ser persona integrante del Pleno del 

Órgano de Administración Judicial se requiere:  

I. Tener ciudadanía mexicana por 

nacimiento, preferentemente morelenses, 

en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos;  

II. Haber residido en el Estado durante los 

cinco años anteriores al día de su 

designación; o un año para el caso de las 

personas morelenses por nacimiento;  

III. Contar con título de licenciatura en 

derecho, economía, actuaría, 

administración, contabilidad o cualquier 

título profesional relacionado con las 

actividades del órgano de administración 

judicial, con antigüedad mínima de cinco 

años;  

IV. Contar con experiencia profesional mínima 

de cinco años, y  

V. No estar inhabilitado para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el servicio 

público, ni haber sido condenado por 

delito doloso con sanción privativa de la 

libertad, ni tener sentencia firme por la 

comisión intencional de delitos contra la 

vida y la integridad corporal; contra la 

libertad y seguridad sexuales, el normal 

desarrollo psicosexual; por violencia 

familiar, violencia familiar equiparada o 

doméstica, violación a la intimidad sexual; 

por violencia política contra las mujeres en 

razón de género, en cualquiera de sus 

modalidades y tipos; ni haber sido 

declarada como persona deudora 

alimentaria morosa. 

QUINTO. Conforme a lo anterior, es que 

esta Junta Política y de Gobierno, propone a las 

personas Dr. Miguel Enrique Lucia Espejo y 

Mtro. Humberto Paladino Valdovinos para 

integrar el Órgano de Administración Judicial 

del Poder Judicial del Estado de Morelos, al 

Pleno de este Congreso, a efecto de designarlos. 
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Dichas propuestas se acompañan de las 

constancias documentales de cada una de las 

personas, mismo que se integra en un 

expediente, que contiene: copia de la credencial 

para votar, copia certificada de acta de 

nacimiento, Currículum Vitae, escrito bajo 

protesta de decir verdad en el cual el interesado 

señala que cumple con los requisitos 

constitucionales y legales correspondientes, y 

escrito bajo protesta de decir verdad en el cual el 

interesado señala la residencia efectiva con más 

de cinco años en el Estado de Morelos. 

SEXTO. Aunado a lo anterior y 

conforme al procedimiento de designación que 

realizará esta Soberanía, por lo que, los 

integrantes de la Junta Política y de Gobierno, 

procedieron al análisis y revisión de los 

expedientes referidos a efecto de verificar que 

los mismo, cumplan con los requisitos señalados 

en el considerando CUARTO del presente 

dictamen, en los términos señalados en el 

artículo 105 Quáter, quinto párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

Por lo que de la revisión de los 

expedientes de documentación de cada propuesta 

que establecen los requisitos que deberá cumplir 

las personas que ocupen el cargo de integrantes 

del Órgano de Administración Judicial, a efecto 

de determinar que no exista impedimento alguno 

para someter a consideración del Pleno de la 

LVI Legislatura del Congreso del Estado de 

Morelos, las propuestas Dr. Miguel Enrique 

Lucia Espejo y el Mtro. Humberto Paladino 

Valdovinos, se establecen y describen los 

documentos que cada uno acompaña, siendo los 

siguientes:  

Cada expediente contiene:  

1. Copia Certificada del Acta de 

nacimiento 

2. Copia de la Credencial para votar 

3. Copia del titulo en Licenciado y de la 

cédula profesional, respectivamente.  

4. Currículum Vitae 

5. Escrito bajo protesta de decir verdad 

que no se encuentra en el supuesto de la fracción 

V del artículo 105 Quáter, quinto párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad 

en el cual el interesado señala la residencia 

efectiva con más de cinco años en el Estado de 

Morelos 

Que una vez que se procedió al análisis 

de los documentos de las propuestas, se 

desprende lo siguiente: 

Por lo que refiere al Dr. Miguel Enrique 

Lucia Espejo: 

a) El Ciudadano, acredita la Ciudadanía 

mexicana con su acta de nacimiento. 

b) El Ciudadano acredita la residencia 

efectiva con más de veinte años con escrito bajo 

protesta de decir verdad. 

c) El Ciudadano acredita contar con título 

de Licenciatura en Derecho, expedido por la 

Universidad Veracruzana, y cédula profesional 

número 3432757, expedida por la Secretaría de 

Educación Pública. 

d) El Ciudadano acredita su experiencia 

profesional con más de veinte años de 

experiencia a través de su Currículum Vitae en 

el que es Abogado y político, Doctor en Alta 

Dirección y Maestro en Derecho Constitucional 

y Amparo. Fue Senador de la República (LXIII 

Legislatura), presidió la Comisión de Relaciones 

Exteriores y dirigió la Unidad de Desarrollo 

Democrático de la Secretaría de Gobernación. 

Por lo que refiere al Mtro. Humberto 

Paladino Valdovinos: 

a) El Ciudadano, acredita la Ciudadanía 

mexicana con su acta de nacimiento 

b) El Ciudadano acredita la residencia 

efectiva con más de cuarenta años con escrito 

bajo protesta de decir verdad. 

c) El Ciudadano acredita contar con título 

de licenciatura en Administración, expedido por 

la Universidad Autónoma de México, y con 

cédula profesional número 381486 

d) El Ciudadano acredita su experiencia 

profesional con más de veinte años de 
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experiencia, a través de su Currículum Vitae en 

el que es Administrador de Empresas por la 

UNAM con amplia trayectoria en el sector 

público, empresarial y social. Fue Secretario de 

Desarrollo Económico y Turismo de 

Cuernavaca, Síndico Municipal y titular de 

órganos de control interno en la SFP, INAPAM 

e INSP. En el ámbito privado es fundador de 

Grupo Industrial PAL y expresidente de 

CANACINTRA Morelos. Ha ocupado cargos de 

liderazgo en organismos empresariales, sociales 

y de servicio comunitario como Rotary 

Internacional y PROCIVAC. 

De acuerdo con la documentación anexa, 

así como con la revisión y valoración de cada 

expediente, esta Junta Política y de Gobierno 

resuelve que las dos personas propuestas para la 

integración del Órgano de Administración 

Judicial del Poder Judicial del Estado de 

Morelos son elegibles e idóneas para ocupar el 

cargo. Se precisa que el orden en que aparecen 

en el presente Dictamen no refleja ni implica 

prelación alguna en su designación, ya que dicha 

determinación se basa exclusivamente en el 

análisis de los documentos que obran en los 

expedientes personales de cada aspirante, los 

cuales forman parte del acervo histórico del 

Congreso del Estado y han estado disponibles 

para su revisión por parte de las y los integrantes 

de la LVI Legislatura del Congreso del Estado. 

SÉPTIMO.  En tal virtud, se estima que 

los Ciudadanos Dr. Miguel Enrique Lucia 

Espejo y el Mtro. Humberto Paladino 

Valdovinos, acreditan los requisitos que refiere 

el artículo 105 Quáter, quinto párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos. Por lo expuesto y fundado 

los integrantes de la Junta Política y de Gobierno 

del Congreso del Estado de Morelos, 

dictaminaron en sentido positivo, que las dos 

personas contenidas en la propuesta son 

elegibles, para ocupar el cargo de integrantes del 

Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial.  

De lo anteriormente expuesto, la Junta 

Política y de Gobierno, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 105 Quáter de la 

Constitución Política del Estado de Morelos, y 

artículo 50, fracción III, inciso a) de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado, emiten el 

siguiente: 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE PROPONE AL 

PLENO LAS DOS PERSONAS A 

DESIGNAR PARA INTEGRAR EL 

“ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL” DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE MORELOS, EN LOS 

TÉRMINOS SIGUIENTES: 

PRIMERO. - La Junta Política y de 

Gobierno del Congreso del Estado de Morelos, 

es competente para conocer y dictaminar sobre 

el presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 40, fracción XXXVII, 

105 Quáter de la Constitución Política del 

Estado de Morelos, y artículo 50, fracción III, 

inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado. 

SEGUNDO. – Se determina que el Dr. 

Miguel Enrique Lucia Espejo y el Mtro. 

Humberto Paladino Valdovinos cumplen con los 

requisitos para ocupar el cargo de integrantes del 

Órgano de Administración Judicial y se 

aprueban las propuestas para remitirlas al Pleno 

del Congreso del Estado para su designación. 

TERCERO.- En votación por cédula 

proceda el Pleno de la Asamblea a designar las 

propuestas remitidas en el presente acuerdo para 

ocupar el cargo de integrantes del Órgano de 

Administración Judicial, correspondientes al 

Congreso del Estado de Morelos. Para tal efecto, 

serán designadas las personas, que obtengan el 

voto aprobatorio de las dos terceras partes de los 

integrantes del Congreso del Estado de Morelos 

de la LVI Legislatura, en términos del artículo 

105 Quáter de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

CUARTO. - Una vez designadas las dos 

personas propuestas para ocupar el cargo de 

integrantes del Órgano de Administración 

Judicial, correspondientes al Congreso del 

Estado de Morelos, deberá rendir la Protesta de 

Ley ante el Pleno del Congreso del Estado de 

Morelos conforme a lo dispuesto por el artículo 

133 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos.  
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QUINTO.- Las dos personas designadas 

para ocupar el cargo de integrantes del Órgano 

de Administración Judicial, correspondientes al 

Congreso del Estado de Morelos, duraran en su 

cargo el periodo de seis años a partir de su toma 

de protesta de Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. – Una vez aprobado que sea 

el presente dictamen con proyecto de Decreto, 

remítase al Titular del Poder Ejecutivo, para su 

publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 

Estado de Morelos. 

SEGUNDA. - El presente decreto entrará 

en vigor a partir de la aprobación por el Pleno 

del Congreso del Estado de Morelos. 

TERCERA.-  Se instruye al Secretario 

de Servicios Legislativos y Parlamentarios hacer 

de conocimiento a la Titular del Poder Ejecutivo, 

y al Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Morelos, la designación de las dos 

personas que integraran el Órgano de 

Administración de Justicia del Poder Judicial del 

Estado de Morelos, correspondientes al Poder 

Legislativo, para los efectos legales que haya 

lugar. 

Recinto Legislativo, a los 25 días de 

septiembre de dos mil veinticinco. 

INTEGRANTES DE LA JUNTA 

POLÍTICA Y DE GOBIERNO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS, COORDINADOR DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; DIP. 

RAFAEL REYES REYES, COORDINADOR 

DEL GRUPOPARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA; DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA, 

VICECOORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO; DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ, COORDINADORA 

DE LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, DIP. LUZ DARY 

QUEVEDO MALDONADO, 

COORDINADORA DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO; DIP. LUIS 

EDUARDO PEDRERO GONZÁLEZ, 

COORDINADOR DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO   

VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; DIP. 

RUTH CLEOTILDE RODRIGUEZ LÓPEZ, 

COORDINADRA DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA MORELOS.  

PRESIDENTE: Insértese de manera 

íntegra en el Semanario de los Debates. 

Solicito a la Secretaría consulte a la 

Asamblea, mediante votación económica, si el 

dictamen se califica como de urgente y obvia 

resolución y en su caso, proceder a su discusión 

y votación respectiva en esta misma sesión.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Se consulta a las ciudadanas 

y ciudadanos legisladores, en votación 

económica, si el dictamen se califica como de 

urgente y obvia resolución y en su caso, 

proceder a su discusión y votación respectiva en 

esta misma sesión. 

Quienes estén por la afirmativa, sírvanse 

manifestarlo poniéndose de pie. 

Quienes estén en contra.  

Quienes se abstengan.  

Diputado Presidente, a favor por 

unanimidad. 

PRESIDENTE Como resultado de la 

votación el dictamen se califica como de urgente 

y obvia resolución, por lo que, se procede pasar 

a su discusión y votación. 

Está a discusión el dictamen; las 

diputadas y diputados que deseen hacer uso de la 

palabra a favor o en contra, sírvanse inscribirse 

ante la Secretaría. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, no hay 

oradores inscritos. 

PRESIDENTE: Solicito a las y los 

Legisladores, indiquen a la Secretaría el o los 

artículos que deseen reservar para su discusión. 
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SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN:  Diputado Presidente, no 

hay artículos reservados. 

PRESIDENTE: Se instruye a la 

Secretaría para que, en votación nominal, 

consulte a la Asamblea si se aprueba el 

dictamen, tanto en lo general como en lo 

particular por no haber artículos reservados.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: En votación nominal, se 

consulta a la Asamblea si se aprueba, tanto en lo 

general como en lo particular, por no haber 

artículos reservados, el dictamen. La votación 

iniciará con el Diputado Oscar Daniel Martínez 

Terrazas, y se pide a los señores diputados se 

sirvan poner de pie y decir en voz alta su nombre 

y apellidos, así como el sentido de su voto. 

DIP. OSCAR DANIEL MARTÍNEZ 

TERRAZAS: A favor.  

DIP. FRANCISCO ERIK SÁNCHEZ 

ZAVALA: A favor.  

DIP. RUTH CLEOTILDE 

RODRÍGUEZ LÓPEZ: A favor.  

DIP. RAFAEL REYES REYES: A 

favor.  

DIP. JAZMÍN JUANA SOLANO 

LÓPEZ: A favor.  

DIP. MARTHA MELISSA MONTES 

DE OCA MONTOYA: A favor.  

DIP. ALFONSO DE JESÚS SOTELO 

MARTÍNEZ: A favor.  

DIP. NAYLA CAROLINA RUÍZ 

RODRÍGUEZ: A favor.  

DIP. SERGIO OMAR LIVERA 

CHAVARRIA: A favor. 

DIP. ALFREDO DOMÍNGUEZ 

MANDUJANO: A favor.  

DIP. BRENDA ESPINOZA LOPEZ: A 

favor.  

DIP. LUIS EDUARDO PEDRERO 

GONZÁLEZ: A favor.  

DIP. LUZ DARY QUEVEDO 

MALDONADO: A favor.  

DIP. ANDREA VALENTINA 

GUADALUPE GORDILLO VEGA: A favor.  

DIP. GERARDO ABARCA PEÑA: A 

favor.  

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: ¿Falta alguna diputada o 

diputado de emitir su voto? 

Se va a proceder a tomar la votación de la 

Mesa Directiva, comenzando con el Diputado 

Alberto Sánchez Ortega. 

DIP. ALBERTO SÁNCHEZ 

ORTEGA: A favor. 

DIP. GUILLERMINA MAYA 

RENDÓN: A favor. 

DIP. GONZALA ELEONOR 

MARTÍNEZ GÓMEZ: A favor. 

DIP. ISAAC PIMENTEL MEJÍA: A 

favor. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: 19 votos 

a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

PRESIDENTE: Como resultado de la 

votación, se aprueba tanto en lo general como en 

lo particular, el dictamen. 

Procederemos con la designación de los 

integrantes del Órgano de Administración del 

Poder Judicial  del Estado de Morelos, para un 

periodo de 6 años contados a partir de la fecha 

en que rindan la protesta constitucional, por el 

voto aprobatorio mediante cédula de cuando 

menos las dos terceras partes de los diputados 

integrantes de esta Legislatura; lo anterior, con 

fundamento en los artículos 40, fracción 

XXXVII, 105 quáter de la Constitución Política 

del Estado de Morelos; y artículo 50, fracción 

III, inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado y 133 del Reglamento para el 

Congreso del Estado. 

Pido al personal administrativo que nos 

auxilia en esta sesión distribuya en este 

momento entre las y los diputados las cédulas de 

votación respectivas de los profesionistas que 

habrán de ocupar el cargo de integrantes del 

órgano de administración del Poder Judicial. 
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 Solicito a las y los diputados depositen 

la cédula de votación que previamente les ha 

sido entregada, en la urna que se encontraba 

colocada al frente de la Mesa Directiva, 

conforme fueran llamados en orden de lista. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: Se va a proceder a pasar 

lista de las y los diputados para que pasen a 

depositar su cédula de votación.  

(Pase de lista) 

Gerardo Abarca Peña, Alfredo 

Domínguez Mandujano, Brenda Espinoza 

Lopez, Andrea Valentina Guadalupe Gordillo 

Vega, diputado Sergio Omar Livera Chavarria, 

Gonzala Eleonor Martínez Gómez, Oscar Daniel 

Martínez Terrazas, Guillermina Maya Rendón,  

Martha Melissa Montes de Oca Montoya, Luis 

Eduardo Pedrero González, Isaac Pimentel 

Mejía, Luz Dary Quevedo Maldonado, Rafael 

Reyes Reyes, Ruth Cleotilde Rodríguez López,  

Tania Valentina Rodríguez Ruíz, Nayla Carolina 

Ruíz Rodríguez, Alberto Sánchez Ortega, 

Francisco Erik Sánchez Zavala, Jazmín Juana 

Solano López, Alfonso de Jesús Sotelo 

Martínez. 

PRESIDENTE: Pido a la Secretaría de 

cuenta del resultado de la votación. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: Diputado Presidente, el 

resultado de la votación es el siguiente: 

18 votos a favor de la propuesta. 

0 votos en contra de la propuesta. 

0 votos nulos. 

1 voto en abstención.  

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: De conformidad con el 

último párrafo del artículo 133 del Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos, se hace 

entrega a la Presidencia de las cédulas de 

votación que previamente fueron depositadas en 

la urna, a efecto de que se verificara el contenido 

de las mismas. 

PRESIDENTE: Esta Presidencia ha 

realizado la verificación respectiva de las 

cédulas de votación, que la Secretaría me ha 

entregado por lo que, se confirma el resultado de 

la votación antes mencionado. 

En virtud de la votación y con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 40, 

fracción XXXVII; 105 quáter de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; y artículo 50, Fracción III, Inciso a), de 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado, esta 

Presidencia declara que el Doctor Miguel 

Enrique Lucia Espejo y el Maestro Humberto 

Paladino Valdovinos, son designados para 

ocupar el cargo de integrantes del Órgano de 

Administración del Poder Judicial, por un 

periodo de seis años, a partir de la fecha en que 

rinda la protesta constitucional. 

En razón de que los profesionistas se 

encuentran en las instalaciones de este Poder 

Legislativo, se procederá a la toma de protesta 

constitucional, por lo que esta Presidencia 

nombra en comisión de cortesía a los diputados 

Francisco Erik Sánchez Zavala, Ruth Cleotilde 

Rodríguez López, Brenda Espinoza Lopez y 

Luis Eduardo Pedrero González, para recibir y 

acompañar a los profesionistas al interior del 

Salón de Plenos. 

Para que la comisión de cortesía cumpla 

con su cometido, se declara un receso de hasta 

por cinco minutos. 

(Campanilla) 

Se reanuda la sesión. 

(Campanilla)  

PRESIDENTE: Para dar cumplimiento a 

lo señalado por el artículo 133 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, se procede a la toma de protesta 

constitucional, por lo que solicito a los señores 

diputados y asistentes ponerse de pie. 

PRESIDENTE: Ciudadanos Miguel 

Enrique Lucia Espejo y el Maestro Humberto 

Paladino Valdovinos: 

“¿Protestáis guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la particular del Estado, las leyes 

que de una y otra emanen, y cumplir leal y 

patrióticamente con los deberes del cargo como 

integrantes del Órgano de Administración del 
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Poder Judicial, que se os ha conferido?”. 

Los interrogados respondieron: 

“¡Sí, protesto!” 

El Presidente declaró: 

“Si no lo hiciereis así, que la nación y el 

Estado os lo demanden.” 

PRESIDENTE: Pueden  tomar asiento. 

Como resultado de la votación y con base 

en la protesta rendida, expídase el decreto 

respectivo y remítase a la Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 

difusión del Gobierno del Estado. 

Asimismo, notifíquese esta designación a 

los titulares del Poderes Ejecutivos y Judicial del 

Estado para los efectos legales correspondientes. 

J) Correspondencia. 

PRESIDENTE: Continúe la Secretaría 

con la correspondencia recibida. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: 1. Se da cuenta al 

Pleno con los escritos de los ciudadanos Gloria 

Eliane Pérez Ramírez, Alfredo Cruz Espíndola, 

Beatriz Canizal Cedeño, Ellem Magaly Quevedo 

Santana, Xóchitl Castillo Medina, Manuel 

Solorzano Cárdenas, Haydeé Centeno Pastrana, 

Graciela Almanza Bello, Juan Francisco Urbina 

García, Francisco Mejía Segura, Miguel Ángel 

Aguilar Franco, Roberto Patiño Anzures, David 

Ortiz Labastida, Ana Isabel Sánchez Reyes, 

Angelica Ramírez Millán, Miguel Aaron 

Rodríguez Ocampo, Octavio Cruz Mata, Fabiola 

Alonso Seferino, Adrián García Mojica, Gloria 

Barrera Contreras, Fernando Reyes Molina y 

Ana Leticia Cardoso Sánchez, quienes solicitan 

pensión por jubilación; escritos de las 

ciudadanas Zita Peláez Morales y Sandra Reyes 

Romero, quienes solicitan pensión por viudez; 

escritos de los ciudadanos Santos Ramón Ortiz 

Estrada, Pedro Castillo Baca, Enrique Iragorri 

Duran y Jaime Erazo Cedillo; quienes solicitan 

pensión por cesantía en edad avanzada; escrito 

de la ciudadana Graciela Monroy Cisneros, 

quien solicita pensión por ascendencia.  

PRESIDENTE: Quedan del 

conocimiento de la Asamblea y túrnense a la 

Comisión de Trabajo, Previsión y Seguridad 

Social, para los efectos legales conducentes. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN:  2. Se da cuenta al 

Pleno con el escrito signado por los Integrantes 

de la Alianza Morelense de Organizaciones a 

Favor de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad “Nada de Nosotros, Sin Nosotros”, 

por medio del cual informan que designaron a un 

nuevo Comité Directivo del periodo agosto 2025 

a julio de 2026. 

PRESIDENTE: Quedan del 

conocimiento de la Asamblea y túrnese a la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables y 

Personas con Discapacidad, para los efectos 

procedentes. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: 3. Se da cuenta al 

Pleno con el Oficio S19/SG/1015/2025, signado 

por el Secretario General de la Sección 19 del 

SNTE en Morelos, por medio del cual solicitan 

que sean consideradas en el Presupuesto de 

Egresos 2026, partidas presupuestales que 

impactan en beneficio de las y los trabajadores 

de la educación. 

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, para 

los efectos procedentes. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA:  4. Se da cuenta al 

Pleno con el escrito del Consejo Promotor de la 

iniciativa legislativa para crear el Municipio 

Indígena de Alpuyeca, por medio del cual 

solicitan sean recibidos en este Congreso, para 

que se tomen todas las medidas y acciones 

necesarias para continuar los trabajos 

legislativos que permitan la creación del 

Municipio Indígena de Alpuyeca.  

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a las comisiones 

unidas de Gobernación y Gran Jurado y de 

Fortalecimiento Municipal, Desarrollo Regional, 

Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas, para los efectos procedentes. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 
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MAYA RENDÓN: 5. Se da cuenta al 

Pleno con el Oficio 

IMPEPAC/PRES/MGJ/1623/2025, signado por 

la Consejera Presidenta del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación 

Ciudadana, por medio del cual hace de 

conocimiento que en sesión extraordinaria 

celebrada el 5 de septiembre del 2025, aprobó el 

Acuerdo IMPEPAC/CEE/248/2025, a través del 

cual se aprueba la creación, integración y 

vigencia de la Comisión Ejecutiva Temporal 

para la Elección de Personas Juzgadoras del 

Poder Judicial del Estado de Morelos, en el 

proceso ordinario local 2026-2027, en términos 

de los dispuesto por el artículo 85 del Código 

Electoral Local. 

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Participación Ciudadana y Reforma Política y 

Legislación, para los efectos procedentes. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: 6. Se da cuenta al 

Pleno con el Oficio TJA/SGA/3275/2025, 

signado por la Secretaría General de Acuerdos 

del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, por medio del cual hace de 

conocimiento que emitió el Acuerdo 

PTJA/23/2025, por el cual se aprueba el Informe 

de Avance de Gestión Financiera del periodo del 

primero de enero al treinta y uno de marzo del 

año dos mil veinticinco. 

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, para 

los efectos procedentes. 

SECRETARIA DIP. GUILLERMINA 

MAYA RENDÓN: 7. Se da cuenta al 

Pleno con el escrito del ciudadano Juan 

Rodríguez Barrera, por medio del cual solicita a 

este Congreso se sirva realizar el 

pronunciamiento a efecto de que sea concedida 

la pensión que le sea más favorable para el 

suscrito, considerando que no es viable disfrutar 

de dos pensiones al mismo tiempo. 

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para los 

efectos procedentes. 

SECRETARIO DIP. ALBERTO 

SÁNCHEZ ORTEGA: 8. Se da cuenta al 

Pleno con el Oficio LVI/SSLyP/DJ/1159/2025-

9, signado por el Director Jurídico de este 

Congreso, por medio del cual remite sentencia 

dictada en los expedientes SUP-JDC-77/2025, 

para su cumplimiento, en virtud de haber 

acreditado la omisión por este Congreso de 

incluir al Tribunal Unitario de Justicia Penal 

para Adolescentes, en la reforma constitucional, 

mediante la cual se establece la renovación de 

los cargos del Poder Judicial. 

PRESIDENTE: Queda del conocimiento 

de la Asamblea y túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación, para los 

efectos procedentes. 

K) Estamos en asuntos generales. 

Esta Presidencia comunica que se recibió 

justificación de inasistencia a la sesión de la 

Diputada Tania Valentina Rodríguez Ruiz, 

misma que sería calificada por la Presidencia de 

la Mesa Directiva, conforme al marco jurídico 

del Congreso del Estado. 

No habiendo otro asunto que tratar, se 

clausura la sesión siendo las veintidós horas con 

cuarenta y seis minutos del día 25 de septiembre 

de 2025 y se convocara a las diputadas y 

diputados con la debida oportunidad a la 

siguiente Sesión Ordinaria de Pleno. 

(Campanilla) 

Diputadas y diputados integrantes de la Mesa 

Directiva del día 11 de septiembre de 2025. 

Presidente 

Isaac Pimentel Mejía 

Vicepresidenta  

Gonzala Eleonor Martínez Gómez 

Secretarios 

Guillermina Maya Rendón 

Alberto Sánchez Ortega 

DIRECTORIO 

Diputadas y diputados integrantes de la LVI 

Legislatura 

Gerardo Abarca Peña 
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Alfredo Domínguez Mandujano 

Brenda Espinoza López 

Andrea Valentina Guadalupe Gordillo Vega 

Sergio Omar Livera Chavarria 

Gonzala Eleonor Martínez Gómez 

Oscar Daniel Martínez Terrazas 

Guillermina Maya Rendón 

Martha Melissa Montes de Oca Montoya 

Luis Eduardo Pedrero González 

Isaac Pimentel Mejía 

Luz Dary Quevedo Maldonado 

Rafael Reyes Reyes 

Ruth Cleotilde Rodríguez López  

Tania Valentina Rodríguez Ruíz 

Nayla Carolina Ruíz Rodríguez 

Alberto Sánchez Ortega 

Francisco Erik Sánchez Zavala 

Jazmín Juana Solano López  

Alfonso de Jesús Sotelo Martínez 

Secretario de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios 

Lic. César Francisco Betancourt López 

Dirección de Proceso y Técnica Legislativa 

Capturistas 

Oliva Anaya Soto  

Martha Bermúdez Tinoco 

Nelly Tapia Rosales 

Semanario de los Debates del 

H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 

 

 

 

 

 

  


